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1. 
 
 

Exposición de motivos 

 
 
 

  
 
 
El artículo 27.30º del Estatuto de Autonomía de Galicia (Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, del 
Estatuto de Autonomía de Galicia. BOE 101, 28/04/1981) faculta la Xunta de Galicia para llevar a cabo 
aquellas acciones que considere necesarias para la protección, conservación y mejora de los 
espacios naturales y de las especies y elementos singulares de fauna, flora y hiela de Galicia que por 
su valor e interés científico, paisajístico, cultural o histórico requieran una especial atención.  
 
Ante la necesidad de generalizar este enfoque preventivo con el fin de armonizar las actividades 
económicas y el ambiente en el espacio de los archipiélagos de las islas Cíes, Ons y Sálvora, se 
procedió a la redacción y aprobación del Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN), 
mediante lo Decreto 274/1999, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Islas Atlánticas (DOG 209, 28/10/1999). Posteriormente se valoró a 
oportunidades y necesidad de integrar también la Isla de Cortegada y su espacio marítimo adyacente, 
aprobándose Decreto 88/2002, de 7 de marzo, por lo que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Espacio Natural de la Isla de Cortegada y su contorno (DOG 62, 01/04/2002). 
Finalmente, mediante la Ley 15/2002, de 1 de julio, por la que se declara el Parque Nacional Marítimo 
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia (BOE 157, 2/07/2002), se creaba el primero Parque 
Nacional de Galicia, integrando el espacio marino y terrestre de los archipiélagos de Cíes, Ons, 
Sálvora y Cortegada.  
 
Los Plan de Ordenación de los Recursos Naturales ( PORN) del Parque Nacional (Decreto 274/1999, 
Decreto 88/2002) recogen en su articulado la necesidad de que el Plan Rector de Uso y Gestión (de 
ahora en adelante PRUX) los desarrolle, a través del establecimiento de medidas de regulación 
específicas de las diferentes actividades, concreción de las medidas de conservación de los 
componentes clave de la biodiversidad, precisar en los criterios de zonificación, así como la propia 
gestión y uso del territorio. La Ley 15/2002 también establecía en su artículo 6 que, al amparo 
legislación vigente en el momento (Ley 4/1989, derogada en la actualidad), la gestión del Parque 
Nacional le correspondía de forma compartida a la Administración general del Estado y a la Xunta de 
Galicia, a través de una comisión mixta.  
 
Así mismo, en el artículo 9.1 de la Ley 15/2002 se disponía que el instrumento para la planificación del 
Parque Nacional sería el PRUX, desarrollado por los correspondientes planes sectoriales que 
deberían ser elaborados por la dicha comisión mixta. No obstante, estos párrafos quedarían 
invalidados posteriormente, ya que los artículos de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna #Silvestre (BOE 74, 28/03/1989), bajo los que se 
habían redactado fueron declarados inconstitucionales a través de la Sentencia 194/2004 del Tribunal 
Constitucional (BOE 290, 2/12/2004), en la que se establecía la invasión de las competencias propias 
de las Comunidades Autónomas, disponiendo además de la necesidad del establecimiento de 
regulaciones por parte de la misma. En consecuencia, la Xunta de Galicia adoptaba, mediante lo 
Decreto 23/2006 de 16 de febrero, por lo que se establecen determinadas medidas de gestión en el 
Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia (DOG 36, 21/02/2006) las primeras medidas en 
materia de gestión para el Parque Nacional, estableciendo fundamentalmente sus órganos de gestión.  
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En fechas posteriores, la Ley 4/89 fue derogada por la Ley 42/2007 (Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. BOE 299, 14/12/2007) y esta modificada por la Ley 
33/2015 (Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad) establece el régimen jurídico básico de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad en el 
territorio español, como parte de deber de conservar y del objetivo de garantizar los derechos de las 
personas a un medio idóneo para su bienestar, salud y desarrollo. En este sentido, la Ley 42/2007 
indica en su artículo 31.5 que en los Parques se elaborarán los Planes Rectores de Uso y Gestión, la 
aprobación de la cual corresponderá al órgano competente de la Comunidad autónoma; las 
Administraciones competentes en materia urbanística informarán preceptivamente dichos Planes 
antes de su aprobación. En estos Planes, que serán periódicamente revisados, se fijarán las normas 
generales de uso y gestión del Parque. Asimismo establece, en su artículo 31.6, que los Planes 
Rectores prevalecerán sobre el plan urbanístico; cuando sus determinaciones sean incompatibles con 
las de la normativa urbanística en vigor, esta se revisará de oficio por los órganos competentes 
 
El Estatuto de Autonomía de Galicia, en su artículo 27.30 faculta la Xunta de Galicia para llevar a cabo 
aquellas acciones que considere necesarias para la protección, conservación y mejora de los 
espacios naturales. En este sentido, la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la 
Naturaleza, establece que el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUX) es el documento de gestión para 
los parques y las reservas naturales, marcando los contenidos básicos y su vigencia. 
 
Con todo, el reconocimiento de los valores naturales de las Islas Atlánticas no queda restringido a los 
primeros años del siglo XXI. En el mes de mayo de 1975, el Ayuntamiento de Vigo presentaba en su 
Pleno una moción para solicitar al extinto Instituto de Conservación de la Naturaleza (ICONO) que las 
Islas Cíes fueran declaradas Parque Natural (Hoja del Lunes 1.458, 02/06/1975). Inicialmente las 
expectativas no serían colmadas en su totalidad, ya que al amparo de las figuras establecidas en la 
Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos (BOE 107, 05/05/1975), se sometía la 
exposición pública el anteproyecto de Ley para declarar a las Islas Cíes como Paraje Natural de 
Interés Nacional (B.O. Pontevedra 264, 17/11/1975), por ser consideradas un paraje de extraordinaria 
belleza, con abundantes referencias y singulares características geomorfológicas, representando un 
destacado paraje de la geografía nacional para el estudio, recreo y deporte. Este anteproyecto no se 
consolidó, lo que desembocaba 5 años más tarde en la declaración del Parque Natural de las Islas 
Cíes, de 433,58 ha de superficie, aprobado mediante lo Real Decreto 2497/1980 (Real Decreto 
2497/1980, de 17 de octubre, sobre declaración del Parque Natural de las Islas Cíes (Pontevedra). 
BOE 275, 15/11/1980), justificando este grado de protección en base al deseo de preservar tan 
excepcional lugar y la necesidad de acondicionarlo adecuadamente para que había podido ser 
disfrutado y admirado por las generaciones presentes y futuras, porque a su belleza “se une la 
existencia de unas interesantísimas colonias de aves marinas que nidifican principalmente en los 
cortados de la cara NW y entre las que destacan la gaviota argéntea, el cormorán moñudo y el arao 
común”. 
 
Una vez declarado el Parque Natural de las Islas Cíes, el siguiente paso fue a establecer una serie de 
medidas preventivas que regularan los usos y actividades desarrollados en el archipiélago y 
garantizaran en consecuencia a conservación de los valores que motivaron su declaración. De este 
modo surgía la Orden de 28 de septiembre de 1982 de régimen de protección del Parque Natural de 
las Islas Cíes (Pontevedra). (BOE 274, 15/11/1982), y la Resolución de 29 de julio de 1983, por la que 
se regulaba el acceso de visitas el Parque Natural de las Islas Cíes (DOG 101, 06/08/1983). 
 
También la Xunta Rectora del Parque Natural era modificada a través del Decreto 75/1985, de 18 de 
abril, por lo que se modifica la composición de la Xunta Rectora del Parque Natural de las Islas Cíes. 
(DOG 88, 09/05/1985). Con todo, todo este proceso finalizaba con la aprobación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Islas Cíes mediante lo Decreto 156/1998 (DOG 107, 
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05/06/1998), el ámbito territorial se ampliaba a 997 ha, ya que incluía además de los territorios 
contemplados en el RD 2497/1980 (que solamente tenía en cuenta a los territorios emergidos), al 
espacio marítimo-terrestre limitado por las isóbatas de 10 metros que rodean a las islas e islotes del 
archipiélago. 
 
Los otros archipiélagos que componen el actual Parque Nacional, a pesar de no ser declaradas bajo 
otras figuras al amparo de la legislación de protección de espacios hasta el siglo XXI, sí que fueron 
objeto de medidas de regulación del acceso de visitantes en las dos últimas décadas del siglo XX. 
Sirvan como ejemplos las órdenes de 14 de junio de 1995 y de 18 de mayo de 1999, por las que se 
fijaban las normas para los visitantes de las Islas de Ons. También cabe destacar la Ley 5/2001, de 28 
de junio, de régimen jurídico de las concesiones en la isla de Ons (DOG 134, 11/07/2001), en la que 
se regula régimen jurídico que les permite a los isleños de Ons acceder al uso y disfrute de sus 
inmuebles. En el archipiélago de Cortegada también se establecía un régimen de protección 
preventiva a través del Decreto 193/1991, de 16 de mayo, por lo que se establece un régimen de 
protección preventiva para la isla de Cortegada, en el ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa (DOG 
109, 10/06/1991). 
 
La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales (BOE 293, 4/12/2014), desarrolla y 
actualiza el régimen de protección de los Parques Nacionales en el territorio español, definiendo, 
acorde con las distintas sentencias del Tribunal Constitución a delimitación de competencias y 
funciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La ley, otorga al Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales alcance básico y carácter de máximo instrumento de planificación, al tiempo que 
simplifica su procedimiento de elaboración y singulariza y potencia los efectos de las directrices 
básicas de conservación. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales (Real Decreto 389/2016, 
de 22 de octubre, por lo que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales. BOE 257, 
24/10/2016), incluye los objetivos estratégicos de los parques nacionales en materia de conservación, 
uso público, investigación, seguimiento, formación y sensibilización, los objetivos para alcanzar en 
materia de cooperación y colaboración tanto en el ámbito nacional como internacional, las actuaciones 
necesarias para mantener, promover e impulsar la imagen y la coherencia interna de los parques 
nacionales, las directrices básicas para la planificación, conservación y coordinación, el programa de 
actuaciones comunes de la Red y los procedimientos para su seguimiento continuo y evaluación, así 
como la determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de financiación 
estatal. 
 
La entrada en el siglo XXI suponía un importante pilar en el papel que para la conservación de la 
biodiversidad juegan estos archipiélagos, de acuerdo a su inclusión dentro de figuras contempladas 
en las normativas comunitarias y convenios internacionales. En este sentido, es destacable e inclusión 
del territorio marítimo-terrestre del Parque Nacional en la Red Natura 2000 sustentada por la Directiva 
92/43/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa la conservación de hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestre (DOCE 206/7, 22/07/1992) y de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres 
( DOUE 20/7, 26/01/2010). Cabe destacar, además, que los espacios integrantes de la Red Natura 
2000 tienen la condición de Espacios Protegidos Natura 2000 al amparo de la Ley 42/2007, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad. 
 
El archipiélago de Cíes se integraba en la Zona Especia de él Conservación (ZEC) y en la Zona 
Especial de Protección para las Aves ( ZEPA) Islas Cíes (ES0000001), el archipiélago de Ons se 
incluye en la ZEC Complejo Ons – O Grove (ES1140004) y en la ZEPA Isla de Ons (ES0000254), el 
archipiélago de Sálvora se incluye en la ZEC Complejo húmedo de Corrubedo (ES1110006). Todos 
estos espacios pasaban en el año 2004 a formar parte de la propuesta definitiva de la Red Natura 
2000 de Galicia, siendo declarados de manera simultánea, a través del Decreto 72/2004, de 2 de abril, 
por lo que se declaran determinados Espacios como Zonas de Especial Protección de los Valores 
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Naturales (DOG 69, 12/04/2004), como Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales ( 
ZEPVN), figura de Espacio Natural Protegido establecida al amparo de la Ley 9/2001, de 21 de 
agosto, de Conservación de la Naturaleza (DOG 171, 04/09/2001). 
 
El instrumento para la conservación, planificación y gestión de los espacios de la Red Natura 2000 en 
Galicia es el Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia (Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por lo 
que se declaran zonas especiales de conservación los lugares de importancia comunitaria de Galicia y 
se aprueba el Plan director de la Red Natura 2000 de Galicia. DOG 62, 31/03/2014). La entrada en 
vigor del Plan Director de la Red Natura 2000 llevaba además, al amparo de la DC 92/43/CEE, la 
declaración de los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) como Zonas de Especial Conservación 
(ZEC). 
 
Posteriormente la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Marino), mediante la Orden AAA/1260/2014, declaraba una serie de Zonas de 
Especial Protección para las Aves en aguas marinas españolas, incluyendo entre las mismas al 
territorio del Parque Nacional dentro de la ZEPA ES0000499 Espacio marino de las Rías Baixas de 
Galicia. (Orden AAA/1260/2014 de 9 de julio, de 9 de julio, por la que se declaran Zonas de Especial 
Protección para las Aves en aguas marinas españolas. BOE 173, 17/07/2014). 
 
Dada la importancia de la biodiversidad marina en el conjunto del Parque Nacional, el 27 de junio de 
2008 en la reunión de la Comisión OSPAR llevada a cabo en la ciudad de Brest (Bretaña, Francia), se 
integraba el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia en la Red OSPAR 
de Áreas Marinas Protegidas, siendo el primero área marino protegida de España con carácter 
internacional. El Convenio para la protección del medio marino del Atlántico de él Nordeste (Convenio 
de Oslo-París, OSPAR), adoptado en París el 22/09/1992 y ratificado por España el 25/01/1994 
(Instrumento de Ratificación del Convenio para la Prevención de la Contaminación Marina Provocada 
por Vertidos desde Buques y Aeronaves, hecho en Oslo el 15 de febrero de 1972. BOE 99, 
25/04/1974. Instrumento de Ratificación de 27 de febrero de 1980, del Convenio para la prevención de 
la contaminación marina de origen terrestre, firmado en París el 11 de junio de 1974. BOE 18, 
21/01/1981), tiene como objetivo principal a adopción de las medidas necesarias para proteger y 
conservar los ecosistemas y la diversidad biológica de la zona marítima y, de ser posible, recuperar 
las zonas marinas que padecieron efectos nocivos. 
 
De manera más reciente, se solicitó la inclusión del ámbito territorial del Parque Nacional en el Listado 
de Humedales de Importancia Internacional del Convenio de Ramsar, Irán (Instrumento de 18 de 
marzo de 1982 de adhesión de España al Convenio relativo a Humedales de importancia 
internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas, hecho en Ramsar el 2 de febrero de 
1971. BOE 199, 20/08/1981), obteniendo una valoración positiva del Comité de Zonas Húmedas 
(18/11/2014) y por la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (29/07/2015). La 
inclusión del Parque Nacional en el Listado de Humedales ven de ser sometida la participación pública 
mediante lo Anuncio de 10 de mayo de 2017 (DOG 111, 13/06/2017). Cabe destacar que al amparo 
del Decreto 127/2008, de 5 de junio, por lo que se desarrolla el régimen jurídico de los humedales 
protegidos y se crea el Inventario de humedales de Galicia (DOG 122, 25/06/2008), la declaración 
como sitio Ramsar llevará consigo automáticamente su consideración como Humedal Protegido, 
figura de Espacio Natural Protegido establecida al amparo de la Ley 9/2001, con los efectos 
inherentes a esta declaración. 
 
En consecuencia, el presente PRUX se redacta cumpliendo los requisitos establecidos por la 
normativa autonómica (Ley 9/2001, Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014) la 
normativa estatal (Ley 15/2002, Ley 42/2007, Ley 30/2014, Ley 33/2015, Real Decreto, 389/2016) y la 
normativa de la Unión Europea (Directiva 92/43/CEE, Directiva 2009/147/CE), así como en relación 
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con los objetivos establecidos en las figuras de áreas protegidas de ámbito internacional que inciden 
en el territorio. 
 
Los efectos del presente plan tendrán el alcance que establezcan sus propias normas de aplicación y 
será obligatorio y ejecutivo en las materias que aparezcan reguladas en la Ley 9/2001 y en la Ley 
42/2007, sus disposiciones prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico y ordenación del territorio. 
Cuando sus determinaciones sean incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, los 
órganos competentes la revisarán de oficio. 
 
Asimismo, debido a la inclusión en la Red Natura 2000, la redacción del PRUX se articula en 
coherencia con el Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia (Decreto 37/2014) con el fin de 
evitar que se produzcan alteraciones o deterioros significativos sobre la integridad del lugar y de los 
espacios protegidos Natura 2000, y asegura el mantenimiento en un estado de conservación favorable 
de los hábitats del anexo I de la DC 92/43/CEE y de los hábitats de las especies silvestres de flora y 
fauna establecidas nos anexos II, IV, V de la DC 92/43/CEE y en el anexo I de la DC 2009/147/CE. 
 
La integración en la Red OSPAR de Áreas Marinas Protegidas introducirá en el PRUX los objetivos 
del Convenio OSPAR, de manera que se establezcan las medidas de gestión y planificación 
necesarias para proteger y conservar los ecosistemas y la diversidad biológica de la zona marítima y, 
en su caso, recuperar las áreas marinas degradadas. De manera análoga, la inclusión del Parque 
Nacional en el Listado de Humedales de Importancia Internacional integrará en el PRUX los objetivos, 
directrices y finalidades del Convenio sobre los Humedales de Ramsar (Irán). 
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2. 
 
 

Objetivos 

 
 
 

 
 
El presente Plan tiene como objetivo global el mantenimiento, o en su caso el restablecimiento, en un 
estado de conservación favorable de los hábitats naturales y de las especies de flora y fauna de 
interés para la conservación, habida cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales. Para conseguirlo, el presente Plan se fija los siguientes 
objetivos derivados tanto de la legislación sobre Parques Nacionales (Ley 30/2014, Real Decreto 
389/2016), como en relación con lana normativa europea ( DC 92/43/CEE, DC 2009/147/CE), estatal 
(Ley 42/2007, Ley 33/2015) y Gallega (Ley 9/2001, Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 
37/2014) en materia de conservación de la biodiversidad y del patrimonio natural. Así como de las 
disposiciones de aprobación del Parque Nacional y de sus instrumentos de planificación (Ley 15/2002, 
Decreto 274/1999, Decreto 88/2002). Contemplando además los objetivos de la Red OSPAR de Áreas 
Marinas Protegidas y del Convenio relativo a los humedales de importancia internacional 
especialmente como hábitat de aves acuáticas (Convenio Ramsar).  
 
 

1. La conservación de la biodiversidad a través del mantenimiento de los procesos 
ecológicos esenciales, garantizando el mantenimiento de los paisajes, los medios 
ecológicos, los humedales y los hábitats, así como la conexión de las poblaciones 
de fauna y flora silvestres y preservando la diversidad genética. 

  

2. Contribuir a garantizar la biodiversidad mediante el establecimiento de medidas de 
gestión para el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable de los tipos de hábitats naturales destacados en el Anexo I de la DC 
92/43/CEE y de las poblaciones y de los hábitats de las especies silvestres de flora 
y fauna de los anexos II e IV de la DC 92/43/CEE, junto con las especies de aves, 
y de forma concreta las destacadas en el I de la DC 2009/147/CE, y las especies 
de aves migratorias. Así como, los núcleos poblacionales y los hábitats de las 
especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y en el 
Catálogo Gallego de Especies Amenazadas. 

  

3. Establecer un marco para la protección de los ecosistemas acuáticos y humedales, 
que favorezca su conservación y su uso sostenible. 

  

4. La regulación de las actividades susceptibles de afectar, de forma apreciable, a la 
integridad del espacio o de sus componentes (hábitats y especies), en coherencia 
con el artículo 6 de la DC 92/43/CEE, con el artículo 46 de la Ley 42/2007 
(modificada por la Ley 33/2015) y acorde con la legislación vigente. 

  

5. La adopción de las medidas necesarias para proteger y conservar los ecosistemas 
y la diversidad biológica de la zona marítima y, en su caso, recuperar las zonas 
marinas degradadas. 

  

6. Promover la difusión de los valores del patrimonio natural y cultural, regulando de 
forma compatible con su conservación tanto la actividad investigadora y educativa 
como el acceso de los visitantes. 

  

7. Fomentar el desarrollo de actividades compatibles con la conservación de la 
biodiversidad. 

  

8. Incorporar el Parque Nacional a las redes y programas nacionales e 
internacionales de conservación, monitoreo y seguimiento de la biodiversidad. 

 
 

Serafin
Resaltado

Serafin
Resaltado

Serafin
Resaltado

Serafin
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3. 
 
 

Memoria descriptiva 

 
 
 

 
 
La presente memoria descriptiva sobre los componentes del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de 
las Islas Atlánticas de Galicia, se elaboró de acuerdo a la información disponible para el área de 
estudio y sus aledaños en libros, manuales, manuales, anuarios, etc. 
 
 
 
 

3.1 

 
 

Ámbito territorial 
 
 
 

 
 
El Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, compuesto por cuatro 
archipiélagos (Cíes, Ons, Sálvora y Cortegada) y las aguas marinas que rodean la estos territorios, se 
localiza en el ámbito de la costa atlántica del Noroeste de la Península Ibérica entre la Punta Falcoeiro 
de la provincia de A Coruña y la Punta Meda de la de Pontevedra, conformando así un bello paisaje 
desde la Ría de Arousa hasta la de Pontevedra. 
 
 

 Situación geográfica  
 

 
 

Figura 1.- Situación Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. 
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El conjunto del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia comprende un 
total de 8.480 ha, de las cuales prácticamente el 86% corresponden la superficie marina. Según la Ley 
15/2002 por la que se declara el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
y se establece su delimitación, de los cuatro archipiélagos que forman parte del Parque lo que acerca 
una mayor superficie es lo de Cíes con 3.091 ha, de las que 433 son terrestres y 2658 marinas, no 
obstante, es el Archipiélago de Ons lo que posee una mayor superficie emergida, con 470 ha 
terrestres y 2.171 ha marinas. El Archipiélago de Cortegada es el menor de los cuatro suponiendo una 
superficie total en el Parque de 191 ha de las que 43,8 ha son terrestres. El Archipiélago de Sálvora 
aporta una superficie de 2.309 ha marinas y 248 ha terrestres. 
 

 Área de influencia socioeconómica  
 

 
 

Figura 2.- Límites geográficos del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia sobre su área 
de influencia socioeconómica. 

 

Serafin
Resaltado
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La superficie terrestre abarcada por el Parque Nacional se reparte en cuatro ayuntamientos diferentes 
situados en las provincias de A Coruña y Pontevedra. Así en la provincia de Pontevedra se sitúan los 
archipiélagos de Cíes (ayuntamiento de Vigo), Ons (ayuntamiento de Bueu) y Cortegada 
(ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa); mientras que en la provincia de A Coruña se localiza el 
archipiélago de Sálvora (ayuntamiento de Ribeira). De acuerdo a la ley 15/2002 por la que se declara 
el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia los mencionados 
ayuntamientos (Vigo, Bueu, Vilagarcía de Arousa y Ribeira) constituyen el área de influencia 
Socioeconómica del Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia. 
 
 

 Parque Nacional Marítimo-Terrestre das Islas Atlánticas de Galicia 
  

   

Archipiélago de las Islas Cíes  
  

 Espacio marítimo terrestre poligonal que rodea las Islas de Monte Faro, Monteagudo y San Martiño, e islotes 
adyacentes. El dicho archipiélago está situado en la entrada de la ría de Vigo, término municipal de esta localidad, 
y comprende una superficie de 2.658 hectáreas marítimas y 433 hectáreas terrestres. 

   

Archipiélago de las Islas Ons e Onza  
  

 Espacio marítimo terrestre poligonal que rodea las Islas de Ons y Onza, e islotes adyacentes. El dicho archipiélago 
está situado en la entrada de la ría de Pontevedra, término municipal de Bueu, y comprende una superficie de 
2.171 hectáreas marítimas y 470 hectáreas terrestres. 

   

Archipiélago de las Islas de Sálvora e islotes de su ámbito  
  

 Espacio marítimo terrestre poligonal que rodea la Isla de Sálvora e islotes adyacentes. El dicho archipiélago está 
situado en la parte occidental de la ría de Arousa, término municipal de Ribeira, y comprende una superficie de 
2.309 hectáreas marítimas y 248 hectáreas terrestres. 

   

Isla de Cortegada, Malveiras y otras islas próximas  
  

 Espacio marítimo terrestre poligonal que rodea y incluye la isla de Cortegada, Malveira Grande, Malveira Chica, 
Briás e Islote del Con. El dicho conjunto está situado en la ría de Arousa, en el término municipal del Ayuntamiento 
de Vilagarcía de Arousa, y comprende una superficie terrestre de 43,8 hectáreas. 

   

Tabla 1.- Archipiélagos incluidos en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de ls Islas Atlánticas de Galicia (Ley 
15/2002 por la que se declara el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia). 

 
Los valores ambientales que alberga el territorio (único en Galicia con la condición de Parque 
Nacional) en el ámbito de la fachada atlántica condujeron a la propuesta de declaración en 1975 de 
las Islas Cíes como "Paraje Natural" (B.O. de Pontevedra, de 17 de noviembre de 1975); aunque 
finalmente serían declaradas a comienzos de los años ochenta bajo a figura de Parque Natural (Real 
Decreto 2497/1980, sobre declaración del Parque Natural de las Irlas Cíes, Pontevedra) y 
posteriormente como Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA); declaración que se 
extenderá a la isla de Ons en 1988. Para la Isla de Cortegada se establece en el año 1991 un régimen 
de protección preventiva con la aprobación del Decreto 193/1991. Mientras que en el año 2002, con la 
aprobación de la Ley 15/2002, de 1 de julio, se declara el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia (BOE 157 de 2 de julio del 2002), estableciendo sus límites actuales. 
 
Paralelamente a este proceso y con la entrada en vigor de la DC 92/43/CEE, los archipiélagos de 
Cíes, Ons y Sálvora pasan a formar parte de la propuesta de Red Natura 2000 dentro de la región 
biogeográfica Atlántica. Para eso, el consejo de lana Junta, remitió el 11 de marzo de 1999, al Estado 
Español una relación de lugares incluidos en la propuesta gallega para la Red Europea Natura 2000, 
de acuerdo con el dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 1997/1995. La dicha propuesta aparece 
recogida en la Orden de la Consellería de Medio Ambiente de 28 de octubre de 1999 (DOG 216, de 9 
de noviembre de 1999), en la cual figuran como espacios naturales los LIC Islas Cíes, Complejo Ons-
O Grove y Complejo húmedo de Corrubedo, las cales incluyen los distintos archipiélagos del parque 
nacional a excepción de Cortegada. La Xunta de Galicia otorgó en 1999 temporalmente la estos 
lugares a condición de Espacio Natural en Régimen de Protección General, ENRPX (Diario Oficial de 
Galicia nº 216 de 9 de noviembre de 1999 y corrección de errores incluida en el Diario Oficial de 
Galicia nº 242, de 17 de diciembre de 1999). 
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 Figuras de protección en el ámbito del Parque Nacional 
 

 
 

Figura 3.- Figuras de protección en el ámbito del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. 

 

 

Tras varias propuestas en el año 2004, la Xunta de Galicia, efectúa una última modificación de los 
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), que adquieren definitivamente su estatus de protección 
mediante lo Decreto Autonómico 72/2004 (Diario Oficial de Galicia nº 69, de 12 de abril de 2004), 
donde se constituyen como Espacios Naturales protegidos, y en coherencia con el dispuesto en la Ley 
9/2001, en la categoría de Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales ( ZEPVN). Mediante 
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la Resolución de 30 de abril de 2004, de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza 
(Diario Oficial de Galicia nº 95 de 19 de mayo de 2004), se publican los límites de los diversos 
espacios considerados como ZEPVN, entre los que figuran los espacios naturales protegidos LIC Islas 
Cíes (ES0000001), LIC Complejo Ons-O Grove (ES1140004), LIC Complejo húmedo de Corrubedo 
(ES1110006), ZEPA Isla de Ons (ES0000254) y ZEPA Islas Cíes (ES0000001). Finalmente, al 
amparo de la DC 92/43/CEE, los LIC pasarán a tener la consideración de Zonas de Especial 
Conservación ( ZEC) mediante la aprobación del Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia 
mediante lo Decreto 37/2014, de 27 de marzo (DOG nº 62, 31/03/2014). 
 
Con posterioridad, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Marino), mediante la Orden AAA/1260/2014, de 9 de julio (BOE 173, 
17/07/2014), por la que se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves en aguas marinas 
españolas, incluyó el territorio del Parque Nacional dentro de la ZEPA ES0000499 Espacio marino de 
las Rías Baixas de Galicia.  
 
Cabe destacar, además, que los espacios integrantes de la Red Natura 2000 tienen la condición de 
Espacios Protegidos Natura 2000 al amparo de la Ley 42/2007, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad.  
 
El 23 de junio de 2008 el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia se 
integró en la Red OSPAR de Áreas Marinas protegidas, red creada basándose en el Convenio para la 
protección del medio marino del Atlántico de él Nordeste (Convenio de Oslo-París, OSPAR), adoptado 
en París el 22/09/1992 y ratificado por España el 25/01/1994. Teniendo como objetivo principal el 
dicho convenio, adoptar las medidas necesarias para proteger y conservar los ecosistemas y la 
diversidad biológica de la zona marítima y, de ser posible, recuperar las zonas marinas que 
padecieron efectos nocivos. 
 
De manera más reciente, se solicitó la inclusión del ámbito territorial del Parque Nacional en el Listado 
de Humedales de Importancia Internacional del Convenio de Ramsar (Irán), obteniendo una 
valoración positiva del Comité de Humedales (18/11/2014) y por la Comisión Estatal del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad (29/07/2015). La documentación justificativa técnica y cartográfica en su 
versión definitiva fue remitida al Ministerio competente en noviembre de 2016, y la inclusión del 
Parque Nacional en el Listado de Humedales ven de ser sometida la participación pública mediante lo 
Anuncio de 10 de mayo de 2017 (DOG 111, 13/06/2017). Cabe destacar que al amparo del Decreto 
127/2008, la declaración como sitio Ramsar llevará consigo automáticamente su consideración como 
Humedal Protegido, figura de Espacio Natural Protegido establecida al amparo de la Ley 9/2001, con 
los efectos inherentes a esta declaración. Para tal finalidad, el Decreto 127/2008 establece que el 
organismo autonómico competente en materia de conservación del Patrimonio Natural iniciará de 
oficio el procedimiento de declaración del nuevo sitio Ramsar bajo a dicha categoría de humedal 
protegido. 
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3.2 

 
 

Diagnosis 
 
 
 

 
 
 

3.2.1. Clima 
 
 

 
 
Según los datos proporcionados por el servicio meteorológico de la Xunta de Galicia Meteogalicia en 
los territorios emergidos del Parque Nacional se localizan cuatro estaciones metereológicas; de estas 
tan sólo la de tipo manual de las Islas Cíes instalada en el año 1998 tiene un registro de más de diez 
años (período preciso para una correcta caracterización climática de un territorio segundo Rodríguez 
Guitián & Ramil-Rego, 2007). Las estaciones de Ons y la de tipo automático de Cíes fueron instaladas 
en el año 2005 mientras que la de Sálvora se instaló en el año 2006. 
 
Además de las estaciones mencionadas, Meteogalicia dispone de una Red de estaciones océano-
meteorológicas que se compone de cinco estaciones, de estas, tres se encuentran en las cercanías 
de las aguas del Parque Nacional, la Boia de Ons instalada en el año 2010, la Boia de Cíes instalada 
en el año 2008 y la Plataforma de Cortegada instalada en el año 2007.  
 
A partir de los datos proporcionados por dichas estaciones de la red meteorológica gallega 
Meteogalicia, se puede destacar que las temperaturas medias anuales en el Parque Nacional oscilan 
en torno a los poco más de 15ºC, siendo sensiblemente inferiores en el registro de la Isla de Ons 
(13,7ºC), estación ubicada la mayor altitud (125 m). Las temperaturas mínimas promedios anuales 
giran en torno a los 13ºC en Cíes y Sálvora y de nuevo son inferiores en Ons (9,7ºC). Las 
temperaturas máximas promedios anuales de las diferentes estaciones, más similares que las 
anteriores, giran en torno a los 18-19ºC y las temperaturas máximas absolutas también similares en 
las diferentes estaciones superan los 33ºC mientras que la temperatura mínima absoluta es muy 
diferente siendo de 4,5ºC en Sálvora y 4,2ºC en Cíes y -1,4ºC en Ons, siendo esta la única estación 
en la que se registra algún día de helada. 
 
En cuanto a la precipitación cabe señalar la grande variabilidad de este parámetro en los 
archipiélagos desde los escasos 670 mm de precipitación en las Islas Cíes hasta los 1.150 mm de la 
Isla de Ons. Esta precipitación se reparte durante 133-154 días de lluvia de promedio al año, con más 
días de lluvia en Ons. Por su parte, el número medio de horas de sol al año es bastante diferente 
según la isla de la que se trate siendo de 1.992 horas en Ons y de 1.537 en Sálvora. El nivel de 
precipitación es menor que en las zonas del litoral de las rías adyacentes, debido a una reducida 
altitud media de las islas y al efecto de la insularidad (MMA, 2004).  
 
De forma general el máximo pluviométrico se produce en invierno, con febrero a la cabeza de los 
meses más lluviosos. Las precipitaciones mínimas se producen en los meses de julio agosto y 
septiembre. Este descenso de la lluvia en verano es responsable de un período de sequía estival, con 
ETP superior a la disponibilidad hídrica. Por otro parte, las islas exteriores se encuentran muy 
influenciadas por fuertes vientos, haciéndose patente esta influencia en los diferentes elementos 
morfológicos existentes, dunas, erosión de la roca, flora, incrementando así los niveles de salinidad 
del medio en las islas del Parque (Ramil-Rego et al., 2009).  
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Estaciones meteorológicas en el Parque Nacional    
    

 
  

  

  
Sálvora 

 
Ons 

 
Illas Cíes A  Illas Cíes M 

    
 

  
  

Ano  
 

2006 
 

2005 
 

2005  1998 

Tipo 
 

A 
 

A 
 

A  M 

Altitud 
 

24 m 
 

121 m 
 

25 m  15 m 

Latitud 
 

498 997 
 

505 372 
 

508 273  508 050 

Longitud 
 

4 701 610 
 

4 692 421 
 

4 674 072  4 674 377 
    

 
  

  

T media 
 

15,20º C 
 

13,74º C 
 

15,62º C  - 

T máx. media  
 

18,18º C 
 

18,76º C 
 

18,92º C  - 

T mín. media  
 

12,75º C 
 

9,74º C 
 

13,02º C  - 

T máx. absoluta  
 

31,00º C 
 

31,54º C 
 

31,54º C  - 

T mín. absoluta  
 

4,53º C 
 

-1,44º C 
 

4,20º C  - 

Días de helada 
 

0 días 
 

0,54 días 
 

0 días  - 
    

 
  

  

Hum. relativa 
 

77,80% 
 

79,58% 
 

77,38%  - 

Precipitación  
 

805 mm 
 

1.151mm 
 

669 mm  - 

Días de lluvia 
 

139 días 
 

154 días 
 

133 días  - 
    

 
  

  

Horas de sol 
 

1.537 horas 
 

1.992 horas 
 

1.883,6 h  - 

Irradiación  
 

15,37 MJ/m2 
 

13,91 MJ/m2 
 

15,05 MJ/m2  - 

Velocidad viento 
 

5,77 m/s 
 

3,17 m/s 
 

-  - 
    

 
  

  

 

Año: año de instalación de la estación. Tipo: Tipo de estación: manual (M) o automática (A). 

Altitud: altitud de la estación (metros). Latitud: latitud en coordenadas UTM (29T ED-50) de la 

estación. Longitud: longitud en coordenadas UTM (29 T ED-50) de la estación. T media: media de 

las temperaturas medias anuales (ºC). T máx. media: media das temperaturas máximas medias 

anuales (ºC). T mín. media: media das temperaturas mínimas medias anuales (ºC). T máx. absoluta: 

media das temperaturas máximas absolutas anuales (ºC).T mín. absoluta: media das temperaturas 

mínimas absolutas anuales (ºC). Días de helada: media dos días de helada anuales. Hum. relativa: 

media da humidad relativa media anual (%). Precipitación: media da precipitación total anual (mm). 

Días de lluvia: media do acumulado anual de días de lluvia mayor o igual a 0.1 mm. Horas de sol: 

media de las horas de sol anuales. Irradiación: media da irradiación media diaria anual (MJ/m2). 

Velocidad viento: media da velocidad media do viento anual (m/s).  
    

 
  

  

Tabla 2.- Resumen climático anual de las estaciones meteorológicas situadas en terrenos emergidos del 
Parque Nacional; elaborado a partir del cálculo de las medias de los datos proporcionados nos resúmenes 
anuales de www.meteogalicia.es para o período de funcionamiento de cada estación. 

 
 
Siguiendo la cartografía bioclimática elaborada por Rodríguez Guitián & Ramil-Rego (2007), resultante 
de la aplicación de la "Clasificación Bioclimática Mundial" de S. Rivas-Martínez, el territorio del Parque 
Nacional forma parte del macrobioclima tibio variante submediterránea, caracterizado por un corto 
período de sequía estival, inferior al del macrobioclima mediterráneo pero superior al atemperado 
característico de la mayor parte de Galicia.  
 
El bioclima de estos territorios se corresponde segundo los mencionados autores con un bioclima 
hiperoceánico con temperaturas medias mensuales que sufren variaciones poco marcadas a lo largo 
del año debido fundamentalmente al efecto atemperante de las grandes masas de agua; no obstante, 
el archipiélago de Cortegada, situado en el interior de la ría de Arousa, se adscriben la un bioclima 
semihiperoceánico debido a sus veranos más calurosos y por lo tanto a su mayor amplitud térmica.  
 
El termotipo o piso bioclimático (intervalo altitudinal, caracterizado por unos valores termométricos 
determinados, a lo que se asocian uno o varios tipos de vegetación característicos) del territorio se 
corresponde con un termotipo termotemplado donde apenas se registran heladas invernales lo que 
permitió desde tiempos remotos un aprovechamiento de los terrenos agrícolas de forma 
prácticamente continua (Rodríguez Guitián & Ramil-Rego, 2007). En cuanto al ombrotipo, la mayor 
parte del territorio se corresponden con un ombrotipo subhúmido superior con la excepción del 
Archipiélago de Cortegada que presenta un ombroclima húmedo inferior que refleja el hecho de que 
los archipiélagos exteriores presentan un descenso del aporte hídrico en la época estival más 
acusado que en el interior de las rías, (Rodríguez Guitián & Ramil-Rego, 2007). 
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 Bioclimatología             
  

  
  

  
  

Figura 4.- Mapa de macroclimas, bioclimas, termoclimas y ombroclimas en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia. Elaborado a partir de Rodríguez Guitián & Ramil-Rego (2007). 

 
 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

3.- Memoria descriptiva  
 

 
 

15 

3.2.2. Geología 
 
 

 
 
La historia geológica del Parque Nacional se remonta al Paleozoico, momento en el que se formaron 
los materiales geológicos que en la actualidad conforman las áreas emergidas y marinas del territorio; 
tras la orogenia Alpina en el Terciario, que provocó la aparición de los bloques en dirección N-S y N-Y, 
y con la inundación por el mar de las partes bajas de la costa tras la última glaciación, se formaron las 
rías y las islas (MMA, 1999), dando lugar a costas muy irregulares y abruptas, con numerosos 
acantilados y depósitos arenosos. 
 
 Desde un punto de vista paleogeográfico, el territorio analizado se encuentra dentro del Macizo 
Hespérico, constituido por los materiales más antiguos de la Península Ibérica deformados durante la 
Oroxenia Hercínica. De las zonas en que Farias et al. (1987), basándose en las divisiones previas de 
Lozte (1945) y Julivert et al. (1972), establecen en el macizo Hespérico, el ámbito territorial se localiza 
en la zona de Galicia-Tras Los Montes. La Zona de Galicia-Tras Los Montes se encuentra 
superpuesta tectonicamente a la Zona Centroibérica, encontrándose constituida por dos dominios 
principales, denominados Dominio Esquistoso de Galicia-Tras Los Montes y Dominio de los 
Complejos con Rocas Máficas y Relacionadas (Marquínez, 1984). 
 
Los terrenos pertenecientes al Dominio Esquistoso están constituidos principalmente por litologías 
graníticas, mientras que los pertenecientes al Dominio de los Complejos contienen litologías muy 
variadas. No obstante, los territorios del Parque Nacional se encuentran condicionados 
fundamentalmente por el Dominio Esquistoso, considerándose que las litologías autóctonas graníticas 
se encuentran intruyendo a los materiales sedimentarios del mencionado Dominio Esquistoso y 
ambos se encuentran aflorando en tropel de localizaciones de la franja costera occidental. De forma 
general la corteza terrestre está constituida en Galicia por una amplia gama de tipos de rocas. 
Siguiendo criterios genéticos y de composición mineralógica, en Galicia el dominio espacial se 
corresponde claramente a los materiales metamórficos silíceos totalizando más del 50% de la 
superficie (pizarras, esquistos, rocas metamórficas ácidas, etc.); a continuación, se encuentran las 
rocas graníticas (40%) distribuidas preferentemente en el tercio occidental y en la mitad meridional. La 
considerable distancia se sitúan el resto de unidades litológicas (rocas metamórficas calcáreas, rocas 
básicas y ultrabásicas y sedimentos cenozoicos no consolidados).  
 
Las superficies emergidas del Parque Nacional se encuentran fundamentalmente compuestas por 
cuatro unidades litológicas de las doce identificadas en Galicia. De forma general a litología dominante 
son las rocas graníticas (alcalinas 76% y calcoalcalinas 18%) seguidos de las pizarras y esquistos 
ricos en cuarzo (6%) y en menor medida de los depósitos del Cuaternario Reciente (2%). No obstante, 
se encuentran grandes diferencias en cuanto a las grandes unidades litológicas según el territorio del 
que se trate. Cabe destacar que, aunque en este apartado se haga referencia únicamente a los 
territorios emergidos del Parque Nacional, las características geológicas del ambiente submarino 
adyacente a estos territorios, están ligadas a la historia geológica general de la zona de la que es 
reflejo a parte emergida. Entre las litologías dominantes de los terrenos emergidos del Parque, los 
granitoides hercínicos, se diferencian la grande escala a presencia de dos grandes familias: la alcalina 
y la calcoalcalina (Bellido et al., 1987). Las primeras relacionadas con el metamorfismo regional y más 
extendidas en el Parque Nacional, comprenden tanto granitos autóctonos como algunos alóctonos 
evolucionados; las segundas, presentes fundamentalmente en Sálvora, son granodioritas y granitos 
monzoníticos que se encuentran asociados a rocas intermedias o básicas; dependiendo del momento 
de su intrusión, los granitoides calcoalcalinos pueden clasificarse en pretectónicos (serie calcoalcalina 
precoz) o postectónicos (serie calcoalcalina tardía).  
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 Litología              
      

  
% Rocas graníticas 

alcalinas 
% Rocas graníticas 

calcoalcalinas 
%Pizarras y esquistos 

ricos en cuarzo 
% Cuaternario 

reciente 
      

Archipiélago de Cíes 
 

100% - - - 

Archipiélago de Ons  
 

95,39% - 2,24% 2,37% 

Archipiélago de Sálvora 
 

- 93,99% - 6,01% 

Archipiélago de Cortegada 
 

22,01% - 77,99% - 
      

Parque Nacional 
 

75,78% 17,82% 4,37% 2,03% 
      

Tabla 3.- Repartición de las superficies ocupadas por las diferentes tipologías litológicas en la superficie emergida 
del Parque Nacional. Elaborado a partir del Mapa Geológico Nacional 1:50.000 (IGME, 1972-2003). 

 
 
Atendiendo al mapa geológico 1:50.000 (IGME, 1972-2003), la composición geológica de los 
Archipiélagos de Ons y de Cíes es muy similar componiéndose en su grande mayoría por rocas 
graníticas alcalinas (95,4% en Ons y 100% en Cíes) y de forma más puntual en Ons por depósitos 
cuaternarios (2,2%) y por pizarras y esquistos ricos en cuarzo (2,4%). 
 
El granito de los archipiélagos de Ons y Cíes se corresponde con un granito gnésico de dos micas 
bastante leucocrático, de grano medio y con una disyunción variable: desde gruesos bollos (aparecen 
en las zonas occidentales de Cíes, sobre todo), a cuerpos pseudoestratiformes monoclinais (costa 
oeste de Ons y zona este de Cíes, por ejemplo), apareciendo algunas zonas de granito de textura 
orientada. En ambos casos, su composición es de cuarzo, moscovita o mica blanca, biotita o mica 
negra, feldespato alcalino y, en menor proporción, plagioclasas. Tanto la mica blanca como la mica 
negra, son sensibles al poder erosivo de los vientos, hielos y lluvias, con desprendimientos por 
exfoliación, que dan lugar a rocas caprichosamente labradas, así la abrasión marina modeló, en estas 
áreas, estructuras geológicas de grande interés ambiental como cuevas marinas o cavernas (MMA, 
1999).  
 
El material geológico predominante en el Archipiélago de Sálvora se corresponde con rocas graníticas 
calcoalcalinas (94%) siendo mayoritaria una granodiorita tardía biotítica- anfibólica de grano grueso, la 
composición general del cuál es cuarzo, plagiocasa y biotita, apareciendo moscovita en algunas 
zonas. Asimismo, en el sureste de la Islla de Sálvora se puede encontrar granito biotítico precoz 
(MMA, 1999). Además de las rocas graníticas en el archipiélago de Sálvora aparecen depósitos 
cuaternarios recientes (6%) correspondientes, fundamentalmente, las arenas de playa y depósitos 
coluviales.  
 
El Archipiélago de Cortegada, por el contrario, presenta una composición predominante (78%) de 
rocas metamórficas silíceas (esquistos y paragneis) y en menor medida (22%) rocas graníticas 
alcalinas (granitos migmáticos soldados) que intrúyen a las anteriores en forma de bandas paralelas. 
 
 

3.2.3. Geomorfología y paisaje 
 
 

 
La Geomorfología, de grande importancia paisajística en el Parque Nacional, se forma por la acción 
del viento, las ondas y la sal sobre las rocas. Desde un punto de vista geomorfológico el territorio se 
encuentra en el dominio litoral dentro del tramo de las Rías Baixas, en este sector del litoral gallego a 
costa generalmente es baja y poco accidentada, los acantilados costeros no superan los 10 metros y 
se desarrollan amplias zonas de playa a partir de las cuales se forman cordones dunares, 
parcialmente estabilizados por la vegetación y, si la eolización de las arenas supera los tamaños más 
finos, producen mantos arenosos que cobren parcialmente los materiales del sustrato (Yepes Temiño, 
2004). 
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Las diversas formas diferenciadas en el cordón de islas que constituyen el Parque Nacional, dotan a 
este de una elevada diversidad paisajística, destacando las figuras alargadas de las islas de Cíes y de 
Ons en contraste con unas formas más redondeadas en Sálvora y Cortegada, presentando planicies 
mucho más marcadas. 
 
Así el Archipiélago de Ons es de alturas suaves, siendo la mayor de 128 m; las caras N, NW, W, SW y 
S de Ons son acantiladas, mientras que la cara este es menos abrupta y en ella aparecen 
formaciones sedimentarias que conforman playas. El Archipiélago de Cíes, es el más abrupto, 
teniendo como punto más elevado el Alto de las Cíes, con 197 metros de altura. Este marcado relieve 
contrasta acusadamente con la cuota máxima de la Isla de Cortegada, 19 metros, siendo este el 
archipiélago más aplanado al estar más próximo al territorio continental y por consiguiente más 
resguardado de la erosión marina. La isla de Sálvora, presenta un modelado típico de zonas costeras, 
con la aparición de superficies muy suavizadas, siendo la altura mayor de 73 metros en el pico 
Gralleiro. 
 
En el caso de las islas de Cíes y Ons es muy reveladora dicta morfología contrastada entre las 
vertientes Este y el Oeste, con un relieve bajo y abundancia de arenales al naciente y una 
preponderancia de acantilados al poniente, lo que le otorga una gran originalidad geomorfológica 
(Pérez Alberti, 1993).  
 
Los depósitos arenosos cobran especial importancia en el territorio del Parque Nacional siendo las 
playas de mayor interés en Cíes la de Rodas, de más de un kilómetro de longitud, Figueiras, A 
Cantareira, Las Margaritas, Nuestra Señora, y la playa de San Martiño; destacando en la Isla de Ons 
las Dornas, Area dos cans, Canexol y Melide. Las playas tienen un menor desarrollo en el 
Archipiélago de Sálvora, con una menor superficie de estas, encontrando las playas de Zafra, dos 
Lagos, dos Bois y del Almacén, así como la existente en la isla de Vionta. En el caso de la isla de 
Cortegada, por localizarse en el interior de la ría de Arousa, sus playas están modeladas 
predominantemente por la acción de las mareas. Cabe mencionar en este punto el sistema playa-
barrera-laguna constituido entre las islas de Monteagudo y Faro en el Archipiélago de Cíes, esta 
barrera tiene aproximadamente 1 km de longitud, donde se encuentra la playa de Rodas y sobre lo 
que se asienta un complejo dunar estabilizado. Tras su barrera se encuentra el "Lago dos Nenos", 
foco de interés turístico donde se concentra una importante diversidad tanto de especies de fauna y 
flora, como de hábitats (Costas, 2008; Costas et al., 2009). El puente construido en los años cincuenta 
para comunicar las islas, modificó la dinámica local, con el que comenzó la erosión de la barra en su 
extremo más septentrional, y mismamente de las antiguas dunas. 
 
Otras formaciones geomorfológicas de grande interés para la conservación son los cordones 
dunares, conformados por la acción del viento, acumulando arena que es colonizada por diversas 
especies de flora de arenales y dunas, destacando los sistemas de Rodas, Muxieiro-Figueiras en 
Cíes, Melide en Ons y la parte central de la pequeña isla de Vionta, tipo de hábitat de fisonomía 
dinámica, extremadamente frágil, afectándolo especialmente la acción humana y las modificaciones 
que este provoque en la hidrodinámica litoral. 
 
Los acantilados, de indudable valor paisajístico en las Islas Ons y Cíes, fueron moldeados a lo largo 
de la historia por la influencia marina, a pesar de contar con un material granítico, en aquellas zonas 
de fractura, el agua consigue erosionar la superficie rocosa, creando cuevas marinas. La morfología 
de las cuevas depende del material geológico, orientación de las fracturas, y grado de erosión que las 
afecta (MMA, 2004). 
 
La erosión marina también tiene su efecto sobre las áreas horizontales litorales, donde la acción de 
las ondas modela las rocas, dándoles formas redondeadas, conformando las playas de cantos 
rodados. Otras formas geomorfológicas presentes en el Parque Nacional son los bolos, grandes 
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bloques de roca de formas redondeadas debido a la acción del viento y el agua; los lomos de 
ballena, con formas suavizadas y alargadas; o los alvéolos y pías, cavidades más o menos redondas 
en una superficie vertical o horizontal o vertical, formadas por disgregación granular, escamación, 
debido a procesos físicos, químicos o biológicos por la acción del agua sobre la roca. 
 
De acuerdo la propuesta tipológica de los paisajes gallegos de Ramil-Rego et al. (2005) el territorio 
comprendido por el Parque Nacional se encuentra en la unidad de paisaje denominado cómo “Litoral 
Cantabro-Altántico”, en concreto en el “Arco de las Rías Baixas”. Dicta unidad de paisaje 
representa un amplio y estrecho espacio en el que interactúan los espacios terrestre y marino, 
poseyendo medios y ecosistemas propios y singulares. La oscilación mareal determina en buena 
medida a configuración del espacio litoral, así como la distribución de los organismos vivos, 
estableciéndose una zonificación del espacio litoral en tres grandes unidades: (zona intermareal, zona 
infralitoral y zona supralitoral). 
 
 

3.2.4. Hidrología 
 
 

 
 
Tanto a hidrología (los ríos en cuanto masas de agua que se mueven) como la hidrografía (incisión 
que los ríos producen sobre la superficie) se encuentran condicionadas por múltiples factores como 
son las características morfoestructurales del territorio, sus trazos climáticos, en particular los 
pluviométricos, la naturaleza del terreno, la vegetación y la actuación del hombre (Rodríguez 
Martínez-Conde, 2001). Así, el dispositivo hídrico en el Parque Natural es el resultado de la 
conjunción de todos estos factores.  
 
El carácter insular del Parque, con una climatología dependiente de la localización de cada una de las 
islas, y sin rocas almacén o formación capaces de funcionar cómo reservorios naturales de agua 
hacen que la hidrología superficial constituya una variable poco relevante en medio natural de las 
islas dada la escasa superficie de las tazas vertientes y la escasa capacidad de los acuíferos, factores 
que impiden la existencia de cursos de agua de carácter permanente o con períodos de flujo 
significativos. Por lo tanto, la red de drenaje está formada por canales estacionales que sólo registran 
escorrentías ocasionales asociadas con episodios pluviométricos de cierta intensidad. A pesar de 
estas circunstancias, la red de barrancos y canales estacionales que drenan las islas de mayor 
superficie puede desempeñar un papel ambientalmente relevante en combinación con los pequeños 
acuíferos que se encuentran relacionados en su descarga y recargo con los dichos canales menores.  
 
Estos pequeños acuíferos superficiales o manantiales exiguos estacionales existen puesto que la 
roca granítica funciona por una parte como retenedora de flujos por la interacción entre lo diaclasado 
variable y la estratificación, y por otra, como liberalizadora de ese agua por el mismo motivo de poseer 
esa serie de grietas y fracturas: en la isla de Ons se contabilizan hasta 11 fuentes o manantiales que 
funcionan estacionalmente, no poseyendo ningún punto de agua a isla de Onza; en el archipiélago de 
Cíes la isla del Faro es la que presen ta mayor número con 6 manantiales, 4 en la isla de San Martiño 
y 2 en la isla de Monteagudo; en Sálvora, menos estudiada hidrológicamente, se conocen cuatro 
manantiales con distintos aprovechamientos; en Cortegada, por su parte el núcleo de población se 
asentó en las cercanías del manantial (MMA, 1999). 
 
Cabe destacar también en el Archipiélago de las Islas Cíes la presencia de una pequeña laguna "El 
Lago dos Nenos", rodeada por la playa de Rodas y el dique artificial, la laguna se sitúa entre las islas 
de Monteagudo y del Faro. Existe en este sistema de playa-barrera-laguna una grande variedad de 
ambientes diferentes, así como una elevada productividad debido a la abundancia notable de algas 
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epífitas; no obstante, esta riqueza ecológica se encuentra amenazada por la vulnerabilidad del 
ecosistema (Costas, 2008; Costas et al., 2009). 
 
 

3.2.5. Edafología 
 
 

 
 
En general, en todas las islas Atlánticas de Galicia los suelos se caracterizan por su estructura 
desequilibrada, predominando la fracción arena (aproximadamente un 85%) sobre los limos y arcillas, 
teniendo en la mayoría de los casos además una estructura muy poco desarrollada. Estos suelos son 
ácidos y con importantes limitaciones en su fertilidad, con un mayor contenido en aluminio que en 
cationes básicos.  
 
De los suelos presentes en el Parque Nacional se puede decir que son bastante pobres, con pocas 
posibilidades y ligados a la topografía (MMA, 1999); debido al escaso desarrollo de los procesos 
edafogenéticos en estos territorios insulares a variedad de suelos existentes es muy reducida. En las 
partes más elevadas de las islas y en las alas sometidas a los procesos de erosión más intensos, es 
decir en las alas de fuertes pendientes predominan los suelos esqueléticos, apareciendo algún 
Leptosol, diferenciándose leptosoles líticos (menos de 10 cm de profundidad) y leptosoles dístricos 
(espesores de 10-30 cm).  
 
En las zonas con menores pendientes y con una erosión menos acusada, donde predomina la 
acumulación del material coluvial, encuentran presentes Regosoles dístricos, con profundidades de 30 
a 100 cm y algún Cambisol dístrico o húmico. Hay que destacar también la presencia de Arenosoles 
que se localizan en las zonas litorales fundamentalmente en las playas y zonas dunar aunque también 
pueden aparecer en alas y predominar sobre otros tipos de suelo en algunas islas pequeñas, como 
Vionta en el Archipiélago de Sálvora. Los suelos más evolucionados de las islas se desarrollan sobre 
las bandas metasedimentarias, siendo estos los terrenos más idóneos para el cultivo.  
 
No obstante, el característico de la edafología de las islas no es la presencia de suelos en sí, sino el 
desarrollo de depósitos coluviais posteriormente edafizados, como sucede en Monte Agudo u Onza 
por ejemplo (MMA, 1999). 
 
Estudios realizados en la Islas Cíes, demuestran que en las zonas donde se asientan colonias de 
Gaviota patiamarilla (Larus cachinnans) aparecen concentraciones elevadas de nitrógeno (NH4) y 
fósforo asimilable, además de contenidos elevados de zinc, mercurio y otros elementos pesados 
debido a las aportaciones de estos nutrientes y metales pesados por los excrementos de las gaviotas 
(Otero & Mouriño, 2002).  
 
De forma general, los suelos del Parque Nacional sufren una importante seca edáfica relacionada con 
la sequía motivada por el déficit hídrico estival, agotándose la reserva de agua utilizable por las 
plantas en los suelos en gran parte del territorio, hecho que se produce cuando estos tienen una 
reserva útil de agua inferior a los 225 mm, cantidad de agua que únicamente aparece en suelos con 
profundidades mayores a los 150 cm, muy escasos en estos territorios.  
 
 

3.2.6 Ecosistemas Marinos 
 

 

 
La declaración del Parque Nacional Marítimo-Terrestres de las Islas Atlánticas de Galicia se 
fundamentó en la importancia del medio marino, donde está documentada una elevada diversidad de 
flora y fauna bien conservada, así como un conjunto de ecosistemas característicos la protección de 
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los cuáles es un objetivo prioritario en el Parque. Este es el segundo espacio marítimo terrestre 
creado con la figura de Parque Nacional, donde el medio marino comprende una superficie próxima al 
86% del total. 
 
Este medio se caracteriza por la claridad de las aguas y las temperaturas medianamente frías, con 
una ligera influencia cálida allegada por la corriente cálida del Golfo, y con una homogeneidad vertical 
en invierno (13-16º) y una estratificación en verano (12-18º) por el gradiente térmico producido por el 
calentamiento de las capas superiores (MMA, 2004).  
 
Existen una diversidad elevada de medios en el área marino del Parque, variando de acuerdo con al 
zona donde encontremos, zona litoral y zona nerítica. La primera está sometida a la oscilación mareal 
lo que determina en buena medida a configuración del espacio litoral, así como la distribución de los 
organismos vivos, estableciéndose una zonificación de espacio litoral en tres grandes unidades:  
 

- zona intermareal, comprendida entre los extremos superior e inferior que el nivel del mar 
alcanza en las mareas vivas.  

- zona infralitoral, se extiende desde el nivel extremo que alcanzan las mareas vivas durante la 
baixamar hasta el margén de la plataforma continental.  

- zona supralitoral, se extiende por encima de la zona intermareal hasta el límite que alcanza 
la salpicadura del agua de mar.  
 

En este conjunto de áreas del Parque Nacional, fueron catalogadas unas 870 especies (datos 
provisionales que aumentarán la medida que aumente el conocimiento de la zona) contando sólo los 
siguientes grupos: 196 de crustáceos, 238 de poliquetos, 136 de moluscos, 24 de equinodermos, y 
276 especies de algas (MMA, 2004).  
 
Por todo ello y de acuerdo con el trabajo de regulación de actividades subacuáticas (Conaima, 2006), 
el interés botánico y faunístico del medio marino del Parque Nacional es muy alto, al albergar 
poblaciones y comunidades típicas de las presentes a lo largo del litoral costero gallego en un bueno 
estado de conservación y con una elevada representatividad. Asimismo, el interés recreativo es muy 
elevado de cara al buceador deportivo, donde prima la marca Parque Nacional, resaltando asimismo 
el elevado interés marisquero y pesquero, con multitud de especies comerciales (moluscos, 
crustáceos, equinodermos, pescados, algas,…).  
 
Debe destacarse los bosques de grandes algas pardas, por estar consideradas una de comunidades 
de litoral español con una mayor riqueza específica (Vila et al., 2005), esto es debido entre otras 
razones a las algas que componen mayoritariamente este ecosistema, de gran talla, pudiendo superar 
los 2 metros, permaneciendo fuertemente fijadas al sustrato infralitoral, donde multitud de organismos 
se refugian.  
 
Otras formaciones de grande valor ambiental que se fueron desarrollando en el Parque son los fondos 
de Maërl, comunidades marinas constituidas fundamentalmente por algas rojas coralináceas 
submareleas, normalmente no geniculadas (Birkett et al., 1998), la importancia ecológica de la cual 
viene dada por la alta diversidad de fauna y flora que alberga y a lo grande número de nichos 
ecológicos que genera su estructura tridimensional (Barberá et al., 2003). En el territorio del Parque 
Nacional se estima una superficie de 2,3 km2 de maërl, (Peña & Bárbara 2006). Aunque no se debe 
dejar de citar los fondos marinos de arena, los de escombro o los limosos, presentes también en el 
Parque y donde se registra una elevada actividad biológica.  
 
Finalmente debemos destacar la presencia de formaciones de plantas fanerógamas marinas 
configuradas por Zostera marina que se distribuyen en distintas áreas del Parque Nacional y que 

Serafin
Resaltado

Serafin
Resaltado

Serafin
Resaltado

Serafin
Resaltado

Serafin
Resaltado



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

3.- Memoria descriptiva  
 

 
 

21 

fueron objeto de estudios detallados (Alejo Flores et al. 2007; Fernández Alonso et al. 2011; Castañar 
Lavadores, 2011; García Redondo et al. 2017; Guitian Rivera, 1989). 
 
 

3.2.7 Flora y vegetación 
 
 

 
 

 Catálogo florístico 
 

  

 
 
El grado de conocimiento de la flora vascular de la superficie emergida del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia es muy distinto dependiendo del archipiélago del que se 
trate (Blanco-Dios, 2008). Así, la flora de las Islas Cíes es bien conocida gracias a los trabajos 
monográficos de Losa España (1943), Rigueiro (1977) y Guitián & Guitián (1990) entre otros; del 
mismo modo, la catalogación de la flora de Ons está bastante avanzada gracias a los trabajos de 
Castroviejo (1969), Blanco-Los dice (1998), Souto & De Saa (2006) y Bernárdez (2006). No obstante, 
de los otros dos archipiélagos que forman parte del Parque Nacional (Cortegada y Sálvora) aún no se 
publicó ningún estudio específico sobre su flora vascular (Blanco-Dios, 2008).  
 
 

 

Plantas Vasculares            
 

Territorio 
 

Total Riqueza Diversidade 
 

Territorio 
 

Total Riqueza Diversidade 
 

Parque Nacional  400  371 
 

Alemaña  2.682 6,71 483 

Galicia  2.391 5,98 535 
 

Polonia  2.468 6,17 449 

España  8.000 20,00 1.403 
 

Hungría  2.450 6,13 493 

Italia  5.599 14,00 1.022 
 

Suecia  2.200 5,50 392 

Grecia  4.992 12,48 974 
 

Letonia  1.937 4,84 402 

Francia  4.630 11,58 807 
 

Chipre  1.682 4,21 425 

Portugal  4.003 10,01 806 
 

Estonia  1.538 3,85 332 

Bulgaria  3.750 9,38 743 
 

Bélxica  1.452 3,63 323 

Eslovaquia  3.352 8,38 718 
 

Lituania  1.360 3,40 283 

Romanía  3.297 8,24 614 
 

Luxemburgo  1.253 3,13 360 

Finlandia  3.200 8,00 583 
 

Dinamarca  1.252 3,13 270 

Eslovenia  3.200 8,00 744 
 

Países Baixos  1.221 3,05 269 

Austria  2.950 7,38 599 
 

Malta  1.200 3,00 484 

Reino Unido  2.707 6,77 502 
 

Irlanda  950 2,38 196 

República Checa  2.700 6,75 551 
      

 

 

Nº de especies de plantas vasculares [Total]. Nº especies territorio/ Nº de especies Parque Nacional [Riqueza]. Índice de diversidad: Nº especies 
territorio/logaritmo del área. [Diversidad]. Fuente: Romero, 2008; Mirek et al., 1995; Environmental Protection Ministry Republic of Lithuania, 1996; Marhold & 
Hindak (eds), 1998; Aronson (Ed.), 1999; Kukk, 1999; Niklfeld, 1999; Ministry of Waters, Forests and Environmental Protection , 1999; MMA, 1999; Republic of 
Bulgaria, 1999; Ciocârlan , 2000; Simon, 2001; Preston et al., 2002; Ryttäri et al., 2003; Ministry of the Environment of the Czech Republic, 2005; ICN, 2010; 
MEPA, 2010; Ministry of Agriculture, Natural Resources and Environment, 2010; Ministry of the Environment of the Republic of Latvia, 2010.  

 

Tabla 4.- Riqueza y diversidad florística del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia en relación al resto de territorios europeos. 

 
 
Por lo que respeta a la riqueza florística del Parque Nacional, esta posee una elevada importancia 
tanto desde el punto de vista de la biodiversidad como de la conservación de especies amenazadas. 
Entre los trabajos elaborados se deben destacar ciertos estudios relativos a la flora vascular (Álvarez, 
1972; Guitián & Guitián, 1990; Lago & Castroviejo, 1992; Castroviejo, 2004; Carbajal et al., 2005; 
Bernárdez, 2006; Blanco-Los dice, 2008), donde se identifican alrededor de 400 taxones; por otra 
parte en el ámbito de los líquenes se realizó un proyecto de catalogación de los mismo donde se 
recogen hasta 231 taxones; mientras que sobre algas marinas, se contabilizan 276 taxones ( MMA, 
2004); el que sumado a los macromicetos citados en el territorio del Parque Nacional (Soliño, 2004) 
supone más de 900 taxones de estos grupos en el Parque Nacional. Tomando como referencia el 
dato aproximado de 400 taxones para el catálogo florístico de plantas vasculares del Parque Nacional, 
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el número total de especies de flora vascular resulta muy inferior al resto de los territorios europeos. 
No obstante, habida cuenta los datos de diversidad de las plantas vasculares (número de especies en 
el territorio/ logaritmo del área) el Parque Nacional se sitúa en posiciones intermedias, registrando una 
mayor diversidad que países como Luxemburgo, Estonia, Bélgica, Lituania, Dinamarca, Países Bajos 
o Irlanda.  
 

 Especies protegidas y amenazadas 
 

  

 
Del elevado número de especies de la flora presente en el Parque Nacional hay que destacar aquellas 
que poseen un grado de protección legal, habida cuenta del nivel de amenaza en el que se 
encuentran sus poblaciones. En el grupo de los líquenes cabe destacar 2 taxones de gran interés 
ecológico y corológico, Bactrospora corneopallida y Lecanographa dialeuca, citados por primera vez 
en el continente europeo (Paz-Bermúdez & López de Silanes, 1998; Paz-Bermúdez, 2000; Paz-
Bermúdez et al. 2003), siendo estos propios de la Región Macaronésica; se encuentran tipificados 
como En Peligro de extinción por el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (Decreto 88/2007). 
Respeto a la flora vascular protegida, se contabilizan 8 taxones de medios continentales, entre los 
cuáles 2 se consideran estrictamente protegidos por el Convenio de Berna, a recogerse en su Anexo 
I, Rumex rupestris y Omphalodes littoralis subsp. gallaecica, destacando esta última por estar 
tipificada como prioritaria de acuerdo a la Directiva Hábitat, En Peligro de extinción según el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011) y En Peligro de extinción de acuerdo al Catálogo 
Gallego de Especies Amenazadas. En esta última categoría se pueden encontrar en el Parque 
Nacional otras 5 especies de flora vascular, Cytisus insularis, Erodium maritimun, Rumex rupestris, 
Linaria arenaria e Linaria aguillonensis. 
 
En el Parque Nacional también se encuentran presentes especies de algas protegidas propias de 
ambientes marinos, se trata de dos algas de grande interés ecológico por ser formadoras de los 
denominados fondos de maërl, fondos que albergan un importante número de nichos ecológicos y 
sostiene una alta diversidad de fauna y flora (Peña & Bárbara 2006, 2007). Estas dos especies de 
algas, incluidas cómo Vulnerables en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas, son 
Lithothamnium corallioides e Phymatholithon calcareum. 
 

 
 Flora protegida   
          

Grupo    Especie  Berna DC92/43/CEE RD139/2011 D88/2007 
          

Flora  Algas  Lithothamnium corallioides   V  V 

  Phymatholithon calcareum   V  V 
         

 Líquenes  Bactrospora carneopallida     E 

  Lecanographa dialeuca     E 
         

 Espermatófitos  Cytisus insularis     E 

  Erodium maritimum     E 

  Linaria arenaria     E 

  Narcissus bulbocodium   V   

  Omphalodes littoralis subsp. gallaecica  I II*,IV En E 

  Rumex rupestris  I II,IV PE E 

  Ruscus aculeatus   V   
          

 Conv. de Berna (1979) relativo a la conservación da vida silvestre e do medio natural de Europa [Berna]: Especie de flora estrictamente protegida [I].  

 Directiva 92/43/CEE del Consejo del 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 
[DC92/43/CEE]: Especie animal o vegetal de interés comunitario para la conservación del cual es necesario designar zonas de especial conservación 
[II]. Especie animal o vegetal de interese comunitario que requieren una protección estricta [IV]. Especie animal o vegetal de interese comunitario a 
recogida da cual en la naturaleza y la explotación de la cual pode ser objeto de medidas de gestión [V]. 

 

 Real Decreto 139/2011 del 4 de febrero, para el desenvolvimiento del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [RD139/2011]: Especie incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y no recogida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE]. En Peligro de Extinción no CEEA [En]. Vulnerable en el CEEA [V] 

 

 Decreto 88/2007 do 19 de abril, por el que se regula el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [D88/2007]: Especie En Peligro de extinción [E]. 
Especie Vulnerable [V]. 

 

          

Tabla 5.- Flora protegida en el área del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. 
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 Vegetación 
 

  

 
 
Desde un punto de vista corológico, y siguiendo las propuestas de sistematización biogeográfica 
perfiladas en los trabajos de Rivas-Martínez (1982, 1985, 1987), Rivas-Martínez et al. (1990) y la 
propuesta de sectorización biogeográfica para Galicia de Rodríguez Guitián & Ramil Rego (2008), 
el ámbito del presente plan se encuentra en el Subsector de las Rías Baixas, Sector galaico-
portugués, Subprovincia Cántabro-Atlántica, Provincia Atlántica Europea en la Región 
Eurosiberiana. En general la vegetación presenta un significativo porcentaje de elementos 
mediterráneos, lo que se debe la que el mar atempera el clima y permite la presencia de plantas 
termófilas (macrobioclima tibio variante submediterránea, Rodríguez Guitián & Ramil-Rego 2007). 
El paisaje vegetal que encontramos hoy en día en los archipiélagos del Parque Nacional ven 
determinada fundamentalmente por la confluencia de factores ambientales y derivados de la 
ocupación humana de los territorios, de modo que cada uno de los archipiélagos presenta una 
vegetación diferente, desde la vegetación de los abruptos acantilados de Cíes hasta los bosquetes 
de laurel de Cortegada. No obstante, en las islas Cíes especialmente la vegetación natural se 
encuentra bastante degradada, debido a la deforestación, a los reiterados incendios y a la 
plantación de pinos (Pinus pinaster) y eucaliptos (Eucalyptus globulus) de mediados del siglo XX, 
ocupando estas especies no autóctonas del territorio una gran superficie de la isla. En Ons y 
Sálvora, por el contrario, la superficie dedicada a las plantaciones forestales es menor, no 
conformando una parte importante de las islas. Por otra parte, es de destacar como particularidad 
en la Isla de Ons, que los cultivos agrícolas se mantienen hasta la actualidad (MMA, 1999). Para la 
descripción de la vegetación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia esta se agrupó en unidades de vegetación basándose en criterios fisionómicos y 
estructurales que caracterizan los ambientes más característicos de las islas: roquedos y 
acantilados litorales, sistemas dunares, matorrales, vegetación arbolada autóctona (casi exclusiva 
de Cortegada) y la vegetación acuática. Estas unidades pueden, por lo tanto, contener 
comunidades muy diversas y lejanas desde un punto de vista fitosociológico.  
 

  Vegetación de roquedos y acantilados litorales 
 

  

 
En los acantilados, ampliamente representados en las islas, (especialmente en las islas Cíes y 
Ons, también aparecen acantilados más suaves en Sálvora y algún roquedo litoral en la Isla de 
Cortegada donde los factores limitantes se minimizan) la influencia del mar, la salinidad, el viento, 
la escasez de los suelos y las numerosas colonias de aves marinas (que enriquecen el suelo de 
sustancias fertilizantes provocando cambios en las comunidades vegetales; Otero & Mouriño 
2002) hacen que estos sean medios adverso en el que tan sólo la vegetación especializada es 
capaz de instalarse ( MMA, 1999). 
 
Dichos factores limitantes dan lugar a la organización de la vegetación de acantilados en cinturas o 
franjas según la distancia a la línea de costa. En general se considera que son tres las franjas de 
vegetación que aparecen en estos acantilados; no obstante, en la realidad, la zonación de esta 
vegetación es más confusa, ya que depende de multitud de factores topográficos, geomorfológicos 
o microclimáticos (MMA, 1999, Fernández Prieto & Loidi, 1984; Izco et al., 1986).  
 
Siguiendo MMA (1999) la primera franja de vegetación (zonas más próximas al mar) que ocupa las 
grietas de las rocas muy influenciadas por las salpicaduras del oleaje, se instala una comunidad 
denominada halocasmofítica, caracterizada por el perejil de mar (Crithmum maritimum), y 
Armeria pubigera subsp. pubigera. En las zonas más húmedos y umbrías, como las furnas, 
aparece una comunidad dominada por el fento marino (Asplenium maritimum). En el caso de 
Cortegada esta es la única cintura representada, la excepción de la isla Malveira Grande, donde 
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también crecen matorrales de acantilado. En esta misma franja, pero en zonas muy influenciadas 
por las colonias de aves marinas (acantilados de Cíes), la comunidad anterior es sustituida por 
otra de carácter halonitrófilo, resistente a la salinidad y a altos contenidos en nitrógeno.  
 
La siguiente franja de vegetación ubicada por arriba de la anterior se corresponde con los 
pastizales aerohalófilos (MMA, 1999), aún condicionada por la salinidad y por los fuertes vientos, 
un mayor desarrollo del suelo permite en esta cintura a instalación de un pastero dominado, según 
zonas, por Armeria pubigera, Silene uniflora o Dactylis glomerata subsp. maritima. La comunidad 
típica de los pasteros de acantilado del noroeste ibérico (dominada por Festuca rubra subsp. 
pruinosa y Daucus carota subsp. carota), tan sólo es común en Ons, siendo muy escasa en las 
Cíes por el efecto nitrificante de las colonias de gaviotas (Otero & Mouriño 2002). En las áreas con 
mayor influencia de estas colonias, estas comunidades se modifican y en ellas encontramos 
plantas con un carácter halonitrófilo más marcado (Holcus lanatus o Angelica pachycarpa). 
 
En la parte superior del acantilado se sitúa la cintura menos influenciada por las salpicaduras 
marinas, matorral costero de acantilado o aerohalófilo (MMA, 1999), esta franja la constituye 
una subespecie de tojo endémica galaico-portuguesa (Ulex europaeus subsp. latebracteatus), muy 
adaptado a las duras condiciones ecológicas que se dan en este medio; lo acompañan especies 
herbáceas comunes nos pasteros aerohalófilos como Silene uniflora subsp. uniflora, Angelica 
pachycarpa o Leucanthemum merinoi, endémicas de las costas gallegas y norte de Portugal, 
Dactylis glomerata subsp. maritima, y varias especies leñosas como Cistus salvifolius, Daphne 
gnidium o Osyris alba, este matorral puede superar el dominio del acantilado para internarse en la 
parte este de las islas.  
 
Fuera de la influencia marina aparece otro tipo de vegetación rupícola, en roquedos protegidos del 
mar y muros y paredes de todos los archipiélagos del Parque. Dicta vegetación se caracteriza por 
la presencia de Umbilicus rupestris y los fentos Polypodium interjectum y Davallia canariensis 
además de Rumex rupestris presente solo en Cíes, Ons y Sálvora e incluida en el anexo II de la 
DC 92/43/CEE, en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (RD 
139/2011) y considerada En Peligro de Extinción en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas 
(D 88/2007). 
 
 

  Vegetación de sistemas dunares 
 

  

 
 
En los sistemas playa-duna-laguna del Parque, de manera similar a lo que acontece en los 
acantilados, se dan unas condiciones de extrema dureza para el desarrollo de las comunidades 
vegetales (alta insolación, sequedad, salinidad, escasez de nutrientes, viento y movimiento de la 
arena). En estas condiciones, los suelos son colonizados por plantas halófilas el xerohalófilas, que 
presentan gran cantidad de adaptaciones la estos ambientes (Rodríguez Oubiña et al., 1995) 
distinguiéndose también varias franjas o cinturas de vegetación.  
 
La primera franja corresponde a la vegetación de playas, presente en todos los archipiélagos del 
Parque Nacional pero no en todas las playas; en esta franja van a crecer un pequeño número de 
especies nitrófilas con un ciclo de vida corto, relacionadas con los ribazones marinos o restos 
orgánicos, afectados por el arrastre de las mareas. Se caracteriza por una asociación vegetal en la 
que destaca Cakile maritima acompañado por Honkenya peploides y Polygonum maritimum, entre 
otras (MMA, 1999).  
 
La primera frente dunar o dunas primarias es lo que se sitúa más cerca de la costa, en una zona 
muy expuesta a la dinámica marina, en esta franja se instala fundamentalmente Elytrigia juncea 
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subsp. boreali- atlanticus, acompañada de otras especies como Eryngium maritimun o Calystegia 
soldanella (MMA, 1999).  
 
Las dunas secundarias forman el segundo cinto de vegetación dunar, son dunas móviles, pero 
con condiciones más estables que en el caso anterior lo que permite la instalación de una mayor 
variedad de especies que van a fijar grande cantidad de sustrato, actuando, así como reservorios 
de arena que contribuyen al equilibrio de la playa. Es característica de esta franja Ammophila 
arenaria, acompañada de Otanthus maritimus, Euphorbia paralias, entre otras (MMA, 1999).  
 
Más alejadas del mar se forman las dunas terciarias o campos dunares, donde el efecto del 
viento y la salinidad disminuye, por lo que aumenta el número de especies que colonizan esta 
cintura y su grado de cobertura; se caracteriza por un matorral de especies halófitas dominado por 
especies como Helicrisum italicum subsp. serotinum, Scrophularia frutescens, Artemisia 
crithmifolia o Iberis procumbens; Crucianella maritima; en esta franja también se desarrollan otras 
comunidades constituidas por pasteros de pequeño porte, con Linaria polygalifolia y Corynephorus 
canescens como especies características (MMA, 1999).  
 
Más al interior de las dunas terciarias, puede un matorral de trasduna, que se encuentra 
únicamente en el sistema dunar de Figueiras-Muxieiro (Cíes) y en Cabo Vilano. En él abunda a 
camariña (Corema album) y el tojo (Ulex europaeus subsp. latebracteatus). En el interior de esta 
barrera dunar puede presentar un descenso topográfico gradual que puede finalizar en una zona 
intermareal de arena, una llanura fangosa o una marisma, que en el caso de Cíes limita con un 
lagoon o laguna costera, el Lago dos Nenos (Costas, 2008). 
 
Este sistema, además de presentar un conjunto de hábitats de grande valor ecológico y elevada 
fragilidad, alberga importantes poblaciones de especies con un grado de amenaza considerable 
como Omphalodes littoralis subsp. gallaecica (endemismo de los ecosistemas dunares, de la que 
recientemente se encontraron nuevas poblaciones en la isla de Sálvora, Blanco-Dios 2008), 
Linaria arenaria (En Peligro de Extinción en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas, su 
distribución está restringida a las islas de Ons y Sálvora, isla de Arousa, y escasos puntos del 
litoral francés (Bañar et al., 2004), Armeria pungens (única población de Galicia en las Islas Cíes) y 
Corema album subsp. album (en Cíes se encuentra una de las principales poblaciones gallegas).  
 

  Matorrales 
 

  

 
Una parte importante de la superficie emergida del Parque Nacional se encuentra cubierta por 
matorrales de diverso tipo. Siendo dominantes los matorrales costeros de composición similar a 
los matorrales aerohalófilas de los acantilados en las que predominan especies leñosas como el 
tojo (Ulex europaeus subsp. latebracteatus), Cistus salvifolius, Osyryis alba, Asparagus sp., 
Prunus spinosa y Erica spp. y fentos como Pteridium aquilinum, entre otras especies, con la 
particularidad en las Islas Cíes de la ausencia total de Erica spp. (MMA, 1999). En los suelos más 
profundos y húmedos de las Islas de Ons y Sálvora también aparecen queirogais húmedos, 
caracterizados por Erica ciliaris y Cirsium filipendulum, acompañados por el tojo (Ulex europaeus 
subsp. latebracteatus). 
 
Otro tipo de matorral presente en el Parque Nacional son los escobonales, muy escasas en las 
Islas Cíes y Cortegada donde están representadas por la especie Cytisus striatus; dichos 
matorrales son más abundantes en Ons, donde Cytisus striatus convive con otra escoba de 
grande interés Cytisus insularis (En Peligro de Extinción en el CGEA). 
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Las formaciones de Prunus spinosa presentes en todos los archipiélagos del Parque Nacional 
sobre los suelos más profundos, aparecen en Ons y Sálvora acompañadas de Crataegus 
monogyna y Sambucus nigra mientras que en Cortegada Prunus spinosa se encuentra 
exclusivamente formando parte del estrato arbustivo (MMA, 1999). 
 

  Vegetación arbórea autóctona 
 

  

 
Los archipiélagos de Ons, Cíes y Sálvora apenas presentan vegetación arbolada autóctona, 
reduciéndose a pequeños grupos aislados de árboles (Quercus pyrenaica, Betula celtiberica, Salix 
atrocinerea, Sambucus nigra, Castanea sativa y Laurus nobilis, entre otros). Por el contrario, la 
pequeña Isla de Cortegada se encuentra mayoritariamente cubierta por masas arboladas 
autóctonas, ya que a principios del siglo XX las superficies de cultivo presentes en la isla fueron 
abandoadas, y colonizadas por especies arbóreas. Apareciendo bosques de robles (Quercus 
robur, Q. pyrenaica), mezclados con laurel (Laurus nobilis), Crataegus monogyna, sauces (Salix 
atrocinerea) y algunos ejemplares de y castaños (Castanea sativa). Las formaciones de laureles 
de Cortegada, asociadas a suelos húmedos, tienen una grande importancia para la conservación 
debido a su escasez, siendo el de Cortegada, el lauredal de mayor extensión de la Península 
Ibérica (MMA, 1999). En el islote de Malveira Grande cabe destacar la presencia de una formación 
de robledal costero dominada por Quercus pyrenaica, al que acompañan algún laurel (Laurus 
nobilis) y Crataegus monogyna. 
 

  Vegetación acuática 
 

  

 
Entre la vegetación acuática presente en el Parque Nacional se puede diferenciar la vegetación de 
marisma, y la Vegetación de agua dulce, esta última tiene una baja presencia encontrándose 
principalmente en la Isla de Sálvora en las pequeñas charcas próximas a las fuentes. La 
vegetación de marisma se compone de comunidades vegetales influenciadas directamente por el 
mar, donde las elevadas concentraciones de sal son el principal condicionante, este tipo de 
vegetación está presente únicamente en el archipiélago de las Islas Cíes, en la zona del Lago, y 
en el archipiélago de Cortegada, en los islotes de Briñas y Malveira Chica donde es la vegetación 
dominante (MMA, 1999). Las oscilaciones de las mareas provocan la distribución en franjas de la 
vegetación en función del grado de inmersión (Guitián & Guitián, 1990). En la franja sumergida, 
presente solo en la laguna de Cíes, viven dos especies de plantas con flor Zostera marina 
(permanentemente sumergidas) y Zostera noltii (afloran a la superficie en la baixamar). Tanto el 
archipiélago de Cíes como lo de Cortegada presentan vegetación parcialmente sumergida 
perteneciente a la siguiente cintura de vegetación; plantas típicas de esta franja son Halimione 
portulacoides, Salicornia ramosissima y Sarcocornia perennis. En las orillas del Lago de Cíes y 
también en Cortegada, crece una comunidad adaptada a los altos contenidos de sal y nitratos, 
ligada a restos orgánicos que deposita el mar, Elytrigia atherica, Agrostis stolonifera y Suaeda 
maritima. Finalmente, en la parte alta de estas zonas se instala una junquera de Juncus maritimus 
(Guitián & Guitián, 1990; Izco et al., 1992; MMA, 1999). 
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3.2.8 Fauna 
 
 

 
 
El complejo insular atlántico de Galicia presenta un grande interés biológico por las peculiares 
características que ostentan sus comunidades de fauna que en ellas habitan, por cuanto muchas 
de sus especies son exclusivas del medio insular y algunas de ellas se diferenciaron 
subespecificamente, de las correspondientes continentales, constituyendo interesantes 
endemismos insulares (MMA, 1999). El conjunto de ecosistemas existentes en el Parque Nacional, 
tanto a nivel marítimo como continental, alberga una elevada diversidad de especies. Esta 
situación se ve reflejada en numerosos estudios y trabajos de carácter científico realizados sobre 
el área del Parque Nacional en relación a la fauna que en él habita (Armegual, 2004; Cobos, 2009; 
Domínguez et al., 2003la, 2003 b; Galán, 2000, 2003, 2007; Novoa et al., 1998; Novoa et al., 1999; 
Peña & Bárbara, 2006, 2008; entre otros).  
 
El grado de conocimiento de la fauna de los diferentes grupos en el Parque Nacional es variable. 
En términos generales y la semejanza del que acontece en todo el contexto europeo, los datos 
sobre distribución y ecología de la fauna de vertebrados, y en especial aquellos de carácter 
continental, superan muy ampliamente los que se disponen para el conjunto de los invertebrados, 
para lo cual se carece mismo de una estimación fiable del número de especies presentes en 
España (Ramos et al. 2002). De todas las maneras también existe una profusa documentación 
relativa a las especies que pueblan el medio marino del Parque Nacional. Se debe tener en cuenta 
también la especial vulnerabilidad de aquellas poblaciones que viven en medios insulares.  
 
En base a las distintas fuentes bibliográficas existentes, este territorio proporciona refugio a 
numerosas poblaciones faunísticas de gran valor natural como consecuencia de la interacción 
entre las características orográficas y las diversas comunidades vegetales presentes en el mismo. 
Así, se llegan a contabilizar en el territorio más de 500 especies de vertebrados, de las cuales más 
del 60% se corresponden con ictiofauna debido al carácter eminentemente oceánico del territorio.  
 
 

 Distribución de especies de fauna en el Parque Nacional         
      

 

  
 

  
  

 

  

 Grupo 
 

Familias Especies 
     

 Macroinvertebrados 
 

- 1.197 

 Peixes 
 

116 307 

 Anfibios 
 

2 3 

 Réptiles 
 

6 11 

 Aves 
 

43 143 

 Mamíferos 
 

17 38 
     

 Total 
 

>184 ≈1.700 

  
 

  

      

Figura 5.- Distribución de familias y especies de fauna en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas 
de Galicia. 
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 Invertebrados 
 

  

 
En general el grupo de los invertebrados es el menos estudiado dada la complejidad de abordar 
trabajos en este amplio grupo, tanto en medio continental como en el marino. A pesar de la 
complejidad que presenta ahondar en el conocimiento del grupo de invertebrados, en el Parque 
Nacional se inventariaron un total de cerca de 1.200 taxones, lo que supone el 61% de las 
especies de fauna identificadas.  
 
La mayor parte de las especies de invertebrados presentes en el Parque Nacional se 
corresponden con macroinvertebrados marinos [69%], abundando los poliquetos, crustáceos, 
moluscos y equinodermos. Algunas de estas especies suponen importantes recursos marisqueros, 
como el mejillón (Mytilus galloprovincialis), el berberecho (Cerastoderma edule), la almeja rojiza 
(Venerupis rhomboides), el pulpo (Octopus vulgaris), el calamar (Loligo vulgaris), a centolla (Maja 
squinado) o el percebe (Pollicipes cornucopia), entre otras.  
 
Entre la importante biodiversidad de macroinvertebrados hay que destacar el papel del Parque 
Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia en su protección y conservación, 
albergando poblaciones de invertebrados amenazadas y protegidas tanto a nivel internacional, 
estatal y autonómico. Entre estas especies destacan 4 taxones marinos estrictamente protegidos 
de acuerdo con el Convenio de Berna, al estar recogidas en su anexo II, (Charonia lampas subsp. 
lampas, Pholas dactylus, Ranella olearia y Schilderia achatidea). En las aguas del Parque 
Nacional también se encuentra el erizo de mar, Echinus esculentus, y la gorgonia blanca, Eunicella 
verrucosa, (Castañar, 2005; Aguilar et al., 2009 b), vulnerables en el CGEA. Por lo que respeta a 
los invertebrados protegidos de carácter continental, 4 se encuentran recogidos en el Convenio de 
Berna y en la Directiva Hábitat (DC 92/43/CEE), la babosa Geomalacus maculosus, el lepidóptero 
Euphydryas aurinia, así como los coleópteros Cerambyx cerdo y Lucanus cervus. 
 
 

 Invertebrados protegidos    
          

Grupo  Filo  Especie  Berna DC92/43/CEE RD139/2011 D88/2007 
          

Invertebrados  Annelida  Hirudo medicinalis   V   
         

 Arthorpoda  Cerambyx cerdo  II II,IV PE V 

  Euphydryas aurinia  II II PE  

  Lucanus cervus  III II PE  

  Zerynthia rumina     E 
         

 Cnidaria  Eunicella verrucosa     V 
         

 Echinodermata  Echinus esculentus     V 
         

 Mollusca  Bolma rugosa     E 

  Charonia lampas lampas  II  PE  

  Geomalacus maculosus  II II,IV PE V 

  Nucella lapillus    PE  

  Patella ulyssiponensis    PE  

  Pholas dactylus  II    

  Ranella olearia  II    

  Schilderia achatidea  II    
          

 Convenio de Berna (1979) relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa [Berna]: Especie de fauna 
estrictamente protegida [II]. 

 

 Directiva 92/43/CEE del Consejo do 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación dos hábitats naturles y de fauna y flora silvestres 
[DC92/43/CEE]: Especie de interese comunitario para la conservación del cual es necesario designar zonas de especial conservación 
[II]. Especie de interés comunitario que requieren una protección estricta [IV]. Especie de interés comunitario a recogida da cal en la 
naturaleza y la explotación de la cual puede ser objeto de medidas de gestión [V]. 

 

 Real Decreto 139/2011 del 4 de febrero, para el desenvolvimiento do Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
y del Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [RD139/2011]: Especie incluida no Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y no recogida en el CEEA [PE]. En Peligro de Extinción en el CEEA [En]. Vulnerable en el CEEA [V] 

 

 Decreto 88/2007 del 19 de abril, por el que se regula el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) [D 88/2007]: Especie En 
Perigo de extinción [E]. Especie Vulnerable [V]. 

 

          

Tabla 6.- Invertebrados protegidos en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. 
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 Vertebrados 
 

  

 
 
Los vertebrados son el grupo de especies más estudiado y sobre lo que existe una mayor 
documentación en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, su 
presencia en este área estuvo condicionada a la evolución climática y su posición geográfica, 
existiendo una predominancia del medio marino y con un medio terrestre constituido por islas e 
islotes. Las características climáticas del noroeste ibérico en el momento del aumento del nivel del 
mar permitieron el mantenimiento de poblaciones termófilas de vertebrados en las islas que 
componen el Parque Nacional, quedando aislada de la continental en el caso de la fauna terrestre no 
voladora. Desde el punto de vista biológico, se debe tener en cuenta que los medios insulares poseen 
un grande interés por las condiciones bióticas y abióticas singulares en las que viven. Aunque podría 
pensarse que el Parque Nacional posee una biodiversidad de vertebrados terrestres relativamente 
baja, dada su reducida superficie emergida, la realidad es que se contabilizan un importante número 
de especies de vertebrados. Contabilizándose más de 500 especies, la mayor parte correspondientes 
a los pescados (61%). A modo de resumen en el territorio del parque se registra la presencia de 307 
especies de pescados, 3 especies de anfibios, 11 de reptiles, 143 de aves y 38 mamíferos. Estas 
especies se reparten en alrededor de 180 familias. Los vertebrados son el grupo de especies más 
estudiado y sobre lo que existe una mayor documentación en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre 
de las Islas Atlánticas de Galicia, su presencia en este área estuvo condicionada a la evolución 
climática y su posición geográfica, existiendo una predominancia del medio marino y con un medio 
terrestre constituido por islas e islotes. Las características climáticas del noroeste ibérico en el 
momento del aumento del nivel del mar permitieron el mantenimiento de poblaciones termófilas de 
vertebrados en las islas que componen el Parque Nacional, quedando aislada de la continental en el 
caso de la fauna terrestre no voladora. Desde el punto de vista biológico, se debe tener en cuenta que 
los medios insulares poseen un grande interés por las condiciones bióticas y abióticas singulares en 
las que viven. Aunque podría pensarse que el Parque Nacional posee una biodiversidad de 
vertebrados terrestres relativamente baja, dada su reducida superficie emergida, la realidad es que se 
contabilizan un importante número de especies de vertebrados. Contabilizándose más de 500 
especies, la mayor parte correspondientes a los pescados (61%). A modo de resumen en el territorio 
del parque se registra la presencia de 307 especies de pescados, 3 especies de anfibios, 11 de 
reptiles, 143 de aves y 38 mamíferos. Estas especies se reparten en alrededor de 180 familias. Los 
vertebrados son el grupo de especies más estudiado y sobre lo que existe una mayor documentación 
en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, su presencia en este área 
estuvo condicionada a la evolución climática y su posición geográfica, existiendo una predominancia 
del medio marino y con un medio terrestre constituido por islas e islotes. Las características climáticas 
del noroeste ibérico en el momento del aumento del nivel del mar permitieron el mantenimiento de 
poblaciones termófilas de vertebrados en las islas que componen el Parque Nacional, quedando 
aislada de la continental en el caso de la fauna terrestre no voladora. Desde el punto de vista 
biológico, se debe tener en cuenta que los medios insulares poseen un grande interés por las 
condiciones bióticas y abióticas singulares en las que viven. Aunque podría pensarse que el Parque 
Nacional posee una biodiversidad de vertebrados terrestres relativamente baja, dada su reducida 
superficie emergida, la realidad es que se contabilizan un importante número de especies de 
vertebrados. Contabilizándose más de 500 especies, la mayor parte correspondientes a los pescados 
(61%). A modo de resumen en el territorio del parque se registra la presencia de 307 especies de 
pescados, 3 especies de anfibios, 11 de reptiles, 143 de aves y 38 mamíferos. Estas especies se 
reparten en alrededor de 180 familias.  
 
Habida cuenta las cifras anteriores, es posible contrastar el número de especies de vertebrados en el 
Parque Nacional frente al de los países miembros de la Unión Europea. Esta comparación puede 
servir como medida indicativa de la importancia del Parque Nacional para el mantenimiento de la 
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biodiversidad del territorio (ante la ausencia de datos contrastados a nivel europeo referidos a la 
ictiofauna, se excluyó este grupo de los cálculos totales). El número total de vertebrados en el Parque 
Nacional excluyendo los pescados es de 196 especies, cifra que no supera en ningún caso a 
cualquiera de los Estados de la Unión Europea. Esta cifra se correspondería con prácticamente el 
25% de las especies citadas para el Estado Español, que es lo que presenta una mayor riqueza en la 
clasificación europea. Por otra parte, atendiendo a los resultados del Índice de Diversidad (Nº 
especies territorio/ logaritmo del área), el Parque Nacional lideraría la clasificación con un valor de 
182, una cifra que supera ampliamente los Estados de la Unión Europea con un mayor índice: Malta 
(171), España (137) e Italia (136). Estos datos acreditan la importante riqueza específica de 
vertebrados en el Parque Nacional, habida cuenta la reducida superficie continental de esta en 
comparación con la de los Estados miembros de la Unión Europea. 
 

 Diversidad de Vertebrados  
 

 
 

Figura 6.- Diversidad de vertebrados (Nº especies territorio/logaritmo del área) no Parque 
Nacional y en los 27 Estados Miembros de la Unión Europea (excluidos peces). 

 

 Vertebrados       
              

Territorio  Peces  Anfibios Reptiles Aves Mamíferos  Total (*)  Riqueza  Diversidad 
              

Parque Nacional  307  3 11 143 38  195  -  182 
              

España  1.069  34 65 557 128  784  4,0  137 

Francia  -  38 38 554 142  772  3,9  135 

Italia  -  42 50 531 123  746  3,8  136 

Reino Unido  -  17 8 591 90  706  3,6  131 

Alemania  -  23 14 500 117  654  3,3  118 

Grecia  -  22 55 441 106  624  3,2  122 

Suecia  -  13 6 476 81  576  2,9  103 

Polonia  -  17 9 446 99  571  2,9  104 

Países Bajos  -  17 7 455 88  567  2,9  125 

Austria  -  20 15 427 100  562  2,9  114 

Portugal  -  20 30 405 104  559  2,9  113 

Dinamarca  -  15 7 451 74  547  2,8  118 

Bulgaria  -  17 33 395 101  546  2,8  108 

Bélgica  -  17 8 430 79  534  2,7  119 

Irlanda  -  3 1 461 60  525  2,7  108 

Finlandia  -  4 5 447 69  525  2,7  96 

Rumanía  -  19 24 379 101  523  2,7  98 

Eslovenia  -  21 25 373 97  516  2,6  120 

República Checa  -  21 11 399 82  513  2,6  105 

Hungría  -  18 16 394 82  510  2,6  103 

Eslovaquia  -  19 12 359 87  477  2,4  102 

Chipre  -  3 24 380 33  440  2,2  111 

Lituania  -  11 7 343 66  427  2,2  89 

Letonia  -  12 7 341 63  423  2,2  88 

Malta  -  2 7 388 26  423  2,2  171 

Estonia  -  10 6 339 63  418  2,1  90 

Luxemburgo  -  14 7 294 55  370  1,9  106 

              

 En el total de vertebrados se excluyeron los peces (*). Nº especies territorio/ Nº de especies Galicia [Riqueza]. Índice de diversidad: Nº especies territorio/logaritmo del 
área. [Diversidad]. Fuente Galicia: Penas Patiño & Piñeiro Seage, 1989; SGHN, 1995; Hervella & Caballero, 1999; Galán, 2000, 2001, 2003, 2006, 2007; CEMMA 2000a, 
2000b, 200c, 2002, 2003a, 2003b, 2004, 2005; Doadrio (ed.), 2001; Pleguezuelos et al. (eds.), 2002; Martí & Del Moral, 2002, 2003; Palomo & Gisbert (eds.), 2002; 
Domínguez et al. 2003a; Penas Patiño et al., 2004; CMA, 2005; Del Moral & Molina (Dir.), 2007; MARM, 2008. Fuente Países Europeos: Doadrio (ed.) 2001 Temple & 
Cox, 2009; Cox & Temple 2009; Lepage 2010; Temple & Terry 2007. 

 

              

Tabla 7.- Riqueza e diversidad de vertebrados en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre das Islas Atlánticas de Galicia 
y en los 27 Estados miembros de la Unión Europea. 
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  Ictiofauna 
 

  

 
La importancia del medio marino en el caso del grupo de los vertebrados es también evidente, del 
mismo modo que lo es para otros grupos ya comentados como la flora y los invertebrados. En el caso 
de los pescados, su interés es tanto desde el punto de vista ecológico cómo pesquero. Algunos 
ejemplos de especies presentes en las aguas del Parque Nacional con interés pesquero son los 
sargos (Diplodus vulgaris), pintos y maragotas (Labrus bergylta), lubinas (Dicentrarchus labrax), rayas 
(Raja spp.), pintarrojas (Scyliorhinus canicula), entre otras. Asimismo, la ictiofauna del Parque 
Nacional propuesta alberga especies protegidas a nivel internacional y Europeo. Se encuentran 
incluidas en el Anexo II del Convenio de Berna como especies estrictamente protegidas el sábalo 
(Alosa alosa) y la saboga (Alosa fallax). Por otra parte, como especies de interés comunitario pueden 
encontrar en el Parque Nacional tres especies, las dos citadas anteriormente y la también anadroma 
Petromyzon marinus (lamprea). Además de las mencionadas especies en las aguas del Parque 
Nacional pueden encontrarse dos especies de Góbidos (Pomatoschistus microps y P. minutus) 
recogidas en el Anexo III del Convenio de Berna presentes nos medios intermareales y estuarinos y 
dos especies de caballitos de mar (Hippocampus hippocampus y H. ramulossus) incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (RD139/2011). 
 
 

 Ictiofauna protegida    
          

Grupo  Filo  Especie  Berna DC92/43/CEE RD139/2011 D88/2007 
          

Peces  Cupleidae  Alosa alosa  II II, V   

  Alosa fallax  II II, V   
 

 
       

 Gobiidae  Pomatoschistus microps  III    

  Pomatoschistus minutus  III    
 

 
       

 Petromyzontidae  Petromyzon marinus  III II   
 

 
       

 Syngnathidae  Hippocampus hippocampus    PE  

  Hippocampus ramulossus    PE  
          

 Convenio de Berna (1979) relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa [Berna]: Especie de fauna 
estrictamente protegida [II]. Especie de fauna protegida [III]. 

 

 Directiva 92/43/CEE del Consejo do 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación dos hábitats naturles y de fauna y flora 
silvestres [DC92/43/CEE]: Especie animal de interés comunitario para la conservación del cual es necesario designar zonas de 
especial conservación [II]. Especie de interés comunitario que requiere una protección estricta [IV]. Especie de interés comunitario 
a recogida da cal en la naturaleza y la explotación de la cual puede ser objeto de medidas de gestión [V]. 

 

 Real Decreto 139/2011 del 4 de febrero, para el desenvolvimiento do Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas [RD139/2011]: Especie incluida en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y no recogida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE]. En Peligro de Extinción en 
el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [En]. Vulnerable en el l CEEA [V]  

 

 Decreto 88/2007 de 19 de abril, por el que se regula el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [D88/2007]: Especie En Peligro 
de Extinción [E]. Especie Vulnerable [V] 

 

          

Tabla 8.- Ictiofauna protegida presente en el área do Parque Nacional Marítimo-Terrestre das Illas Atlánticas de 
Galicia. 
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  Herpetofauna 
 

  

 
 
La existencia de ambientes húmedos ligados a arenales, así como zonas de matorral y roquedos 
posibilita una presencia importante de especies de anfibios y reptiles en el Parque Nacional, con la 
peculiaridad de sustentar poblaciones insulares, lo que desde el punto de vista científico y ecológico 
representa un gran interés, ya que las islas son considerados medios frágiles que soportan mal la 
alteración humana y en consecuencia a fauna debe crear sistemas de adaptación la este medio.  
 
El conjunto de la herpetofauna del Parque Nacional, 3 especies de anfibios y 11 de reptiles, se 
encuentra en su totalidad protegido por algún instrumento internacional, bien sea por incluirse en 
alguno de los anexos del Convenio de Berna, de la Directiva Hábitat (DC 92/43/CEE) o a recogerse en 
alguno de los Catálogos de Especies Amenazadas (Español y Gallego). Entre los anfibios destaca la 
presencia de endemismos ibéricos como el sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi) o el tritón 
común (Lissotriton boscai). Mientras que entre los reptiles terrestres destacarían el eslizón ibérico 
(Chalcides bedriagai) y la lagartija gallega (Podarcis bocagei).  
 
En el Parque Nacional también es posible encontrar reptiles marinos. Diferentes especies de 
quelónidos visitan las aguas marinas, con especial interés aparece la tortuga marina común (Caretta 
caretta) y la tortuga de cuero (Dermochelys coriacea), la primera tipificada como prioritaria de acuerdo 
a la Directiva Hábitat y la última considerada En Peligro de Extinción de acuerdo con el Catálogo 
Gallego de Especies Amenazadas. No obstante, las tortugas marinas presentes en las aguas del 
Parque no realizan puestas de huevos en las costas gallegas, y por lo tanto tampoco en el Parque 
Nacional.  
 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

3.- Memoria descriptiva  
 

 
 

33 

 Herpetofauna protegida    
          

Grupo  Familia  Especie  Berna DC92/43/CEE RD139/2011 D88/2007 
          

Anfibios  Discoglossidae  Discoglossus galganoi  II  II,IV PE V[2] 
         

 Salamandridae  Lissotriton boscai  III   PE V[2] 

  Salamandra salamandra  III    V[2] 
          
 

Reptiles  Anguidae  Anguis fragilis  III  PE V[2] 
         

 Chelonidae  Caretta caretta  II II*,IV Vu V 
         

 Colubridae  Coronella girondica  III  PE  

  Natrix maura  III  PE V[2] 

  Rhinechis scalaris  III  PE V[2] 
         

 Dermochelyidae  Dermochelys coriacea  II IV PE E 
         

 Lacertidae  Podarcis bocagei  III    

  Podarcis hispanica  III  PE  

  Timon lepidus  II  PE V[2] 
         

 Scinidae  Chalcides bedriagai  II IV PE E[3]/V 

  Chalcides striatus  III  PE  
          

 Convenio de Berna (1979) relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa [Berna]: Especie de fauna estrictamente 
protegida [II]. Especie de fauna protegida [III]. 

 

 Directiva 92/43/CEE del Consejo do 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación dos hábitats naturles y de fauna y flora silvestres 
[DC92/43/CEE]: Especie animal de interés comunitario para la conservación del cual es necesario designar zonas de especial conservación 
[II]. Especie de interés comunitario que requiere una protección estricta [IV]. Especie de interés comunitario a recogida da cal en la naturaleza y 
la explotación de la cual puede ser objeto de medidas de gestión [V]. 

 

 Real Decreto 139/2011 del 4 de febrero, para el desenvolvimiento do Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas [RD139/2011]: Especie incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y no recogida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE]. En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (CEEA) [En]. Vulnerable en el l CEEA [V] 

 

 Decreto 88/2007 de 19 de abril, por el que se regula el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas [D88/2007]: Especie En Peligro de Extinción 
[E]. Especie Vulnerable [V] 

 

          

Tabla 9.- Herpetofauna protegida en el área del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. 

 
 

  Aves 
 

  

 
 
El caso de la avifauna del Parque Nacional también representa un notable interese habida cuenta de 
la importancia de este espacio en los pasos migratorios, tanto por la presencia de aves marinas, 
asociadas a lagunas salinas como a medios dunares y de acantilado. En el territorio del Parque 
Nacional se estiman que se encuentran presentes en torno a 143 especies de aves de las cuales 123 
se consideran de interés para la conservación (25 incluidas en el anexo I de la Directiva Aves, DC 
2009/147/CE). 
 
Las colonias reproductoras de aves marinas constituyen uno de los valores naturales más destacados 
del Parque Nacional, en base a las cuales las Islas Cíes y Ons fueron consideradas Áreas de 
Importancia para las Aves (IBA; Viada, 1998) y declaradas ZEPA en virtud de la Directiva 79/409/CEE 
(Mouriño, 2005). Según se desprende de los censos de invernada de aves acuáticas de España (Martí 
& Del Moral, 2002) el Parque Nacional constituiría una de las mayores concentraciones de aves a 
nivel nacional, destacando las poblaciones de gaviota patiamarilla (Larus cachinnans), que llegaron a 
superar los 24.000 ejemplares, las de cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis) hasta 1.291 
individuos, y las de vuelvepiedras común (Arenaria interpres) (más de 500 ejemplares). Trabajos 
recientes sobre las colonias de aves nidificantes en el Parque (Domínguez et al., 2003; Mouriño, 
2005) elevan estas cifras contabilizando hasta 30.000 parejas de gaviota patiamarilla, a las que habría 
que añadir las 2.055 parejas reproductoras de cormorán moñudo, y en menor medida especies 
migratorias cómo: el paíño europeo (Hydrobates pelagicus), ánade real (Anas platyrhynchos), el 
ostrero (Haematopus ostralegus), chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus), el zarapito real 
(Numenius arquata) o gaviota oscura (Larus fuscus).  
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La importancia del Parque Nacional en relación con la avifauna queda reflejada se comparamos las 
cifras de población mundial de gaviota patiamarilla, ya que el Parque, supone en torno al 7-10% de la 
población mundial, y el 30% de la población española (Domínguez et al., 2003; Martín & Del Moral, 
2003; Mouriño, 2005), mientras que la población de cormorán moñudo del Parque Nacional se estima 
que representa el 3% de la población mundial y el 78% de la población atlántica española.  
 
 

 Aves Acuáticas      
        

Orden  Familia Nombre común  PN  M 
        

Gaviiformes  Gaviidae Colimbos  4  4 
        

Podicipediformes  Podicipedidae Somormujos  3  22 
        

Pelecaniformes  Pelecanidae Pelicanos  0  7 

 Phalacrocoracidae Cormoranes  2  39 

 Anhingidae Anínguidos  0  2 
        

Ciconiiformes  Ardeidae Garzas, garzotas  3  60 

 Balaenicipitidae   0  1 

 Scopidae Avemartillo  0  1 

 Ciconiidae Cigueñas  1  19 

 Threskiornithidae Zarapitos, culleretes, íbies  0  32 
        

Phoenicopteriformes  Phoenicopteridae Flamencos  0  5 
        

Anseriformes  Anhimidae   0  3 

 Anatidae Ánsares, gansos, patos  11  147 
        

Gruiformes  Pedionomidae   0  1 

 Gruidae Grullas  0  15 

 Aramidae   0  1 

 Rallidae Rascones, gallinetas  2  133 

 Helionithidae   0  3 

 Eurypygidae   0  1 
        

Charadriiformes  Jacanidae Jacanas  0  8 

 Rostratulidae   0  2 

 Dromadidae   0  1 

 Haematopodidae Ostreros  1  7 

 Ibidorhynchidae   0  1 

 Recurvirostridae Cigüeñuelas, avocetas  1  13 

 Burhinidae Alcaravanes  1  9 

 Glareolidae Corredores  0  16 

 Charadriidae Chorlitejos, avefrías  5  64 

 Scolopacidae Zarapitos, agujas, agujetas, 
vuelvepiedras, andarríos, falaropos, y 
correlimos 

 13  86 

 Thinocoridae   0  4 

 Laridae Gaviotas, charráns  14  90 

 Rhynchopidae Rayadores  0  3 
        

   Total familias  13  32 
        

   Total especies  61  796 
        

Tabla 10.- Órdenes y familias de aves acuáticas (según Rose & Scott, 1997). Indicando el número de 
especies [PN] a nivel del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas y [M] a nivel mundial. 
(Domínguez et al., 2003 a, 2006; Del Moral & Molina, 2007; MARM, 2008). 

 
 
De acuerdo con Rose & Scott (1997) hay 32 familias de aves acuáticas, con un total de casi 800 
especies a nivel mundial. Este listado genera algunas distorsiones, como la consideración de aves 
acuáticas de alcaravanes o determinadas especies de aves marinas, o la exclusión de esta tipología 
de la familia Alcedinidae (martines pescadores), de algunas rapaces diurnas y nocturnas ligadas a 
zonas húmedas y de los paseriformes de carrizal. A pesar de estos inconvenientes, de acuerdo con el 
criterio de Rose & Scott (1997), 13 familias de aves acuáticas tienen presencia en el Parque Nacional 
(más del 40% de las familias a nivel mundial), presentando un total de 61 especies, lo que supone 
algo cerca del 8% de aves acuáticas a nivel mundial. 
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Entre estas especies pueden citarse algunas de las que están recogidas en instrumentos legales de 
protección como la Directiva Aves ( DC 2009/147/CE), el Convenio de Berna, la Convención de Bonn 
o los Catálogos Español y Gallego de Especies Amenazadas, a chorlitejo patinegro (Charadrius 
alexandrinus), los colimbos (Gavia arctica, Gavia immer y Gavia stellata), o la pardela balear (Puffinus 
mauretanicus), especie tipificada como En Peligro de extinción en los Catálogos Español y Gallego de 
Especies Amenazadas.  
 
Aunque el medio terrestre del Parque Nacional no es el preponderante, también se encuentran 
presentes un conjunto numeroso de especies de carácter continental. De especial interés pueden 
citarse diferentes rapaces como el aguilucho pálido (Circus cyaneus), el aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), o el halcón peregrino (Falco peregrinus).  
 
 

  Mamíferos 
 

  

 
 
A pesar de la reducida superficie emergida del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia, se identificaron en él hasta 38 especies de mamíferos de las cuales 12 pueden 
considerarse continentales y 26 marinas.  
 
 

 Mamíferos          
 

Continentales   
 

Marinos   
 

Familia Nombre común  PN 
 

Familia Nombre común  PN 
 

Erinaceidae Erizo  1 
 

Balaenidae Ballenas  1 

Leporidae Conejo  1 
 

Balaenopteridae Rorcual  5 

Muridae Cortas, ratas, ratos  4 
 

Delphinidae Delfines  10 

Mustelidae Nutria  1 
 

Kogiidae Cachalotes  1 

Rhinolophidae Murciélagos  1 
 

Phocidae Focas y elefantes marinos  5 

Soricidae Musarañas  1 
 

Phocoenidae Marsopas  1 

Talpidae Topos  1 
 

Physeteridae Cachalotes  1 

Vespertilionidae Murciélagos  2 
 

Ziphiidae Zifios  2 

 Total familias  9 
 

 Total familias  8 

 Total especies  12 
 

 Total especies  26 
 

Tabla 11.- Número de especies de Mamíferos en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de 
las Islas Atlánticas distribuidos por familias. 

 
 
En lo relativo a las especies propias de los medios continentales el Parque Nacional no presenta una 
notable biodiversidad. No obstante, desde el punto de vista de la conservación tienen especial 
interese los murciélagos de herradura grande (Rhinolophus ferrumequinum), el murciélago hortelano 
(Eptesicus serotinus), así como la nutria (Lutra lutra). Todos estos mamíferos terrestres son 
considerados de interés comunitario de acuerdo a la Directiva Hábitat (DC 92/43/CEE) y estrictamente 
protegidos de acuerdo con el Convenio de Berna, al recogerse en su Anexo II. 
 
El grupo de los cetáceos reúne unas 75 especies. Gracias a los trabajos realizados en Galicia a partir 
de los años 70 por la Sociedad Gallega de Historia Natural (SGHN), y continuada después de 1990 
por la Coordinadora para el Estudio de los Mamíferos Marinos (CEMMA), fue posible obtener 
información de los avistamientos y varamientos de cetáceos. Identificando más de 20 especies de 
cetáceos en las aguas de Galicia, siendo el Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia un lugar 
frecuente donde es posible realizar avistamientos de estos mamíferos. Del mismo modo, aunque con 
una menor regularidad, es posible encontrar diferentes especies de pinnípedos, a lobo marino (Phoca 
vitulina) o la foca gris (Halichoerus grypus), que se desplazan desde sus colonias reproductoras del 
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Mar del Norte y de las costas de Inglaterra e Irlanda; o la foca capuchina (Cystophora cristata), la 
barbuda (Erignathus barbatus) o la ocelada (Phoca hispida), estas últimas aún menos frecuentes que 
las anteriores. 
 
En conjunto se puede considerar el espacio costero de Galicia y por lo tanto, el ligado al Parque 
Nacional, como lo de mayor diversidad, en cuanto a la presencia de grandes vertebrados marinos en 
el Sur de Europa (cetáceos y reptiles marinos), después de la costa insular de Canarias. De todas 
estas especies algunas son comunes y residentes, otras estacionales, temporales o esporádicas, y su 
distribución no es uniforme (cf. López et al., 2002, 2003 b, 2003 c, 2004, 2010; Aguilar et al., 2009a).  
 
Las especies de cetáceos que se pueden observar más frecuentemente en el Parque Nacional son el 
delfín mular (Tursiops truncatus), la marsopa común (Phocoena phocoena), el delfín común 
(Delphinus delphis) y la ballena piloto (Globicephala melas). La totalidad de los mamíferos marinos 
con presencia en el Parque Nacional se encuentran protegidos por algún tipo de normativa como el 
Convenio de Berna, el Convenio de Bonn sobre conservación de las especies migratorias de animales 
silvestres, el Catálogo Español de Especies Amenazados o el Catálogo Gallego de Especies 
Amenazadas.  
 
 

3.2.9 Recursos culturales 
 
 

 
 
La riqueza patrimonial de los territorios que componen el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia es muy variada ya que no suelo se compone de elementos constructivos y 
restos de distintas épocas, sino que también incluye elementos culturales que se podrían denominar 
como patrimonio etnográfico o antropológico y que se encuentra sustentado por la sociedad local, 
pasando de una generación a otra, permitiendo que hoy en día se mantengan diversas actividades 
artesanales.  
 
Dicho patrimonio cultural no sólo se encuentra alojado nos medios terrestres, sino que, también se 
encuentra desparramado por todo el litoral; ya que este fue utilizado como vía de navegación desde la 
antigüedad, circulando por él los romanos, germanos, normandos, árabes, barcos del Imperio 
Español, ingleses, franceses, etc. dejando consigo un importante legado cultural bajo las aguas del 
Parque Nacional.  
 
En el tocante al patrimonio arqueológico, señalar que en la mayor parte de los territorios del Parque 
Nacional se encontraron restos prerrománicos (Fernández de la Cigoña 1989, 1991a, 1991b; Pazos 
Pérez 2002). Los restos más antiguos encontrados en los territorios del Parque Nacional se localizan 
principalmente en los archipiélagos de Cíes y Ons, entre ellos destacan un altar druídico o ara de 
sacrificios de edad indeterminada localizado en el ala sureste del Montefaro en Cíes, así como bifaces 
líticos y ciertos elementos utilizados en el marisqueo y en la pesca.  
 
Destacan en la Isla de Ons la existencia de varios petroglifos de diferentes tamaños, formas y estado 
de conservación; dos de ellos se localizan en la zona del Chan da Pólvora y un tercero en La Laxe 
(Ballesteros 2009). En los territorios del Parque Nacional se localizan también restos de poblados 
castreños; entre los que destacan el Castro de las Huertas situado en el ala sur del Monte Faro en el 
archipiélago de Cíes, el Castro de Mouros o "Castelo dos Mouros" localizado en las alas orientales y 
septentrionales del Alto de la Altura, en la parte Sur de la Isla de Ons y el Castro de la Cueva de la 
Loba situado en la zona norte de la Isla de Ons.  
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En relación a los restos de la cultura romana en el Parque Nacional se encontraron vestigios de su 
presencia como restos de cerámica y varias ánforas datables, en líneas generales, a lo largo de la 
primera mitad del siglo I, especialmente en el archipiélago de Cortegada, que aparece ya mencionada 
por Plinio con el nombre de Corticata (Ballesteros 2009). Por otra parte, algunos autores relacionan 
las legendarias Casitérides con los diferentes grupos de islas gallegas dispares, alejadas y 
hetereoxéneas, como Cíes, Ons, Onza, Sálvora, Arousa y O Grove.  
 
Además de los restos arqueológicos anteriormente señalados, el patrimonio histórico artístico y 
etnográfico del Parque Nacional se componen tanto de muestras de arquitectura religiosa como de 
arquitectura civil, destacando especialmente el patrimonio etnográfico, representado a través de 
numerosas construcciones propias de la cultura rural tradicional, tanto residencial, como relacionada 
con el almacenamiento de las cogidas, los animales o las edificaciones para albergar actividades 
artesanales como "molinos", fuentes, lavaderos,… 
 
El Archipiélago de Cíes acoge diversas construcciones que reflejan la presencia del hombre en las 
islas en momentos concretos de la historia. Entre estos elementos se pueden destacar (Fernández de 
la Cigoña 1991a, 1991b, Varela Parapar et al., 1999 y Vilas et al., 2005) la Capilla de la Virxe do 
Carmen en la Isla de Monteagudo, el Convento de Santo Estevo en la Isla de San Martiño (en un 
primero momento eremitorio y posteriormente rehabilitado como Centro de Interpretación); el Almacén 
de artillería construido en 1810 derivado de los diversos planes de fortificación del Archipiélago así 
como el cuartel de Carabineros del Reino y una cárcel próximos a la playa de Nuestra Señora (Isla de 
Monteagudo), las antiguas fábricas de salazón de las Islas de Monteagudo y Sur así como diversos 
elementos etnográficos (ruinas del molino de tipo Sifón en la ensenada de Concela, peto de Ánimas 
en la Isla de San Martiño, cruz conmemorativa en recuerdo de los muertos de la Ave do Mar que 
naufragó en la Isla de San Martiño en 1956, el cementerio, los cuatro faros, uno en la Isla Sur y tres 
en la Isla Norte, entre otros). 
 
La Isla de Ons, por su parte, a más fértil de las islas gallegas y por lo tanto, la que más población 
albergó a lo largo de la historia, acoge diversas construcciones tanto religiosas como civiles y 
especialmente tradicionales o etnográficas, entre las que destacan (Besteiros, 2009; Fernández de la 
Cigoña, 1989, 1991a, 1991b; Varela Parapar et al., 1999 y Vilas et al., 2005): el sepulcro antropomorfo 
localizado en la playa de Area dos Cans y conocido como "Laxe do Crego", datada en la Baja Edad 
Media, visible en marea baja; el Faro de Ons construido en 1865, dos fortificaciones derivadas del 
intento de fortificación de la isla acometido en 1810 (una en la zona de Pereiró y otra en Curro 
conocida como "Castelo da Rueda”), la vieja capilla de San Xaquín en el barrio de Canexol, la nueva 
iglesia de San Xaquín en el barrio de Curro; el Cementerio, la casa rectoral de Canexol con diversos 
hórreos; las casas insulares de tipo de arquitectura popular marinera, diversas fuentes, entre otros 
elementos. 
 
El Archipiélago de Sálvora de propiedad privada durante más de 450 años hasta épocas recientes 
constituyó durante un largo período de tiempo una excepción en el territorio gallego siendo el único 
territorio que carecía de zona marítimo- terrestre, estando por lo tanto vedado el acceso a la isla e 
islotes adyacentes; el que se refleja en el reducido número de construcciones en la isla, entre ellas se 
pueden mencionar (Fernández de la Cigoña,1989, 1991a, 1991b; Varela Parapar et al., 1999 y Vilas 
et al., 2005): la antigua aldea de Sálvora, el Pazo de los Marqueses (edificado sobre la primera fábrica 
de salazón de la Ría de Arousa conocida como "El Almacén" construida en 1770), el faro (construido 
en 1852); la capilla de Santa Catalina (antigua taberna de la isla), el monumento de la Sirena de mar 
(del año 1968 situado en la Playa de "O Almacén", recuerda a las mujeres que en 1921 arriesgaron 
sus vidas en el salvamento de los náufragos del vapor correo Santa Isabel), la cruz conmemorativa de 
los náufragos del Santa Isabel, etc. 
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La Isla de Cortegada por su parte se encuentra muy influenciada por su situación próxima al 
continente frente a la localidad de Carril, en la desembocadura del Río Ulla y por su reducido tamaño. 
No obstante, a pesar de su reducido tamaño esta isla alberga construcciones de las diferentes épocas 
(Fernández de la Cigoña, 1991a; Pazos Pérez, 2002; Varela Parapar et al., 1999 y Vilas et al., 2005), 
entre ellas destaca la Ermita de la Virgen de Cortegada (capilla anterior al siglo XIV trasladada de 
ubicación con posterioridad, en la actualidad se encuentra en ruinas); restos de un monasterio de 
cierto tamaño; restos del hospital lazareto (fecha de 1652 y estuvo funcionando hasta el siglo XVIII); 
ruinas de una aldea con aproximadamente 20 viviendas; ruinas de un cuartel; diversos cruceiros como 
lo de Punta Corveiro (que forma parte de los cruceros levantados en la vía fluvial del Camino de 
Santiago, en marea alta completamente rodeado por mar), el cruceiro de la capilla o el de Malveira 
Grande, etc. 
 
Entre otros tipos de caracteres etnográficos cabe mencionar el desarrollo de la actividad marítima 
de los territorios que, además de dejar un importante patrimonio sumergido bajo el mar, dejó un 
importante legado cultural con el desarrollo de técnicas de navegación, pesca, marisqueo y 
acuicultura propias y características de estos territorios, entre las que destaca la dorna, embarcación 
típica de construcción artesanal en madera, manejada a remo o lo la vela. 
 
A todo el anterior se añade el patrimonio cultural oral, siendo los territorios del Parque cuna de 
numerosos mitos y leyendas, vestigios de un legado cultural fuertemente enraizado en un alejado 
pasado que tiene tras sí largos años de transmisión oral. Entre los mitos y leyendas que circulan por el 
territorio quizás sea lo de la Santa Compaña el más extendido con manifestaciones casi idénticas en 
los diferentes territorios insulares, también son comunes las leyendas sobre la existencia de túneles 
que unen las islas al continente; así como las referencias a tesoros escondidos por piratas bereberes, 
sevillanos, algerianos, nórdicos, etc.; presencia de fuentes de agua doce bajo el mar, etc. No 
obstante, es la Isla de Sálvora el territorio en el que registran un mayor número de leyendas; quizás 
debido al suyo un importante papel como punto estratégico en el pasado como base de operaciones 
de las incursiones vikingas y sarracenas durante la Edad Media. Entre las leyendas asociadas a 
Sálvora se pueden mencionar la leyenda que explica el origen de varios de los islotes del 
Archipiélago; la leyenda que vincula Aguiño con la Isla de Sálvora; la leyenda sobre la visita de Roldán 
que al parecer no murió en Roncesvalles sino que consiguió escapar hasta la isla donde descansó 
siendo el fundador de un linaje con grande arraigo en Galicia: Os Mariño; entre otras leyendas. 
 
La circulación de numerosas naves de las diferentes civilizaciones a lo largo de la historia (Sano 
Claudio Santa Cruz, 2006) y la dureza del mar en estas costas hacen que nos fondos marinos del 
territorio del Parque Nacional se encuentre un importante patrimonio cultural subacuático derivado de 
los naufragios, constituido por los restos de numerosos barcos hundidos en las costas del Parque 
Nacional donde se encontraron desde cañones, restos de artillería, de cerámica, anclas líticas, 
numerosos pecios, etc (Conaima, 2006, San Claudio Santa Cruz 2006, Pazos Pérez 2007, Filgueira 
Rey 1997). La carga transportada por estos barcos naufragados suministraría a los habitantes de la 
costa de alimentos y otro tipo de materiales de los que sacar un buen partido; la busca de estos 
cargamentos hasta tiene una denominación propia: "buscar crebasos" (Filgueira Rey, 1997). 
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3.3 

 
 

Hábitats de interés para la conservación 
 
 
 

 
El Parque Nacional Marítimo-Terrestre Islas Atlánticas de Galicia alberga un total de 34 tipos de 
hábitats tipificados como de interés comunitario en el anexo I de la DC 92/43/CEE, de los cuales 8 son 
tipificados como prioritarios: Lagunas costeras (Nat-2000 1150*), Dunas costeras fijas con vegetación 
herbácea (dunas grises) (Nat-2000 2130*), Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno- Ulicetea) 
(Nat-2000 2150*), Brezales húmedos de zonas templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix (Nat-2000 
4020*); Matorrales arborescentes de Laurus nobilis (Nat-2000 5230*), Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales del Thero - Brachypodietea (Nat-2000 6220*), Turberas calcáreas de Cladium 
mariscus (Nat-2000 7210*), Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Nat-2000 
91E0*). De los tipos hábitats de interés comunitario los más numerosos son los relacionados con los 
medios costeros y la vegetación halófila, donde se inventariaron 11 tipos diferentes, contando también 
con un bueno número los sistemas dunares (7 tipos) incluyendo un amplio abanico de subtipos, desde 
las dunas móviles embrionarias hasta las dunas fijas descalcificadas. Otros grupos de hábitats bien 
representados son las formaciones herbosas naturales y seminaturales; hábitats rocosos y cuevas; 
brezales y matorrales de la zona templada y matorrales esclerófilos y bosques de la Europa templada. 
 

 Tipos de Hábitats de Interesé Comunitario  
   

Nat-2000  Hábitat del Anexo I da DC 92/43/CEE 
   

1110   Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina 

1130    Estuarios 

1140    
Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea 
baja 

1150   Lagunas costeras 

1160    Grandes calas y bahías poco profundas 

1170    Arrecifes 

1210   Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados 

1220   Vegetación perenne de bancos de guijarros 

1230   Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas 

1330    Pastizales salinos atlánticos 

1420    Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos 
   

2110   Dunas móviles embrionarias 

2120   Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria ("dunas blancas") 

2130   Dunas costeras fijas con vegetación herbácea ("dunas grises") 

2150   Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno-Ulicetea) 

2190   Depresiones intradunares húmedas 

2230   Dunas con céspedes de Malcomietalia 

2260   Dunas con vegetación esclerófila de Cisto-Lavanduletalia 
   

3110   Aguas oligotróficas de las llanuras arenosas (Littorelletalia uniflorae) 

3260   Ríos dos pisos basal a montano 
   

4020   Brezales húmidos atlánticos de zonas templadas  de Erica ciliaris e Erica tetralix 

4030   Brezales secos europeos 
   

5230   Matorrales ombrófilos arborescentes con Laurus nobilis 
   

6220   Zonas subestépicas de gramineas y anuales (Thero-Brachypodietea) 

6410   Prados-juncales con Molinia caerulea sobre suelos húmedos gran parte del año 

6430   
Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a 
alpino 

6510   Prados pobres de siega de baja altitud 
   

7210   
Áreas pantanosas calcáreas con Cladium mariscus y especies de Caricion 
davallianae 

   

8220   Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

8230   
Roquedos silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-
Veronicion dillenii 

8310   Cuevas no explotadas por el turismo 

8330   Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas  
   

91E0   Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior 

9230   Carballeiras galaico-portuguesas con Quercus robur y Quercus pyrenaica 
   

Tabla 12.- Tipos de hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE presentes en el 
Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas. 

 

http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/4020_tcm7-24249.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/1140_tcm7-24208.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/1140_tcm7-24208.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/1210_tcm7-24213.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/1420_tcm7-24221.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/3110_tcm7-24236.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/4020_tcm7-24249.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/5230_tcm7-24129.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/6410_tcm7-24142.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/6430_tcm7-24144.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/6430_tcm7-24144.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/7210_tcm7-24152.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/8220_tcm7-24158.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/8230_tcm7-24159.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/8230_tcm7-24159.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/8330_tcm7-24162.pdf
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3.4 

 
 

Especies de interés para la conservación 
 
 
 

 
 
Como especies de interés para la conservación se consideran aquellas incluidas nos Anexos II e IV de la 
DC 92/43/CEE, las aves del Anexo I de la DC 2009/147/CE, junto a las listadas en el Real Decreto 
139/2011 (desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.) y en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas 
(Decreto 88/2007).  
 
El Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia incluye un total de 530 taxones 
incluidos nos Anexos de la DC 92/43/CEE y DC 2009/147/CE, en el Real Decreto 139/2011 o en el 
Decreto 88/2007).  
 
Entre estos taxones cabe señalar la presencia de dos prioritarios de acuerdo con la DC 92/43/CEE: 
Omphalodes littoralis subsp. gallaecica y la tortuga marina común (Caretta caretta). También se incluyen 
15 especies dentro del Anexo II de la citada Directiva y 16 en el Anexo IV y 25 especies de aves del 
Anexo I de la DC 2009/147/CE. Por otra parte, en el Parque Nacional se encuentran 3 taxones 
considerados en Peligro de Extinción por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y 11 taxones 
considerados en Peligro de Extinción por el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas. 
 
 

 Especies de interés para la conservación del Parque Nacional         
                       

  DC 92/43/CEE  DC 2009/147/CE  RD 139/2011  D 88/2007   
                       

  P II IV V  1 2.A 2.B e 3.A 3.B  En Vu PE  E V III  Tot 
                       

Flora  1 2 2 4  - - - - - -  1 - 2  7 2 2  12 
                       

Invertebrados  - 4 2 1  - - - - - -  - 1 6  1 4 -  11 
                       

Peces  - 3 - 2  - - - - - -  - - 2  - 1 -  5 
                       

Anfibios  - 1 1 -  - - - - - -  - - 2  - 3 -  3 
                       

Reptiles continentales  - - 1 -  - - - - - -  - - 8  1 4 -  8 
                       

Reptiles marinos  1 1 2 -  - - - - - -  - 1 1  1 1 -  2 
                       

Aves  - - - -  25 9 23 8 2 7  2 4 88  1 7 -  123 
                       

Mamíferos continentales  - 2 4 -  - - - - - -  - 1 3  - 1 -  4 
                       

Mamíferos marinos  - 2 4 -  - - - - - -  - 2 2  - 2 -  4 
                       

TOTAIS  2 15 16 7  25 9 23 8 2 7  3 9 112  11 25 2  530 
                       

 Directiva Hábitat [DC 92/43/CEE]: Especie Prioritaria [P] Anexo II [II]. Anexo IV [IV]. Anexo V [V].  Directiva Aves [DC 2009/147/CE]: 
Anexo I [1]. Anexo II-A [2.A]. Anexo II-B [2.B]. Especies del Anexo II-B referidas a España [e]. Anexo III-A [3.A]. Anexo III-B [3.B]. 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011]: En Peligro de Extinción en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas [En]. Vulnerable en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [Vu]. Especie en Régimen de 
Protección Especial no recogida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas [PE]. Catálogo Gallego de Especies Amenazadas 
[D 88/2007]: En Peligro de Extinción [E]. Vulnerable [V]. Susceptibles de aprovechamiento discreto [III]. 

 

                       

Tabla 13.- Número de especies silvestres del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia según su 
estatus de protección de acuerdo a la normativa comunitaria, estatal y gallega. 

 
 
Entre los doce taxones de flora considerada de interés para la conservación presente en el Parque 
Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia destaca la presencia de Omphalodes 
littoralis subsp. gallaecica (especie prioritaria de acuerdo con la DC 92/43/CEE y en Peligro de Extinción 
en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas) 
además de otros seis taxones incluidos en el listado de flora Peligro de Extinción en el Catálogo Gallego 
de Especies Amenazadas (Bactrospora carneopallida, Cytisus insularis, Erodium maritimum, 
Lecanographa dialeuca, Linaria arenaria y Rumex rupestris). 
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Entre la fauna, el grupo con mayor contribución de especies de interés corresponde claramente a las 
aves con hasta 123 especies de interés para la conservación, entre ellas se puede destacar la presencia 
del zarapito real (Numenius arquata) y la pardela balear (Puffinus mauretanicus) considerados en Peligro 
de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.  
 
De las once especies de invertebrados consideradas de interés para la conservación cuatro se 
encuentran incluidas en el anexo II de la DC 92/43/CEE, todas ellas figuran en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial (Cerambyx cerdo, Euphydryas aurinia, Geomalacus 
maculosus y Lucanus cervus), mientras que en el CGEA se incluye en la categoría de En Peligro de 
Extinción la mariposa Zerynthia rumina.  
 
Trece especies de hérpetos (anfibios y reptiles) presentes en el Parque Nacional se consideran de interés 
para la conservación de estas destacan la presencia de la tortuga marina común (Caretta caretta) 
considerada prioritaria por la DC 92/43/CEE y el eslizón ibérico (Chalcides bedriagai) y la tortuga de cuero 
(Dermochelys coriacea) consideradas En peligro de Extinción por el Catálogo Gallego de Especies 
Amenazadas. Entre las cinco especies de pescados consideradas de interés para la conservación 
presentes en los territorios del Parque Nacional se encuentran tres especies incluidas en el anexo II de la 
DC 92/43/CEE (el sábalo Alosa alosa; la saboga Alosa fallax y la lamprea Petromyzon marinus) además 
de los dos caballitos incluidos en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
(Hippocampus hippocampus y Hippocampus ramulossus). Un conjunto de ocho especies de mamíferos 
presentes en el Parque Nacional se considera de interés para la conservación, todos ellos aparecen 
recogidos en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial con diferentes 
categorías de protección. Entre estas ocho especies, cuatro se consideran continentales, la nutria (Lutra 
lutra) y tres quirópteros (Eptesicus serotinus, Pipistrellus pipistrellus y Rhinolophus ferrumequinum); y 
cuatro son mamíferos marinos (Delphinus delphis, Globicephala melas, Phocoena phocoena y Tursiops 
truncatus).  
 
 

 Especies de flora de interés para la conservación 

     

              
              

  DC 92/43/CEE  RD 139/2011  D 88/2007 
              

  P II IV V   C   C 
              

Flora            
              

 Bactrospora carneopallida           E 

 Cytisus insularis           E 

 Erodium maritimum           E 

 Lecanographa dialeuca           E 

 Linaria arenaria           E 

 Lithothamnion corallioides           V, III 

 Nanozostera noltii        PE    

 Narcissus bulbocodium            

 Omphalodes littoralis subsp. gallaecica        En   E 

 Phymatholithon calcareum           V, III 

 Rumex rupestris        PE   E 

 Ruscus aculeatus            
              

 Anexos de la Directiva 92/43/CEE [DC 92/43/CEE]: Especie prioritaria [P], Anexo II [II], Anexo IV [IV], Anexo V [V].  
 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011]: Información referente a la 

catalogación []:Reproductora [1]. Categorías [C]: Especie en Régimen de Protección Especial non recogida en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [PE]. Categorías do CEEA: En Peligro de Extinción [En]. 
Vulnerable [Vu]. 

 

 Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) [D 88/2007]: Información referente a la catalogación []: 
Poblaciones insulares [a], Poblaciones insulares e da provincia de A Coruña [b], Poblaciones nidificantes [c]. 
Categorías do CGEA [C]: En Peligro de Extinción [E], Vulnerable [V], Susceptibles de aprovechamiento discreto [III] 

 

        
              

Tabla 14.- Especies de flora de interés para la conservación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre 
de las Islas Atlánticas de Galicia 
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 Especies de interés para la conservación 
      

              
              

  DC 92/43/CEE  RD 139/2011  D 88/2007 
              

  P II IV V   C   C 
        

Invertebrados            
              

 Cerambyx cerdo        PE   V 

 Charonia lampas subsp. lampas        Vu    

 Echinus esculentus           V 

 Eunicella verrucosa           V 

 Euphydryas aurinia        PE    

 Geomalacus maculosus        PE   V 

 Hirudo medicinalis            

 Lucanus cervus        PE    

 Nucella lapillus        PE    

 Patella ulyssiponensis        PE    

 Zerynthia rumina           E 
              

Peces            
              

 Alosa alosa           V 

 Alosa fallax            

 Petromyzon marinus            

 Hippocampus hippocampus        PE    

 Hippocampus ramulossus        PE    
              

Anfibios            
              

 Discoglossus galganoi        PE  a V 

 Lissotriton boscai        PE  a V 

 Salamandra salamandra          a V 
              

Reptiles            
              

 Anguis fragilis        PE  a V 

 Caretta caretta        Vu   V 

 Chalcides bedriagai        PE  b E 

 Chalcides striatus        PE    

 Coronella girondica        PE    

 Dermochelys coriacea        PE   E 

 Natrix maura        PE  a V 

 Podarcis hispanica        PE    

 Rhinechis scalaris        PE  a V 

 Timon lepidus        PE  a V 
              

              

 Anexos de la Directiva 92/43/CEE [DC 92/43/CEE]: Especie prioritaria [P], Anexo II [II], Anexo IV [IV], Anexo V [V].  
 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011]: Información referente a la 

catalogación []:Reproductora [1]. Categorías [C]: Especie en Régimen de Protección Especial non recogida en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [PE]. Categorías do CEEA: En Peligro de Extinción [En]. 
Vulnerable [Vu]. 

 

 Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) [D 88/2007]: Información referente a la catalogación []: 
Poblaciones insulares [a], Poblaciones insulares e da provincia de A Coruña [b], Poblaciones nidificantes [c]. 
Categorías do CGEA [C]: En Peligro de Extinción [E], Vulnerable [V], Susceptibles de aprovechamiento discreto [III] 

 

        

              

Tabla 15.- Especies de invertebrados, peces y hérpetos de interés para la conservación en el Parque 
Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. 
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 Especies de aves de interés para la conservación 

 

 

      

                  

  DC 2009/147/CE  RD 139/2011  D 88/2007 
                  

Aves  1  2.A 2.B E 3.A 3.B  M   C   C 
                  

 Accipiter gentilis             PE    

 Accipiter nisus             PE    

 Actitis hypoleucos             PE    

 Aegithalos caudatus             PE    

 Alauda arvensis                 

 Alca torda             PE    

 Alcedo atthis             PE    

 Anas clypeata                 

 Anas crecca                 

 Anas penelope                 

 Anas platyrhynchos                 

 Anas strepera                 

 Anthus trivialis             PE    

 Apus apus             PE    

 Ardea cinerea             PE    

 Arenaria interpres             PE    

 Branta bernicla             PE    

 Bubulcus ibis             PE    

 Buteo buteo             PE    

 Calidris alba             PE    

 Calidris alpina             PE    

 Calidris canutus             PE    

 Calidris maritima             PE    

 Calonectris diomedea             PE    

 Caprimulgus europaeus             PE    

 Certhia brachydactyla             PE    

 Cettia cetti             PE    

 Charadrius alexandrinus             PE   V 

 Charadrius hiaticula             PE    

 Circus cyaneus             PE   V 

 Circus pygargus             Vu   V 

 Cisticola juncidis             PE    

 Clangula hyemalis                 

 Columba livia                 

 Columba palumbus                 

 Corvus corone                 

 Corvus monedula                 

 Delichon urbica             PE    

 Dendrocopos major             PE    

 Egretta garzetta             PE    

 Emberiza cia             PE    

 Emberiza cirlus             PE    

 Erithacus rubecula             PE    

 Falco peregrinus             PE    

 Falco tinnunculus             PE    

 Fratercula arctica             PE    

 Fulica atra                 

 Gallinago gallinago                 

 Gallinula chloropus                 

 Garrulus glandarius                 

 Gavia arctica             PE    

 Gavia immer             PE    

 Gavia stellata             PE    

 Haematopus ostralegus             PE    

 Hippolais polyglotta             PE    
                  

 
Anexos de la Directiva 2009/147/CE [DC 2009/147/CE]: Anexo I [1]. Anexo II-A [2.A]. Anexo II-B [2.B]. Especies del Anexo II-B referidas a 
España [E]. Anexo III-A [3.A]. Anexo III-B [3.B]. Especies migratorias en Galicia no contempladas en el Anexo I [M] 

 

 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011]: Información referente a la catalogación []:Reproductora 
[1]. Categorías [C]: Especie en Régimen de Protección Especial no recogida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [PE]. 
Categorías do CEEA: En Peligro de Extinción [En]. Vulnerable [Vu]. 

 

 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) [D 88/2007]: Información referente a la catalogación []: Poblaciones insulares [a], 
Poblaciones insulares y de la provincia de A Coruña [b], Poblaciones nidificantes [c]. Categorías del CGEA [C]: En Peligro de Extinción [E], 
Vulnerable [V], Susceptibles de aprovechamiento discreto [III] 

 

                  

Tabla 16.- Especies de aves de interés para la conservación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia. 
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 Especies de aves de interés para la conservación 
 

 

 

      

                  

  DC 2009/147/CE  RD 139/2011  D 88/2007 
                  

Aves  1  2.A 2.B E 3.A 3.B  M   C   C 
                  

 Hirundo rustica             PE    

 Hydrobates pelagicus             PE   V 

 Lanius senator             PE    

 Larus argentatus                 

 Larus cachinnans                 

 Larus canus             PE    

 Larus fuscus                 

 Larus marinus             PE    

 Larus melanocephalus             PE    

 Larus minutus             PE    

 Larus ridibundus                 

 Limosa lapponica             PE    

 Limosa limosa             PE    

 Lullula arborea             PE    

 Luscinia megarhynchos             PE    

 Melanitta fusca                 

 Melanitta nigra                 

 Mergus serrator                 

 Motacilla alba             PE    

 Motacilla flava             PE    

 Numenius arquata             En    

 Numenius phaeopus             PE    

 Oriolus oriolus             PE    

 Parus ater             PE    

 Parus major             PE    

 Phalacrocorax aristotelis             Vu   V 

 Phalacrocorax carbo                 

 Phoenicurus ochruros             PE    

 Phoenicurus phoenicurus             Vu    

 Phylloscopus collybita             PE    

 Phylloscopus ibericus             PE    

 Pica pica                 

 Picus viridis             PE    

 Pluvialis apricaria             PE    

 Pluvialis squatarola             PE    

 Podiceps auritus             PE    

 Podiceps nigricollis             PE    

 Prunella modularis             PE    

 Puffinus griseus             PE    

 Puffinus mauretanicus             En   E 

 Puffinus puffinus             Vu    

 Puffinus yelkouan             PE    

 Pyrrhocorax pyrrhocorax             PE    

 Pyrrhula pyrrhula             PE    

 Regulus ignicapilla             PE    

 Rissa tridactyla             PE   V 

 Saxicola torquata             PE    

 Stercorarius skua             PE    

 Sterna hirundo             PE    

 Sterna sandvicensis             PE    

 Streptopelia decaocto                 

 Streptopelia turtur                 

 Sula bassana             PE    

 Sylvia atricapilla             PE    
                  

 
Anexos de la Directiva 2009/147/CE [DC 2009/147/CE]: Anexo I [1]. Anexo II-A [2.A]. Anexo II-B [2.B]. Especies del Anexo II-B referidas a 
España [E]. Anexo III-A [3.A]. Anexo III-B [3.B]. Especies migratorias en Galicia no contempladas en el Anexo I [M] 

 

 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011]: Información referente a la catalogación []:Reproductora 
[1]. Categorías [C]: Especie en Régimen de Protección Especial no recogida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [PE]. 
Categorías do CEEA: En Peligro de Extinción [En]. Vulnerable [Vu]. 

 

 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) [D 88/2007]: Información referente a la catalogación []: Poblaciones insulares [a], 
Poblaciones insulares y de la provincia de A Coruña [b], Poblaciones nidificantes [c]. Categorías del CGEA [C]: En Peligro de Extinción [E], 
Vulnerable [V], Susceptibles de aprovechamiento discreto [III] 

 

                  

Tabla 17.- Especies de aves de interés para la conservación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia. 
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 Especies de aves de interés para la conservación 
 

 

 

      

                  

  DC 2009/147/CE  RD 139/2011  D 88/2007 
                  

Aves  1  2.A 2.B E 3.A 3.B  M   C   C 
                  

 Sylvia borin             PE    

 Sylvia melanocephala             PE    

 Sylvia undata             PE    

 Tachybaptus ruficollis             PE    

 Tachymarptis melba             PE    

 Tadorna tadorna             PE    

 Tringa nebularia             PE    

 Tringa totanus             PE    

 Troglodytes troglodytes             PE    

 Turdus merula                 

 Turdus philomelos                 

 Upupa epops             PE    

 Uria aalge             PE    

 Vanellus vanellus                 
                  

 
Anexos de la Directiva 2009/147/CE [DC 2009/147/CE]: Anexo I [1]. Anexo II-A [2.A]. Anexo II-B [2.B]. Especies del Anexo II-B referidas a 
España [E]. Anexo III-A [3.A]. Anexo III-B [3.B]. Especies migratorias en Galicia no contempladas en el Anexo I [M] 

 

 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011]: Información referente a la catalogación []:Reproductora 
[1]. Categorías [C]: Especie en Régimen de Protección Especial no recogida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [PE]. 
Categorías do CEEA: En Peligro de Extinción [En]. Vulnerable [Vu]. 

 

 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) [D 88/2007]: Información referente a la catalogación []: Poblaciones insulares [a], 
Poblaciones insulares y de la provincia de A Coruña [b], Poblaciones nidificantes [c]. Categorías del CGEA [C]: En Peligro de Extinción [E], 
Vulnerable [V], Susceptibles de aprovechamiento discreto [III] 

 

                  

Tabla 18.- Especies de aves de interés para la conservación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia. 

 
 

 Especies de mamíferos de interés para la conservación 

    

              
              

  DC 92/43/CEE  RD 139/2011  D 88/2007 
              

  P II IV V   C   C 
              

Mamíferos            
              

 Delphinus delphis        PE    

 Eptesicus serotinus        PE    

 Globicephala melas        PE    

 Lutra lutra        PE    

 Phocoena phocoena        Vu   V 

 Pipistrellus pipistrellus        PE    

 Rhinolophus ferrumequinum        Vu   V 

 Tursiops truncatus        Vu   V 
              

 Anexos de la Directiva 92/43/CEE [DC 92/43/CEE]: Especie prioritaria [P], Anexo II [II], Anexo IV [IV], Anexo V [V].  
 Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial [RD 139/2011]: Información referente a la 

catalogación []:Reproductora [1]. Categorías [C]: Especie en Régimen de Protección Especial non recogida en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) [PE]. Categorías do CEEA: En Peligro de Extinción [En]. 
Vulnerable [Vu]. 

 

 Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (CGEA) [D 88/2007]: Información referente a la catalogación []: 
Poblaciones insulares [a], Poblaciones insulares e da provincia de A Coruña [b], Poblaciones nidificantes [c]. 
Categorías do CGEA [C]: En Peligro de Extinción [E], Vulnerable [V], Susceptibles de aprovechamiento discreto [III] 

 

        
              

Tabla 19.- Especies de mamíferos de interés para la conservación del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
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4. 
 
 

Usos y aprovechamientos 

 
 
 

 
 
La configuración actual de los usos de la tierra en los territorios del Parque Nacional presenta una 
cierta diversidad, derivada de la existencia de áreas concretas con condiciones muy específicas 
debido a la insularidad de estos territorios, en los que, a su vez, se fueron acentuando ciertas 
peculiaridades, modeladas por un aprovechamiento humano desigual, el origen del cual se 
remonta a épocas prehistóricas. Los territorios más favorables climáticamente y con una superficie 
suficiente acogieron población al menos desde lo Neolítico (5.500 aC), no obstante, al ancho de la 
historia a presencia de habitantes en estos territorios experimentó numerosas fluctuaciones debido 
fundamentalmente a la presencia de incursiones de pueblos extranjeros en las costas gallegas, y a 
las diferencias en el nivel de vida con respeto a los territorios continentales vecinos. El devenir 
histórico, diferente en los diversos archipiélagos, condujo en la actualidad a distintas 
configuraciones de los usos del territorio. 
 
En lo relativo a la dinámica histórica contemporánea de las Islas Cíes, cabe destacar que tras un 
pasado de grande inestabilidad social con grandes períodos sin población en las islas, fueron 
objeto de varios planes de fortificación en los inicios del siglo XIX; proporcionando una situación de 
mayor confianza a las poblaciones del litoral vecino; el que promovió la repoblación e instalación 
de nuevas actividades económicas en el archipiélago (fundamentalmente relacionadas con la 
industria del salazón). En esta etapa el modo de vida de los habitantes (alrededor de unas 30 
familias, Varela Parapar et al. 1999) se fundamentó en una agricultura y pesca de autoconsumo, y 
ocupaciones como cuidadores o temporales en las fábricas de salazón; no obstante, la 
competencia de las conserveras en el continente motivó el declive de esta industria quedando en 
1900 reducidas a almacenes (Varela Parapar et al. 1999). Por otra parte, la mejora en las 
condiciones de vida en los territorios continentales hizo que muchos de los habitantes 
abandonasen la Isla (43 habitantes en la década del 30, Álvarez Limeses 1936); en los años 60 
con la automatización del Faro se produjo el total abandono de la población isleña. No obstante, la 
medida que avanzaba la despoblación crecía el interés turístico, y así entre los años 1970 y 1980 
la busca de sol y las playas tranquilas provocan el auge turístico marcadamente estival que 
comienza a regularse con su declaración como Parque Natural en 1980, y posteriormente con la 
declaración de Parque Nacional en el año 2002 (Varela Parapar et al. 1999). El Archipiélago 
mantiene en la actualidad, según datos del Nomenclator 2009 proporcionados por el Instituto 
Gallego de Estadística, una población de 3 habitantes. 
 
En cuanto al archipiélago de Ons cabe señalar que, que el suyo devenir histórico en la edad 
contemporánea fue similar al de Cíes, tras un intento de fortificación en el año del 1810 volvieron 
los pobladores que habían abandonado la isla por su inseguridad. Entre los años 1835 y 1840 se 
instala la primera fábrica de salazón con el que aumenta la población; no obstante, las 
fluctuaciones en la pesca de sardina ocasionaron el declive y cierre final de la empresa, 
trasladándose los pobladores a espaldas próximas (Varela Parapar et al. 1999). A partir de los 
años 60 las mejores condiciones de vida en el continente y la carencia de viviendas hicieron que 
los habitantes de la isla la fueran abandonando reduciéndose su población a prácticamente cero. 
Con el paso del tiempo y la mejoría económica de los antiguos insulares, estos comenzaron a 
volver a la isla en verano, reacondicionando las casas, abriendo negocios y volviendo a cultivar 
algunos terrenos (Fernández de la Cigoña, 1989, 1991a, 1991b; Varela Parapar et al, 1999). Esta 
situación se mantiene en la actualidad con una población de 77 habitantes segundo datos del 
Nomenclator 2009 proporcionados por el Instituto Gallego de Estadística.  
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El archipiélago de Sálvora, por su parte presenta ciertas peculiaridades fundamentalmente por el 
hecho que estuvo en manos de la misma familia durante más de 450 años hasta épocas muy 
recientes, lo que les proporcionó a sus colonos una mayor estabilidad (en la edad contemporánea, 
en las fechas de mayor actividad económica, la población en la aldea de Sálvora llegó a ser de 
cerca de 70 personas). De igual manera que en el resto de archipiélagos los años 60 trajeron 
consigo el progresivo abandono de la Isla, momento en el que los propietarios de la isla intentando 
rentabilizar las tierras introdujeron especies cinegéticas que hicieron poco rentables las superficies 
agrícolas llevando consigo al total abandono de la isla en 1972, transformándose la antigua fábrica 
de salazón en un pazo/castillo (Fernández de la Cigoña, 1991a; Varela Parapar et al, 1999). Una 
vez a isla desierta, se impuso una estricta vigilancia sobre esta, impidiendo desembarcar ningún 
forastero. La declaración de Parque Nacional en el año 2002 de este territorio y la subsiguiente 
regulación de las visitas a la isla supondría la recuperación de la memoria colectiva de una 
comunidad importante de la comarca. (Fernández de la Cigoña, 1991a; Varela Parapar et al. 
1999). En el año 2007 Sálvora, Vionta y Noro fueron adquiridas por el Ministerio de Medio 
Ambiente figurando la Xunta de Galicia como titular del territorio desde 2008 (Fernández de lana 
Cigoña, 1989, 1991a; Varela Parapar et al. 1999). 
 
En cuanto a la historia contemporánea de la pequeña Isla de Cortegada, cabe destacar que tras 
su paso por diferentes propietarios y contando con una población más o menos estable de 40 
habitantes, en 1907 fue adquirida por la provincia de Pontevedra para donarla al rey Alfonso XIII 
con el fin de que construyera en ella su residencia de veraneo, hecho que nunca llegó a suceder 
quedando como detengo real, no volviendo a acoger población estable en ella. Con la instauración 
de la República, la isla pasó a ser propiedad del Estado, aunque en 1958 la isla volvió a la familia 
Borbón vendiéndola en 1979 a la sociedad Santiaguesa Cortegada S.A.; siendo adquirida por la 
Xunta de Galicia en el año 2007 (Fernández de la Cigoña, 1991a; Pazos Pérez, 2002; Varela 
Parapar et al. 1999).  
 
A continuación, se presentan las superficies abarcadas por los diferentes usos y 
aprovechamientos llevados a cabo en la actualidad en el territorio del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, elaborando también una previsión futura a partir de las 
tendencias que en la actualidad pueden apreciarse en el territorio.  
 

  
  

 1956   2004  
  

Figura 7.- Fotografías aéreas da Illa de Cortegada de los años 1956 e 2004. En ellas se observa el abandono del 
aprovechamiento agrícola y la substitución de estas superficies por vegetación natural (lauredales y robledales) y 
superficies de cultivos de Pinos (Pinus pinaster) y de eucaliptos (Eucalyptus globulus) 
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4.1 

 
 

Usos y aprovechamientos actuales 
 
 
 

 
 
El devenir histórico más reciente de los distintos archipiélagos, comentado en apartados 
anteriores, condujo en la actualidad a distintas configuraciones de los usos del territorio registrados 
en cada uno de los archipiélagos. 
 

 Unidades ambientales           
 

UA  Designación de la unidad ambiental 
 Parque Nacional 

 
Superficie por Archipiélago (ha) 

 
 ha % 

 
Cíes Ons Sálvora Cortegada 

 

 
UA100 Hábitats marinos y costeros           

 

UA110  Aguas marinas profundas alejadas da costa  5.515,9 65,0 %  2.116,4 1.683,7 1.715,8 - 

UA111  Aguas marinas próximas a la costa  1.778,7 20,9 %  529,5 514,7 596,1 138,4 

UA130  Marismas  0,2 < 0,1 %  - - - 0,2 

UA140  Lagunas costeras y litorales  10,8 0,1 %  10,8 - - - 

UA150  Playas  26,3 0,3 %  10,9 3,3 7,6 4,5 

UA151  Dunas costeras activas  62,5 0,7 %  16,1 1,0 45,1 0,3 

UA152  Depresiones intradunares húmidas  3,8 < 0,1 %  - - - 3,8 

UA153  Dunas remontantes  1,2 < 0,1 %  0,9 0,4 - - 

UA160  Morfologías rocosas eulitorales  12,8 0,2 %  3,3 2,6 6,3 0,6 

UA161  Acantilados costeros  250,7 3,0 %  97,4 68,2 84,0 1,1 

UA162  Matorrales e medios rocosos costeros  603,7 7,1 %  180,5 319,3 101,1 2,9 
 

 UA200 Humedales continentales           
 

UA210  Aguas estancadas  0,0 < 0,1 %  - - < 0,1 - 

UA220  Aguas corrientes  0,1 < 0,1 %  - - 0,1 - 

UA260  Bosques húmedos  13,1 0,2 %  0,4 5,9 0,4 6,4 

UA270  Matorrales húmedas continentales  0,1 < 0,1 %  - - 0,1 - 

UA280  Herbazales continentales húmedos de gran porte  0,7 < 0,1 %  0,2 0,5 0,1 - 

UA281  Herbazales continentales húmedos de mediano porte  1,7 < 0,1 %  < 0,1 - 1,7 - 
 

 
UA400 Bosques naturales e seminaturales           

 

UA420 
 

Bosques de robles caducifolios  9,2 0,1 % 
 

0,1 - - 9,1 

UA429 
 

Bosques de laurel  3,1 < 0,1 % 
 

- < 0,1 - 3,0 
 

 
UA500 Paisaje rural tradicional           

 

UA510 
 

Mosaico rural de pequeñas parcelas cerradas  4,9 0,1 % 
 

- 4,9 - - 
 

 
UA600 Paisaje rural transformada           

 

UA630 
 

Pinares  59,9 0,7 % 
 

27,8 5,8 3,1 23,3 

UA631 
 

Eucaliptales  87,2 1,0 % 
 

79,1 4,8 - 3,2 

UA632 
 

Plantaciones forestales de especies autóctonas  5,3 0,1 % 
 

5,3 < 0,1 - - 

UA634 
 

Plantaciones forestales de angiospermas alóctonas  0,3 < 0,1 % 
 

0,1 < 0,1 - 0,2 

UA699 
 

Formaciones de especies invasoras  5,9 0,1 % 
 

4,1 1,4 0,3 - 
 

 
UA800 Áreas urbanas e industriales           

 

UA810  Núcleos de población  9,2 0,1 %  1,3 7,4 0,5 - 

UA840  Puertos, aeropuertos e ferrocarriles  0,5 < 0,1 %  0,1 0,2 0,1 < 0,1 

UA850  Áreas de uso deportivo, recreativo o dotacional  7,4 0,1 %  3,4 3,7 - 0,2 

UA880  Vertederos e depósitos de basura  0,1 < 0,1 %  0,1 0,1 - - 

UA890  Áreas perturbadas temporalmente  0,1 < 0,1 %  0,1 - - - 
 

 
UA900 Viales y líneas de abastecimiento           

 

UA910 
 

Vías terrestres de comunicación  17,1 0,2 % 
 

4,4 12,3 0,4 - 
 

Tabla 20. Listado, superficies ocupadas e porcentaje de las unidades ambientales presentes en el Parque Nacional 
Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia y por Archipiélago.  
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La distribución de usos y aprovechamientos en el Parque Nacional están fuertemente 
influenciados por su carácter oceánico: el 86% de su superficie está permanentemente cubierta 
por aguas marinas, de las cuales más de 5.500 ha se caracterizan por ser aguas marinas lejanas 
de la costa con una profundidad superior a los 10 metros y más de 1.700 ha se corresponden con 
aguas marinas próximas a la costa (con una profundidad inferior a los 10 metros). El resto del 
territorio, las superficies emergidas, aunque con una considerable influencia marina, supone poco 
más del 14% del Parque Nacional, incluyendo diversos hábitats costeros como los marismas, 
dunas, lagunas, acantilados y depósitos costeros alzados. 
 
Excluyendo las aguas marinas, los hábitats costeros con una mayor representación superficial en 
el Parque Nacional son los matorrales y medios rocosos costeros (UA162) que tienen 
representación en todos los Archipiélagos ocupando el 7,1% del Parque y los acantilados costeros 
(UA161) que se encuentran en todos los territorios y representan el 3% de la superficie del Parque 
Nacional. Otra de las unidades que se encuentra representada en todos los territorios son las 
Playas (UA150) que ocupan 26,3 ha del Parque Nacional. Por el contrario, la unidad Lagunas 
costeras y litorales (UA 140) se encuentra de manera exclusiva en Cíes (Lago dos Nenos) 
mientras que la unidad marisma (UA130) solamente se localiza en Cortegada. 
 
Las unidades ambientales, estrictamente terrestres, que alcanzan una mayor representación son 
las propias de los terrenos forestales con repoblaciones de pino (Pinus pinaster) y de eucalipto 
(Eucalyptus globulus), las cuales alcanzan unos valores superficiales de 59,9 ha y 87,2 ha 
respectivamente, lo que apenas supone el 1,7 % del Parque Nacional. Dichas repoblaciones se 
encuentran repartidas por todos los archipiélagos del Parque, aunque se localizan especialmente 
en el de Cíes. El Archipiélago de Sálvora, por su parte, es lo que registra una menor superficie de 
repoblaciones forestales con 3,1 ha de pinar. Por el contrario, en Cortegada, casi la mitad de la isla 
se encuentra cubierta por plantaciones forestales. 
 
Con respeto a las unidades de humedales continentales, cabe destacar la presencia de la UA260 
(Bosques húmedos) en todos los archipiélagos que componen el Parque Nacional, destacando las 
6,4 ha abarcadas en Cortegada y las 5,9 ha de Ons. En muchos casos estas formaciones se 
encuentran en contacto con herbazales húmedos (UA280, UA281), que fueron identificados en 
todos los archipiélagos salvo en el de Cortegada.  
 
En el Parque Nacional tan solamente se encuentran presentes dos unidades ambientales de 
Bosques naturales y seminaturales, la UA420 (Bosques de robles caducifolios), y la UA429 
(Bosques de laurel). La mayor parte de las mismas se localizan en el Archipiélago de Cortegada, 
(isla de Cortegada y isla Malveira), aunque fue posible localizar pequeñas representaciones en 
otros archipiélagos (Cíes, Ons).  
 
El Archipiélago de Ons, lo que fue soportando una mayor población a lo largo de todo el siglo XX, 
es lo que presenta una mayor superficie de unidades ambientales ligadas con la presencia 
humana, siendo el único en el que se aún se mantienen superficies agrícolas (UA510 Mosaico 
rural de pequeñas parcelas cerradas) y en el que se encuentra una mayor superficie de Unidades 
relacionadas con Áreas urbanas e industriales (UA800) y Viales y líneas de abastecimiento 
(UA900).  



Plan Rector de Uso e Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

4.- Usos e aprovechamientos  
 

 
 

49 

 Mapa de unidades ambientales del Parque Nacional  
 

 
 

 
 

 
 

Figura 8.- Mapa de unidades ambientales del Parque Nacional Marítimo-Terrestre das Illas Atlánticas de 
Galicia. Imagen superior: Archipiélago de Cortegada. Imagen inferior: Archipiélago de Sálvora. 
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 Mapa de unidades ambientales del Parque Nacional  
 

  
 

 
 

Figura 9.- Mapa de unidades ambientales do Parque Nacional Marítimo-Terrestre das Illas Atlánticas de Galicia. Imagen 
izquierda: Archipiélago de Ons. Imagen derecha: Archipiélago de Cíes. 
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4.2 

 
 

Previsiones de usos y aprovechamientos 
 
 
 

 
 
La previsión de usos y aprovechamientos, para el período de vigencia del plan, contempla el 
mantenimiento de las formaciones vegetales y propicia, paralelamente, la conservación y 
recuperación de las representaciones de hábitats de carácter natural y seminatural y los hábitats de 
las especies de flora y fauna de interés para la conservación.  
 
Por otra parte, es previsible una reducción o mantenimiento de la ya limitada superficie agrícola (casi 
exclusiva del Archipiélago de Ons) así como la reducción de las superficies ocupadas por 
plantaciones forestales en beneficio de los ecosistemas naturales. El bajo porcentaje de propiedad 
privada en las islas (únicamente en Cíes existe una pequeña superficie en manos privadas) hace que 
a corto plazo no se la prevé un incremento de las coberturas antrópicas.  
 
El foco de atracción creciente de visitantes que generan los Parques Nacionales, y en concreto el 
Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, que en el año 2007 atrajo a casi 
240.000 visitantes (28,27 visitantes por hectárea) lleva consigo el establecimiento de límites al 
desarrollo turístico, para evitar el deterioro ambiental de estos espacios, asegurando la conservación 
de sus valores naturales, que es el objetivo principal de los Parques Nacionales. Con la redacción del 
presente Plan cabe esperar que la afluencia de visitantes tenga un menor grado de estacionalización 
y que número de visitantes se mantenga e incluso disminuya gradualmente en algunos de los 
archipiélagos segundo las conclusiones derivadas de los estudios de Evaluación de la Capacidad de 
Carga del Parque Nacional elaborados por Ramil-Rego et al. en el año 2009.  
 
Por lo que respeta a la actividad pesquera y marisquera desarrollada en el Parque Nacional cabe 
esperar que para el período de vigencia del plan se mantenga aquella de carácter artesanal, 
profesional y sostenible que fomente el mantenimiento en un estado de conservación favorable de los 
núcleos poblacionales y de las áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación.  
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5. 
 
 

Zonificación 

 
 
 

 
 
La zonificación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia queda fijada 
en el Decreto 274/1999, de 21 de octubre (DOG 209, 28/10/1999), por lo que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Islas Atlánticas, y más en el Decreto 88/2002, de 7 de 
marzo, por lo que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del espacio natural de 
la Isla de Cortegada y de su contorno (DOG 62, 02/04/2008). La correspondencia de las unidades 
establecidas con las del Plan Director de la Red de Parques Nacionales (aprobado mediante lo Real 
Decreto 389/2016) resulta casi directa: Zona de reserva, Zona de uso restringido, Zona de uso 
moderado, Zona de uso especial, Zona de edificaciones existentes (asimilable a la zona de 
asentamientos tradicionales del Plan Director de la Red de Parques Nacionales). 
 
 

 Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia      
 

 PNIA-1  Zona de reserva  
 

 La zona de reserva está orientada estrictamente hacia la conservación de la biodiversidad o, en su 
caso, a la restauración de los ecosistemas, los hábitats y los núcleos poblacionales de las especies en 
un estado favorable, con el fin de asegurar su mantenimiento y su dinámica en condiciones naturales y 
mitigar o anular, en su caso, el impacto negativo originado por las perturbaciones antrópicas. En la 
zona de reserva no se permitirá, con carácter general, el acceso de los visitantes, y las actuaciones y 
usos se limitarán a las directamente vinculadas con la investigación, seguimiento y recuperación de sus 
valores ambientales. 

 

 PNIA-2  Zona de uso restringido  
 

 La configuración de la zona de uso restringido y, consecuentemente, su biodiversidad está ligada al 
mantenimiento de modelos tradicionales de aprovechamiento de los recursos naturales que poseen un 
elevado grado de compatibilidad con el mantenimiento de los componentes, la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas. En la zona de uso restringido el acceso y desplazamientos de los 
visitantes estarán permitidos, aunque sometidos a ciertas limitaciones, y podrán desarrollarse usos 
tradicionales con restricciones específicas. 

 

 PNIA-3  Zona de uso moderado  
 

 En la que el mantenimiento de las actividades tradicionales y el desarrollo del uso público dentro de los 
límites son compatibles con la conservación de los valores ambientales existentes en ella. 
 

 

 PNIA-4  Zona de uso especial  
 

 Ocupadas por infraestructuras e instalaciones permanentes dedicadas a la gestión del parque. 
 

 PNIA-5  Zona de asentamientos tradicionales  
 

  
 

 

Tabla 21.- Zonificación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia según o 
PORN de las Islas Atlánticas (Decreto 274/1999, DOG 209, 28/10/1999) e o PORN de la Isla de Cortegada y 
su contorno (Decreto 88/2002, DOG 62, 01/04/2002). 

 
 
El sistema de zonificación del Plan Director de Parques Nacionales se adaptó en el Real Decreto 
389/2016 para el caso de los Parques Nacionales Marítimo-Terrestres, para los que tiene en cuenta a 
dimensión vertical para adecuar su delimitación a las distintas profundidades y ecosistemas, 
considerando la columna de agua, los fondos marinos y las isóbatas. Este aspecto fue empleado en la 
zonificación del presente Plan, en la que se contemplan diversas zonas marinas de uso moderado en 
la superficie de las aguas marinas, mientras los fondos son incluidos dentro de otra categoría de 
zonificación (zona marina de reserva, zona marina de uso restringido). 
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La zonificación establecida en los correspondientes instrumentos de planificación para el ámbito 
territorial del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, guarda una 
correspondencia directa con las unidades de zonificación establecidas en el Plan Director de la Red 
Natura 2000 de Galicia (Decreto 37/2014). Esta correspondencia se establece en virtud del dispuesto 
en el artículo 51.2 de la Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015), en el que se establece que a 
efectos de homologación y del cumplimiento de los compromisos internacionales, las categorías 
establecidas en los espacios del territorio nacional deberán asignarse en base a las establecidas 
internacionalmente. 
 

 
 Correspondencia de las unidades de zonificación  
 

 Parque Nacional de las Islas Atlánticas  Red Natura 2000 de Galicia 
        

 PNIA-1  Zona de reserva   Zona 1 (*)  Área de Protección (*) 
        

 PNIA -2  Zona de uso restringido  Zona 1  Área de Protección 
        

 PNIA -3  Zona de uso moderado  Zona 2  Área de Conservación 
        

 PNIA -4  Zona de uso especial  Zona 3  Área de Uso General 
        

 PNIA -5  Zona de asentamientos tradicionales  Zona 3  Área de Uso General 
        

 (*) A pesar de que no existe una delimitación de zona de reserva propiamente dicha, queda adscrita a 
la zona de máxima protección de las contempladas en el conjunto de la Rede Natura 2000. 

 

 

Tabla 22. Equivalencia entre las unidades de zonificación do Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia según el Decreto 274/1999 (DOG 209, 28/10/1999) y el Decreto 88/2002 (DOG 62, 
01/04/2002) con respecto a las empleadas para el Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia (Decreto 
37/2014). 
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 Mapa de zonificación del Parque Nacional  
 

 
 

Figura 10.- Mapa de zonificación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. Archipiélago de Cíes. 
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 Mapa de zonificación del Parque Nacional  
 

 
 

Figura 11.- Mapa de zonificación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. Archipiélago de Ons. 
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 Mapa de zonificación del Parque Nacional  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Figura 12.- Mapa de zonificación del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia. Imagen superior: Archipiélago de Cortegada. Imagen inferior: Archipiélago de Sálvora. 
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6. 
 
 

Medidas de gestión 

 
 
 

 
El Estatuto de Autonomía de Galicia (Ley Orgánica, 1/1981 de 6 de abril, del Estatuto de Autonomía 
para Galicia. BOE 101, 28/04/1981), le confieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, entre otras, 
las competencias en materia de conservación del medio ambiente y del paisaje, acordes con el 
artículo 149.1.23 de la Constitución Española (BOE 311, 29/12/1978). 
 
El régimen jurídico destinado a asegurar la protección de estos espacios naturales iniciado a 
principios del siglo XX con la Ley de 7 de diciembre de 1916, sufrió diversas modificaciones como 
corresponde a la evolución de nuestra sociedad y a los cambios en la organización administrativa del 
Estado, pero mantuvo inalterado el objetivo declarado de garantizar que las futuras generaciones 
puedan disfrutar de este legado natural. El marco legal estatal, derivado de la Ley 30/2014, de 3 de 
diciembre, de Parques Nacionales (BOE 293, 04/12/2014) y del Real Decreto 389/2016, de 22 de 
octubre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales (BOE 257, 
24/10/2016), otorga la gestión de los Parques Nacionales a las Comunidades Autónomas, asignado a 
la Administración General del Estado la función de coordinación de la Red de Parques Nacionales. 
 
En virtud de la Ley 1/1983, de 22 de febrero reguladora de la Xunta y de su Presidente (DOG 23, 
21/03/1983), modificada por la Ley 11/1988, de 20 de octubre (DOG 208, 28/10/1988), y el Decreto 
177/2016, de 15 de diciembre, por lo que se fija la estructura orgánica de la Vicepresidencia y de las 
consellerías de la Xunta de Galicia (DOG 239, 16/12/2016), se fija la distribución de dichas 
competencias dentro de la Xunta de Galicia, siendo asumidas en la actualidad a través de la Dirección 
General del Patrimonio Natural, adscrita la Consellería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 
 
 
 

6.1 
 
 

Introducción 
 

 

 

 
 
Los objetivos establecidos en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre 
de las Islas Atlánticas de Galicia, derivan de los acuerdos internacionales que sobre medio ambiente y 
desarrollo sostenible fueron asignados por el Reino de España, especialmente del Convenio sobre 
Diversidad Biológica (CDB), así como de la Estrategia de Biodiversidad de la Unión Europea para el 
2020. Así como de los establecidos en la normativa estatal: Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE 299, 14/12/2007), Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de 
Parques Nacionales (BOE 293, 04/12/2014), Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se 
aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales (BOE 257, 24/10/2016) y autonómica: Ley 
9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la Naturaleza (DOG 171, 04/09/2001). 
 
Se contemplan además los objetivos considerados en las distintas figuras de áreas protegidas 
englobadas por el Parque Nacional: Area Marina Protegida del Convenio para la protección del Medio 
Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste (Convenio OSPAR); Convenio de Humedales de 
Importancia Internacional de Ramsar (Anuncio de 10 de mayo de 2017, DOG 111, 13/06/2017), 
Espacios Protegidos de la Red Natura 2000 (Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre DOCE L 206, 22/07/1992; Directiva 2009/147/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves 
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silvestres DOUE L 20, 26/01/2010; Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por lo que se declaran zonas 
especiales de conservación los lugares de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba el Plan 
director de la Red Natura 2000 de Galicia, DOG 62, 31/03/2014). Y de la propia normativa del Parque 
Nacional: Ley 15/2002, por la que se declara el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia (BOE 157, 02/07/2002); Decreto 274/1999, de 21 de octubre, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Islas Atlánticas (DOG 209, 
28/10/1999); Decreto 88/2002, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Espacio Natural de la Isla de Cortegada y su entorno (DOG 62, 01/04/2002). 
 
En la concreción de los objetivos y de las medidas de gestión se ha tenido en cuenta el estado de 
conservación de los componentes de la biodiversidad, especialmente de los hábitats naturales y 
seminaturales y de las especies de flora y fauna protegidas, empleando para eso las evaluaciones 
periódicas derivadas de la aplicación del artículo 17 de la DC 92/43/CEE, así como distintos estudios y 
publicaciones científicas. 
 
La orientación principal de la ordenación será el mantenimiento, o en su caso restablecimiento, en un 
estado de conservación favorable del patrimonio natural y de la biodiversidad del Parque Nacional y, 
en especial, de los tipos de hábitats naturales y seminaturales y de las especies protegidas derivadas 
de Convenios Internacionales y por normativas de carácter europeo, estatal y gallego, así como de 
aquellas especies silvestres de interés para la conservación en el ámbito del Parque Nacional debido 
a su carácter endémico, su grado de amenaza o en relación a cualquier otro tipo de singularidad 
biogeográfica o ecológica. Las necesidades de conservación y restauración deberán compatibilizarse, 
en los lugares en los que sea necesario, con los aprovechamientos tradicionales de carácter 
sostenible, que no sean susceptibles de provocar una merma significativa en el estado de 
conservación de los hábitats naturales y seminaturales y de las especies de flora y fauna silvestres, 
cuyo mantenimiento es fundamental para garantizar el desarrollo de las comunidades que viven en 
este territorio. Para su consecución, el presente plan se apoya en los siguientes instrumentos: 
 
 

1) Una zonificación del territorio comprendido por el Parque Nacional, homologada de 
manera homogénea con el resto del conjunto de la red de Parques Nacionales, a 
partir de la cual se definen las diferentes categorías de protección que condicionen 
los usos, aprovechamientos y actuaciones en cada una de ellas. 
 

2) Una regulación de usos y actividades, con el fin de garantizar los objetivos de 
conservación de los componentes de la biodiversidad y del patrimonio natural 
presentes en el Parque Nacional acorde con los Convenios Internacionales, y las 
normativas europeas, estatales y autonómicas. 

 
 
El presente Plan articula las directrices y normativas de gestión en tres niveles: El primero se 
corresponde con las "Medidas generales de gestión", que marca el desarrollo de las actuaciones en 
el Parque Nacional, así como de las políticas sectoriales que incidan sobre este y sobre sus valores, 
que derivan de las normativas de ámbito europeo (DC 2009/147/CE, DC 92/43/CEE, DC 2000/60/CE), 
estatal (Ley 15/2002, Ley 42/2007; Ley 30/2014, Real Decreto 389/2016) y gallega (Ley 9/2001; 
Decreto 274/1999; Decreto 88/2002; Decreto 37/2014). 
 
En un segundo subnivel se desarrolla la “Normativa por componentes y actividades” que 
conforman el Parque Nacional, definiendo en consecuencia objetivos, directrices y normas de 
aplicación de las principales actividades y proyectos. La normativa por componentes incluye objetivos, 
directrices y normas elaboradas a partir de la legislación sectorial vigente. 
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El tercer subnivel viene marcado por la “Normativa zonal”, de modo que para cada una de las 
unidades de zonificación, y delimitadas en el Parque Nacional, en función de la expresión territorial de 
los componentes de la biodiversidad, se propone un régimen de ordenación y gestión específico, que 
responde en consecuencia a las diferentes necesidades de conservación y gestión, y a diferentes 
grados de aprovechamiento de los recursos naturales. 
 
Cabe destacar que a todo este proceso ha sido incorporada la normativa recogida en las 
disposiciones de aprobación del Parque Nacional Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
(Ley 15/2002, de 1 de julio, BOE 157, 02/07/2002), así como de los instrumentos de planificación 
correspondientes: Decreto 274/1999, de 21 de octubre (DOG 209, 28/10/1999), por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Islas Atlánticas; Decreto 88/2002, de 7 de 
marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del espacio natural de 
la Isla de Cortegada y de su entorno (DOG 62, 02/04/2008). 
 
El planteamiento de las normativas de ordenación y gestión, en relación con planes, proyectos y 
actividades que, sin tener relación directa con las necesidades de gestión, pudieran provocar una 
afección significativa sobre la integridad del espacio o de sus componentes, se realiza en conformidad 
con el artículo 6 de la DC 92/43/CEE, así como por la propia normativa de impacto ambiental. Esto 
permite incrementar la seguridad jurídica de ciertas actividades, promoviéndose aquellas de carácter 
sostenible. 
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6.2 

 
 

Medidas generales de gestión 
 
 
 

 
 
El primer nivel de las medidas de gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia se corresponde con una normativa general de ordenación, que marca el 
desarrollo de las actuaciones en el espacio protegido, así como de las políticas territoriales que 
inciden sobre éste y sobre sus valores. Este apartado integra las medidas y normativa general, 
definiendo a continuación el alcance y ámbito de aplicación del Plan Rector de Uso y Gestión (Plan), 
la exclusión y promoción de diferentes actividades socioeconómicas, así como de la difusión del 
propio Parque y sus valores. 
 
 

6.2.1. Medidas y normativa general 
 
 

 
 
La normativa general de ordenación y gestión, regula el desarrollo de las actuaciones en el 
espacio, así como de las políticas territoriales que incidan sobre éste y sobre sus valores. Las normas 
generales se elaboran a partir de los objetivos y criterios orientadores derivados de la normativa 
comunitaria (DC 2009/147/CE, DC 2011/92/UE, DC 92/43/CEE, DC 2000/60/CE), estatal (Ley 9/2006, 
Ley 42/2007, Ley 21/2013, Ley 15/2002, Ley 30/2014, Real Decreto 389/2016) y autonómica (Ley 
9/2001, Ley 2/2016), así como de los derivados de los instrumentos de planificación existentes para el 
ámbito territorial del Parque Nacional (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), y junto 
con criterios propios relativos a la exclusión, o en su caso la regulación, de determinadas actividades. 
 
 
 

Principal normativa sobre la que se estructura el PRUG 
  

 

 

 

1. 
 

Acuerdos internacionales 

    

 

 

 

 Instrumento de Ratificación del Convenio para la Prevención de la Contaminación Marina Provocada por 
Vertidos desde Buques y Aeronaves, hecho en Oslo el 15 de febrero de 1972. BOE 99, 25/04/1974 

 Instrumento de Ratificación de 27 de febrero de 1980, del Convenio para la prevención de la 
contaminación marina de origen terrestre, firmado en París el 11 de junio de 1974. BOE 18, 21/01/1981 

 Instrumento de 18 de marzo de 1982 de adhesión de España al Convenio relativo a Humedales de 
importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas, hecho en Ramsar el 2 de 
febrero de 1971. BOE 199, 20/08/1981. 

 Instrumento de ratificación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de 
junio de 1992. BOE 27, 01/02/1994. 

 

 

 

2. 
 

Normativa de la Unión Europea 

    

 

 

 

 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones (COM/2011/0244 final): Estrategia de la UE sobre la biodiversidad 
hasta 2020: nuestro seguro de vida y capital natural. Comisión Europea, Bruselas (2011). 

 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones (COM/2013/0249 final): Infraestructura verde: mejora del capital 
natural de Europa. Comisión Europea, Bruselas (2013). 

 Directiva 92/43/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa la conservación de hábitats naturales 
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y de la fauna y flora silvestre. DOCE 206/7, 22/07/1992. 
 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. DOUE 27, 
22/12/2000. 

 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio de 2001 relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en medio ambiente. DOUE 197, 
21/07/2001. 

 Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 por la que se 
establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la 
estrategia marina). DOUE 164, 25/06/2008. 

 Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la 
conservación de las aves silvestres. DOUE 20/7, 26/01/2010. 

 Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 2011 relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente. DOUE 26, 28/01/2012. 

 Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 por la que se 
modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. DOUE 124, 25/04/2014. 

 Decisión de la Comisión del 1/09/2010 sobre los criterios y las normas metodológicas aplicables al 
bueno estado ambiental de las aguas marinas. DOUE 232, 2/09/2010. 

 

 

 

3. 
 

Normativa Estatal 

    

 

 

 Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas. BOE 181, 29/07/1988. 
 Ley 15/2002, de 1 de julio, por la que se declara el Parque Nacional Marítimo Terrestre de las Islas 

Atlánticas de Galicia. BOE 157, 2/07/2002. 
 Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. BOE 313. 

31/12/2002. 
 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. BOE 299, 14/12/2007 
 Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. BOE 317. 30/12/2010. 
 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 296, 11/12/2013. 
 Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales. BOE 293, 4/12/2014. 
 Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. BOE 227, 22/12/2015. 
 Real Decreto legislativo 1/2001 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de aguas. BOE 76, 

24/07/2001. 
 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de prevención y control integrados de la contaminación. BOE 36, 31/12/2016. 
 Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques 

Nacionales. BOE 257, 24/10/2016. 
 Orden AAA/1260/2014 de 9 de julio, de 9 de julio, por la que se declaran Zonas de Especial Protección 

para las Aves en aguas marinas españolas. BOE 173, 17/07/2014. 
 Orden PRE/1841/2005, de 10 de junio por la que se modifica parcialmente la Orden de 18/01/1993, del 

Ministerio de Relaciones con las Cortes y la Secretaria del Gobierno sobre zonas prohibidas y 
restringidas al vuelo (BOE 144, 17/06/2005) 

 

 

 

 

 

 

4. 
 

Normativa de Galicia 

    

 

 

 

 Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia. BOE 143. 16/06/1995. 
 Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia. DOG 233, 5/12/1995. 
 Ley 5/2001, de 28 de junio, de régimen jurídico de las concesiones en la isla de Ons. DOG 134, 

11/07/2001. 
 Ley 9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la Naturaleza. DOG 171, 04/09/2001. 
 Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia. DOG 139, 18/07/2008. 
 Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia. DOG 243. 16/12/2008. 
 Ley 6/2009, de 11 de diciembre, de modificación de la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de 

Galicia. DOG 243, 15/12/2009. 
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 Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de Aguas de Galicia. DOG 222, 18/11/2010. 
 Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. DOG 

247, 27/12/2013. 
 Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia. DOG 34, 19/02/2016. 
 Decreto 274/1999, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales de las Islas Atlánticas. DOG 209, 28/10/1999. 
 Decreto 88/2002, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales del Espacio Natural de la Isla de Cortegada y su contorno. DOG 62, 01/04/2002. 
 Decreto 72/2004, de 2 de abril, por el que se declaran determinados Espacios como Zonas de Especial 

Protección de los Valores Naturales. DOG 69, 12/04/2004. 
 Decreto 15/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las artes, aparatos, útiles, equipaciones y 

técnicas permitidos para la extracción profesional de los recursos marinos vivos en aguas de 
competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia. DOG 31, 15/02/2011. 

 Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueban definitivamente las Directrices de 
Ordenación del Territorio. DOG 36, 22/02/2011. 

 Decreto 20/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación del 
Litoral de Galicia. DOG 37, 23/02/2011. 

 Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por el que se declaran zonas especiales de conservación los lugares 
de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba el Plan director de la Red Natura 2000 de Galicia. 
DOG 62, 31/03/2014. 

 Decreto 119/2016, de 28 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de los paisajes de Galicia. DOG 
160, 25/08/2016 

 Orden de 30 de diciembre de 2015 por la que se regula la explotación de los recursos específicos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. DOG 13, 21/01/2016.  
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Medidas y normativa general 
  

 

 

 

1. 
 

Directrices generales 

    

 

 

1.0 
 

Los objetivos de conservación primarán sobre cualquier otra actividad que se planifique o se 
desarrolle en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. En toda 
actuación primará el principio de cautela, de mínima intervención y menor agresividad para los 
componentes de la biodiversidad del Parque Nacional. 

   

2.0 
 

Se fomentará la utilización de los componentes naturales del espacio de un modo y a un ritmo que 
no ocasione la merma a largo plazo de la biodiversidad, de modo que se aseguren las 
posibilidades de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y 
futuras. 

   

3.0 
 

Se velará por el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los ecosistemas. 
   

4.0 
 

Se velará por la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y 
del paisaje, evitando o, en su caso, minimizando la degradación de éstos por elementos o 
construcciones que supongan un elevado impacto visual, derivado de su localización, materiales 
empleados o de las relaciones de texturas y colores utilizados. 

   

5.0 
 

Se dará preferencia a las medidas de conservación, preservación y restauración de los hábitats 
naturales y seminaturales, haciendo especial hincapié en aquellos considerados como prioritarios 
o de interés comunitario, y aquellos con reducida representatividad, o elevada fragilidad, en el 
ámbito del Parque Nacional. 

   

6.0 
 

Se dará preferencia a las medidas de conservación, preservación y recuperación de las especies 
silvestres de flora y fauna, haciendo especial hincapié en aquellas consideradas como protegidas 
por normativas internacionales, comunitarias, nacionales o gallegas. 

   

7.0 
 

Se concederá prioridad a las especies de interés para la conservación, a las especies endémicas 
o que posean un área de distribución limitada, así como a las especies de fauna migratoria. 

   

8.0 
 

Se dará preferencia a la conservación de la diversidad genética de las poblaciones silvestres de 
flora y fauna, así como al mantenimiento o, en su caso, a la recuperación de razas, variedades y 
cultivares tradicionales que formen parte de los agrosistemas tradicionales. 

   

9.0 
 

Se evitará la introducción, y se controlará o se mitigará la difusión y expansión de especies, 
subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, en la medida en que puedan competir 
con éstas, alterar su pureza genética o provocar desequilibrios ecológicos sobre los hábitats 
naturales y seminaturales, así como sobre las poblaciones de las especies de flora y fauna. 

   

10.0 
 

Las actividades y actuaciones que se desarrollen en el Parque Nacional buscarán el 
mantenimiento de los reservorios naturales de carbono existentes en el Parque Nacional, la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, así como una mayor eficiencia en el 
gasto de los recursos renovables y en el control integral de los residuos y productos 
contaminantes. 

   

11.0 
 

Se evitará la realización de cualquier tipo de actividad que pueda suponer un riesgo de 
contaminación de las aguas continentales, tanto superficiales cómo subterráneas, así como de las 
aguas marinas. 

   

12.0 
 

Se mantendrán las actividades y usos que sean compatibles con la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible de los recursos naturales. 

   

13.0 
 

Se mejorará la calidad de vida de los habitantes del Parque Nacional mediante la adopción de 
medidas de dinamización y desarrollo económico, dirigidas especialmente a las actividades 
relacionadas con el uso público, el turismo y el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales. 

   

14.0 
 

Se elaborará un programa de seguimiento de la realidad económica, sociológica y natural del 
Parque Nacional con el fin de poder evaluar adecuadamente la repercusión de programas y 
proyectos sobre las características naturales del espacio. 

   

15.0 
 

Se hará promoción del conocimiento de los valores naturales y culturales del Parque Nacional a 
través de la coordinación con otras administraciones, la comunidad científica y la población local. 
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2. 
 

Objetivos específicos del Parque Nacional 

    

 

 

1.0 
 

Garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable, de los tipos de hábitats de interés comunitario y de los hábitats de las especies 
protegidas. 

   

2.0 
 

Garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable, de las especies de interés comunitario, así como de las especies catalogadas, presentes 
en el Parque Nacional. 

   

3.0 
 

Mantenimiento y, en su caso, desarrollo de los elementos del paisaje de primordial importancia para 
la fauna y la flora silvestres, que resulten fundamentales en la migración, en la distribución 
geográfica y en el intercambio genético de las especies silvestres. 

   

4.0 
 

Propiciar y fomentar la conservación de todas las especies de aves silvestres que viven 
normalmente en estado salvaje en el territorio, de forma que se garantice la protección, la 
administración y la regulación de las dichas especies y de su explotación. El mantenimiento o 
adaptación de dichas especies se llevará a cabo en un nivel que corresponda a las exigencias 
ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta las exigencias económicas y recreativas. 

   

5.0 
 

Establecer medidas de conservación con respecto a las especies de aves migratorias la llegada de 
las cuales sea regular, habida cuenta las necesidades de protección en la zona geográfica marina y 
terrestre en lo relativo a sus áreas de reproducción, de muda y de invernada y a las zonas de 
descanso en sus áreas de migración. 

   

6.0 
 

Evitar la contaminación o el deterioro de los hábitats así como las perturbaciones que afecten a las 
aves incluidas en el Anexo I de la DC 2009/147/CE. 

   

7.0 
 

Proteger la integridad de ecosistemas ligados la zonas costeras y a la plataforma continental. 
   

8.0 
 

Asegurar la protección, recuperación, fomento y difusión de sus valores ambientales y de su 
patrimonio natural, regulando de forma compatible con su conservación tanto la actividad 
investigadora y educativa como el acceso de los visitantes. 

   

9.0 
 

Promover y apoyar en el interior del parque las actividades tradicionales compatibles con la 
protección del medio natural. 

   

10.0 
 

Contribuir a la mitigación del cambio climático global mediante el secuestro del dióxido de carbono 
atmosférico, y su almacenamiento en las biocenosis y en los suelos. 

   

11.0 
 

Acercar al patrimonio común una muestra representativa del ecosistema litoral de la región 
eurosiberiana, incorporando el Parque Nacional marítimo-terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
a los programas nacionales e internacionales de conservación de la biodiversidad. 

   

12.0 
 

Fomentar la mejora de los núcleos rurales existentes en el ámbito territorial del Parque Nacional, 
contribuyendo en la medida del posible a mejorar los servicios e infraestructuras de carácter 
público. 

   

13.0 
 

Garantizar que las actividades de uso público (deportivo, recreativo) se desarrollen acordes con los 
objetivos de conservación del Parque Nacional. 

   

14.0 
 

Garantizar el cumplimiento de los objetivos de conservación establecidos en las distintas figuras de 
areas protegidas que inciden en el ámbito territorial del Parque Nacional (Red Natura 2000, 
OSPAR, RAMSAR, etc), así como llevar a cabo las medidas necesarias para optar a la catalogación 
del Parque Nacional en las figuras de ámbito cultural y natural promovidas por la UNESCO. 

   

15.0 
 

Apoyar y colaborar con el organismo autonómico en materia de Patrimonio Cultural, en la 
declaración de Bien de Interés Cultural de determinados enclaves del Parque Nacional  

   

 

 

3. 
 

Normativa general 
    

 
   

1.0 
 

Las autorizaciones otorgadas por el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural se 
formularán de acuerdo con el artículo 6 de la DC 92/43/CEE (transpuesto al ordenamiento jurídico español en 
la Ley 42/2007 del Patrimonio natural y de la Biodiversidad) y en coherencia con los objetivos y directrices 
recogidos en el presente Plan. 

   

2.0 
 

Cuando, de acuerdo con la legislación sectorial vigente, las actividades descritas como de uso permitido o 
autorizable en el presente Plan se deban someter la autorización de cualquier organismo de la 
administración, se entiende que se bien estas entidades son las competentes para la expedición de la 
autorización, ésta deberá supeditarse a las condiciones establecidas para cada tipo de actividad en el ámbito 
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del presente Plan. Deberán comunicar al organismo autonómico competente en materia de Patrimonio 
Natural la solicitud y, si así lo especificara la normativa del presente Plan, solicitar el informe preceptivo del 
dicho organismo. 

   

3.0 
 

Cualquier actividad, plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del Parque Nacional o sin 
ser necesario para ésta, pueda afectar de forma apreciable al citado espacio, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes y proyectos, se someterán a una adecuada evaluación de sus repercusiones 
en el lugar, habida cuenta los objetivos de conservación del dicho Parque Nacional, así como los criterios 
establecidos en la Ley 21/2013 de evaluación ambiental y en la Ley 42/2007 del Patrimonio natural y de la 
Biodiversidad. 

   

 
 

Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el espacio y la falta de 
soluciones alternativas, deba realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas de interés público de 
primer orden, incluídas razones de índole social o económica, el organismo autonómico competente en 
materia de Patrimonio Natural tomará cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que 
la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida, informando a la Comisión de las medidas 
compensatorias adoptadas. En caso de que el lugar considerado albergue un hábitat natural y/o especie 
prioritarios, únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la salud humana y la seguridad 
pública, o relativas la consecuencias positivas de primordial importancia para el medio, o bien otras razones 
imperiosas de interés público de primer orden, en conformidad a lo establecido en la Ley 42/2007 del 
Patrimonio natural y de la Biodiversidad. 

   

4.0 
 

La Dirección General de la Xunta de Galicia con competencias en materia de Patrimonio Natural es el órgano 
encargado de la planificación, gestión y conservación del Parque Nacional. De acuerdo con la Ley 15/2002 
por la que se declara el Parque Nacional Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia y de la Ley 
30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, el Patronato es el órgano consultivo y de participación 
social, que tiene como función velar por el cumplimiento de las normas establecidas en el Parque Nacional. 
Mientras que sobre el Director-Conservador del Parque Nacional, recae la administración y la coordinación de 
las actividades de gestión común del Parque Nacional, y, en particular, la elaboración y propuesta de los 
presupuestos y programas de gestión y la ejecución, así como de desarrollo del PRUG. 

   

5.0 
 

Con carácter general y por resultar incompatibles con los fines del espacio protegido, son usos prohibidos en 
todo el parque nacional, a excepción del área de uso general, las nuevas obras, instalaciones o actividades 
coincidentes con las relacionadas en la legislación vigente en materia de evaluación de impacto ambiental 
(Directiva 2001/42/CE, Directiva 2011/92/UE, Directiva 2014/52/UE, Ley 21/2013 de evaluación ambiental), 
considerando del mismo modo las ampliaciones de las preexistentes. 

   

5.1 
 

Todas aquellas actuaciones que produzcan una alteración física o una pérdida de los valores naturales, 
culturales, científicos o educativos del área de aplicación del presente plan, se someterán al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental de acuerdo con los criterios y especificaciones recogidos en el presente 
Plan. 

   

 

  Usos permitidos  
 

1.0 
 

Con carácter general se consideran usos o actividades permitidas aquellas de carácter tradicional que sean 
compatibles con la protección del Parque Nacional y todos aquellos no incluidos en los grupos de actividades 
prohibidas o sujetas a autorización ni contemplados en la normativa específica contenida en este Plan. 

 

  Usos autorizables  
 

1.0 
 

Todas aquellas actividades directamente relacionadas con la salud humana y la seguridad pública o con otras 
razones imperiosas de interés público de primer orden, o bien que puedan ser objetivamente consideradas 
como acciones positivas de primordial importancia para el medio ambiente. Siempre que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la DC 92/43/CEE. 

   

2.0 
 

Se consideran usos autorizables, aquellos usos que, bajo determinadas condiciones y tras la obtención de las 
correspondientes autorizaciones de los organismos o administraciones competentes, así como la autorización 
expresa del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural, pueden ser ejecutados al 
ser considerados compatibles con los objetivos de conservación del espacio y de los componentes clave de 
la biodiversidad, al no llevar consigo un deterioro significativo, a corto o medio plazo, de sus valores. 

   

 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural evaluará el grado de significación de 
la actividad y podrá autorizarla tras asegurarse de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en 
cuestión, proponiendo, en su caso, medidas preventivas y compensatorias, con el fin de asegurar que la 
mencionada actividad no alcance los límites establecidos en el apartado 6.3 de la DC 92/43/CEE. 

   

3.0 
 

Dentro de la categoría de uso autorizable se incluyen también los programas, planes y proyectos que, sin 
tener una relación directa con la gestión del Parque Nacional o sin ser necesario para ésta, puedan afectar de 
forma significativa al citado lugar, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos. 
Estas actividades, de acuerdo con el artículo 6.3 de la DC 92/43/CEE, se someterán a una adecuada 
evaluación de sus repercusiones en el lugar, habida cuenta sus objetivos. A la vista de las conclusiones de la 
evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dispuesto en el apartado 6.4 de la mencionada 
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directiva, el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural sólo se declarará de 
acuerdo con dicho plan o proyecto tras asegurarse de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en 
cuestión y, si procede, tras someterlo la información pública. 

   

 
 

Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el lugar y a falta de 
soluciones alternativas, debiera realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas de interés público de 
primer orden, incluidas razones de índole social o económica, las Administraciones públicas competentes en 
materia del Patrimonio Natural, de acuerdo con el artículo 6.4 de la DC 92/43/CEE y con el artículo 46 de la 
Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015), tomarán cuantas medidas compensatorias sean necesarias 
para garantizar que la coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida.  

 

  Usos prohibidos  
 

1.0 
 

Se considera uso prohibido aquel contrario a los objetivos de conservación de la Red Natura 2000 y del 
Parque Nacional y que, por consiguiente, lleva consigo una afección significativa sobre la integridad del 
Parque Nacional o sobre el estado de conservación de los componentes clave para la biodiversidad (hábitats 
y especies protegidas). 

   

2.0 
 

Toda actuación considerada como prohibida en la normativa referente a la conservación del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad (Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad; Ley 9/2001, de 
Conservación de la Naturaleza), así como en lo referente a la declaración del Parque Nacional Marítimo 
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002, por la que se declara el Parque Nacional Marítimo 
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia), sus instrumentos de ordenación (Decreto 274/1999, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Islas Atlánticas. Decreto 88/2002, por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural da Isla de Cortegada y su 
entorno), y los referentes a los espacios naturales (Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por lo que se declaran 
zonas especiales de conservación los lugares de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba el Plan 
director da Red Natura 2000 de Galicia.) o de los componentes de la biodiversidad reconocidos dentro del 
ámbito del Parque Nacional. 

 

6.2.2. Alcance y ámbito de aplicación 
 
 

 

 
 

Alcance y ámbito de aplicación 
    

 

1.0 
 

El presente Plan desarrolla las directrices emanadas por los planes de ordenación de los recursos naturales 
elaborados en el ámbito territorial del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
(Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), estableciendo para dicho ámbito las previsiones de 
actuación del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

1.1 
 

El presente Plan prevalecerá sobre la planificación urbanística y la ordenación del territorio. Si sus 
determinaciones fueran incompatibles con las de la normativa urbanística en vigor, la misma será revisada de 
oficio por los órganos competentes. 

   

2.0 
 

Los objetivos, directrices y normativas del presente Plan se aplicarán al Parque Nacional Marítimo-Terrestre de 
las Islas Atlánticas de Galicia, cuyos límites físicos se recogen en la cartografía aportada en el presente Plan, y 
que fueron establecidos en la Ley 15/2002 por la que se declara el Parque Nacional Marítimo Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia (modificada por la Ley 53/2002 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de la Orden Social.).  
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6.2.3. Exclusión de actividades 
 
 

 
El Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia posee unos valores naturales 
que deben ser respetados, de manera que se mantengan los valores que motivaron la designación de 
este territorio como Parque Nacional, así como del resto de figuras de áreas protegidas con las que 
cuenta su ámbito territorial: área marina protegida del Convenio OSPAR, humedal de importancia 
internacional del Convenio de Ramsar, Espacio Protegido de la Red Natura 2000 y Espacio Natural 
Protegido de la Red Gallega de Espacios Protegidos. Por lo tanto, para que se pueda preservar la 
labor previa, sostenible y respetuosa, se considera que los terrenos incluidos en el Parque Nacional 
quedan excluidos de albergar las siguientes actividades: 
 
 
 

 
 

Exclusión de actividades en el Parque Nacional 
    

 

1.0 
 

El territorio delimitado por el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia se 
considera como área de exclusión a la hora de planificar y autorizar nuevas actividades y aprovechamientos 
mineros. No se permitirán nuevas actividades extractivas. Estas explotaciones producen un impacto 
paisajístico crítico, incompatible con los objetivos de protección del Parque Nacional, de sus hábitats de 
interés comunitario y de las especies de interés para la conservación y, por otra parte, cuentan con mínimas 
posibilidades de restauración a corto o medio plazo. 

   

2.0 
 

El territorio delimitado por el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia se 
considera como área de exclusión a la hora de planificar y autorizar nuevas instalaciones industriales de 
energía eólica. Quedan excluidas de esta consideración las instalaciones para uso doméstico o las 
necesarias para la gestión de las instalaciones del Parque Nacional. 

   

3.0 
 

El territorio delimitado por el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia se 
considera como área de exclusión a la hora de planificar y autorizar instalaciones de energía hidroeléctrica. 

   

4.0 
 

El territorio delimitado por el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia se 
considera como área de exclusión a la hora de planificar y autorizar aprovechamientos industriales de energía 
fotovoltaica. 

   

5.0 
 

El territorio delimitado por el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia se 
considera como área de exclusión a la hora de planificar y autorizar aprovechamientos industriales de energía 
mareomotriz. 

   

6.0 
 

El territorio delimitado por el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia se 
considera como área de exclusión a la hora de planificar y autorizar sondeos, perforaciones y exploraciones 
de recursos submarinos para su aprovechamiento industrial, incluyendo la fracturación hidráulica, así como la 
extracción, captura, inyección y almacenamiento geológico de fluidos. 

   

7.0 
 

El territorio delimitado por el Parque Nacional se considera como área de exclusión a la hora de planificar y 
autorizar actividades industriales, incompatibles con los objetivos de conservación del Plan Director de la Red 
Natura 2000 de Galicia (Decreto 37/2014) y de la Red Gallega de Espacios Protegidos (Ley 9/2001 de 
Conservación de la Naturaleza). 

   

8.0 
 

De acuerdo con la Orden PRE/1841/2005, de 10 de junio por la que se modifica parcialmente la Orden de 
18/01/1993, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y la Secretaria del Gobierno sobre zonas prohibidas y 
restringidas al vuelo (BOE 144, 17/06/2005), se prohíbe en el ámbito del Parque Nacional el vuelo de 
aeronaves (avionetas, globos aerostáticos, ala-deltas, parapente y cualquier otro artefacto volador), 
incluyendo las maniobras de despegue, aterrizaje, cuando se realice a menos de 3.500 pies (1.066,8 metros). 
Quedan excluidas de la anterior especificación las aeronaves estatales o autonómicas en misiones de auxilio, 
salvamento, vigilancia, extinción de incendios, así como las vinculadas con la conservación y protección del 
medio ambiente. 
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6.2.4. Fomento de actividades socioeconómicas 
 
 

 
 
Con la finalidad de conseguir los mismos objetivos planteados en el apartado anterior, en el área de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
también podrán promoverse ciertas actividades socioeconómicas en el área de influencia 
socioeconómica, de acuerdo a la legislación vigente. 
 
 

 
 

Fomento de actividades socioeconómicas 
    

 

1.0 
 

El territorio delimitado por el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia se considerará como área preferente para el desarrollo de aquellas actividades 
socioeconómicas de carácter tradicional, coherentes y respetuosas con los objetivos de conservación: 

   

 
 

a) Actividades de uso público 
   

 
 

b) Actividades vinculadas con el uso racional y sostenible de los recursos naturales 
   

 
 

c) Actividades de carácter turístico 
   

 
 

d) Mejora de los asentamentos rurales tradicionales y mejora de la calidade de vida de los habitantes 

 
 

6.2.5. Promoción y difusión del Parque Nacional 
 
 

 
 

 
 

Promoción y difusión del Parque Nacional 
    

 

 

1.0 
 

Se fomentará la promoción y difusión de los valores y actividades del Parque Nacional en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Galicia, así como en otras áreas limítrofes. Asimismo, se procurará 
dicha difusión y comunicación a los propios visitantes del Parque Nacional. 

   

2.0 
 

Se promoverá el intercambio de experiencias y conocimientos, así como la colaboración con 
proyectos de conservación en relación con otros espacios que formen parte de la Red de Parques 
Nacionales, de la Red Natura 2000, del convenio OSPAR, del Listado de Humedales de Importancia 
Internacional del Convenio de Ramsar, así como de otras redes de áreas protegidas o de 
seguimiento de los componentes del medio ambiente y de la biodiversidad. 

   

3.0 
 

Se colaborará con programas e instituciones implicados en el seguimiento a medio y largo plazo de 
ecosistemas y de sus componentes, en la conservación de la biodiversidad, las aguas 
internacionales, o la mitigación y adaptación frente al cambio climático. 
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6.3 
 
 

Medidas y normativa sectorial 
 

 

 

 

 
Las medidas y normativa en los espacios protegidos de la Red Natura 2000 se articulan a partir de 
los objetivos, directrices y normas generales que en la actualidad vienen establecidos en acuerdos 
internacionales asignados por el Reino de España, especialmente del Convenio sobre Diversidad 
Biológica (CDB), así como de la Estrategia de Biodiversidad de la Unión Europea para el 2020. Así 
como en las disposiciones de la Unión Europea: Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, de conservación de las aves silvestres; en la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
flora y fauna silvestres; en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas. En la legislación estatal: Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas; Real Decreto legislativo 1/2001 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de aguas; Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad Ley 41/2010, de protección del medio marino; Ley 30/2014, 
de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se 
aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales. Y en la normativa gallega: Ley 9/2010, de 
Aguas de Galicia; en la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la Naturaleza; y en la Ley 
7/2008, de Protección del Paisaje de Galicia Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por el que se declaran 
zonas especiales de conservación los Lugares de Importancia Comunitaria de Galicia y se aprueba el 
Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia. Asimismo, también fueron implementadas las 
disposiciones normativas contempladas instrumentos de planificación existentes para el ámbito 
territorial del Parque Nacional (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014). 
 
En el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia, las medidas de gestión de carácter sectoriales se estructuran en tres niveles: 
Medios ecológicos, Componentes de la biodiversidad y Actividades y aprovechamientos. 
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6.3.1. Medidas de gestión sectoriales: Medios ecológicos 
 
 

 
 

Medidas de gestión sectoriales: Medios ecológicos 
  

 

1 Atmosfera 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

Procurar mantener la calidad del aire, limitando en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia la emisión de sustancias contaminantes en concentraciones tales que modifiquen la 
calidad del aire por encima de los niveles autorizados. 

   

2.0 
 

Vigilar el cumplimiento de la normativa de carácter comunitario, estatal y autonómica relativa a las emisiones 
atmosféricas de polvo, olores y ruido, producidos por las distintas actividades que se desarrollan en el ámbito 
del Parque Nacional. 

   

3.0 
 

Controlar los niveles de elementos contaminantes presentes en el Parque Nacional. 
 

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

1.0 
 

Se promoverán las medidas correctoras necesarias para minimizar o, en su caso, eliminar las fuentes de 
emisión de olores desagradables, contaminantes, o ruidos molestos. 

   

2.0 
 

Se promoverán las medidas correctoras necesarias para minimizar los efectos de la contaminación lumínica. 
   

3.0 
 

Se tomarán las medidas necesarias para limitar la contaminación lumínica. En las nuevas instalaciones o 
infraestructuras se evitará la emisión de luz directa hacia el cielo y se evitarán excesos en los niveles de 
iluminación. 

 

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de planificación y gestión de los recursos atmosféricos, se aplicará la 
normativa sectorial europea, estatal y gallega, vigente en su momento, en conformidad con el artículo 6 de la 
DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada 
por la Ley 33/2015), así como con las normas de declaración del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002), de los instrumentos de planificación y gestión derivados de las 
distintas figuras de espacios naturales (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), y de los 
planes de conservación de las especies amenazadas de flora y fauna silvestre, en el ámbito del Parque 
Nacional. 
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Medidas de gestión sectoriales: Medios ecológicos 
  

 

2 Gea 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

Conservar los recursos de la gea y promover su aprovechamiento sostenible. 
   

2.0 
 

Establecer medidas preventivas para impedir la progresiva pérdida de suelo. 
   

3.0 
 

Los usos y aprovechamientos del suelo velarán por mantener o aumentar la capacidade de secuestro de 
carbono, dada su importancia en la mitigación de los efectos derivados del cambio climático global. 

 

2. 
 

Directrices 

    

 
 

1.0 
 

Se velará por mantener las características químicas, estructurales y de textura de los suelos, de las que 
depende en buena medida su vegetación, y para evitar la aparición de fenómenos erosivos por causas 
antrópicas. 

   

2.0 
 

Se tenderá a conservar aquellas superficies con pendiente superior al 50% sobre las que se desarrollen 
hábitats naturales o, en su caso, plantaciones forestales. 

   

3.0 
 

La utilización del suelo con fines agropecuarios deberá realizarse de forma sostenible, para asegurar el 
mantenimiento de su potencial biológico y de su capacidad productiva. 

   

4.0 
 

Se inventariarán y se diagnosticarán los recursos geológicos y geomorfológicos y se adoptarán las medidas 
que sean precisas para su protección y conservación. 

   

5.0 
 

En las autorizaciones y en los procedimientos de evaluación ambiental se tendrán en consideración las 
singularidades geológicas y geomorfológicas del territorio, tanto debido a su valor intrínseco (geodiversidad), 
como al constituír una parte esencial de diversos tipos de hábitats de interés comunitario y prioritario 
(biodiversidad), promoviendo su conservación, o en su caso estableciendo medidas compensatorias con el fin 
de reducir el impacto sobre éstos. 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 
   

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de planificación y gestión de los recursos de la gea, se aplicará la 
normativa sectorial europea, estatal y gallega, vigente en su momento, en conformidad con el artículo 6 de la 
DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada 
por la Ley 33/2015), así como con las normas de declaración del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002), de los instrumentos de planificación y gestión derivados de las 
distintas figuras de espacios naturales (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), y de los 
planes de conservación de las especies amenazadas de flora y fauna silvestre, en el ámbito del Parque 
Nacional. 
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Medidas de gestión sectoriales: Medios ecológicos 
  

 

3 Ecosistemas subterráneos 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

Conservar y, en su caso, restaurar los compoñentes biológicos, geológicos, geomorfológicos, hidrológicos, 
paleontológicos y arqueológicos de los ecosistemas subterráneos terrestres y marinos del Parque Nacional. 

   

2.0 
 

Ordenar y promover su aprovechamiento sostenible. 
 

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

1.0 
 

Se velará por identificar las actuaciones prioritarias y desarrollar los instrumentos precisos para asegurar el 
mantenimiento del estado y funcionalidad de los ecosistemas subterráneos 

   

2.0 
 

Se dará prioridad a la protección de los hábitats y las poblaciones de especies cavernícolas sobre cualquier 
otra actividad que pueda desarrollarse en los ecosistemas subterráneos. 

   

3.0 
 

Se protegerá el patrimonio arqueológico y paleontológico albergado en los ecosistemas subterráneos. 
 

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de planificación y gestión de los ecosistemas subterráneos, se aplicará la 
normativa sectorial europea, estatal y gallega, vigente en su momento, en conformidad con el artículo 6 de la 
DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada 
por la Ley 33/2015), así como con las normas de declaración del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002), de los instrumentos de planificación y gestión derivados de las 
distintas figuras de espacios naturales (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), y de los 
planes de conservación de las especies amenazadas de flora y fauna silvestre, en el ámbito del Parque 
Nacional. 
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Medidas de gestión sectoriales: Medios ecológicos 
  

 

4 Aguas continentales 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

Establecer un marco para la protección de las aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las 
aguas costeras y las aguas subterráneas que: 

   

1.1 
 

Prevenga todo deterioro adicional y proteja y mejore el estado de los ecosistemas acuáticos y, con respecto a 
sus necesidades de agua, de los ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes de los 
ecosistemas acuáticos. 

   

1.2 
 

Promueva un uso sostenible del agua basado en la protección a largo plazo de los recursos hídricos 
disponibles. 

   

1.3 
 

Garantice la reducción progresiva de la contaminación del agua subterránea y evite nuevas contaminaciones; 
y contribuya a paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 

   

1.4 
 

Contribuya a reducir de forma significativa la contaminación de las aguas subterráneas. 
   

1.5 
 

Contribuya a proteger las aguas territoriales y marinas y a lograr los objetivos de los acuerdos internacionales 
pertinentes, incluidos aquellos que tienen como finalidad prevenir y erradicar la contaminación del medio 
marino. 

 

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

1.0 
 

Se preservará la calidad del agua, tanto superficial como subterránea, y se asegurarán los caudales mínimos 
ecológicos. 

   

2.0 
 

Se procurará conseguir, en el menor plazo posible, el idóneo tratamiento de depuración para los vertidos y se 
velará en todo momento por mantener la calidad y el estado ecológico de las aguas. 

   

3.0 
 

Se establecerán mecanismos de coordinación con los organismos de cuenca para asegurar la eficacia de las 
medidas de protección y actuación. 

   

4.0 
 

En el tratamiento de las aguas residuales se tenderán a cumplir los objetivos de calidad más estrictos, desde 
el punto de vista ambiental, de entre las normativas técnicas existentes. 

   

5.0 
 

A los efectos de conservación y planificación de los pequeños  cauces y de los humedales, se considerarán 
como límites territoriales los establecidos por la normativa vigente en relación con la zona de policía 
estipulada en las márgenes o, en su caso, a la porción de las márgenes que alberga representaciones de 
hábitats del anexo I característicos de medios  hidrófilos y  higrófilos. 

   

6.0 
 

Se velará para que las autorizaciones de captaciones y aprovechamientos de aguas subterráneas no 
supongan una afección significativa sobre los recursos hídricos y sobre el mantenimiento de los ecosistemas 
y de las comunidades de flora y fauna. 

   

7.0 
 

En las áreas costeras las autorizaciones de captaciones y aprovechamientos de aguas evitarán la progresión 
de la cuña salina y, por consiguiente, la salinización de los humedales. 

 

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de planificación y gestión de las augas continentales, se aplicará la 
normativa sectorial europea, estatal y gallega, vigente en su momento, en conformidad con el artículo 6 de la 
DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada 
por la Ley 33/2015), así como con las normas de declaración del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las 
Islas Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002), de los instrumentos de planificación y gestión derivados de las 
distintas figuras de espacios naturales (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), y de los 
planes de conservación de las especies amenazadas de flora y fauna silvestre, en el ámbito del Parque 
Nacional. 
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Medidas de gestión sectoriales: Medios ecológicos 
  

 

5 Aguas marinas 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

Mantener o, en su caso, restaurar el estado ecológico de los ecosistemas marinos. 
   

2.0 
 

Tomar medidas preventivas para impedir la progresiva contaminación del mar. 
   

3.0 
 

Promover la conservación y el uso sostenible de los recursos marinos. 
 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

1.0 
 

Se adoptarán las medidas necesarias para proteger y preservar el medio marino, incluyendo su biodiversidad, 
evitar su deterioro, y recuperar el restaurar el estado ecológico de los ecosistemas marinos en las zonas 
donde hayan sido afectados negativamente. 

   

2.0 
 

Prevenir y reducir los vertidos de residuos al medio marino, velando por que no se produzcan impactos o 
riesgos graves para los ecosistemas marinos, la salud humana y los usos legítimos del mar. 

   

3.0 
 

Se aplicará una gestión adaptativa de las actividades humanas siguiendo el enfoque ecosistémico y teniendo 
en cuenta el conocimiento científico, garantizando que el grado con que se desarrollan se mantenga en 
niveles compatibles con la consecución de un buen estado de conservación. 

   

4.0 
 

No se comprometerá la capacidad de los ecosistemas marinos para responder a los cambios globales 
inducidos por la actividad humana. 

   

5.0 
 

Contribuir a la coherencia entre las diferentes políticas sectoriales, acuerdos y medidas legislativas que 
inciden en el medio marino, con la finalidad de que se adapten a los objetivos de conservación de la 
biodiversidad marina. 

   

6.0 
 

Se establecerán mecanismos de coordinación con los organismos con competencias en medio marino para 
asegurar la eficacia de las medidas de protección y actuación. 

   

7.0 
 

Se propiciará el aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios marinos para las actuales y futuras 
generaciones, garantizando que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles con la 
preservación de su biodiversidad. 

   

8.0 
 

Se promoverá que la investigación marina orientada al aprovechamiento racional de los recursos y 
potencialidades del medio marino sea compatible con su mantenimiento en un estado de conservación 
favorable. 

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 
   

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de planificación y gestión de las augas marinas, se aplicará la normativa 
sectorial europea, estatal y gallega, vigente en su momento, en conformidad con el artículo 6 de la DC 
92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada por la 
Ley 33/2015), así como con las normas de declaración del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002), de los instrumentos de planificación y gestión derivados de las distintas 
figuras de espacios naturales (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), y de los planes de 
conservación de las especies amenazadas de flora y fauna silvestre, en el ámbito del Parque Nacional. 
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Medidas de gestión sectoriales: Medios ecológicos 
  

 

6 Paisaje 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

1.0 
 

El reconocimiento, la protección, la gestión y la ordenación del paisaje con el fin de preservar todos los 
elementos que la configuran en un marco del desarrollo sostenible, entendiendo que el paisaje ejerce una 
función principal de interés general en los campos ambientales, culturales, sociales y económicos. 

   

2.0 
 

Mantener en un estado de conservación favorable los tipos de paisajes existentes en el Parque Nacional, así 
como las costumbres tradicionales existentes y los componentes naturales y elementos constructivos de 
éstos. 

   

3.0 
 

Mitigar los elementos artificiales que a nivel estructural y funcional actúan como barreras, así como fortalecer 
la conservación de aquellos de carácter natural o seminatural que constituyen corredores ecológicos que 
resultan esenciales para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de las especies 
silvestres. 

   

4.0 
 

En las actuaciones susceptibles de alterar o modificar el paisaje natural del Parque Nacional se tendrán 
especialmente en cuenta sus repercusiones sobre la calidad paisajística y se adoptarán cuantas medidas 
sean necesarias con objeto de minimizar las consecuencias. En tal sentido, los proyectos que tengan por 
objeto este tipo de actuaciones y especial incidencia sobre el paisaje se supervisarán con el objeto de 
garantizar el cumplimiento de lo expresado en este artículo. 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

1.0 
 

Se establecerá un programa de recuperación de aquellas áreas que contengan elementos del paisaje 
degradados y se priorizarán las áreas de mayor accesibilidad visual. 

   

2.0 
 

Se restaurará la calidad paisajística allí donde fuera deteriorada por acciones humanas, como movimientos 
de tierra, actividades extractivas, apertura de pistas y caminos o de cualquier otro tipo. 

   

3.0 
 

Se procurará evitar la introducción en medio natural de cualquier elemento artificial que limite el campo visual 
o rompa la armonía del paisaje. No obstante, podrán establecerse las infraestructuras que sean 
imprescindibles, de acuerdo con las prescripciones del presente plan, procurando minimizar su impacto sobre 
el medio. 

   

4.0 
 

Se velará por el mantenimiento del territorio del Parque Nacional libre de basuras, residuos y vertidos y se 
aplicará la normativa vigente en la materia. Se eliminarán los basureros y escombreras incontrolados. 

   

 
 

El impacto paisajístico deberá ser especialmente tenido en cuenta en los proyectos de infraestructuras 
lineales y en las actuaciones realizadas en áreas de alta visibilidad. 

   

6.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá determinar aquellas 
singularidades del paisaje, tanto elementos naturales como culturales, que deban ser preservados y 
delimitarán su ámbito de protección, teniendo cuenta su cuenca visual. 

   

7.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural limitará las repoblaciones forestales y 
los tratamientos silvícolas que supongan un deterioro paisajístico del Parque Nacional y propondrá, en su 
caso, las medidas correctoras necesarias. 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de planificación y gestión del paisaje, se aplicará la normativa sectorial 
europea, estatal y gallega, vigente en su momento, en conformidad con el artículo 6 de la DC 92/43/CEE y 
del artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada por la Ley 
33/2015), así como con las normas de declaración del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002), de los instrumentos de planificación y gestión derivados de las distintas 
figuras de espacios naturales (Decreto 274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), y de los planes de 
conservación de las especies amenazadas de flora y fauna silvestre, en el ámbito del Parque Nacional. 
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6.3.2. Medidas de gestión sectoriales: Componentes de la biodiversidad 
 
 

 

 
Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad 
  

 

1 Hábitats 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 
   

1.0 
 

Mantener en un estado de conservación favorable los hábitats prioritarios y de interés comunitario 
establecidos en el anexo I de la  DC 92/43/CEE. 

   

2.0 
 

Regular el uso sostenible y fomentar la protección de los hábitats naturales y  seminaturales y, de manera 
especial, de aquellos que poseen un área de distribución reducida en el Parque Nacional, así como en el 
conjunto de la Red Natura 2000. 

   

3.0 
 

Mantener la integridad y conservar la funcionalidad de charcas y pozas que proporcionan el medio acuático 
para el desarrollo de un elevado conjunto de especies de diversos grupos  taxónómicos (flora, invertebrados, 
anfibios, aves, etc.). 

   

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 
   

1.0 
 

Los criterios de gestión de hábitats y especies se regirán, en ausencia de especificaciones concretas, por lo 
establecido en el Artículo 6 de la  DC/92/43/CEE. 

   

2.0 
 

Se establecerán medidas específicas de gestión para los hábitats de mayor fragilidad ecológica o para 
aquellos que poseen una escasa representación territorial en el ámbito del Parque Nacional o del conjunto de 
la Red Natura 2000 en Galicia. 

   

3.0 
 

Se dará prioridad, allí donde se presenten los hábitats incluidos en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE, a la 
conservación y regeneración natural de éstos frente a cualquier otro tipo de actuación. 

   

4.0 
 

Se dará prioridad a la conservación de los hábitats que alberguen áreas prioritarias de especies de flora o 
fauna silvestre de interés para la conservación. 

   

5.0 
 

Se dará prioridad a la protección y conservación de los hábitats de especies de especial interés por su 
carácter endémico, su situación de amenaza o por encontrarse en el límite de su área de distribución. 

   

6.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan analizar y evaluar el estado de conservación de los 
hábitats para tomar, si es el caso, las medidas de protección, conservación y restauración que se consideren 
necesarias. 

   

7.0 
 

A los efectos de la gestión del Parque Nacional, y cuando no exista una delimitación territorial concreta de los 
corredores fluviales y de los humedales, se considera como área mínima los límites del dominio público más 
la zona de servidumbre y policía, definidas en la normativa básica sobre aguas continentales, o bien el área 
delimitada por la existencia de hábitats y especies características de los ecosistemas acuáticos y de los 
humedales. 

   

 

3. 
 

Normativa general 

    

 
   

1.0 
 

Las actuaciones no vinculadas con las necesidades de conservación y gestión de los componentes de la 
biodiversidad o aquellas no contempladas en los supuestos de actividades permitidas o autorizadas 
establecidas en el presente plan, que puedan afectar de manera significativa, individualmente o en 
combinación con otras actuaciones, al Parque Nacional o al estado de conservación de un tipo de hábitat 
incluido en el anexo I de la  DC 92/43/CEE, deberán contar con la autorización del organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural. La mencionada autorización será otorgada tras una adecuada 
evaluación de sus repercusiones sobre el Parque Nacional de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de 
la  DC 92/43/CEE y en el artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
(modificada por la Ley 33/2015). 

   

2.0 
 

Se establece a continuación, a partir de las directrices establecidas por la Unión Europea, el Gobierno de 
España y la Xunta de Galicia, el planteamiento de las normativas de ordenación y gestión específicas para 
cada uno de los grandes grupos de hábitats presentes en el Parque Nacional: marinos, costeros, humedales 
continentales, matorrales y medios rocosos, bosques y  agrosistemas tradicionales, estableciendo para cada 
uno de los grupos los objetivos de conservación específicos. 

   

 
 

Además, para cada uno de los grandes grupos de hábitats se incluyen un conjunto de acciones, usos, 
planes, proyectos y actividades, que puedan tener relación directa sobre los tipos de hábitat incluidos en 
cada uno de los dichos grupos. Se estructuran en tres grandes bloques, según su influencia positiva, 
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negativa o inexistente, sobre el estado de conservación de los hábitats albergados en cada uno de los 
grupos. 

   

 
 

En primer lugar, se contempla una relación de actuaciones que son susceptibles de generar un estado de 
conservación favorable de los hábitats, entendiendo como tales aquellas acciones sobre el medio que 
permiten incrementar el valor de conservación de los mismos, fomentando su recuperación. 

   

 
 

Se relacionan además las actuaciones que favorecen el mantenimiento del estado de conservación de los 
hábitats, entendiendo cómo tales aquellos planes, proyectos y actividades que, sin tener relación directa con 
las necesidades de gestión, no suponen una afección significativa sobre la integridad del espacio o de sus 
componentes, en conformidad con el artículo 6 de la DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (modificada por la Ley 33/2015). 

   

 
 

En tercer lugar, se incluyen también las actuaciones que afectan de forma significativa al estado de 
conservación de los hábitats, en las cuales se incluyen aquellos planes, proyectos y actividades que, sin 
tener relación directa con las necesidades de gestión, afectan de forma significativa sobre la integridad del 
espacio o de sus componentes, por lo que su autorización deberá ser efectuada en conformidad con el 
artículo 6 de la DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
(modificada por la Ley 33/2015), así como por la propia normativa de impacto ambiental. Esto permite 
incrementar la seguridad jurídica de ciertas actividades y, en concreto, de aquellas de carácter tradicional, 
promoviéndose aquellas de carácter sostenible. 

   

 
 

Finalmente, se incluyen una serie de indicadores de seguimiento que permitan establecer una vigilancia y 
control del estado de conservación de los hábitats del grupo. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Hábitats 
  
 

1.1 Hábitats marinos 
   
 

1. 
 

Descripción  
    
 

   

1.0 
 

En relación con los hábitats del medio marino, en el Anexo I de la DC 92/43/CEE se incluyen unicamente tipos 
de hábitats pertenecientes al dominio litoral, y en concreto zonas ecológicas próximas a la costa (Nat-2000 11 
Aguas marinas y medios de marea). 

   

 
 

Las unidades ambientales en las que se incluyen este tipo de hábitats son: 
   

 
 

 UA110 Aguas marinas profundas alejadas de la costa 
 

 

 UA111 Aguas marinas próximas a la costa. 
   

2.0 
 

Los tipos de hábitats incluidos en este grupo son el tipo  Nat-2000 1110 Bancos de arena cubiertos 
permanentemente por agua marina, poco profunda, y el tipo  Nat-2000 1160 Grandes calas y bahías poco 
profundas. 

   

 
 

Los hábitats de contacto son frecuentemente tipos asociados a la franja costera, como los tipos  Nat-2000 1130  
Estuarios,  Nat-2000 1140 Llanuras fangosas o arenosas no cubiertas de agua en la bajamar, Nat-2000 
1170 Arrecifes, Nat-2000 1210 Vegetación anual sobre deshechos marinos acumulados, Nat-2000 1220 
Vexetación perenne de bancos de guijarros, Nat-2000 1230 Acantilados con vegetación de las costas 
atlánticas y bálticas. 

   

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Mantener o, en su caso, restaurar el estado ecológico de los ecosistemas marinos. 
   

2.0 
 

Tomar medidas preventivas para impedir la progresiva contaminación del mar. 
   

3.0 
 

Reforzar el papel de los medios marinos como reguladores de gases, del clima y de perturbaciones naturales. 
   

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de los hábitats de interés comunitario, o su recuperación 
    

 
   

1.0 
 

La eliminación de vertidos no autorizados que causen contaminación a las aguas e a los sedimentos marinos. 
   

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa 

sobre  el estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    

 
   

1.0 
 

La retirada de algas y argazos cuando afecten significativamente al mantenimiento de los bancos marisqueros, 
y se realicen de forma exclusiva y controlada sobre estas áreas. 

   

2.0 
 

Las actividades de uso público y recreativo siempre y cuando sean llevadas a cabo bajo las disposiciones 
normativas sectoriales, las regulaciones establecidas por el organismo autonómico competente en materia de 
Patrimonio Natural, y por las disposiciones establecidas en el presente Plan. 

   

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa 

al estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    
 

   

1.0 
 

La introducción o expansión de especies alóctonas que afecten de forma significativa a la estructura, 
funcionamiento y composición  taxonómica de los ecosistemas marinos naturales. 

   

2.0 
 

La construcción de infraestructuras que afecten a la dinámica mareal (amplitud y corrientes mareales) y del  
oleaje, provocando pérdidas significativas de superficies intermareales representadas por hábitats de interés 
comunitario. 

   

3.0 
 

La realización de cambios en la morfología del sistema de fondos mediante procesos de dragados, causando la 
alteración de los sedimentos y de las comunidades bentónicas. 

   

4.0 
 

El furtivismo, así como cualquier aprovechamiento indiscriminado, no autorizado o contrario a las normativas 
sectoriales. 

   

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    
 

   

1.0 
 

Se desarrollarán un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de los 
hábitats marinos y de las poblaciones de flora y fauna marinas para tomar, si es el caso, las medidas de 
protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores caben citar. 

   

 
 

 Superficie ocupada por los hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE 
 

 

 Estado de conservación de las aguas marinas 
 

 

 Área de presencia, número de poblaciones y efectivos de las especies marinas protegidas 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Hábitats 
  

 

1.2 Hábitats costeros 
   

  

 

1. 
 

Descripción 
    

 

 
   

1.0 
 

En relación con los hábitats del medio marino, en el Anexo I de la  DC 92/43/CEE se incluyen únicamente tipos 
de hábitats pertenecientes al dominio litoral, y en concreto zonas ecológicas próximas a la costa (Nat-2000 11 
Aguas marinas y medios de marea), así como a la mayor parte de los hábitats naturales y  seminaturales que 
configuran el espacio costero. 

   

 
 

La importante graduación en la distribución de los ecosistemas costeros implica que para inventariar,  
cartografiar y georreferenciar este grupo de hábitats sea necesario establecer un importante número de 
unidades ambientales que registren las variaciones que es posible encontrar en la franja costera: 

   

 
 

 UA130 Marismas 
 

 

 UA140 Lagunas costeras y litorales 
 

 

 UA150 Playas 
 

 

 UA151 Dunas costeras activas 
 

 

 UA152 Depresiones intradunares húmedas 
 

 

 UA153 Dunas remontantes 
 

 

 UA160 Morfologías rocosas eulitorales 
 

 

 UA161 Acantilados costeros 
 

 

 UA162 Matorrales y medios rocosos costeros 
   

2.0 
 

En consecuencia, este grupo alberga un importante conjunto de tipos de hábitats del Anexo I de la  DC 
92/43/CEE, entre los cuales puedes ser citados varios ejemplos de tipos prioritarios. 

   

 
 

Los estuarios son uno de los tipos presentes, correspondiéndose con el tipo  Nat-2000 1130  Estuarios, así 
como el correspondiente a las llanuras intermareales, el  Nat-2000 1140 Llanuras fangosas o arenosas no 
cubiertas de agua en la bajamar.  Asimismo, se cuenta con una representación de lagunas costeras, que 
constituyen un tipo de hábitat prioritario,  Nat-2000 1150* Lagunas costeras. 

   

 
 

Los acantilados rocosos presentan una graduación del grado de salinidad y humedad que permiten diferenciar 
hasta un total de 4 tipos de hábitats:  Nat-2000 1170 Arrecifes,  Nat-2000 8330  Cuevas marinas sumergidas 
o semisumergidas, Nat-2000 1210 Vegetación anual sobre deshechos marinos acumulados, Nat-2000 
1220 Vegetación perenne de bancos de guijarros,  Nat-2000 1230 Acantilados con vegetación de las 
costas atlánticas y bálticas. En la parte superior de los mismos, en las pendientes y depósitos costeros, 
aparecen formaciones  arbustivas, que suelen corresponder con el tipo  Nat-2000 4030  Brezales secos 
europeos, excepto cuando en función de la naturaleza higrófila de la formación el tipo presente será el tipo  Nat-
2000 4020* Brezales húmedos atlánticos de zonas tibias de Erica ciliaris y Erica tetralix (considerado 
prioritario). 

   

 
 

Las marismas, por su parte, presentan varios tipos de hábitat, como el Nat-2000 1330  Pastizales halófilos 
atlánticos (Glauco-Puccinellietalia  maritimae) y el Nat-2000 1420 Matorrales halófilos mediterráneos y 
termoatlántics (Sarcocornetea  fruticosi). Por su parte, los sistemas dunares del Parque Nacional poseen un 
importante conjunto de tipos de hábitats, con hasta 7 representaciones, de las cuales 2 son prioritarias: el  Nat-
2000 2110,  Nat-2000 2120,  Nat-2000 2130*,  Nat-2000 2150*,  Nat-2000 2190,  Nat-2000 2230,  Nat-2000 
2260. 

   

 
 

La duna embrionaria (Nat-2000 2110), se sitúa en contacto directo con la parte más elevada de la playa, es la 
más rica en sales solubles y la flora característica (Cakile  maritima,  Atriplex  prostata,  Euphorbia  peplis, etc.) 
aparece especialmente adaptada al alta salinidad existente y a la inestabilidad del sustrato. Por detrás se forma 
la cresta de la duna o Duna Primaria (Nat-2000 2120), colonizada por gramíneas  rizomatosas (Elymus  farctus,  
Ammophila  arenaria) que desempeñan un papel crucial como fijadores de la arena. Hacia el interior del 
continente las condiciones de estabilidad del sustrato y la merma de la salinidad posibilitan el asentamiento de 
un mayor elenco de especies, incrementándose el contenido en materia orgánica en el suelo dunar que adquiere 
una coloración gris característica que da nombre a la Duna costera fija con vegetación herbácea (“dunas 
grises”) (Nat-2000 2130*) con especies características como  Iberis  procumbens,  Armeria  pungens,  Artemisia  
crithmifolia,  Scrophularia  frutescens,  Helichrysum  picardii,  Silene  littorea, etc. Cuando estas dunas poseen 
una mayor estabilidad y menor salinidad, suenen ser frecuentemente colonizadas por especies  arbustivas, lo 
que constituye otro tipo de hábitat prioritario: el tipo Nat-2000 2150*, las Dunas fijas descalcificadas atlánticas 
(Calluno- Ulicetea). 

   

 
 

Otros tipos que aparecen con menor frecuencia en las dunas del Parque Nacional son los tipos  Nat-2000 2230 
Dunas con céspedes del  Malcomietalia y  Nat-2000 2260 Dunas con vegetación  esclerófila del Cisto- 
Lavanduletalia. 

   

 
 

Por otra parte, en el interior de las dunas pueden existir zonas que se mantienen permanentemente húmedas en 
profundidad gracias a aportaciones freáticas de agua marina o continental, favoreciendo la aparición de 
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especies  higrófilas como Juncus acutus o Scirpus holoschoenus, entre otras, sobre suelos de texturas arenosas 
y con cierto contenido en materia orgánica. Este hábitat se encuentra tipificado en el Anexo I de la DC 
92/43/CEE como Depresiones Intradunares Húmedas ( Nat-2000 2190). 

   

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Mantener un estado de conservación favorable de los ecosistemas costeros. 
   

2.0 
 

Conservar la biodiversidad y geodiversidad, así como la complejidad ambiental de los medios costeros. 
   

3.0 
 

Fomentar la conservación de los recursos naturales, a través de la gestión sostenible de sus valores, 
garantizando el equilibrio de los procesos naturales. 

   

4.0 
 

Contribuír a proteger las augas territoriales y marinas y a lograr los objetivos de los acuerdos internacionales 
pertinentes, incluídos aquellos que tienen como finalidad prevenir y erradicar la contaminación del medio marino. 

   

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de los hábitats de interés comunitario, o su recuperación 
    

 
   

1.0 
 

Establecimiento de medidas de conservación y recuperación de los hábitats costeros prioritarios, como dunas 
(Nat-2000 2120,  Nat-2000 2130*,  Nat-2000 2150*),  brezales húmedos costeros ( Nat-2000 4020*) y lagunas 
costeras ( Nat-2000 1150*),  paralelamente al control y erradicación de especies invasoras presentes en los 
medios costeros. 

   

2.0 
 

Eliminación de los vertidos directos de cualquier tipo sobre las lagunas costeras ( Nat-2000 1150*), así como 
aquellos que lleguen a sus cauces de alimentación y que provoquen una afección en el estado ecológico y 
químico de las aguas o que no cuenten con la debida autorización. 

   

3.0 
 

El establecimiento de medidas de control del uso público que minimicen la afección causada por el tránsito de 
visitantes y favorezcan el mantenimiento de la composición, estructura y funcionalidad de los hábitats costeros. 

   

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa 

sobre  el estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    

 
   

1.0 
 

Las actividades de uso público y recreativo siempre y cuando sean llevadas a cabo bajo las regulaciones 
establecidas por el presente Plan, según lo establecido en el artículo 6 de la DC 92/43/CEE y en el artículo 46 
de la Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015). 

   

 

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa 

al estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    

 

 
   

1.0 
 

Los cambios de uso que afecten significativamente al estado de conservación de los hábitats costeros de interés 
comunitario o de las áreas prioritarias de las especies costeras de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

El uso incontrolado y sin autorización de biocidas sobre los hábitats protegidos y de las especies de interés para 
la conservación. 

   

3.0 
 

La liberación indiscriminada en el medio natural de organismos modificados genéticamente, cuando puedan 
afectar al acervo genético de las especies de interés comunitario, o bien puedan ejercer frente a éstas una 
mayor competencia por el aprovechamiento de los recursos naturales. 

   

4.0 
 

Introducciones de espécímenes  alóctonos de carácter invasor que puedan provocar una alteración significativa 
sobre la estructura, funcionamiento y composición taxonómica de los ecosistemas naturales costeros o sobre las 
áreas prioritarias de las especies costeras de interés para la conservación. 

   

5.0 
 

Las nuevas plantaciones que puedan generar una afección significativa sobre la integridad del Parque Nacional, 
sobre la estructura, funcionamiento y composición taxonómica de los ecosistemas naturales costeros o sobre las 
áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación, incluyendo especialmente la repoblación o 
plantación de espécímenes  alóctonos con ejemplares de Eucalyptus, Pinus, Pseudotsuga, Quercus  rubra, etc. 

   

6.0 
 

La circulación y el uso de vehículos o maquinaria sobre hábitats costeros del anexo I de la  DC 92/43/CEE o 
áreas prioritarias de especies de interés para la conservación, sin la autorización del organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

7.0 
 

Los vertidos no autorizados que causen contaminación en los humedales costeros (marismas, lagunas costeras, 
depresiones  intradunares) y en las zonas  intermareales. 

   

8.0 
 

El furtivismo, así como cualquier aprovechamiento indiscriminado y contrario a las normativas sectoriales. 
   

9.0 
 

La construcción de infraestructuras que afecten a la dinámica mareal (amplitud y corrientes mareales) y del  
oleaje, provocando pérdidas de superficies  intermareales. 

   

10.0 
 

La extracción de arena de playas y ecosistemas dunares sin autorización expresa por parte de los órganos de 
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gestión del Parque Nacional. 
   

11.0 
 

El tránsito de visitantes incumpliendo las normas de uso público, especialmente cuando estas actividades se 
realizan fuera de las pasarelas y áreas delimitadas a tal fin provocando el  pisoteo de los hábitats naturales. 

   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

 
   

1.0 
 

Se desarrollarán un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de los 
hábitats costeros y de las poblaciones de flora y fauna costeras para tomar, si es el caso, las medidas de 
protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores caben citar. 

   

 
 

 Superficie ocupada por los hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE 
 

 

 Continuidad y conectividad entre los distintos tipos de hábitats. 
 

 

 Estado de conservación de las aguas transicionales y costeras. 
 

 

 Área de presencia, número de poblaciones y efectivos de las especies costeras protegidas. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Hábitats 
  

 

1.3 Bosques 
   

  

 

1. 
 

Descripción 
    

 

 
   

1.0 
 

Para representar los diferentes tipos de bosques presentes en el Parque Nacional, de manera que sea posible 
inventariar y georreferenciar los diferentes tipos de hábitat boscosos, se diferenciaron un total de 3 unidades 
ambientales, relativas a bosques naturales y seminaturales, atendiendo a su composición biocenótica y a su 
entidad superficial. 

   

 
 

La unidad ambiental  UA260 Bosques húmedos, representa las pequeñas formaciones  higrófilas  
cartografiadas, mientras que la  UA420 incluye los quejigares costeros existentes en el archipiélago de 
Cortegada. Dentro de cada una de las unidades ambientales se consideran diversos grupos de hábitats 
vinculados que representan diferentes formaciones en función de las especies dominantes. 

   

 
 

 UA260 Bosques húmedos 
 

 

 UA420 Bosques de robles caducifolios 
 

 

 UA429 Lauredales 
   

2.0 
 

Los tipos de hábitats del Anexo I de la  DC 92/43/CEE que se incluyen en la primera de las unidades 
ambientales se corresponden con un tipo prioritario, el Nat-2000 91E0* Bosques  aluviales de Alnus glutinosa 
y Fraxinus excelsior, en el cual se incluyen las formaciones  higrófilas de sauces presentes en la Isla de 
Cortegada y Ons. 

   

 
 

Por otra parte, quedan identificadas las formaciones costeras de laureles dentro del hábitat Nat-2000 5230* 
Matorrales arborescentes de Laurus nobilis (UA429). 

   

 

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Promover la conservación de los hábitats  boscosos naturales y de las especies de interés para la conservación 
presentes en los mismos, de acuerdo a los objetivos de conservación del Parque Nacional y del presente Plan. 

   

2.0 
 

Promover la substitución de las formaciones arboladas de especies  alóctonas (Acacia  spp,  Pinus  spp,  
Eucalyptus  spp.  Pseudtsuga,  Robinia  pseudoacacia,  Quercus  rubra, etc), por tipos de hábitats de interés 
comunitario acordes con las características  biogeográficas y la dinámica natural del paisaje en los distintos 
archipiélagos del Parque Nacional 

   

3.0 
 

Fomento de los procesos ecológicos de regeneración natural de los bosques basados en su relación con la 
fauna silvestre que actúa como  vector de  polinización y de dispersión de las semillas (invertebrados, aves, 
mamíferos). 

   

4.0 
 

Fomentar el mantenimiento de las funciones que desempeñan los bosques como la regulación del ciclo 
hidrológico, la protección de los suelos y el control de la  sedimentación. 

   

5.0 
 

Conservar la variedad de hábitats  boscosos presente, prestando especial atención a aquellos ejemplos de 
reducida distribución y cuya presencia está ligada a factores de pequeña escala. 

   

6.0 
 

Aumentar la conectividad y permeabilidad de los hábitats  boscosos mediante la reducción de su fragmentación. 
   

 

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de los hábitats de interés comunitario, o su recuperación 
    

 

 
   

1.0 
 

Establecimiento de medidas de conservación y recuperación de los hábitats boscosos encaminadas 
especialmente a aumentar la conectividad y la permeabilidad entre masas arboladas así como con los hábitats  
colindantes. 

   

2.0 
 

Establecimiento de medidas de control y erradicación de especies invasoras presentes en los hábitats  
boscosos, minimizando la presencia de las mismas tanto en el interior de las masas arboladas como en sus  
bordes. 

   

 

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa 

sobre  el estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    

 

 
   

1.0 
 

Cortas de los tipos de bosques del anexo I de la  DC 92/43/CEE vinculadas estrictamente a las necesidades de 
gestión, restauración y sanidad vegetal, conformes con los objetivos del presente plan, cuando sean necesarias 
para garantizar la seguridad de las personas, infraestructuras o propiedades, y bajo la autorización por parte del 
organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural . 

   

2.0 
 

Cortas de regeneración y mantenimiento, en el caso de rodales sin regeneración natural, cuando sean 
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estrictamente necesarias para asegurar su preservación, y sujetas la autorización por parte organismo 
autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

3.0 
 

Los cierres y vallados conformados por especies vegetales autóctonas, por muros de piedra que mantengan los 
tipos tradicionales de la zona, y que no impidan la circulación de la fauna silvestre, ni que supongan un 
incremento de la fragmentación o la impermeabilidad de los hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE, ni un 
incremento en el nivel de  aislamiento de las especies de interés para la conservación. 

   

 

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa 

al estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    

 

 
   

1.0 
 

Las cortas a hecho o a matarrasa sobre formaciones arboladas naturales y, especialmente, sobre aquellas 
incluidas dentro del anexo I de la  DC 92/43/CEE o que alberguen áreas prioritarias de especies de interés para 
la conservación. 

   

2.0 
 

Los cambios de uso que afecten significativamente a la estructura, funcionamiento y composición  taxonómica 
de los ecosistemas naturales  boscosos que constituyan tipos de hábitats de interés comunitario (Anexo I de la  
DC 92/43/CEE) o a las áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación de los bosques. 

   

3.0 
 

La eliminación de setos y  bosquetes en las áreas de aprovechamiento agrícola o ganadero. 
   

4.0 
 

El uso de  biocidas sobre los hábitats  boscosos protegidos y de las especies de interés para la conservación de 
los bosques. 

   

5.0 
 

La liberación indiscriminada en medio natural de organismos modificados genéticamente, cuando puedan 
afectar al acervo genético de las especies de interés comunitario, o bien puedan ejercer frente a éstas una 
mayor competencia por el aprovechamiento de los recursos naturales. 

   

6.0 
 

Introducciones en los tipos de hábitats  boscosos del Anexo I de la  DC 92/43/CEE de espécímenes  alóctonos 
de carácter invasor que puedan provocar una alteración significativa sobre la estructura, funcionamiento y 
composición  taxonómica de los ecosistemas  boscosos o sobre las áreas prioritarias de las especies de interés 
para la conservación de los bosques. 

   

7.0 
 

La recolección no autorizada de vegetales y hongos con fines comerciales. 
   

8.0 
 

As plantacións forestais  de especies alóctonas (Acacia spp, Pinus spp, Eucalyptus spp. Pseudtsuga, Robinia 
pseudacacia, Quercus rubra, etc). 

   

9.0 
 

Cualquier otra modificación significativa de la estructura, composición o función de los ecosistemas naturales 
boscosos que constituyan tipos de hábitat de interés comunitario. 

   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

 
   

1.0 
 

Se desarrollarán un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de los 
hábitats de bosque, así como de las poboacións de flora y fauna presentes en los mismos para tomar, si es el 
caso, las medidas de protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos 
indicadores caben citar: 

   

 
 

 Superficie ocupada por los hábitats boscosos del Anexo I de la DC 92/43/CEE. 
 

 

 Área de presencia, número de poblaciones y efectivos de las especies protegidas. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Hábitats 
  

 

1.4 Agrosistemas tradicionales 
   

  

 

1. 
 

Descripción 
    

 

 

1.0 
 

Las áreas ocupadas por los agrosistemas tradicionales en la actualidad se tipifican dentro del grupo de unidades 
ambientales  UA500, bajo el epígrafe de “Paisaje Rural Tradicional”. Con todo, en el Parque Nacional solamente 
se encuentra identificada la  UA510 Mosaico rural con pequeñas parcelas cerradas. 

   

 
 

 UA510 Mosaico rural de pequeñas parcelas cerradas 
   

2.0 
 

En el seno de esta unidad correspondiente a los agrosistemas tradicionales litorales, es posible identificar áreas  
herbosas de carácter seminatural, con un grado de intervención humana variable, pero que constituyen tipos de 
hábitat del Anexo I de la DC 92/43/CEE. Entre éstos cabe citar los tipos  Nat-2000 6410 Prados con Molinia, el 
tipo  Nat-2000 6430  Megaforbios éutrofos higrófilos de las orlas de llanura y el tipo  Nat-2000 6510 Prados 
de siega de baja altitud. 

   

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Conservación, restauración y, en su caso, mejora de los agrosistemas tradicionais por los valores de 
biodiversidad y sostenibilidad albergados en los mismos. 

   

2.0 
 

Fomentar la conservación de los recursos de los hábitats seminaturales agrícolas para garantizar su 
conservación y mantenimiento. 

   

3.0 
 

Mantenimiento de los sistemas tradicionales de deslinde (sebes, muros, etc.) que resultan esenciales para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de las especies de interés para la conservación. 

   

 

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de los hábitats de interés comunitario, o su recuperación 
    

 

 
   

1.0 
 

Medidas de conservación y recuperación de la superficie, la estructura y funcionalidad de los hábitats de interés 
comunitario albergados por los agrosistemas tradicionales, encaminadas especialmente a aumentar la 
conectividad, la permeabilidad y las condiciones ecotónicas con los hábitats colindantes. 

   

2.0 
 

El mantenimiento de los cierres y vallados conformados por especies vegetales autóctonas, por muros de piedra 
que mantengan los tipos tradicionales de la zona, y que no impidan la circulación de la fauna silvestre, ni que 
supongan un incremento de la fragmentación o la impermeabilidad de los hábitats del Anexo I de la DC 
92/43/CEE, ni un incremento en el nivel de  aislamiento de las especies de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

Eliminación y control de especies exóticas invasoras que afecten significativamente a la estructura, composición 
y funcionalidad de los hábitats de los agrosistemas tradicionales. 

   

 

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa 

sobre  el estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    

 

 
   

1.0 
 

Las actividades tradicionales de carácter agrícola y ganadero que no supongan una alteración significativa de la 
estructura, funcionamento y composición taxonómica de los ecosistemas naturales de interés comunitario 
(Anexo I de la DC 92/43/CEE) y de las áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación. 

   

 

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa 

al estado de conservación de los hábitats de interés comunitario 
    

 

 
   

1.0 
 

Los cambios de uso que afecten significativamente a la estructura, funcionamiento y composición  taxonómica 
de los hábitats agrícolas de interés comunitario o de las áreas prioritarias de las especies de interés para la 
conservación. 

   

2.0 
 

La eliminación de setos y  bosquetes en las áreas de aprovechamiento agrícola o ganadero. 
   

3.0 
 

El uso de biocidas, cuando se realicen fuera de los predios de cultivo o de forma contraria a la reglamentación y 
a las recomendaciones sobre su aplicación. 

   

4.0 
 

La liberación indiscriminada en el medio natural de organismos modificados genéticamente, cuando puedan 
afectar al acervo genético de las especies de interés comunitario, o bien puedan ejercer frente a éstas una 
mayor competencia por el aprovechamiento de los recursos naturales. 

   

5.0 
 

Introducciones de espécímenes  alóctonos de carácter invasor que puedan provocar una alteración significativa 
sobre la estructura, funcionamiento y composición  taxonómica de los hábitats agrícolas de interés comunitario o 
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sobre las áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación. 
   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

 
   

1.0 
 

Se desarrollarán un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de los 
hábitats presentes en los agrosistemas tradicionales gallegos, así como de las poboacións de flora y fauna 
presentes en los mismos para tomar, si es el caso, las medidas de protección, conservación y restauración que 
se consideren necesarias. Entre estos indicadores caben citar: 

   

 
 

 Superficie ocupada por los hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE. 
 

 

 Superficie ocupada por elementos de los sistemas tradicionales de deslinde de los campos. 
 

 

 Área de presencia, número de poblaciones y efectivos de las especies protegidas. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Especies 
  

 

2 Flora y fauna silvestre 
     

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

1.0 
 

Mantener o, en su caso, restaurar el estado de conservación de las especies de flora y fauna y, en especial, 
de las especies de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Regular el uso sostenible y fomentar la conservación de las especies de flora y fauna silvestre y garantizar 
que los aprovechamientos que se realicen sobre especies de interés para la conservación no lleven consigo 
una afección significativa sobre su estado de conservación. 

   

3.0 
 

Evitar la introducción y expansión de especímenes exóticos o alóctonos en el Parque Nacional y, 
explícitamente, de aquellos de carácter invasor. 

 

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

1.0 
 

Se velará por la conservación de las especies de fauna y flora silvestre del Parque Nacional. 
   

1.1 
 

Se evitará la desaparición de cualquier especie autóctona y se asegurará la persistencia de sus hábitats. 
   

1.2 
 

Se aplicarán, si fuera preciso, medidas de conservación y gestión de las especies  endémicas, amenazadas o  
relictas. 

   

1.3 
 

Para las especies catalogadas se elaborarán y se ejecutarán los correspondientes planes de recuperación o 
gestión de acuerdo con las categorías establecidas en la Ley 9/2001 de Conservación de la Naturaleza. 

   

2.0 
 

Se velará por la pureza de las poblaciones y se evitará introducir subespecies o razas geográficas distintas a 
las propias del Parque Nacional. 

   

3.0 
 

Se tenderá a la eliminación gradual de las especies alóctonas existentes en el Parque Nacional. Se evitará la 
introducción y propagación de especies  alóctonas. 

   

4.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de las 
poblaciones de flora y fauna para tomar, si es el caso, las medidas de protección, conservación y restauración 
que se consideren necesarias. 

   

5.0 
 

La conservación de las especies de flora y fauna silvestre presentes en el Parque Nacional se orientará hacia 
aquellos elementos considerados como “protegidos” o “catalogados” por la normativa comunitaria, estatal y 
autonómica, junto a los elementos endémicos y raros a nivel biogeográfico presentes en el territorio. 

   

6.0 
 

El acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres del Parque Nacional y el reparto de 
beneficios derivados de su utilización se regirá por lo dispuesto en el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
y sus instrumentos de desarrollo, y, en su caso, en el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura de la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
así como por lo dispuesto en cualquier otro documento que pueda desarrollar a los citados. 

   

6.1 
 

La Comunidad Autónoma de Galicia podrá establecer en el Parque Nacional condiciones al acceso de 
recursos genéticos in situ, cuando su recolección requiera de la adopción de medidas para garantizar su 
conservación y aprovechamiento sostenible. 

   

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 
   

1.0 
 

Las actuaciones, no vinculadas con las necesidades de conservación y gestión de los componentes de la 
biodiversidad o no contempladas en los supuestos de actividades permitidas o autorizadas establecidas en el 
presente Plan, que puedan afectar de forma apreciable, individualmente o en combinación con otras 
actuaciones, a las áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación deberán contar con la 
autorización del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. La mencionada 
autorización será otorgada tras una adecuada evaluación de sus repercusiones de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6 de la  DC 92/43/CEE y en el artículo 46 de la Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015). 

   

2.0 
 

Se establece a continuación, a partir de las directrices establecidas por la Unión Europea, el Gobierno de 
España y la Xunta de Galicia, el planteamiento de las normativas de ordenación y gestión específicas para 
cada uno de los grupos de especies de interés para la conservación presentes en el Parque Nacional. En 
cada uno de ellos se hace una breve descripción del grupo de especies, así como la relación de los hábitats a 
los que se vinculan los taxones del grupo y las categorías de protección en las que se encuentran éstos, 
estableciendo a continuación los objetivos de conservación específicos para el grupo de especies. 

   

 
 

Además, para cada uno de los grupos de especies se incluyen un conjunto de acciones, usos, planes, 
proyectos y actividades, que puedan tener relación directamente sobre las poblaciones de las especies de 
interés para la conservación incluidas en cada uno de los dichos grupos, o indirectamente sobre los hábitats 
de las especies de interés para la conservación. Se estructuran en tres grandes bloques, según su influencia 
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positiva, negativa o inexistente sobre el estado de conservación de las especies incluidas en cada uno de los 
grupos. 

   

 
 

En primer lugar, se contempla una relación de actuaciones que son susceptibles de generar un estado de 
conservación favorable de las especies de interés para la conservación, entendiendo cómo tales aquellas 
acciones sobre el medio que permiten incrementar el estado de conservación de las poblaciones, fomentando 
su recuperación. 

   

 
 

Se relacionan además las actuaciones que favorecen el mantenimiento del estado de conservación de las 
especies de interés para la conservación, entendiendo cómo tales aquellos planes, proyectos y actividades 
que, sin tener relación directa con las necesidades de gestión, no suponen una afección significativa sobre 
la integridad de las poblaciones de las especies de interés para la conservación, en conformidad con el 
artículo 6 de la DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015). 

   

 
 

En tercer lugar, se incluyen también las actuaciones que afectan de forma significativa al estado de 
conservación de las especies de interés para la conservación, en las cuales se incluyen aquellos planes, 
proyectos y actividades que, sin tener relación directa con las necesidades de gestión, afectan de forma 
significativa a la integridad de las poblaciones de las especies de interés para la conservación, por lo que su 
autorización deberá ser efectuada en conformidad con el artículo 6 de la DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la 
Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015), así como por la propia normativa de impacto ambiental. Esto 
permite incrementar la seguridad jurídica de ciertas actividades y, en concreto, de aquellas de carácter 
tradicional, vinculadas al sector primario (agricultura, pesca, marisqueo, etc.), promoviéndose aquellas de 
carácter sostenible. 

   

 
 

Finalmente, se incluyen una serie de indicadores de seguimiento que permitan vigilar y controlar el estado de 
conservación de los taxones de interés que integran el grupo. 

   

 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

6.3.2-Medidas de gestión: Componentes de la biodiversidad  
 

 

 

88 

Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Especies 
  

 

2.1 Flora 
   

  

 

1. 
 

Descripción   
    

 

 

1.0 
 

Los taxones protegidos de flora presentes en el Parque Nacional suman un conjunto de 12 especies, de los 
que la mayor parte se encuentra incluida en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas, con un total de 9: 
un total de 7 catalogadas En peligro de Extinción, y 2 como Vulnerables. 

   

 
 

Desde un punto de vista de la  DC 92/43/CEE, en el Parque Nacional está presente 1 especie prioritaria 
(Omphalodes  littoralis  subsp.  gallaecica), mientras que en los Anexos II e IV se incluyen un total de 2 (la 
anterior y Rumex  rupestris). 

   

 
 

Finalmente, en lo tocante a las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas se incluye  Omphalodes  littoralis  
subsp.  gallaecica como En Peligro de Extinción, y otras 2 consideradas en Régimen de Protección Especial 
(Rumex  rupestris y  Nanozostera  noltii). 

   

2.0 
 

Los medios que albergan un mayor número de especies y  subespecies de flora protegida del Parque Nacional 
son los  acantilados y matorrales costeros, las aguas marinas y en los ecosistemas dunares. 

   

 
 

Los principales hábitats de las especies de interés para la conservación en los acantilados y matorrales 
costeros son el tipo  Nat-2000 1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas,  Nat-
2000 4030  Brezales secos europeos,  Nat-2000 8220 Pendientes rocosas  silíceas con vegetación  
casmofítica,  Nat-2000 8230  Roquedos  siliceos con vegetación pionera del Sedo- Scleranthion o del  
Sedo  albi- Veronicion  dillenii,  Nat-2000 8330  Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas. 

   

 
 

En lo tocante a las aguas marinas, los tipos de hábitats que albergan un mayor número de especies son el tipo  
Nat-2000 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina y  Nat-2000 1170 Arrecifes. 

   

 
 

En lo que respecta a los ecosistemas dunares, cabe destacar los tipos  Nat-2000 2120 Dunas móviles 
litorales con  Ammophila  arenaria ("dunas blancas"),  Nat-2000 2130* Dunas costeras fijas con 
vegetación herbácea ("dunas grises"),  Nat-2000 2150* Dunas fijas  descalcificadas atlánticas ( Calluno- 
Ulicetea),  Nat-2000 2230 Dunas con céspedes de  Malcomietalia y  Nat-2000 2260 Dunas con vegetación  
esclerófila del  Cisto- Lavanduletalia. 

   

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 

1.0 
 

Asegurar la conservación de la diversidad de especies vegetales que alberga el Parque Nacional, 
especialmente en lo que a la presencia de endemismos se refiere. 

   

2.0 
 

Fomentar el mantenimiento de un estado de conservación favorable de los hábitats naturales y  seminaturales 
que albergan especies de flora de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

Evitar la introducción y expansión de espécímenes exóticos de carácter invasor que puedan afectar al estado 
de conservación de las poblaciones de las especies de interés para la conservación. 

   

4.0 
 

Apoyar las actividades agrícolas y ganaderas tradicionales que no supongan una merma significativa en el 
estado de conservación de las áreas prioritarias de las especies de flora de interés para la conservación ni de 
sus hábitats. 

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de las especies de interés para la conservación, o su recuperación 
    

 

1.0 
 

Control, mitigación y en su caso erradicación de especies invasoras que afecten a la dinámica, distribución y 
hábitats de las poboacións de las especies de flora de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Puesta en marcha de bancos de germoplasma que aseguren la conservación ex-situ de forma que se posea en 
la medida de lo posible una muestra adecuada de la variabilidad genética poblacional de la flora de interés para 
la conservación. 

 

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa sobre el 

estado de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 
   

1.0 
 

El desarrollo de actividades de uso público de acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente Plan, 
respetando los hábitats de las especies para la conservación, así como las áreas prioritarias de sus 
poblaciones. 

   

2.0 
 

Las actividades de pesca y marisqueo, debidamente autorizados, que se desarrollen de acuerdo con la 
normativa del presente Plan, respetando los hábitats y las áreas prioritarias de las especies de flora de interés 
para la conservación. 
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5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa al estado 

de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 
   

1.0 
 

La reducción, fragmentación, degradación o destrucción de los hábitats de las áreas prioritarias de las especies 
de flora de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

La recolección, tala, mutilación, arranque, destrucción, o cualquier otra acción directa en la naturaleza sobre los 
individuos completos o parte de ellos, así como la recogida de sus semillas, polen o  esporas, de las especies 
de flora de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

El sobrepastoreo, la artificialización de los terrenos o cualquier otra acción que cause una merma significativa 
en la dinámica, distribución y hábitats de las poblaciones de las especies de flora de interés para la 
conservación. 

   

4.0 
 

La herborización incontrolada y sin autorización de especies de flora de interés para la conservación. 
   

5.0 
 

Cualquier modificación (rozas, desbroces y otros laboreos mecánicos, uso del fuego, etc.) de la estructura, 
composición o funcionamiento de los hábitats  arbustivos y  herbáceos, naturales y  seminaturales, que afecte 
significativamente a la dinámica y distribución de las poblaciones de las especies de interés para la 
conservación presentes. 

   

6.0 
 

Las actividades de uso público y recreativo incontroladas que causen perturbaciones a las poblaciones de flora 
de interés para la conservación. 

   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

1.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de las 
poblaciones de las especies de flora de interés para la conservación para tomar, si es el caso, las medidas de 
protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores caben citar: 

   

 
 

 Área de distribución potencial que reúne condiciones como hábitat de los taxones de flora de interés. 
 

 

 Área de ocupación para la supervivencia de las poblaciones existentes de los taxones de flora de 
interés. 

 
 

 Área de presencia regular de ejemplares de taxones de flora de interés en los últimos cinco años. 
 

 

 Área prioritaria de conservación, vital para la supervivencia y recuperación de las poblaciones o de los  
taxones de flora de interés para la conservación, incorporando como mínimo los enclaves de refugio. 

 
 

 Número y tamaño de las poblaciones de los taxones de flora de interés para la conservación. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Especies 
  

 

2.2 Invertebrados 
   

  

 

1. 
 

Descripción   
    

 

 
   

1.0 
 

El grupo de invertebrados en el Parque Nacional cuenta con un total de 11 taxones de interés para la 
conservación, de los que 5 se encuentran incluidos en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas, contando 
con uno En Peligro de Extinción (Zerynthia  rumina), y los 4 restantes están incluidos como Vulnerables. 

   

 
 

La importancia para la conservación de este grupo de especies se traduce en la inclusión en el Anexo II de la  
DC 92/43/CEE de un total de 4  taxones, mientras que en el Anexo IV se encuentran hasta un total de 2. 

   

 
 

En el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial están contemplados un total de 7  
taxones, de los que uno se incluye en el Catálogo Español de Especies Amenazadas en la categoría 
Vulnerable (Charonia  lampas  subsp.  lampas). 

   

2.0 
 

Las especies protegidas del grupo de  invertebrados en el Parque Nacional están ligadas, fundamentalmente, a 
las aguas marinas, a los acantilados costeros y a las masas de robles caducifolios presentes. 

   

 
 

En las aguas marinas, los tipos de hábitat en los que se encuentran las especies protegidas de invertebrados 
son los tipos Nat-2000 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, Nat-2000 1140 
Llanuras fangosas o arenosas no cubiertas por el agua en la bajamar y Nat-2000 1160 Grandes calas y 
bahías poco profundas. 

   

 
 

Los principales hábitats de las especies de invertebrados de interés para la conservación en los acantilados 
costeros son el tipo Nat-2000 1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y bálticas y Nat-
2000 1170 Arrecifes. 

   

 
 

En lo tocante a las superficies boscosas, el tipo de hábitat que alberga un mayor número de invertebrados es el 
tipo Nat-2000 9230 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica. 

   

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Fomento de la conservación de la diversidad de especies de  invertebrados terrestres y acuáticos que alberga 
el Parque Nacional. 

   

2.0 
 

Mantenimiento, o en su caso restauración, del estado de conservación de los hábitats que albergan 
poblaciones de especies de  invertebrados de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

Reducir el grado de fragmentación de los hábitats de las especies de invertebrados de interés para la 
conservación, mediante el aumento de la conectividad y la permeabilidad de los medios terrestres y húmedos. 

   

4.0 
 

Promover el control, mitigación y en su caso erradicación de espcímenes exóticos de carácter invasor que 
puedan afectar significativamente al estado de conservación de las poblaciones de las especies de  
invertebrados de interés para la conservación. 

   

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de las especies de interés para la conservación, o su recuperación 
    

 

 
   

1.0 
 

Mantenimiento de la diversidad de ambientes y medios de los distintos tipos de ecosistemas, evitando la  
homoxenización del territorio con  biocenosis  artificiales de reducida estructura y con una baja riqueza de 
especies autóctonas. 

   

2.0 
 

Erradicación y control de especies invasoras que afecten significativamente a la dinámica, distribución y 
hábitats de las poblaciones de las especies de  invertebrados de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

Mantenimiento y conservación de árboles viejos en los bosques ya que constituyen un importante refugio para 
ciertas especies de  invertebrados de interés para la conservación. 

   

 

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa sobre el 

estado de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 

 
   

1.0 
 

Controlar el empleo de biocidas para el control de plagas, toda vez que su aplicación no afecte de forma 
significativa a la dinámica, distribución y hábitats de las especies de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Las actividades de pesca y marisqueo, debidamente autorizadas, que se desarrollen de acuerdo con la 
normativa del presente Plan, y de la legislación vigente en materia de pesca y marisqueo, respetando los 
hábitats y las áreas prioritarias de las especies de  invertebrados de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

El desarrollo de actividades de uso público de acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente Plan, 
respetando los hábitats de las especies para la conservación, así como las áreas prioritarias de sus 
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poblaciones. 
   

 

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa al estado 

de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 

 
   

1.0 
 

Desarrollo de actividades que afecten a la configuración, estructura y composición  taxonómica de los hábitats 
naturales y  seminaturales, y especialmente de los hábitats de interés comunitario de las especies de  
invertebrados de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Cualquier actuación sin autorización sobre las especies de  invertebrados de interés para la conservación con 
el propósito de darles muerte, capturarlas, perseguirlas o molestarlas intencionadamente, incluyendo a sus 
larvas y huevos, en sus madrigueras o áreas de muda, reposo y alimentación. 

   

3.0 
 

La captura incontrolada de ejemplares de  invertebrados para ser empleados como reclamos. 
   

4.0 
 

La recogida incontrolada para el coleccionismo y sin autorización de especies de  invertebrados de interés para 
la conservación. 

   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

 
   

1.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de las 
poblaciones de las especies de invertebrados de interés para la conservación para tomar, si es el caso, las 
medidas de protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores 
caben citar: 

   

 
 

 Área de distribución potencial que reúne condiciones como hábitat de los taxones de invertebrados de 
interés. 

 
 

 Área de ocupación para la supervivencia de las poblaciones existentes de los taxones de invertebrados 
de interés. 

 
 

 Área de presencia regular de ejemplares de taxones de invertebrados de interés en los últimos cinco 
años. 

 
 

 Área prioritaria de conservación, vital para la supervivencia y recuperación de las poblaciones o de los  
taxones de invertebrados de interés para la conservación, incorporando como mínimo los enclaves de 
refugio. 

 
 

 Número y tamaño de las poblaciones de los taxones de invertebrados de interés para la conservación. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Especies 
  

 

2.3 Peces 
   

  

 

1. 
 

Descripción   
    

 

 
   

1.0 
 

El grupo de peces de interés para la conservación comprende un total de 5  taxones, de los que 3 se 
encuentran incluidos en el Anexo II de la  DC 92/43/CEE, mientras que uno está incluido en el Catálogo 
Gallego de Especies Amenazadas en la categoría de Vulnerables, y 2 en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial (excluidos del CEEA). 

   

2.0 
 

Los  taxones de peces protegidos en el Parque Nacional están vinculados a las aguas marinas, en las que los 
hábitats principales son los tipos  Nat-2000 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua 
marina, poco profunda,  Nat-2000 1160 Grandes calas y bahías poco profundas y  Nat-2000 1170 
Arrecifes. 

   

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 

 
   

1.0 
 

Conservación de la diversidad de especies de peces que alberga el territorio. 
   

2.0 
 

Fomento del estado de conservación de los hábitats que albergan especies de peces de interés para la 
conservación. 

   

3.0 
 

Evitar la introducción y expansión de espécímenes exóticos de carácter invasor que puedan afectar al estado 
de conservación de las poblaciones de las peces de interés para la conservación. 

   

 

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de las especies de interés para la conservación, o su recuperación 
    

 

 
   

1.0 
 

Erradicación y control de especies invasoras piscívoras que afecten significativamente a la dinámica, 
distribución y hábitats de las poblaciones de las especies de peces de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Eliminación de los vertidos directos de cualquier clase (agrícolas, urbanas, industriales) sobre los medios 
acuáticos, así como el establecimiento de medidas de mitigación de sus efectos y depuración de los efluentes. 

   

 

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa sobre el 

estado de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 

 
   

1.0 
 

Las actividades de pesca y marisqueo, debidamente autorizadas, que se desarrollen de acuerdo con la 
normativa del presente Plan, y de la sectorial de pesca y marisqueo, respetando los hábitats y las áreas 
prioritarias de las especies de peces de interés para la conservación. 

   

 

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa al estado 

de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 

 
   

1.0 
 

El furtivismo, así como cualquier aprovechamiento indiscriminado y contrario a las normativas sectoriales. 
   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

 
   

1.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de las 
poblaciones de las especies de peces de interés para la conservación para tomar, si es el caso, las medidas de 
protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores caben citar: 

   

 
 

 Área de distribución potencial que reúne condiciones como hábitat de los taxones de peces de interés. 
 

 

 Área de ocupación para la supervivencia de las poblaciones existentes de los taxones de peces de 
interés. 

 
 

 Área de presencia regular de ejemplares de taxones de peces de interés en los últimos cinco años. 
 

 

 Área prioritaria de conservación, vital para la supervivencia y recuperación de las poblaciones o de los  
taxones de peces de interés para la conservación, incorporando como mínimo los enclaves de refugio, 
reproducción y alimentación. 

 
 

 Número y tamaño de las poblaciones de los taxones de peces de interés para la conservación. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Especies 
  

 

2.4 Herpetofauna 
   

  

1. 
 

Descripción   
    

 

 
   

1.0 
 

En el Parque Nacional está registrada la presencia de 3  taxones de anfibios que se encuentran incluidos en 
alguno de los listados de protección establecidos a nivel comunitario, estatal y autonómico. Todos ellos están 
incluidos en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas, incluyéndose uno de ellos en los Anexos II y IV de 
la  DC 92/43/CEE, y 2 en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 

   

 
 

En lo tocante a los reptiles de interés para la conservación, el conjunto de los mismos es superior al de los 
anfibios, puesto que asciende hasta 10  taxones incluidos en alguno de los listados de protección, de los que 8 
son de hábitos continentales y los 2 restantes son reptiles marinos. Estos últimos constituyen un grupo  
destacable puesto que incluyen una especie prioritaria ( Caretta  caretta), además de estar incluidas en el 
Anexo IV de la  DC 92/43/CEE, en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (de 
las que solamente  Caretta  caretta está  incluida en el  CEEA cómo Vulnerable), y en el  CGEA ( Dermochelys  
coriacea como En Peligro de Extinción y  Caretta  caretta como Vulnerable). 

   

 
 

De los reptiles continentales cabe destacar que uno se incluye en el Anexo IV de la  DC 92/43/CEE ( Chalcides  
bedriagai), incluido también en el  CGEA en la categoría En Peligro de Extinción, junto a otras 4 como 
Vulnerables. Por otra parte, en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial llegan la  
incluirse un total de 8 especies de reptiles continentales, excluyéndose todas ellas del  CEEA. 

   

2.0 
 

Las especies de anfibios se concentran fundamentalmente en los humedales costeros, en los bosques 
húmedos y de robles y en los agrosistemas tradicionales. 

   

 
 

De este modo, los hábitats de los humedales costeros a los que se encuentran vinculados los anfibios son el  
Nat-2000 1140 Llanuras fangosas o arenosas no cubiertas por el agua en la  bajamar,  Nat-2000 1150* 
Lagunas costeras,  Nat-2000 1330 Pastizales halófilos atlánticos,  Nat-2000 1420 Matorrales  halófilos 
mediterráneos y  termoatlánticos. 

   

 
 

En lo tocante a los tipos de los bosques, cabe destacar los tipos Nat-2000 91E0* Bosques aluviales de Alnus 
glutinosa y Fraxinus excelsior, Nat-2000 5230* Matorrales arborescentes de Laurus nobilis y Nat-2000 
9230 Carballeiras galaico-portugueses con Quercus robur y Q. pyrenaica. 

   

 
 

En los agrosistemas tradicionales, los tipos de hábitat son el tipo Nat-2000 6410 Prados con Molinia, Nat-
2000 6510 Prados de siega de baja altitud y Nat-2000 6430 Megaforbios éutrofos higrófilos de las orlas 
de llanura. 

   

 
 

Los reptiles marinos poseen, evidentemente, su hábitat predominante en las aguas marinas, en las cuales 
pueden ser identificados los tipos Nat-2000 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua 
marina, poco profunda y Nat-2000 1160 Grandes calas y bahías poco profundas. 

   

 
 

En lo tocante a los reptiles terrestres, estos se concentran fundamentalmente en los acantilados y matorrales costeros, 
en los ecosistemas dunares, en los agrosistemas tradicionales y en los bosques naturales. 

   

 
 

Los principales hábitats de las especies terrestres de reptiles de interés para la conservación en los acantilados 
y matorrales costeros son el tipo Nat-2000 1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y 
bálticas, Nat-2000 4030 Brezales secos europeos, Nat-2000 8220 Pendientes rocosas silíceas con 
vegetación casmofítica, Nat-2000 8230 Roquedos siliceos con vegetación pionera del Sedo- 
Scleranthion o del Sedo albi- Veronicion dillenii, Nat-2000 8310 Cuevas no explotadas por el turismo, y 
Nat-2000 8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas. 

   

 
 

En el que respecta a los ecosistemas dunares, cabe destacar los tipos Nat-2000 2120 Dunas móviles 
litorales con Ammophila arenaria ("dunas blancas"), Nat-2000 2130* Dunas costeras fijas con 
vegetación herbácea ("dunas grises"), Nat-2000 2150* Dunas fijas descalcificadas atlánticas (Calluno- 
Ulicetea), Nat-2000 2230 Dunas con céspedes de Malcomietalia y Nat-2000 2260 Dunas con vegetación 
esclerófila del Cisto- Lavanduletalia. 

   

 
 

En los agrosistemas tradicionales, los tipos de hábitat son el tipo Nat-2000 6410 Prados con Molinia, Nat-
2000 6510 Prados de siega de baja altitud y Nat-2000 6430 Megaforbios éutrofos higrófilos de las orlas 
de llanura. 

   

 
 

Finalmente, en lo tocante a los tipos de los bosques, cabe destacar los tipos Nat-2000 91E0* Bosques 
aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior, Nat-2000 5230* Matorrales arborescentes de Laurus 
nobilis y Nat-2000 9230 Carballeiras galaico-portugueses con Quercus robur y Q. pyrenaica. 

   

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Conservación de la elevada diversidad de especies de herpetofauna que alberga el territorio. 
   

2.0 
 

Fomento del estado de conservación de los hábitats que albergan poblaciones de herpetos protegidos. 
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3.0 
 

Evitar la introducción y expansión de especímenes exóticos de carácter invasor que puedan afectar al estado 
de conservación de las poblaciones de las especies de herpetofauna de interés para la conservación. 

   

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de las especies de interés para la conservación, o su recuperación 
    

 

 
   

1.0 
 

Establecimiento de medidas de conservación y fomento de los cierres y vallados conformados por especies 
vegetales autóctonas, o por muros de piedra que mantengan los tipos tradicionales de la zona, y que no 
impidan la circulación de la fauna silvestre, permitiendo la conectividad y la permeabilidad de las especies de 
interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Erradicación y control de especies invasoras que afecten significativamente a la dinámica, distribución y a los 
hábitats de las poblaciones de las especies de  herpetofauna de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

El mantenimiento en un estado ecológico favorable de los humedales, especialmente de charcas, charcos 
temporales y pequeños  reservorios  artficiales. 

   

4.0 
 

La conservación y restauración de charcas, charcos temporales y pequeños  reservorios artificiales de agua 
que puedan ser colonizados por las especies de  herpetofauna de interés para la conservación. Asegurando la 
existencia de un mosaico de medios acuáticos y  higrófilos, así como distintos contactos con las  biocenosis no 
húmedas. 

   

 

4. 

 

Actuacións que non supoñen unha afección significativa sobre  

o estado de conservación das especies de interese para a conservación 
    

 
   

1.0 
 

Controlar el empleo de  biocidas para el control de plagas, toda vez que su aplicación no afecte de manera 
significativa a la dinámica, distribución y hábitats de las especies de  herpetofauna de interés para la 
conservación. 

   

2.0 
 

Las actividades agrícolas y ganaderas, desarrolladas de acuerdo a lo establecido en el presente Plan, de baja 
intensidad y compatibles con el mantenimiento de la dinámica y del área de distribución naturales de las 
poblaciones de las especies de  herpetofauna de interés para la conservación y de los hábitats de las mismas. 

   

 

 

5. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa sobre el 

estado de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 
   

1.0 
 

Cualquier uso o actuación que cause una afección significativa sobre la superficie, estructura, composición o 
función de los hábitats que albergan especies de anfibios y reptiles de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Cualquier actuación sin autorización sobre las especies de  herpetofauna de interés para la conservación con 
el propósito de darles muerte, capturarlas, perseguirlas o molestarlas intencionadamente, incluyendo a sus 
larvas y huevos, en sus  madrigueras o áreas de reproducción, invernada, muda, reposo y alimentación. 

   

3.0 
 

Los cambios de uso que afecten significativamente a la estructura, composición  taxonómica y funcionalidad de 
los hábitats de interés comunitario de los bosques y  agrosistemas tradicionales que constituyen áreas 
prioritarias para diversas especies de  herpetofauna de interés para la conservación. 

   

4.0 
 

Las actividades de uso público y recreativo incontroladas que causen perturbaciones a las poblaciones de 
anfibios y reptiles de interés para la conservación. 

   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

 
   

1.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de las 
poblaciones de las especies de anfibios e réptiles de interés para la conservación para tomar, si es el caso, las 
medidas de protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores 
caben citar: 

   

 
 

 Área de distribución potencial que reúne condiciones como hábitat de los taxones de la herpetofauna de 
interés. 

 
 

 Área de ocupación para la supervivencia de las poblaciones existentes de los taxones de la 
herpetofauna de interés. 

 
 

 Área de presencia regular de ejemplares de taxones de la herpetofauna de interés en los últimos cinco 
años. 

 
 

 Área prioritaria de conservación, vital para la supervivencia y recuperación de las poblaciones o de los  
taxones de la herpetofauna de interés para la conservación, incorporando como mínimo los enclaves de 
refugio, reproducción y alimentación. 

 
 

 Número y tamaño de las poblaciones de los taxones de la herpetofauna de interés para la conservación. 
   

 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

6.3.2-Medidas de gestión: Componentes de la biodiversidad  
 

 

 

95 

Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Especies 
  

 

2.5 Aves 
   

  

 

1. 
 

Descripción   
    

 

 
   

1.0 
 

En el Parque Nacional pueden ser citadas más de 120 especies de aves de interés para la conservación, de las 
que la mayor parte (un total de 94) se incluye en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, y entre las que un total de 6 están incluidas en el  CEEA: 2 son consideradas En Peligro de Extinción 
y 4 cómo Vulnerables. Por su parte, el  CGEA incluye hasta un total de 8  taxones, de los cuales uno es 
considerado En Peligro de Extinción, y los 7 restantes como Vulnerables. 

   

 
 

Por otra parte, en el Anexo I de la  DC 2009/147/CE se incluyen un total de 25  taxones presentes en el Parque 
Nacional. No obstante, cabe destacar que está documenta la presencia de más de 50  taxones de aves  
migradoras que no están incluidas en el dicho Anexo I. 

   

2.0 
 

Los ecosistemas que concentran un mayor número de  taxones de aves de interés para la conservación son los 
humedales costeros, los bosques naturales, los  agrosistemas tradicionales, las aguas marinas, los acantilados 
y matorrales costeros, así como los ecosistemas dunares. 

   

 
 

De este modo, los hábitats de los humedales costeros a los que se encuentran vinculados las aves son el  Nat-
2000 1140 Llanuras fangosas o arenosas no cubiertos por el agua en la  baixamar,  Nat-2000 1150* 
Lagunas costeras,  Nat-2000 1330 Pastizales halófilos atlánticos,  Nat-2000 1420 Matorrales halófilos 
mediterráneos y termoatlánticos. 

   

 
 

En lo tocante a los tipos de los bosques, cabe destacar los tipos Nat-2000 91E0* Bosques aluviales de Alnus 
glutinosa y Fraxinus excelsior, Nat-2000 5230* Matorrales arborescentes de Laurus nobilis y Nat-2000 
9230 Roble galaico-portugueses con Quercus robur y Q. pyrenaica. 

   

 
 

En los agrosistemas tradicionales, los tipos de hábitat en los que se concentran los taxones de aves son los 
tipos  Nat-2000 6410 Prados con Molinia, el  Nat-2000 6430  Megaforbios  éutrofos  higrófilos de las  orlas 
de llanura y el  Nat-2000 6510 Prados de siega de baja altitud. 

   

 
 

Por su parte, los hábitats predominantes en las aguas marinas son los tipos  Nat-2000 1110 Bancos de arena 
cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda,  Nat-2000 1160 Grandes calas y bahías 
poco profundas y  Nat-2000 1170 Arrecifes. 

   

 
 

Los principales hábitats de las especies de aves de interés para la conservación en los  acantilados y 
matorrales costeros son el tipo  Nat-2000 1230 Acantilados con vegetación de las costas atlánticas y 
bálticas,  Nat-2000 4030  Brezales secos europeos,  Nat-2000 8220 Pendientes rocosas  silíceas con 
vegetación  casmofítica,  Nat-2000 8230  Roquedos  siliceos con vegetación pionera del  Sedo- 
Scleranthion o del  Sedo  albi- Veronicion  dillenii,  Nat-2000 8310 Cuevas no explotadas por el turismo, 
y  Nat-2000 8330  Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas. 

   

 
 

En lo que respecta a los ecosistemas dunares, cabe destacar los tipos Nat-2000 2120 Dunas móviles litorales 
con  Ammophila  arenaria ("dunas blancas"),  Nat-2000 2130* Dunas costeras fijas con vegetación  
herbácea ("dunas grises"),  Nat-2000 2150* Dunas fijas  descalcificadas atlánticas (Calluno- Ulicetea),  
Nat-2000 2230 Dunas con céspedes de Malcomietalia y  Nat-2000 2260 Dunas con vegetación  esclerófila 
del Cisto- Lavanduletalia. 

   

 

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Conservación de la diversidad de aves que viven normalmente en estado silvestre en el Parque Nacional. 
   

2.0 
 

Garantizar la protección de las especies de aves de interés para la conservación. 
   

3.0 
 

Establecer medidas de conservación con respecto a las especies migratorias de aves con llegada regular, así 
como a las colonias de cría de aves marinas, habida cuenta de las necesidades de protección en la zona 
geográfica marítima y terrestre en lo relativo a sus áreas de reproducción, de muda y de invernada y a las 
zonas de descanso en sus áreas de migración, prestando especial importancia a las zonas húmedas. 

   

4.0 
 

Evitar la contaminación o el deterioro de los hábitats así como las perturbaciones que afecten a las aves. 
   

 

 

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de las especies de interés para la conservación, o su recuperación 
    

 

 
   

1.0 
 

El desarrollo de actuaciones que permitan restaurar o mantener la composición, estructura y función, y en 
definitiva el estado de conservación de los hábitats naturales y seminaturale, y en especial de los considerados 
de interés comunitario, de las poblaciones de aves de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Erradicación y control de especies invasoras que afecten negativamente a la estructura, composición 
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taxonómica y funcionalidad de los hábitats de las poblaciones de las especies de aves de interés para la 
conservación. 

   

 

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa sobre el 

estado de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 

 
   

1.0 
 

Las actividades agrícolas y ganaderas tradicionales de baja intensidad y compatibles con el mantenimiento de 
la dinámica natural y del área de distribución de las poblaciones de las especies de aves de interés para la 
conservación y de los hábitats de las mismas. 

   

2.0 
 

Los cierres y vallados conformados por especies vegetales autóctonas, o por muros de piedra que mantengan 
los tipos tradicionales de la zona, que constituyen importantes zonas de refugio de aves de interés para la 
conservación, y que permiten la conectividad y la permeabilidad de las poblaciones de aves. 

   

3.0 
 

Establecimiento de medidas alternativas al empleo de biocidas para el control de plagas, siempre y cuando no 
causen una afección sobre la dinámica, la distribución y los hábitats de las especies de aves de interés para la 
conservación.  

   

 

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa al estado 

de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 

 
   

1.0 
 

Cualquier actuación sin autorización sobre las especies de aves de interés para la conservación con el 
propósito de darles muerte, capturarlas, perseguirlas o molestarlas intencionadamente. 

   

2.0 
 

La destrucción o reducción de las áreas de cría, reproducción, invernada, reposo o alimentación, situadas fuera 
de las zonas húmedas. 

   

3.0 
 

Las actividades de uso público y recreativo incontroladas que causen perturbaciones a las aves, incluyendo a 
sus crías y huevos, en sus nidos o áreas de cría, reproducción, invernada, reposo y alimentación. 

   

4.0 
 

El establecimiento de líneas eléctricas, telefónicas, o cualquier otro tipo de infraestructura, que no cumplan las 
condiciones establecidas en el presente Plan.  

   

 

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

 
   

1.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de las 
poblaciones de las especies de aves de interés para la conservación para tomar, si es el caso, las medidas de 
protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores caben citar: 

   

 
 

 Área de distribución potencial que reúne condiciones como hábitat de las aves de interés. 
 

 

 Área de ocupación para la supervivencia de las poblaciones existentes de las aves de interés. 
 

 

 Área de presencia regular de ejemplares de taxones de las aves de interés en los últimos cinco años. 
 

 

 Área prioritaria de conservación, vital para la supervivencia y recuperación de las poblaciones o de los 
taxones de las aves de interés para la conservación, incorporando como mínimo los enclaves de refugio, 
reproducción y alimentación. 

 
 

 Número y tamaño de las poblaciones de los taxones de las aves de interés para la conservación. 
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Medidas de gestión sectoriales: Compoñentes de la biodiversidad: Especies 
  

 

2.6 Mamíferos 
   

  

1. 
 

Descripción   
    

 
   

1.0 
 

En el territorio del Parque Nacional Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia están identificados 
hasta un total de 8 especies de mamíferos de interés para la conservación, de los cuales la mitad son de 
hábitos continentales, y la mitad restante son marinos. Estos juegan un importante papel de cara a 
conservación de la biodiversidad, ya que los 4 fueron incluidos en el Anexo IV de la  DC 92/43/CEE, así como 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, aunque solamente 2 ( Phocoena  
phocoena y  Tursiops  truncatus) se incluyen en el Anexo II de la  DC 92/43/CEE, así como en el  CGEA y en el  
CEEA en la categoría Vulnerable. 

   

 
 

Entre los mamíferos terrestres, cabe destacar la inclusión de 2  taxones en el Anexo II y 4 en el Anexo IV de la  
DC 92/43/CEE, mientras el  CGEA y el  CEEA contemplan una especie como Vulnerable ( Rhinolophus  
ferrumequinum), y otras 3 están en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial pero 
excluidas del  CEEA. 

   

2.0 
 

Los mamíferos marinos poseen, evidentemente, su hábitat predominante en las aguas marinas, en las cuales 
pueden ser identificados los tipos  Nat-2000 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua 
marina, poco profunda y  Nat-2000 1160 Grandes calas y bahías poco profundas. 

   

 
 

En lo tocante a los terrestres, la mayor parte de las especies de mamíferos de interés para la conservación 
presentes en el Parque Nacional se concentran fundamentalmente en los bosques naturales, y entre los que 
cabe destacar los siguientes tipos de hábitat:  Nat-2000 91E0* Bosques  aluviales de  Alnus  glutinosa y  
Fraxinus  excelsior,  Nat-2000 5230* Matorrales  arborescentes de  Laurus  nobilis y  Nat-2000 9230  
Robledales galaico-portugueses con  Quercus  robur y  Q.  pyrenaica. 

   

 

 

2. 
 

Objetivos de conservación 
    

 
   

1.0 
 

Conservación de la elevada diversidad de especies de mamíferos que alberga el Parque Nacional. 
   

2.0 
 

Fomento del estado de conservación de los hábitats que albergan especies de mamíferos de interés para la 
conservación, promoviendo la reducción de la fragmentación de los mismos mediante el aumento de su 
conectividad y permeabilidad. 

   

3.0 
 

Conservación de los hábitats  cavernícolas que sirven de refugio a importantes poblaciones de mamíferos de 
interés para la conservación. 

   

4.0 
 

Evitar la introducción y expansión de especímenes exóticos de carácter invasor que puedan afectar al estado 
de conservación de las poblaciones de mamíferos de interés para la conservación. 

   

 

3. 

 

Actuaciones que son susceptibles de generar un estado de conservación 

favorable de las especies de interés para la conservación, o su recuperación 
    

 
   

1.0 
 

Las actuaciones de conservación y recuperación de los hábitats  boscosos encaminadas especialmente a 
aumentar la conectividad y la permeabilidad entre masas arboladas, matorrales y los hábitats adyacentes, que 
sirvan de corredores para las especies de mamíferos de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Erradicación y control de especies invasoras que afecten significativamente a la estructura, composición  
taxonómica y funcionalidad de los hábitats de las poblaciones de las especies de mamíferos de interés para la 
conservación. 

   

 

4. 

 

Actuaciones que no suponen una afección significativa sobre el 

estado de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 
   

1.0 
 

Las actividades agrícolas tradicionales de baja intensidad y compatibles con el mantenimiento de la distribución 
y dinámica de las poblaciones de las especies de mamíferos de interés para la conservación y de los hábitats 
de las mismas. 

   

2.0 
 

Los cierres y vallados conformados por especies vegetales autóctonas, o por muros de piedra que mantengan 
los tipos tradicionales de la zona, que permiten la conectividad y la permeabilidad de las poblaciones de 
mamíferos de interés para la conservación. 

   

 

5. 

 

Actuaciones que afectan de forma significativa al estado 

de conservación de las especies de interés para la conservación 
    

 
   

1.0 
 

Los cambios de uso del territorio que provocan la degradación o eliminación de los  agrosistemas tradicionales. 
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2.0 
 

Cualquier actuación sin autorización sobre las especies de mamíferos de interés para la conservación, 
incluyendo a sus crías, con el propósito de darles muerte, capturarlas, perseguirlas o molestarlas 
intencionadamente. 

   

3.0 
 

Las actividades de uso público y recreativo incontroladas que causen perturbaciones a las poblaciones de 
mamíferos de interés para la conservación. 

   

4.0 
 

Cualquier actividad que cause la destrucción o deterioro significativa de las  tobeiras, áreas de cría, 
reproducción, invernada, reposo o alimentación de los mamíferos de interés para la conservación. 

   

 

6. 
 

Indicadores de seguimiento 
    

 

1.0 
 

Se desarrollará un conjunto de indicadores que permitan vigilar y controlar el estado de conservación de las 
poblaciones de las especies de mamíferos de interés para la conservación para tomar, si es el caso, las 
medidas de protección, conservación y restauración que se consideren necesarias. Entre estos indicadores 
caben citar: 

   

 
 

 Área de distribución potencial que reúne condiciones como hábitat de los mamíferos de interés. 
 

 

 Área de ocupación para la supervivencia de las poblaciones existentes de los mamíferos de interés. 
 

 

 Área de presencia regular de ejemplares de taxones de los mamíferos de interés en los últimos cinco 
años. 

 
 

 Área prioritaria de conservación, vital para la supervivencia y recuperación de las poblaciones o de los 
taxones de los mamíferos de interés para la conservación, incorporando como mínimo los enclaves de 
refugio, reproducción y alimentación. 

 
 

 Número y tamaño de las poblaciones de los taxones de los mamíferos de interés para la conservación. 
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6.3.3. Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
 
 

 
Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
  

 

1 Usos marisqueros y pesqueros 
     

  

1. 
 

Objetivos 
    

 

 
   

1.0 
 

La gestión marisquera y pesquera del Parque Nacional deberá primar los aprovechamientos y usos 
sostenibles, de modo que se minimicen, cuando no se eviten, las afecciones sobre los componentes clave del 
territorio: medios ecológicos, hábitats protegidos, núcleos poblacionales de especies de interés para la 
conservación, empleando para ello las mejores técnicas sostenibles para el medio y los recursos. 

   

2.0 
 

La gestión marisquera y pesquera del Parque Nacional se llevará a cabo desde una perspectiva  
ecosistémica, promoviendo una economía sostenible. 

   

3.0 
 

La gestión marisquera y pesquera deberán contribuir, como componentes de la infraestructura azul, a 
mantener los valiosos servicios que prestan los ecosistemas. 

   

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 
   

1.0 
 

Se promoverán las políticas en materia de aprovechamiento tradicional y sostenible de los recursos marinos 
naturales que fomenten el mantenimiento en un estado de conservación favorable de los núcleos 
poblacionales y de las áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación y se priorizarán 
aquellos componentes cuya persistencia se encuentra ligada al mantenimiento de los sistemas de explotación 
tradicional y sostenible de carácter pesquero o marisquero. 

   

2.0 
 

Se fomentará el mantenimiento de las actividades profesionales de carácter tradicional relativas al 
aprovechamiento sostenible de los recursos marinos naturales, existentes en el momento de la declaración 
del Parque Nacional y que se encuentren reguladas por el organismo autonómico competente en materia de 
ordenación pesquera en aguas interiores, marisqueo y acuicultura. 

   

3.0 
 

Se velará y se promoverá la aplicación de códigos de buenas prácticas, así como los criterios establecidos de 
eco- condicionalidad. 

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

1.0 
 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 15/2002, en el Decreto 274/1999, en el Decreto 88/2002 y en el Decreto 
37/2014, se considerarán permitidas las actividades a profesionales de carácter tradicional y sostenibles 
relativas al aprovechamiento de los recursos marinos naturales, existentes en el momento de la declaración 
del Parque Nacional siempre y cuando no supongan una merma significativa sobre el estado de conservación 
de los ecosistemas, de los hábitats del anexo I de la  DC 92/43/CEE y de las áreas prioritarias de las especies 
de interés para la conservación, y se realicen de acuerdo la normativa pesquera y marisquera de Galicia (Ley 
11/2008 modificada por la Ley 6/2009, Decreto 15/2011, Decreto 423/1993, Decreto 103/2004, Decreto 
406/1996, Orden de 26 de octubre de 2000). 

   

1.1 
 

Para conseguir tal finalidad, el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural 
colaborará con el sector y con el organismo autonómico competente en materia de ordenación pesquera en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura, para integrar estos objetivos en los correspondientes planes de 
gestión, así como en las normas técnicas que los desarrollan. 

   

1.1 
 

Los planes de gestión incluirán, al amparo de la normativa sectorial vigente: 
   

 
 

 Memoria biológica. 
   

 
 

 Recursos, zonas, cotas y regímenes de exclusión, balizados, puntos de descarga, control y venta. 
   

 
 

 Programa de seguimiento y control. 
   

 
 

 Período de vigencia. 
   

2.0 
 

Las consellerías competentes en materia de ordenación pesquera en aguas interiores, marisqueo y 
acuicultura y de medio ambiente, en colaboración con el sector promoverán, en función de la disponibilidad 
técnica y económica, la instalación progresiva de un sistema de seguimiento de embarcaciones a fin de 
mejorar la seguridad de las personas y una mayor eficiencia en la gestión de los recursos. 

   

3.0 
 

Los productos obtenidos de la actividad marisquera y pesquera dentro del ámbito del Parque Nacional que 
cumplan con las regulaciones establecidas en el presente Plan y en la normativa sectorial vigente, podrán ser 
comercializados bajo una marca de calidad, que se desarrollará a través de un reglamento específico. 

   

4.0 
 

Se considerarán prohibidos los establecimientos y las instalaciones de acuicultura en todo el ámbito del 
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Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. 
   

4.1 
 

De esta prohibición quedan excluidos los Parques de Cultivo de Carril que figuran delimitados en el 
Documento de Revisión aprobado por la Xunta de Galicia en 1995, previo a la declaración del Parque 
Nacional, donde la actividad de acuicultura se podrá seguir llevando a cabo de acuerdo con la normativa 
sectorial vigente. 
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Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
  

 

2 Usos agropecuarios y forestales 
   

  

 

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

La gestión agrícola y ganadera del Parque Nacional, tiene un carácter residual vinculada en la actualidad con 
la existencia de pequeñas parcelas destinadas al autoconsumo de la población residente en las islas, así 
como la actividades desarrolladas o promovidas por el Parque Nacional, orientadas a la gestión, recuperación 
o restauración de pequeñas áreas que estuvieron en tiempos recientes conformadas por  agrosistemas 
tradicionales. 

   

1.1 
 

La gestión agrícola y ganadera en el Parque Nacional se realizará mediante técnicas tradicionales, de 
carácter sostenible, empleando cultivares y razas tradicionales con escasa o nula capacidad de persistencia 
fuera del cultivo. 

   

1.2 
 

Las actividades agrícolas o ganaderas que se desarrollen en el Parque Nacional deberán minimizar, cuando 
no evitar, las afecciones significativas sobre los componentes clave del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad: tipos de paisajes, medios ecológicos, hábitats protegidos, núcleos poblacionales de especies 
de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

La gestión forestal del Parque Nacional estará orientada a la conservación, restauración y gestión de 
ecosistemas naturales y  seminaturales. En el desarrollo de las actividades forestales se deberá minimizar, 
cuando no evitar, cualquier afección significativa sobre los componentes clave del territorio: tipos de paisajes, 
medios ecológicos, hábitats protegidos, núcleos poblacionales de especies de interés para la conservación. 

   

2.1 
 

La gestión forestal en el Parque Nacional se realizará mediante técnicas tradicionales, de carácter sostenible, 
empleando únicamente especies y cultivares autóctonos, característicos de los diferentes tipos de hábitats de 
interés comunitario presentes en el ámbito territorial del Parque Nacional. 

   

 

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

1.0 
 

Las áreas de uso agrícola aprovechadas por los propietarios se corresponden con pequeños predios 
próximos a las viviendas tradicionales existentes en las islas de Ons y Cies, cuya gestión se realizará 
siguiendo prácticas tradicionales y sostenibles, evitando cualquier afección significativa sobre los 
componentes de la geodiversidad y de la biodiversidad. 

   

1.1 
 

El Parque Nacional podrá emplear o promover el uso de técnicas agrícolas y ganaderas en la gestión, 
recuperación o restauración de áreas que formaron parte de agrosistemas tradicionales. En estos predios la 
gestión se realizará siguiendo prácticas tradicionales y sostenibles, evitando cualquier afección significativa 
sobre los componentes de la geodiversidad y de la biodiversidad. 

   

   

1.3 
 

En los terrenos agrícolas y ganaderos se procurará respetar la vegetación autóctona de carácter natural o  
seminatural establecida en los colindantes de las explotaciones, así como los setos arbustivos y arbóreos, las 
líneas de arbolado, los pequeños  bosquetes y cuantos elementos naturales puedan ser significativos para la 
conservación de la biodiversidad y, en especial, de la flora y fauna silvestres. Se velará, especialmente, por el 
mantenimiento de aquellos elementos que: 

   

 
 

 Sirvan de hábitat secundario, refugio, cría o alimentación de especies protegidas. 
   

 
 

 Constituyan los últimos lugares de refugio, cría o alimentación para los elementos silvestres de flora y 
fauna, por perdurar en paisajes agrarios o ganaderos fortemente degradados. 

   

 
 

 Establezcan corredores biológicos entre áreas de mayor naturalidad que eviten el aislamiento genético 
de las poblaciones. 

   

2.0 
 

La superficie forestal del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, se encuentra 
representada por superficies arboladas que poseen una distribución desigual en función de las especies que 
las componen, así como superficies forestales no arboladas conformadas por formaciones arbustivas y 
herbáceas, que albergan ecosistemas de elevado valor de conservación. 

   

2.1 
 

La gestión forestal del Parque Nacional estará orientada a asegurar la conservación, o en su caso la 
restauración, de los ecosistemas terrestres, habida cuenta la distribución espacial, la composición biótica, la 
estructura y funcionamiento de los distintos tipos de hábitats de interés comunitario (Anexo I de la DC 
92/43/CEE) presentes en el ámbito territorial del Parque Nacional que aparecen identificados en el presente 
Plan.  

2.1 
 

Las superficies forestales ocupadas por especies alóctonas, como pinos (Pinus spp), eucaliptos (Eucalyptus 
spp), acacias (Acacia spp), y especialmente de aquellas especies que muestran en el ámbito del Parque 
Nacional un comportamiento característico de una especie exótica invasora, deberán ser controladas y 
sustituidas por representativas de los hábitats naturales y seminaturales de interés comunitario (Anexo I de la 
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DC 92/43/CEE) que aparecen identificados en el Presente plan. 
   

3.0 
 

En la extinción de incendios se emplearán, preferentemente, las acciones que generen menor impacto en el 
medio y la restauración de áreas afectadas tendrá carácter prioritario. 

   

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 
   

1.0 
 

La superficie dedicada a la actividad agropecuaria en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia se reduce a pequeños predios agrícolas en las islas de Cíes y Ons, y las establecidas o 
promovidas por el Parque Nacional con fines de gestión, conservación, restauración o recuperación de los 
componentes del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

   

1.1 
 

Con carácter general, se consideran usos permitidos aquellos de carácter tradicional vinculados con las 
explotaciones agrícolas domésticas y a las actividades ganaderas tradicionales vinculadas a las necesidades 
de gestión que pueda establecer el propio Parque Nacional, que no supongan una merma significativa sobre 
el estado de conservación de los ecosistemas, de los hábitats del anexo I de la DC 92/43/CEE y de las áreas 
prioritarias de las especies de interés para la conservación, y que cumplan con la normativa sectorial vigente 
y con las disposiciones del presente plan, incluyendo entre ellas: 

   

 
 

 La superficie agrícola en el Parque Nacional que actualmente posea aprovechamientos de esta 
naturaleza no podrá aumentarse, salvo autorización expresa del organismo autonómico competente en 
materia de Patrimonio Natural, y siempre que no suponga ningún tipo de afección sobre los hábitats de 
interés comunitario, los hábitats de las especies de interés para la conservación y las propias especies 
de interés para la conservación. 

   

 
 

 Las actividades agrícolas deberán desarrollarse de manera tradicional, a través de técnicas  
agroecológicas, sin afectar negativamente a los hábitats de interés comunitario existentes en su ámbito, 
así como a las poblaciones de especies de interés para la conservación. 

   

 
 

 La corta de ejemplares de árboles frutales y de ornamento existentes en pequeños huertos o en 
jardines y áreas de uso público existentes dentro del Parque Nacional. Se excluyen de esta autorización 
los ejemplares incluidos en el Catálogo Gallego de Árboles Singulares (Decreto 67/2007). 

   

 
 

 La eliminación de setos y  bosquetes en las áreas de aprovechamiento agroganadero que cuenten con 
la debida autorización por parte del Director-Conservador del Parque Nacional, cuando sean 
estrictamente necesarias para garantizar la seguridad de las personas, infraestructuras o propiedades. 

   

2.0 
 

Con respecto a las superficies forestales, las formaciones de especies  alóctonas, especialmente de pinos 
(Pinus  ssp), eucaliptos (Eucalyptus  spp), acacias (Acacia  spp.), serán progresivamente sustituidas por 
formaciones naturales con el fin de recuperar la naturalidad de los hábitats de interés comunitario propios de 
los distintos archipiélagos. El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural  arbitrará 
las medidas necesarias para efectuar la transformación de estas formaciones siguiendo los siguientes 
preceptos: 

   

3.0 
 

Se arbitrarán las medidas necesarias para efectuar la recuperación  de las áreas ocupadas por plantaciones 
de especies alóctonas establecidas con anterioridad a la declaración del Parque Natural, así como el control y 
erradicación de formaciones de especies alóctonas e invasoras (plantas de uso ornamental, especies 
empleadas para céspedes de uso recreativo o en actuaciones de restauración, etc) que lograron establecerse 
y expandirse en el ámbito del Parque Nacional, a través de distintos vectores y procesos, siguiendo las 
siguientes determinaciones: 

   

 
 

 El proceso de sustitución de las formaciones alóctonas y de especies invasoras deberá ser desarrollado 
sin causar una afección significativa sobre las áreas prioritarias de las especies de interés para la 
conservación (núcleos poblacionales, zonas de cría y reproducción, áreas de colonización, etc.). 

   

 
 

 Las actuaciones de control de las formaciones alóctonas y de especies invasoras deberán establecer 
las medidas precisas que aseguren el respeto del arbolado y la vegetación autóctona desarrollada bajo 
la masa, así como el mantenimiento de la diversidad de biótopos (afloramentos rocosos, arroyos, 
humedales). 

   

 
 

 Las actuaciones deberán realizarse con técnicas tradicionales y respetuosas en todo momento con la 
integridad del medio ambiente, con el fin de garantizar el mantenimiento de la masa, los suelos y los  
biótopos y ecotonos que ésta albergue, así como el restablecimiento de las condiciones preexistentes o, 
en su caso, su  reemplazo por formaciones de carácter natural. 

   

 
 

 Las actuaciones de control de las especies alóctonas o invasoras no deberán ser realizadas en grandes 
superficies, sino que deberían ser practicadas en pequeños bosquetes, en pequeños rodais o incluso 
pie a pie, dependiendo de las características del lugar y de las dimensiones de los pies que forman la 
masa. primando las zonas menos sensibles, con una menor pendiente, mayor profundidad de suelo, y 
sin afectar a los tipos de hábitats naturales litorales. 

   

 
 

 En las actuaciones de erradicación de especies alóctonas o invasoras se primarán las zonas menos 
sensibles, con una menor pendiente, mayor profundidad de suelo, y sin afectar a los tipos de hábitats 
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naturales litorales. 
   

 
 

 En todo caso, será preciso un control y seguimiento de las parcelas donde se realicen acciones de 
erradicación y control de especies alóctonas o invasoras, que permitan comprobar el establecimiento de 
regenerado de las especies autóctonas y controlar la aparición de regenerado de las especies exóticas. 

   

 
 

 Cuando no sea posible la regeneración natural tras las actuaciones de eliminación de especies  
alóctonas o invasoras, se realizarán acciones de restauración para lo cual se emplearán las especies 
predominantes en los tipos de hábitats interés comunitario (Anexo I de la  DC 92/43/CEE) presentes en 
el ámbito territorial del Parque Nacional que aparecen identificados en el presente Plan. 

   

 
 

 En el control y eliminación de especies alóctonas e invasoras se emplearán preferentemente métodos 
manuales y mecánicos. El empleo de métodos químicos solo se podrá realizar mediante aplicaciones 
manuales controladas sobre pequeñas superficies o selectivamente y de forma manual sobre 
determinados individuos. 

   

4.0 
 

Las superficies forestales dominadas por especies autóctonas, tanto arboladas como  arbustivas, dado que 
albergan un importante conjunto de hábitats naturales y especies de interés, seguirán una gestión 
encaminada exclusivamente a la conservación de sus valores y por su valor intrínseco de conservación y 
como fuente de material para favorecer los procesos de regeneración natural en la restauración de los 
hábitats naturales tras la retirada de las formaciones exóticas. 

   

4.1 
 

Las actuaciones que podrán ser desarrolladas en las superficies forestales dominadas por especies 
autóctonas se basarán en la menor intervención posible para minimizar los impactos y afecciones causados 
sobre el medio, y entre las que cabe destacar las siguientes: 

   

 
 

 Las formaciones arboladas de especies autóctonas se conservarán estrictamente, independientemente 
de su superficie, incluyendo ejemplares aislados, no permitiéndose ninguna clase de alteración o 
cambio de uso. 

   

 
 

 Las cortas de tipos de formaciones arboladas autóctonas, que en el Parque Nacional se corresponden 
con diversos tipos de hábitats naturales (Nat-2000 5230*, 91E0*, 9230), se vincularán estrictamente a 
las necesidades de gestión, restauración y sanidad vegetal, conformes con los objetivos del presente 
Plan, cuando sean estrictamente necesarias para garantizar la seguridad de las personas, 
infraestructuras o propiedades. 

   

4.2 
 

Aquellas masas arboladas autóctonas que se encuentren en un mal estado de conservación serán objeto de 
medidas de restauración o mejora, dada su importancia en el mantenimiento de los ecosistemas, la 
regulación de los procesos físicos y biológicos, y la conservación de los hábitats naturales y las especies 
silvestres. En consecuencia, se seguirán los siguientes criterios: 

   

 
 

 Potenciar la regeneración natural de la cubierta arbórea cuando sea posible, recurriendo solamente a la 
plantación cuando sea estrictamente necesario y no exista otra solución alternativa 

   

 
 

 Garantizar la protección de las especies de interés para la conservación, prestando especial atención a 
las prioritarias y a las catalogadas en peligro de extinción. 

   

 
 

 Prestar una especial atención a la prevención y extinción de incendios forestales, contando y mejorando 
las equipaciones disponibles, así como la regeneración de zonas afectadas. 

   

5.0 
 

Quedan prohibidos, en el ámbito de todo el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia, el resto de usos, actividades y aprovechamientos forestales no contemplados como permitidos o  
autorizables en el presente Plan, que pueden causar una afección significativa sobre el estado de 
conservación de los componentes clave de la biodiversidad del espacio. 

   

5.1 
 

En particular, se prohíbe en todo el ámbito del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia la introducción de espécímenes  alóctonos de carácter invasor que puedan provocar una alteración 
sobre el estado de conservación de los hábitats o sobre las áreas prioritarias de las especies de interés para 
la conservación. Esta prohibición afecta especialmente las especies de los géneros Pinus, Eucalyptus, 
Acacia, así como aquellas consideradas como invasoras en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el 
que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 

   

5.2 
 

Asimosmo, se prohíbe la sustitución de masas forestales autóctonas presentes en el Parque Nacional por 
otras de carácter exótico o  alóctono. 

   

5.3 
 

Las prácticas agrícolas o ganaderas emplearán obligatoriamente variedades y razas tradicionales gallegas. 
   

5.4  La introducción de ejemplares de variedades o razas que no estuvieran sujetas a aprovechamiento en el 
momento de aprobación del Plan, deberán contar con la autorización del organismo autonómico competente 
en materia de Patrimonio Natural, que podrá denegar la introducción y explotación de aquellas razas o 
variedades susceptibles de causar una afección significativa sobre los componentes de la biodiversidad y del 
Patrimonio natural. 
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Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
  

 

3 Urbanismo y ordenación territorial 
   

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 
   

1.0 
 

Contribuir a la ordenación y protección del medio rural, de los asentamientos rurales de población que se 
sitúen en el Parque Nacional y del patrimonio rural. 

   

2.0 
 

Garantizar que los proyectos de actividades y obras, tanto de promoción pública como privada, contemplen 
desde el inicio la consideración de los posibles impactos ambientales, el desarrollo de alternativas y las 
medidas y partidas presupuestarias necesarias para la corrección, en su caso, de los efectos negativos 
producidos, así como su adecuación ecológica y paisajística. Todos estos elementos serán valorados de forma 
prioritaria a la hora de estudiar la concesión de las pertinentes autorizaciones. 

   

 

 

2. 
 

Directrices  

    

 

 
   

1.0 
 

El presente plan prevalece sobre el ordenamiento urbanístico y la ordenación del territorio. Cuando sus 
determinaciones sean incompatibles con la normativa urbanística en vigor, los organismos autonómicos 
competentes revisarán estas de oficio. 

   

2.0 
 

En el desarrollo de las actuaciones urbanísticas en el ámbito litoral de la Red Natura 2000, se incorporarán los 
criterios, principios y normas generales de la ordenación territorial establecida en las Directrices de Ordenación 
del Territorio (Decreto 19/2011) y en el Plan de Ordenación del Litoral (Decreto 20/2011) de Galicia, basada en 
criterios de perdurabilidad y sostenibilidad, así como la normativa necesaria para garantizar la conservación, 
protección y puesta en valor de las zonas costeras. 

   

3.0 
 

La clasificación del suelo dentro del Parque Nacional se adaptará, a excepción de lo especificado en el 
presente plan, a lo establecido por la normativa estatal y autonómica vigente en relación al suelo de núcleo 
rural histórico tradicional, bajo lo que regirá la actividad constructiva y se regulará su desarrollo, con el fin de 
asegurar la protección y conservación del paisaje y de los componentes clave del Parque Nacional. 

   

4.0 
 

En la recuperación, mantenimiento, o en su caso en la construcción de nuevas edificaciones, se deberá 
garantizar la integración paisajística de las edificaciones y el mantenimiento del estilo tradicional del Parque 
Nacional, prestando especial atención a la tipología y volúmenes, así como a los materiales de cubiertas y 
fachadas. 

   

5.0 
 

Se promoverá la elaboración de estudios o catálogos sobre la arquitectura tradicional del Parque Nacional. 
   

6.0 
 

Se fomentará la rehabilitación de edificios frente a la construcción de otros nuevos. 
   

7.0 
 

En las edificaciones se promoverá especialmente la sustitución de los elementos constructivos distorsionantes 
por otros más acordes con los tipos tradicionales del Parque Nacional. 

   

8.0 
 

Los instrumentos de desarrollo urbanístico procurarán fijar, con carácter de mínimos, las condiciones 
necesarias para evitar la formación de pantallas arquitectónicas y garantizar la integración paisajística de las 
viviendas y su armonía con el contorno. 

   

9.0 
 

Se fomentará la inventariación de edificios, elementos o conjuntos arquitectónicos, de ingeniería, espacios 
colectivos, etc., que sean de interés por su valor arquitectónico, histórico, social o cultural con el objeto de 
facilitar su rehabilitación y conocimiento y se promoverá la protección y conservación de las edificaciones más 
valiosas. 

   

10.0 
 

Toda actuación a realizar en edificaciones ya existentes se adaptará a las normas urbanísticas 
correspondientes. 

   

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de urbanismo y ordenación territorial, se aplicará la normativa sectorial 
europea, estatal y gallega vigente en su momento, en conformidad con el artículo 6 de la  DC 92/43/CEE, con 
el artículo 46 de la Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015), con las normas de declaración del Parque 
Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia (Ley 15/2002), con los instrumentos de 
planificación y gestión derivados de las distintas figuras de espacios naturales (Decreto 156/1998, Decreto 
274/1999, Decreto 88/2002, Decreto 37/2014), así como en lo dispuesto en la Ley 2/2016, del suelo de Galicia. 
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Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
  

 

4 Infraestructuras y obras 
   

  

 

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 
   

1.0 
 

Minimizar el impacto sobre el medio natural en el desarrollo de infraestructuras (viarias, transporte de energía 
y datos, estaciones radioeléctricas, etc.) cuando éstas se realicen fuera de los núcleos urbano o de las áreas 
industriales. 

   

2.0 
 

Proteger el medio natural y cultural del Parque Nacional y realizar las medidas de restauración necesarias 
para minimizar el impacto paisajístico de las infraestructuras y obras existentes que así lo requieran. 

   

3.0 
 

Garantizar que los proyectos de actividades y obras, tanto de promoción pública cómo privada, contemplen 
desde el inicio la consideración de los posibles impactos ambientales, el desarrollo de alternativas y las 
medidas y partidas presupuestarias necesarias para la corrección, en su caso, de los efectos negativos 
producidos, así como su adecuación ecológica y paisajística. Todos estos elementos serán valorados de 
forma prioritaria a la hora de estudiar la concesión de las pertinentes autorizaciones. 

   

4.0 
 

Procurar, en coordinación con la administración estatal y autonómica, la conservación y ordenación de los 
recursos naturales existentes en el dominio público. 

   

  

 

 

2. 
 

Directrices  

    

 

 
   

1.0 
 

Los proyectos definirán e incorporarán de forma precisa las medidas de control de la erosión y la restauración 
y la integración paisajística de la obra. Estas medidas se referirán no sólo a los elementos principales de la 
obra sino también a los accesos provisionales y definitivos, conducciones, plataformas de trabajo, 
escombreras, préstamos y a cuantas superficies vean alterada su cubierta vegetal o modificadas sus 
condiciones de equilibrio. 

   

2.0 
 

En el diseño y ejecución de las obras deberán minimizar los efectos  erosivos y la alteración hidrológica sobre 
los hábitats naturales y  seminaturales y, especialmente, sobre los diversos tipos de humedales. 

   

3.0 
 

Se evitará la localización de instalaciones o infraestructuras en las cumbres de mayor altitud del Parque 
Nacional, así como en aquellos picos que posean una gran singularidad cultural, paisajística o ambiental. 

   

4.0 
 

Como criterio para la apertura de nuevos desmontes, zanjas o viales se tomará aquel que suponga, en primer 
lugar, un menor impacto ambiental sobre los elementos del paisaje, los hábitats y las especies protegidas. 

   

5.0 
 

Los materiales sobrantes de las obras de mantenimiento, restauración, modificación o desmantelamiento 
deberán ser retirados y gestionados según la legislación vigente. 

   

6.0 
 

En el diseño y mantenimiento de infraestructuras y viales, se tendrán en cuenta las necesidades de paso de 
la fauna silvestre. Se habilitarán las medidas necesarias que permitan y favorezcan este flujo. 

   

7.0 
 

En caso de ser necesaria la introducción de material vegetal (plantas, semillas) para la restauración de 
taludes y áreas alteradas se emplearán únicamente especies autóctonas, eligiendo aquellas propias de los 
hábitats circundantes a la zona de obra. 

   

8.0 
 

Se controlarán y se eliminarán las especies exóticas e invasoras de los viales y de las áreas afectadas por 
las obras. 

   

9.0 
 

En la planificación de nuevas vías, así como en las labores de mantenimiento de las existentes, se evitarán 
las afecciones sobre hábitats de interés comunitario o sobre las áreas prioritarias de las especies de interés 
para la conservación de la fauna y flora silvestres, siguiendo para tal fin las siguientes directrices: 

   

 
 

 En la ejecución de obras se procurarán aplicar técnicas de ingeniería blanda o bio-ingeniería. 
   

   

 
 

 En los puntos de evacuación del agua se instalarán dispositivos con el fin de reducir su capacidad  
erosiva. 

   

 
 

 La zahorra empleada en la construcción debe ser del mismo material geológico que el existente en la 
traza. No se emplearán, en ningún caso, como zahorra, residuos industriales. 

   

10.0 
 

En las obras de restauración o de regeneración ambiental se seguirán además los siguientes criterios: 
   

 
 

 Se evitarán los muros de hormigón armado, diques hormigonados, diques secos o taludes de piedra. 
Se emplearán únicamente en aquellos tramos donde, debido a la existencia de construcciones previas 
o por las características erosivas, no es factible emplear otro tipo de medidas. 

   

 
 

 En la construcción, mantenimiento o modificación de caminos o paseos se evitará la modificación de 
los hábitats de interés comunitario y de los hábitats de la especies de interés para la conservación y, 
especialmente, de aquellos considerados como prioritarios. 

   

 
 

 El mantenimiento o modificación de las construcciones existentes deberá formularse hacia la 
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restauración de las condiciones ecológicas. Se sustituirán dentro de lo posible los muros verticales, 
diques o taludes de piedra. 

   

 
 

 En la vegetación de taludes y áreas alteradas se utilizarán únicamente especies autóctonas propias de 
la zona del Parque Nacional donde se realiza la obra. 

   

  

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 
   

1.0 
 

Para la instalación de cualquier tipo de infraestructura o para la ejecución de cualquier tipo de obra en el 
ámbito del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, será necesario disponer de 
la correspondiente autorización emitida por el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio 
Natural. 

   

2.0 
 

Acorde con la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales (BOE 293, 04/12/2014) y del Real 
Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales 
(BOE 257, 24/10/2016), solamente en casos excepcionales se podrá autorizar la construcción de nuevas 
infraestructuras viarias, portuarias o  heliportuarias, así como la instalación de emisores de señales 
radioeléctricas o  lumínicas, siempre y cuando concurran razones objetivas y debidamente justificadas, 
vinculadas con las necesidades de asegurar la protección de las personas, la gestión de los recursos 
naturales o la protección ambiental. 

   

  En el proceso de autorización de estas instalaciones, el organismo autonómico competente en materia de 
Patrimonio Natural, solamente otorgará un informe positivo cuando se cumplan los siguientes criterios: 

   

   

 
 

 Se compruebe la ausencia de alternativas fuera de los límites del Parque Nacional para su ejecución o 
instalación. El análisis de alternativas deberá efectuarse al margen de la diferencia de coste entre las 
distintas opciones. 

 
 

 Se compruebe que la actuación no tendría una afección significativa sobre los componentes del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad del Parque Nacional, especialmente de los hábitats naturales y 
de las especies protegidas. 

 
 

 Se compruebe objetivamente que la actuación no tendría una afección significativa sobre os 
componentes del Patrimonio Cultural del Parque Nacional. 

 
 

 En el diseño de nuevas infraestructuras, instalaciones, u obras se considerará prohibido el uso de 
sustancias  bituminosas, alquitranes, así como pavimentos obtenidos por el procesado de residuos 
(caucho, plásticos, cerámica, etc.). 

 
 

 Las nuevas infraestructuras de servicio eléctrico o telefónico, deberán proyectarse de manera 
subterránea, o sin hilos. 

 
 

 Se tendrá especial preocupación con la elección de materiales orgánicos, así como con el empleo de 
plantas o semillas, con el fin de evitar la introducción accidental de especies exóticas. El uso de 
especies vegetales en labores de acondicionamiento se limitará a las especies autóctonas 
características de los tipos de hábitats de interés comunitario apuntados en el presente Plan. 

 
 

 Prohibir la colocación de mobiliario urbano o letreros sobre hábitats naturales. 
 

 

 La instalación de mobiliario urbano en áreas de uso público deberá ser evaluado previamente por el 
Parque Nacional, que podrá prohibir o restringir el uso de determinados elementos materiales, así 
como su características constructivas, número de elementos y distribución territorial. 

 
 

 Se evitará todo vertido directo o con cierta intensidad sobre materiales disgregables o en áreas de 
importantes pendientes, así como en los medios acuáticos naturales o seminaturales. 

 
 

 Se evitará el uso de materiales ajenos al medio (hormigón, acero inoxidable, materiales plásticos, etc.) 
en el acabado y exteriores. 

 
 

 Que se adoptaron todas las medidas necesarias para minimizar o suprimir los impactos. 
   

 
 

En caso de que estos criterios no se cumplan, solamente se podrá autorizar las mismas a través de un 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, acorde con la normativa vigente y con los criterios fijados 
en la  DC 92/43/CEE y en la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y da Biodiversidad. 

   

3.0 
 

Las labores de mantenimiento de los viales y de las infraestructuras existentes, no vinculadas directamente 
con los objetivos de conservación y gestión del Parque Nacional, y que no lleven aparejadas cambios de 
longitud, anchura o volumen podrán ser autorizadas por el organismo autonómico competente en Patrimonio 
Natural, en caso de que se cumplan los siguientes criterios: 

   

 
 

 En el mantenimiento de los viales no se podrá modificar tanto su traza, como su anchura. Tampoco se 
permite, salvo que sea necesario para asegurar el estado de conservación de hábitats o especies, 
modificar las cunetas, o alterar las áreas de drenaje. 

 
 

 En la adecuación de viales y superficies no se permite el uso de sustancias bituminosas, alquitranes, 
así como pavimentos obtenidos por el procesado de residuos (caucho, plásticos, cerámica, etc.) 

 
 

 Las obras de mantenimiento de los puertos no supondrán incremento en el área o el volumen ocupado, 
considerando en éste todas las instalaciones accesorias. 

 
 

 El volumen de dragado en las cercanías de las áreas de amarre solamente afectará a sedimentos  
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arenosos, sin alcanzar el volumen de los mismos los umbrales establecidos en la legislación de 
evaluación de impacto ambiental. 

 
 

 Las obras en las infraestructuras de emisión radioeléctricas o luminosas, no supondrán incremento en 
el área o volumen ocupado, considerando en éste todas las instalaciones accesorias. 

 
 

 Se tendrá especial preocupación con la elección de materiales orgánicos, así como con el empleo de 
plantas o semillas, con el fin de evitar la introducción accidental de especies exóticas. El uso de 
especies vegetales en labores de acondicionamiento se limitará a las especies autóctonas 
características de los tipos de hábitats de interés comunitario apuntados en el presente Plan. 

 
 

 Se prohíbe la colocación de mobiliario urbano sobre hábitats naturales. 
 

 

 La instalación de mobiliario urbano en áreas de uso público deberá ser evaluado previamente por el 
organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural, que podrá prohibir o restringir el 
uso de determinados elementos materiales, así como su características constructivas, número de 
elementos y distribución territorial. 

 
 

 Se evitará todo vertido directo o con cierta intensidad sobre materiales disgregables o en áreas de 
importantes pendientes, así como en los medios acuáticos naturales o seminaturales. 

 
 

 No se llevará a cabo ningún tipo de alteración significativa sobre los componentes del Patrimonio 
Natural y Cultural del Parque Nacional 

   

4.0 
 

Se considera actividad permitida las obras de mantenimiento y conservación ejecutadas por particulares en 
edificaciones existentes destinadas como viviendas o en establecimientos (bares, restaurantes, alojamientos 
turísticos, cámping), construidos y en uso, en el momento de la declaración del Parque Nacional, situados en 
las Cíes y Ons. En cualquier caso el desarrollo de estas obras deberán ajustarse a la normativa sectorial 
vigente establecida por la Xunta de Galicia y en cada término municipal. 

   

4.1 
 

Se considera actividad prohibida la edificación de nuevas edificaciones en el Parque Nacional destinadas a 
viviendas o establecimientos (bares, restaurantes, alojamientos turísticos, cámping). 

   

5.0 
 

El cumplimiento de las labores de conservación, seguimiento y gestión en el Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, necesita el establecimiento de un conjunto básico de dotaciones e 
infraestructuras cuya ejecución y gestión cumplirá los siguientes criterios. 

   

 
 

 Se considera actividad permitida las obras de mantenimiento y conservación promovidas o ejecutadas 
por el Parque Nacional en viviendas y edificaciones existentes en el ámbito del Parque Nacional. 

 
 

 Las nuevas infraestructuras e instalaciones vinculadas con la gestión del uso público Parque se 
proyectarán y ejecutarán minimizando cualquier tipo de alteración sobre los componentes del 
Patrimonio Natural y Cultural. La evaluación de las posibles afecciones de carácter significativo sobre 
los hábitats de interés comunitario o sobre las especies de flora y fauna protegidas, se realizará acorde 
con los criterios fijados  en la  DC 92/43/CEE y la Ley 42/2007. 

   

 
 

 Las nuevas infraestructuras e instalaciones vinculadas directamente con las necesidades de gestión de 
hábitats y núcleos poblacionales de especies protegidas (oficinas, locales para la guarderia, personal 
técnico y científico, estaciones de registro de datos ambientales, estaciones de seguimiento, viales para 
la vigilancia, talleres y naves de herramientas y vehículos, etc), se proyectarán y ejecutarán 
minimizando cualquier tipo de alteración sobre los componentes del Patrimonio Natural y Cultural. 

   

 
 

 La apertura de vías temporales vinculadas con labores de gestión, conservación o restauración de los 
componentes de la biodiversidad, o de las infraestructuras existentes, estarán sujetas a autorización 
por el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. En ningún caso estas vías 
podrán generar una afección significativa sobre los hábitats de interés comunitario o los componentes 
de la biodiversidad, por el contrario se aplicará las regulaciones expuestas para las vías de carácter 
permanente. 

 
 

 El Parque Nacional podrá regular y en su caso prohibir, el tránsito de personas o vehículos por los 
viales temporales o permanentes existentes en el Parque Nacional atendiendo a razones de seguridad, 
o para asegurar la conservación de los componentes del Patrimonio Natural o Cultural. 
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Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
  

 

6 Uso público y actividades deportivas 
   

  

 

 

  

 

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

Compatibilizar el uso público y las actividades recreativas y deportivas con los objetivos de conservación del 
Parque Nacional y con el desarrollo del medio rural, en base a la determinación de la capacidad de carga de 
cada uno de los archipiélagos del Parque Nacional. 

   

2.0  Ordenar y facilitar el disfrute del visitante basado en los valores del Parque Nacional, de modo compatible con 
su conservación. Se darán prioridad y se fomentarán las actividades de paseo y contemplación. Se ofrecerán 
para ello áreas donde poder apreciar la soledad y la integridad del ambiente natural. En este sentido se 
prestará especial atención a los valores culturales, estéticos, educativos y científicos y se les darán prioridad 
sobre los de carácter meramente turístico, deportivo o recreativo. 

   

3.0 
 

Acercar la población hacia un ámbito natural, con el fin de aumentar su conocimiento sobre este medio, así 
como lograr una mayor sensibilización, sobre todo en el caso de las poblaciones urbanas, de la necesidad de 
su conservación. 

 

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

 
   

1.0 
 

Adecuar la intensidad de uso del espacio a su capacidad de acogida. 
   

2.0 
 

Promover con la Administración estatal, autonómica y provincial, así como con los municipios integrados en la 
zona de influencia socioeconómica, el uso público, turístico y recreativo de carácter sostenible en el Parque 
Nacional. 

   

3.0 
 

Se impulsará el uso público, como elemento dinamizador del desarrollo socioeconómico de la población 
residente en el área de influencia socioeconómica del Parque Nacional. 

   

4.0 
 

Se establecerán las medidas necesarias para luchar eficazmente contra las actividades pesquera, marisquera 
y cinegética furtivas y hacer cumplir la normativa vigente. 

   

5.0 
 

Se realizará un idóneo seguimiento y evaluación de las actividades de uso público y recreativo dentro del 
Parque Nacional que atenderá, especialmente, a los efectos sobre el medio natural y a la calidad de la visita, 
aplicando, cuando sea adecuado, las oportunas medidas correctoras. 

   

6.0 
 

Se fomentarán aquellas actividades que permitan un mejor conocimiento y divulgación de los valores 
naturales y culturales del espacio, siempre que no supongan impacto significativo sobre éstos. 

   

7.0 
 

Se facilitará el desarrollo de visitas educativas y culturales organizadas y previamente concertadas, en 
especial de centros escolares. 

   

8.0 
 

Se dispondrá de los medios personales y materiales necesarios para facilitarles a los visitantes el 
conocimiento y la interpretación de los valores naturales y culturales del espacio objeto de ordenación. 

   

9.0 
 

Se realizará un seguimiento de los usos educativos y culturales dentro del espacio protegido, en especial de 
su incidencia sobre las actitudes de los visitantes. 

   

10.0 
 

Se favorecerán los intercambios de material y experiencias de carácter educativo con otros centros e 
instituciones dedicadas a la educación ambiental, principalmente con aquellos situados dentro de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

   

11.0 
 

Se establecerá una regulación de las actividades recreativas y de uso público que sea coherente con la 
capacidad de carga máxima de cada uno de los archipiélagos que componen al Parque Nacional. En este 
sentido, se promoverá el establecimiento de programas de seguimiento de esta actividad para realizar un  
monitoreo de sus efectos y de la posibilidad de modificar con el tiempo a dicha capacidad de carga máxima. 

   

12.0 
 

El Parque Nacional deberá de disponer de una oferta integrada de servicios de atención a los visitantes, 
diseñada y gestionada acorde con los objetivos de conservación del espacio natural y que tenga en cuenta la 
accesibilidad universal, con independencia de sus características individuales como edad o discapacidad, 
adaptándose a la normativa vigente. 

   

13.0 
 

Se promoverá la homologación y certificación de calidad en las infraestructuras y actividades de uso público, 
especialmente de aquellos vinculados a la Carta Mundial de Turismo Sostenible. 

   

 

 

3. 
 

Capacidad de Carga 

    

 

 
   

1.0 
 

En el ámbito de la gestión del uso público y el desarrollo de un turismo sostenible, el organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural ha promovido la realización de un estudio técnico, basado en 
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metodologías científicas homologadas en otras áreas protegidas, y orientado a evaluar la capacidad de carga 
vinculada con las distintas actividades de uso público en el ámbito territorial del Parque Nacional. 

   

2.0 
 

En el análisis desarrollado en dicho estudio se estima la capacidad de carga ecológica, física y psicológica. 
Esto permite disponer de un intervalo máximo de ocupación para los distintos tipos de actividades de uso 
público en los distintos archipiélagos, cuyo cumplimiento no supondría un impacto negativo sobre los 
componentes del patrimonio natural y de la biodiversidad, evitando el deterioro ambiental del Parque 
Nacional y asegurando la conservación de sus valores naturales. 

   

3.0 
 

El valor final establecido para los distintos períodos anuales podrá ser ajustado por el organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural en función de los requerimientos ambientales, así como del 
estado de funcionamiento de las propias infraestructuras públicas. 

 

 

4. 
 

Normativa general 

    

 

 

 

 

A 
 

Normas generales de uso público (actividades de ocio, recreativas, etc) y deportivas 
 

 

 

1.0 
 

En la normativa sectorial y zonal se contemplan distintas regulaciones para las actividades de uso público y 
deportivas. Para aquellas no contempladas en estos apartados el organismo autonómico competente en 
materia de Patrimonio Natural deberá realizar un análisis de las actividades de uso público y deportivas no 
contempladas en el presente Plan, con el objeto de evaluar su compatibilidad y su repercusión ambiental. En 
ningún caso se podrán autorizar las que resulten incompatibles. Se considerará actividad extraordinaria 
cualquier actividad de uso público o deportiva no específicamente regulada en el presente PRUG y para cuya 
ejecución se requerirá autorización del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

1.1 
 

No se podrá autorizar ninguna actividad extraordinaria si contradice las normas, objetivos o funcionamiento 
del Parque Nacional, o sea incongruente con los establecidos en el Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales o del Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia. 

   

1.2 
 

Tampoco se podrán autorizar aquellas actividades extraordinarias que puedan ser susceptibles de provocar 
una afección sobre los valores de la gea, de la biodiversidad o del Patrimonio Natural, o sean susceptibles de 
generar daños a las personas o a las propiedades o que tengan un incidente negativo sobre las actividades 
que se realizan habitualmente en el Parque Nacional. 

   

1.3 
 

Para la autorización de actividades extraordinarias como rodaje de películas, producciones de televisión y 
reportajes en general se exigirá la ausencia de espectadores. 

   

1.4 
 

En todo caso, se consideran incompatibles las pruebas y las competiciones en las que se emplee la 
propulsión a motor. 

   

1.5 
 

Para la autorización de toda actividad extraordinaria se exigirá el depósito de una fianza o la contratación de 
un seguro por parte del promotor. La Administración podrá establecer tarifas que, por lo menos, tendrán por 
objetivo el reembolso de los gastos generados por la concesión de la autorización y por el seguimiento de las 
actividades autorizadas. 

   

2.0 
 

Acorde con Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales. las pruebas y competiciones deportivas en el interior del Parque Nacional se 
consideran, con carácter general, incompatibles con sus objetivos. 

   

2.1 
 

Excepcionalmente podrán ser autorizadas por el organismo autonómico competente en materia de 
Patrimonio Natural, carreras pedestres en la isla de Ons, que no causen afecciones sobre los hábitats de 
interés comunitario ni a la flora o fauna silvestre, que discurran exclusivamente por carreteras o caminos de 
uso público, no establezcan instalaciones auxiliares o de apoyo, no empleen megafonía, eviten y se 
responsabilicen de la retirada de cualquier tipo de residuo. Las áreas de salida y llegada, así como la 
localización del público, deberán establecerse dentro de las Zonas de asentamientos tradicionales. 

   

3.0 
 

Se considera actividad permitida el tránsito a pie, siempre y cuando se realice de manera racional y por las 
vías o áreas autorizadas, no sean susceptibles de provocar una afección sobre los componentes de la  
geodiversidad y biodiversidad. Se realicen respetando las propiedades y los aprovechamientos del medio 
natural, así como la normativa sectorial y la normativa zonal del presente Plan, y las regulaciones que pueda 
establecer el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

4.0 
 

El ejercicio de la actividad de guía en el Parque Nacional requerirá, de acuerdo con el Real Decreto 
389/2016, de la habilitación de la administración gestora del Parque Nacional, que será otorgada a quien 
supere la formación o conocimientos mínimos abiertos a cualquier solicitante y que sólo se podrá limitar en 
número cuando mediante resolución motivada se justifique, temporal o indefinidamente, restringir el número 
de visitas guiadas, lo cual se hará utilizando criterios objetivos. 

   

5.0 
 

Las vías existentes en el Parque Nacional se clasifican en relación con el uso público del siguiente modo: 
   

 
 

 Libre tránsito: Viales en los que se permite el tránsito peatonal. Por estas vías se permite igualmente 
el tránsito a personas con movilidad reducida que deban emplear sillas de ruedas, incluyendo las 
motorizadas. 

 
 

 Así como el transito de vehículos o caballerías empleadas para trabajos de gestión o mantenimiento de 
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los predios e instalaciones, de acuerdo con la normativa y disposiciones sectoriales en materia de 
circulación y seguridad  vial. 
 

 
 

 Se incluyen dentro de esta categoría: 
   

 
 

  Las calles y caminos existentes en los núcleos habitados incluídos en el Parque Nacional. 
   

 
 

  Las pistas agrícolas o forestales, así como las vinculadas con el mantenimiento de 
infraestructuras, reemisores u outro tipo de instalaciones que no estén sujetos a limitaciones 
especificas o particulares por parte de sus titulares o de los organismos competentes. 

   

 
 

 Tránsito restringido: Las vías en las que el organismo autonómico competente en materia de 
Patrimonio Natural establece una restricción al tráfico de forma temporal o permanentemente por 
necesidades de conservación de los recursos naturales, o bien para garantizar los aprovechamientos 
tradicionales existentes o para racionalizar las propias actividades de uso público. Se incluyen por lo 
menos dentro de esta categoría: 

   

 
 

  Los viales de uso estrictamente peatonal (sendeiros y sendas peatonales), en los que se prohíbe 
el uso de vehículos a motor, y de caballerías. 

   

 
 

  Aquellos viales o áreas restringidos al uso público y delimitados para garantizar la conservación 
de los hábitats y de las especies silvestres. 

   

 
 

 De las limitaciones establecidas en este apartado, quedan exceptuados los vehículos de vigilancia, 
emergencias y todos aquellos que cuenten con la autorización del organismo autonómico competente 
en materia de Patrimonio Natural, o del Director-Conservador del Parque Nacional. 

 
 

 Los viales de uso restringido en el Parque Nacional y las limitaciones que se establezcan en éstos 
estarán debidamente señalados. Al igual que las limitaciones de acceso a las zonas de reserva. 

   

6.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural autorizará solamente aquellas 
actividades, recreativas y culturales, que se desarrollen de forma que la intensidad, áreas y períodos de 
presencia de visitantes no altere el estado de conservación de los hábitats naturales y de las áreas 
prioritarias de las especies de interés para la conservación, con arreglo a los estudios de capacidad de carga  
disponibles para el Parque Nacional. 

   

6.1 
 

Para disminuir el impacto negativo que puedan ocasionar dichas actividades, en las áreas y períodos 
autorizados se impondrá una serie de regulaciones de usos, que atenderán a los siguientes criterios: 

   

 
 

 Acompañamiento de los grupos por guías. 
   

 
 

 Restricciones de acceso exclusivo a los caminos, senderos y pasarelas existentes. 
   

 
 

 Condiciones para el desarrollo de actividades y pruebas de carácter deportivo. 
   

 
 

 Pautas para la celebración de actividades fotográficas y de filmación, cuando sean de carácter 
comercial o científico. 

   

7.0 
 

El transporte colectivo de visitantes se realizará mediante autorización. Se entiende por visitante en 
transporte colectivo a aquellas personas que acceden al Parque Nacional mediante el abono de un billete de 
transporte en embarcaciones debidamente autorizadas, y realizan el transporte a éste de forma diaria y con 
unas frecuencias preestablecidas durante la temporada alta. Al no tratarse de un transporte regular entre dos 
puertos, las empresas autorizadas serán las responsables de sus clientes desde el inicio hasta el final de la 
excursión. 

   

7.1 
 

El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización podrá dar origen a su anulación. 
   

8.0 
 

El ejercicio de la caza y de la pesca deportiva se consideran actividades prohibidas con carácter general en 
todo el Parque Nacional, debido a sus repercusiones sobre los procesos naturales, los ecosistemas, los 
hábitats y las especies protegidas, así como por su incompatibilidad con el uso público. 

   

9.0 
 

El uso con fines comerciales de la imagen, marca o señales de identidad gráfica del Parque Nacional 
Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, y de las distintas denominaciones relativas a las figuras 
de áreas protegidas que existen o puedan existir en el ámbito del Parque Nacional, deberá contar con la 
autorización del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

10.0 
 

En el ámbito terrestre del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia no podrá 
realizarse la circulación de vehículos a motor, excepto autorización expresa por parte organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural y limitada a las necesidades de la conservación, gestión y 
mantenimiento del espacio. 

   

11.0 
 

De acuerdo con la Orden  PRE/1841/2005, de 10 de junio por la que se modifica parcialmente la Orden de 
18/01/1993, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y la Secretaria del Gobierno sobre zonas prohibidas 
y restringidas al vuelo (BOE 144, 17/06/2005), se prohíbe en el ámbito del Parque Nacional el vuelo de 
aeronaves (avionetas, globos aerostáticos, ala-deltas, parapente y cualquier otro artefacto volador), 
incluyendo las maniobras de despegue, aterrizaje, cuando se realice a menos de 3.500 pies (1.066,8 
metros). Quedan excluidas de la anterior especificación las aeronaves estatales o autonómicas en misiones 
de auxilio, salvamento, vigilancia, extinción de incendios, así como las vinculadas con la conservación y 
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protección del medio ambiente. 
   

12.0 
 

Se prohíbe la recolección sin autorización de especímenes y muestras biológicas o de rocas, minerales y 
fósiles. 

   

13.0 
 

Con la finalidad de proteger y preservar la biodiversidad de los ecosistemas insulares, las personas que 
desembarquen en el Parque Nacional no podrán portar, ni liberar, especímenes de plantas, o órganos de 
estas (semillas, tubérculos, etc), y de animales vivos. De esta prohibición se excluyen los perros de los 
servicios oficiales de vigilancia y socorro que desarrollan su actividad en el Parque Nacional y los perros guía 
empleados por personas con minusvalías en conformidad con la normativa gallega (Ley 10/2003, de 26 de 
diciembre, sobre el acceso al contorno de las personas con discapacidad acompañadas de perros de 
asistencia). 

   

14.0 
 

Se considerará prohibido en todo el ámbito del Parque Nacional el vertido de basura, desperdicios o 
cualquier otro tipo de residuo sólido, en especial de productos tóxicos o peligrosos. 

   

15.0 
 

Se prohibirá, salvo autorización expresa, cualquier modalidad de publicidad exterior, tanto sobre soporte 
artificial como natural. 

4   

16.0 
 

Los locales de hostelería  ubicados en el Parque Nacional deberán cumplir estrictamente la normativa del 
Parque en lo relativo al mantenimiento de la tranquilidad y calma en toda su superficie. Los horarios de 
apertura y cierre de los establecimientos, así como el ruido generado en los mismos, se ajustarán en todo 
momento a las regulaciones por las que se rige su autorización. El órganismo autonómico competente en 
materia de Patrimonio Natural, podrá establecer modificaciones temporales de estas condiciones por 
concurrencia de razones imperiosas de interés público o cuando se pueda producir una afección significativa 
sobre los componentes del medio ambiente. 

   

17.0 
 

Se prohíbe expresamente la práctica del botellón. 
 

 

 

B 
 

Capacidad de Carga y gestión del uso público 
 

 

 

1.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural establecerá mediante Resolución el 
valor de carga máxima dentro de los umbrales contemplados en el presente Plan para las distintas actividad 
y modalidades, considerando: 

 
 

 Necesidades de conservación de los componentes de la biodiversidad y del patrimonio natural. 
 

 

 Disponibilidad de personal de vigilancia y para la atención del visitante. 
 

 

 Disponibilidad de infraestructuras, instalaciones y servicios de interpretación del Parque Nacional. 
 

 

 Disponibilidad de las infraestructuras públicas. 
   

1.1 
 

Al amparo de los criterios de capacidad de carga, tanto desde un punto de vista espacial como temporal, se 
definen los siguientes períodos: 

   

 
 

 Temporada alta: se entiende por temporada alta el período transcurrido desde el 15 de mayo hasta el 
15 de septiembre (ambos incluídos). Así como la Semana Santa. 

   

 
 

 Temporada baja: se entiende por temporada baja los períodos transcurridos desde el 1 de enero 
hasta el 14 de mayo (ambos incluídos), y entre el 16 de septiembre hasta el 31 de diciembre (ambos 
incluídos), excluyendo la Semana Santa. 

   

2 
 

Acorde con el estudio de capacidad de carga efectuado en el Parque Nacional, en los apartados  B1,  B2 y  
B3, se regula la afluencia de personas a los distintos archipiélagos. Los umbrales establecidos garantizan un 
uso racional y sostenible del Patrimonio Natural, sin causar un desequilibrio ecológico, ni una afección 
significativa sobre los componentes de la biodiversidad. 

3 
 

Las navieras que presten servicio de transporte de personas con destino a las islas del Parque Nacional 
deberán adaptarse a la normativa vigente (Ley 2/2008, de 6 de mayo, por la que se desarrolla la libre 
prestación de servicios de transporte marítimo de personas en aguas interiores de Galicia. Decreto 228/2008, 
de 2 de octubre, sobre la prestación de servicios de transporte marítimo de personas en aguas interiores de 
Galicia). 

   

4 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural establecerá los medios y 
procedimientos necesarios para garantizar el cumplimiento de las regulaciones del uso público en el ámbito 
del Parque Nacional. 

   
   

B.1 
 

Cotas máximas de visitantes por día para la temporada alta 
   

1.0 
 

Atendiendo a criterios de capacidad de carga, tanto a nivel espacial como temporal, se establecen los 
siguientes umbrales máximos de visitantes por día para la temporada alta. 

   

 
 

 Archipiélago de Cíes 
   

 
 

 - 1.600-2.000 personas (carga total diaria) que accedan en las navieras autorizadas para la 
realización de transporte colectivo.  

   

 
 

 - 100-200 personas (carga total por día de estancia en las islas) que accedan en grupos 
organizados y que cuenten con una autorización del Director-Conservador del Parque Nacional. 

 
 

 Las suma total non puede exceder de 2.200 personas diarias en transporte marítimo. 
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 - 500-600 personas en el cámping. 
   

 
 

 - 75-125 fondeos/día repartidos en tres zonas. (San Martiño, Nosa Señora y Rodas). 
   

 
 

 Archipiélago de Ons 
   

 
 

 - 1.200-1.300 personas (carga total diaria) que accedan en las navieras autorizadas para la 
realización de transporte colectivo. 

   

 
 

 - 100-200 personas (carga total por día de estancia en las islas) que accedan en grupos 
organizados y que cuenten con una autorización del Director-Conservador del Parque Nacional. 

   

 
 

 - 250-300 personas en el área de acampada. 
   

 
 

 - 60-70 fondeos/día repartidos en dos zonas ( Castelo y Melide). 
   

 
 

 Archipiélagos de Sálvora y Cortegada 
   

 
 

 - 150-250 personas para cada archipiélago (carga total por día de estancia en las islas) que 
accedan en grupos organizados y que cuenten con una autorización del Director-Conservador del 
Parque Nacional. 

   

 
 

 - 15-20 fondeos/día para cada archipiélago. En Salvora zona Pazo Almacén. En Cortegada zona 
perimetral. 

   

B.2 
 

Cotas máximas de visitantes por día para la temporada baja 
   

1.0 
 

Atendiendo a criterios de capacidad de carga, tanto a nivel espacial como temporal, se establecen los 
siguientes umbrales máximos de visitantes por día para la temporada baja. 

   

 
 

 Archipiélagos de Cíes y Ons 
   

 
 

 - 250-450 personas para cada archipiélago (carga total por día de estancia en las islas) que 
accedan en grupos organizados y que cuenten con una autorización del Director-Conservador del 
Parque Nacional. 

   

 
 

 Archipiélagos de Sálvora y Cortegada 
   

 
 

 - 150-250 personas para cada archipiélago (carga total por día de estancia en las islas) que 
accedan en grupos organizados y que cuenten con una autorización del Director-Conservador del 
Parque Nacional. 

   

B.3 
 

Actividades de navegación, fondeo y buceo 
   

1.0 
 

En lo tocante al desarrollo de las actividades de navegación, fondeo, amarre y atraque de las embarcaciones 
y artefactos flotantes en el Parque Nacional, será necesaría la autorización emitida por el Director-
Conservador que será concedida en base a los criterios siguientes: 

   

 
 

 En cumplimiento de los artículos 4.1.m)  y 10.3.e) de la Ley 15/2002, de 1 de julio, por la que se 
declara el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, es necesaria 
autorización escrita para navegar y fondear en las aguas del Parque Nacional. Las autorizaciones se 
conceden a los propietarios de las embarcaciones y artefactos flotantes, tal y como están definidas en 
el Real Decreto 1435/2010. 

   

 
 

 Los artefactos flotantes precisarán de una autorización para poder navegar en aguas del Parque 
Nacional. 

   

 
 

 La autorización de navegación es requisito para obtener la de fondeo. 
   

 
 

 A los efectos de esta autorización, se considera que se realiza una actividad recreativa sin carácter 
lucrativo o comercial. 

   

 
 

 Las autorizaciones de navegación tendrán vigencia trianual. 
   

 
 

 El autorizado deberá estar en posesión de todas las licencias y autorizaciones necesarias para llevar a 
cabo las actividades de navegación y fondeo. La navegación, el fondeo y la estancia dentro del Parque 
Nacional deberán ajustarse a lo establecido en el presente PRUG. Además, deberán atender en todo 
momento a las indicaciones del personal del Parque Nacional. 

   

 
 

 El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá desarrollar esta 
normativa y los procedimientos administrativos que rijan la obtención de las autorizaciones necesarias 
para la práctica de la navegación y el fondeo en las aguas del Parque Nacional. 

   

 
 

 La obtención de la autorizacón de fondeo en el Parque Nacional se realizará por riguroso orden de 
petición a través de página web, que podrá realizar el propietario de la embarcación una vez obtenido 
la autorización de fondeo, así como disponer del resto de las autorizaciones establecidas legalmente. 
El Director- Conservadorr del Parque Nacional está facultado para resolver las dificultades que puedan 
surgir en cada momento en función de la época del año, el número de solicitudes y la disponibilidad de 
puntos de fondeo. 

   

 
 

 Con el fin de no alterar el comportamiento de las especies de aves y mamíferos marinos dentro de los 
límites del Parque Nacional, en especial del cormorán moñudo y delfín mular, la navegación se 
restringirá a las zonas habilitadas para tal fin, y deberá hacerse, sin perjuicio de lo establecido en el 
Reglamento de Costas (Real Decreto 876/2014), a una velocidad máxima de 4 nudos, evitando 
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producir ruidos excesivos, ya sea de motores, bocinas, música u otras fuentes, y sin acelerar 
bruscamente. 

   

 
 

 Se exigirá en todo momento el cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de 
mamíferos marinos y de gestión de residuos. 

   

 
 

 El fondeo deberá realizarse respetando la zona balizada reservada a los bañistas (200 metros hasta la 
orilla de las playas). Se situará de modo que permita el acceso de las embarcaciones a los muelles de 
las islas, dejando el correspondiente corredor. Para los efectos de petición de la autorización de fondeo 
será necesario cuando se abarloe, en caso de amarre a boyas u otros artefactos, y por fondeo de 
embarcación en área autorizada. 

   

 
 

 No se permitirá pasar la noche a embarcaciones con wc sin tanque intermedio. 
   

 
 

 En el caso de embarcaciones de alquiler, la empresa propietaria de la embarcación será responsable 
subsidiario de cualquier infracción administrativa que el patrón o cualquier persona embarcada en ésta 
pudiera cometer. 

   
   

 
 

 El fondeo de embarcaciones en el archipiélago de Cíes debe cumplir las siguientes condiciones: 
   

 
 

 - Las únicas zonas de fondeo autorizadas en el archipiélago de Cíes son: Praia das Rodas, Praia 
de Nosa Señora y Praia de San Martiño. 

   

 
 

 - El desembarco se realizará por el muelle de Rodas. El muelle de Carracido es propiedad de la 
Autoridad Portuaria de Vigo y, salvo su autorización expresa, no es posible atracar o usar dicho 
muelle. En la Isla Sur o de San Martiño, al no existir muelle, el desembarco podrá realizarse con 
embarcación de apoio. 

   

 
 

 El fondeo de embarcaciones en el archipiélago de Ons debe cumplir las siguientes condiciones: 
   

 
 

 - Las únicas zonas de fondeo autorizadas en el archipiélago de Ons son: zona Dornas-Castelo y 
Praia de Melide. Está prohibido desembarcar en la Isla de Onza.  

   

 
 

 - El muelle de Dornas (Isla de Ons) es propiedad de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de 
Pontevedra (Ministerio de Fomento). Salvo autorización expresa de dicha Autoridad Portuaria, no 
se podrá atracar ni usar dicha instalación. 

   

 
 

 El fondeo de embarcaciones en el archipiélago de Sálvora debe cumplir las siguientes condiciones: 
   

 
 

 - La única zona de fondeo autorizada en el archipiélago de Sálvora es Praia do Castelo/Almacén. 
Está prohibido desembarcar en el resto de islotes incluídos en el Parque Nacional (Sagres, 
Vionta, Noro,…). 

   

 
 

 - El muelle de Sálvora es propiedad de la Autoridad Portuaria de Vilagarcía (Ministerio de 
Fomento). Salvo autorización expresa de dicha Autoridad Portuaria, no se podrá atracar ni usar 
dicha instalación. 

   

 
 

 El fondeo de embarcaciones en el archipiélago de Cortegada debe cumplir las siguientes condiciones: 
   

 
 

 - La única zona de atraque autorizada en el archipiélago de Cortegada es el muelle habilitado para 
tal fin. Está prohibido desembarcar en las islas Malveira Grande, Malveira Chica y Briñas. 

   

2.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá desarrollar normas y 
procedimientos administrativos específicos que rijan la obtención de las autorizaciones necesarias para la 
práctica del buceo en las aguas del Parque Nacional, así como los deberes de todos los usuarios. Podrán ser 
consultadas en la página web oficial del Parque Nacional, o directamente en sus oficinas. 

   

 
 

 Son condicións generales para la práctica del submarinismo en las aguas del Parque Nacional las 
siguientes: 

   

 
 

 - Disponer de la autorización pertinente en el caso que corresponda 
   

 
 

 - Se considerará permitido el buceo en apnea sin plomos, para lo cual no será necesaria 
autorización, aunque en todo momento los practicantes de esta actividad deberán respetar la 
normativa existente y atender en todo momento a las instrucciones y recomendaciones del 
personal del Parque Nacional. 

   

 
 

 - Será necesaria la autorización por parte del organismo autonómico competente en materia de 
Patrimonio Natural del Parque Nacional para el desarrollo del buceo en apnea con plomos y el 
buceo con equipo autónomo (escafandra). 

   

 
 

 - La autorización se concederá sin perjuicio de todas las autorizaciones que para realizar 
actividades subacuáticas deban poseer los titulares de esta autorización. 

   

 
 

 - Cualquier buceador que requiera autorización deberá acreditar su capacitación para la práctica 
deportiva, estando en posesión de titulación obtenida mediante la asistencia a cursos regulados y 
de un seguro de accidentes y de responsabilidad civil o licencia federativa y certificado médico de 
fecha inferior a dos años. 

   

 
 

 - El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá establecer las 
limitaciones que considere oportunas en cuanto al tamaño de grupo, cuotas y puntos de 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

6.3.3-Medidas de gestión: Recursos y actividades  
 

 

 

114 

inmersión por motivos de conservación. 
   

 
 

 - Las autorizaciones expedidas tendrán carácter individual, siendo precisa una por cada buceador, 
excepto en el caso de tratarse de clubes o centros de buceo. 

   

 
 

 - Con carácter general la autorización facultará para la realización de inmersiones diurnas. Las 
inmersiones nocturnas estarán prohibidas, salvo autorización expresa por parte del organismo 
autonómico competente en Patrimonio Natural, que será objeto de un tratamiento especial en 
cuanto a cuotas, requiriendo en todos los casos solicitud individualizada para cada inmersión. 

   

 
 

 - Se podrán realizar acuerdos con Clubes de Buceo para fomentar el buceo recreativo y educativo 
en el Parque Nacional. 

   

 
 

 Podrán practicarse actividades subacuáticas en un total de 16 zonas de inmersión en Cíes, 3 en Ons, 4 
en Sálvora y 1 en Cortegada, yque se relacionan a continuación: 

   

 
 

 - Archipiélago de Cíes: Illote de Viños, Baixo de Os cegos, O Muíño, Baixos Os Forcados I, Baixos 
Os Forcados II, Baixo Cruz de Almera, Pedra Os Gabotos, Punta Pau de Bandeira, Punta 
Canabal, Baixo O Ruso, Baía príncipe, Baixo lago, Monte Agudo, Pedra As Negras, Baixo A 
Roncosa, Faro do Peito o de Monteagudo. 

   

 
 

 - Archipiélago de Ons: A Posiña, Inferniño, Baixo do Faro. 
   

 
 

 - Archipiélago de Sálvora: Pedra Touza Pirula, Punta do Castelo, Baixo Sur de Sagres, Baixo 
Tangona de Terra. 

   

 
 

 - Archipiélago de Cortegada: unicamente en los alrededores de la isla de Cortegada. 
   

 
 

 En virtud de los resultados del seguimiento y del estado de conservación de las zonas de inmersión, el 
organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural determinará anualmente las 
zonas del listado anterior, o las áreas dentro de éstas, en las que se podrá practicar el buceo. 

   

 
 

 Con carácter general y siempre que tenga como finalidad la investigación, el organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural podrá conceder autorizaciones de buceo con escafandra 
autónoma en zonas marinas de Reserva. 

   

 
 

 Los centros y clubes de buceo llevarán un Libro de Registro de inmersiones en el Parque Nacional. 
Este podrá ser solicitado por el personal del Parque en cualquier momento, y deberá ser presentado 
para renovar la autorización anual. Los datos anotados en el libro serán la relación detallada de las 
inmersiones realizadas al amparo de la autorización correspondiente, con indicación del número de 
buceadores y monitores, la fecha y el punto de buceo de cada inmersión. 

   

 
 

 La autorización de buceo con escafandra no permite, en ningún supuesto, el acceso a tierra ni el 
fondeo en otras áreas distintas a las señaladas para la práctica del buceo. 

   

 
 

 Sólo se permitirá el uso de un sistema de  boyas semi-sumergidas temporales en aquellas zonas en las 
que sea necesario por motivos de conservación. Se permitirá la instalación de una boya  
semipermanente junto al islote Viños, en el archipiélago de Cíes, para facilitar las actividades de 
formación de las escuelas de buceo. 

   

 
 

 Durante la práctica del submarinismo, está específicamente prohibido mover o voltear piedras en el 
fondo, perturbar a los organismos en sus refugios, así como alimentar a la fauna marina antes, durante 
o después de las inmersiones. 

   

 
 

 En caso de encontrar restos de interés arqueológico, éstos no deben ser movidos, sino que se 
señalizará su localización y se dará parte del hallazgo al personal del Parque Nacional. 
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Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
  

 

5 Recursos etnobiológicos y culturales 
   

  

 

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 

1.0 
 

Preservar el patrimonio etnobiológico, cultural, arqueológico y paleontológico existentes en el Parque 
Nacional y favorecer su investigación y puesta en valor. 

   

2.0 
 

Difundir y divulgar los valores educativos del patrimonio etnobiológico, cultural, arqueológico y paleontológico 
del Parque Nacional, en aras del enriquecimiento cultural de la sociedad en su conjunto. 

   

3.0 
 

Promover el estudio, recuperación y empleo de los conocimientos tradicionales que sean relevantes para la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y geodiversidad, prestando especial atención a los 
conocimientos etnobiológicos. 

 

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 

1.0 
 

De acuerdo con las normas, resoluciones y principios del Convenio sobre la diversidad biológica y de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, así como con la Ley 42/2007 y con el Real Decreto 
556/2011: 

   

 
 

 Se preservarán, se mantendrán y se fomentarán los conocimientos y las prácticas de utilización  
consuetudinaria que sean de interés para la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y de 
la biodiversidad, en especial aquellos vinculados con la diversidad de los ecosistemas marinos. 

   

 
 

 Se promoverá que los beneficios derivados de la utilización de estos conocimientos y prácticas se 
compartan equitativamente. 

   

 
 

 Se promoverá la realización de inventarios de los conocimientos tradicionales, relevantes para la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y geodiversidad, con especial atención a los  
etnobotánicos y  etnozoológicos. 

   

2.0 
 

Se velará por el correcto estado de conservación de los bienes integrantes del patrimonio cultural, 
arqueológico y paleontológico. 

   

3.0 
 

Se regulará y se controlará el acceso de los investigadores a los elementos del patrimonio cultural, 
arqueológico y paleontológico y  etnobiológico, con el fin de proceder a su estudio. 

   

4.0 
 

Se posibilitará el acceso del público, en la medida en que eso no afecte negativamente a su conservación, a 
los elementos del patrimonio cultural, arqueológico y paleontológico y se integrarán, cuando sea posible, en la 
red de áreas recreativas. 

   

5.0 
 

Se elaborará la infraestructura informativa y educativa precisa (señalizaciones, paneles explicativos, folletos, 
etc.) para la necesaria puesta en conocimiento del público de los valores del patrimonio cultural, arqueológico 
y paleontológico del Parque Nacional. 

   

6.0 
 

Se realizarán estudios descriptivos de las tipologías arquitectónicas tradicionales con el objeto de facilitar su 
rehabilitación y conocimiento y se promoverá la protección y conservación de las edificaciones más valiosas. 

   

7.0 
 

Se promoverá el fomento de las acciones de revalorización, conservación y rehabilitación del patrimonio 
cultural del Parque Nacional, incluidas las fiestas populares y manifestaciones folclóricas, en armonía con la 
preservación de los recursos naturales. 

 

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 
   

1.0 
 

Con carácter general, y en materia de planificación y gestión de los componentes culturales, se aplicará en 
conformidad con el artículo 6 de la  DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la Ley 42/2007 (modificada por la Ley 
33/2015), lo dispuesto en la normativa vigente en la actualidad. 

   

2.0 
 

Los indicadores de acceso que conduzcan a los componentes del patrimonio cultural y etnográfico y al 
mobiliario informativo que se coloque en ellos deberán ser coherentes con el patrón formal y compositivo de 
la señalización del espacio protegido. 

   

2.1 
 

No obstante, se considerará prohibida toda señalización publicitaria que no cuente con la autorización del 
organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

3.0 
 

Las restauraciones y recuperaciones del patrimonio cultural se realizará acorde con los objetivos de 
conservación del paisaje, la biodiversidad y la geodiversidad, y deberán contar con la autorización del 
organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 
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Medidas de gestión sectoriales: Recursos y actividades 
  

 

6 Actividades científicas y de monitoreo 
   

  

 

1. 
 

Objetivos 

    

 

 
   

1.0 
 

Fomentar el conocimiento sobre la dinámica o evolución de los componentes y de los procesos naturales en 
el Parque Nacional. 

   

2.0 
 

Regular las actividades científicas y de monitorización del patrimonio natural y de la biodiversidad en el 
Parque Nacional con el fin de evitar la afección a sus componentes. 

   

  

 

 

2. 
 

Directrices 

    

 

 
   

1.0 
 

Se favorecerá la realización de trabajos de investigación relacionados con la biodiversidad y el patrimonio 
natural del Parque Nacional y sus peculiaridades y se fomentará la investigación en aquellos temas de interés 
para la gestión y conservación de éstos. 

   

2.0 
 

Todos los trabajos científicos o de investigación a realizar en el ámbito del Parque Nacional utilizarán las 
técnicas y métodos menos impactantes posibles para el medio natural. 

   

3.0 
 

Se limitará la recolección de espécímenes y muestras biológicas o de rocas, minerales y fósiles a los casos 
estrictamente necesarios y se establecerán las condiciones de captura o recogida en las que se indiquen las 
cantidades, lugares, épocas y modo de realizarlas. 

   

4.0 
 

Se creará un depósito bibliográfico con copias de los estudios y trabajos realizados en el Parque Nacional. 
   

  

 

 

3. 
 

Normativa general 

    

 

 

1.0 
 

Las actividades de investigación que se desarrollen en el Parque Nacional, deberán contar con las 
autorizaciones de los distintos órganos de la administración que pudieran ser competentes, así como de la 
autorización del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

2.0 
 

La autorización del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural, se emitirá teniendo 
en cuenta dichos informes, así como el del Director-Conservador del Parque Nacional, que evaluará la 
compatibilidad de la actividad de investigación expuesta, con los objetivos de conservación y las necesidades 
de gestión del Parque Nacional. 

   

2.1 
 

No se autorizará ninguna actividad de investigación que pueda ser susceptible de provocar la destrucción o 
alteración de los componentes de la biodiversidad y de la  geodiversidad. 

   

2.2 
 

En caso de que las actividades de investigación se realicen sobre hábitats prioritarios o sobre núcleos 
poblacionales de especies de interés para la conservación, o de sus hábitats, se asegurará que éstas no sean 
susceptibles de generar una afección significativa sobre su estado de conservación. 

   

3.0 
 

Las investigaciones serán efectuadas por personal cualificado tras la evaluación de una propuesta técnica 
que contendrá la información necesaria para evaluar la incidencia de la actividad sobre el medio ambiente 
(paisaje, medios ecológicos, hábitats protegidos, especies de interés para la conservación). 

   

4.0 
 

En las solicitudes para desarrollar actividades de investigación deberá establecerse el lugar y condiciones del 
depósito de los materiales recogidos (Museos, Herbarios, etc), que puedan ser susceptibles de formar parte 
de colecciones científicas, de modo que se garantice el acceso a los mismos de otros investigadores. 

   

4.1 
 

Las solicitudes de actividades de investigación en la Zona de Reserva deberán justificar la necesidad de 
recoger el material biológico, geológico o cultural, acorde con metodologías y protocolos científicos, que 
minimicen cualquier tipo de impacto sobre el medio natural. 

   

5.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá pedir tras su solicitud o durante 
el transcurso de la actividad, información detallada sobre las labores de investigación y establecer medidas 
preventivas o limitaciones sobre la recogida, captura, extracción o sobre los métodos de estudio con el fin de 
asegurar el mantenimiento del estado de conservación de los hábitats o de las especies objeto de la 
investigación. 

   

5.0 
 

Para la realización de actividades científicas o de investigación el organismo autonómico competente en 
materia de Patrimonio Natural podrá otorgar autorizaciones especiales para el transporte de material y 
personas por las vías de tránsito restringido. Igualmente, se podrá autorizar la instalación de los 
campamentos e infraestructuras necesarias en áreas no habilitadas la tal fin, con carácter temporal y con 
impacto visual y ecológico mínimo. 

   

6.0 
 

El responsable de las actividades de investigaciones realizadas en el Parque Nacional deberá proceder a los 
trabajos necesarios para la restauración de las condiciones naturales que hubiera con anterioridad. 
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3.0 
 

Las actividades de investigación o monitorización no podrán dejar huellas permanentes que vayan en 
detrimento de los valores naturales y culturales del Parque Nacional. 

   

4.0 
 

Las actividades de investigación no podrán, en ningún caso, introducir especies o subespecies, así como  
genotipos diferentes a los existentes en el Parque Nacional. 
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6.4 
 
 

Normativa zonal 
 

 

 

 
 
El tercer nivel viene marcado por la normativa zonal, de modo que para cada una de las unidades de 
zonificación contempladas en el presente plan, delimitadas a partir del Decreto 274/1999, del Decreto 
88/2002 y del Decreto 37/2014, en función de la expresión territorial de los componentes de la 
biodiversidad, se propone un régimen de ordenación y gestión específico, que responde en 
consecuencia a las diferentes necesidades de conservación y gestión y a diferentes grados de 
aprovechamiento de los recursos naturales del Parque Nacional. 
 
 

 

1 Zona de reserva (PNIA-1) 

   

   

 

 

1. 
 

Definición 

    

 

 
   

1.0  Constituida por aquellas áreas terrestres o marinas, contiguas o dispersas, que de forma temporal o 
permanentemente requieren el máximo grado de protección. Los territorios incluídos en la zona de Reserva  
cumplen por lo menos alguna de las siguientes características: 1. Contener valores naturales de excepcional 
rareza, fragilidad o interés científico. 2. Albergar procesos de regeneración de los recursos naturales. 3. Ser 
escenarios adecuados para el estudio del estado de conservación y la evolución de los recursos naturales 

   

1.1 
 

Los territorios terrestres - marítimos del Parque Nacional incluidos en la zona de Reserva  poseen un valor de 
conservación muy alto, constituidos por una porción significativa de hábitats prioritarios o, en su caso, de 
hábitats de interés comunitario, considerados muy raros, frágiles o de gran singularidad para el conjunto de la 
región biogeográfica Atlántica o para el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

   

1.2 
 

Las zonas de Reserva integran igualmente áreas prioritarias de conservación de especies de interés 
comunitario (DC 92/43/CEE,  DC 2009/147/CE) o de las especies catalogadas como en peligro de extinción o 
vulnerables a través de sus correspondientes planes de recuperación o conservación. 

   

2.0 
 

Acorde con el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, las normas establecidas en el  PRUG garantizan 
una absoluta protección de sus valores y procesos naturales. 

   

3.0 
 

La gestión de las zonas de reserva (PNIA-1) puede abarcar desde la no intervención hasta el manejo activo. 
   

4.0 
 

En la zona PNIA-1 (zona de reserva) no se permitirá, con carácter general, el acceso de los visitantes, y estará 
destinada exclusivamente a actuaciones y usos directamente vinculados con la gestión, investigación, 
seguimiento y recuperación de los componentes de la Biodiversidad y del Patrimonio Natural. 

   

5.0 
 

Debido a su valor ecológico, cualquier uso o actividad que no se consideren de una forma específica en la 
normativa zonal serán considerados como prohibidos. 

   

6.0 
 

La zona PNIA-1 (zona de reserva) abarca en el Parque Nacional una superficie total de 502,0 hectáreas, lo que 
representa el 5,9 % del total (marítimo-terrestre). 

   

   

 
 

ZONA TERRESTRE DE RESERVA 
   

 
 

 Archipiélago de Cíes: En las Islas de Monteagudo e de Faro, comprende los cantiles de la costa 
occidental, los ecosistemas dunares de Praia Figueiras y Puntamixueiro, y, así como todos los islotes 
entre los que destaca de forma especial Illote Viños. En la Isla Sur, se incluye como zona de reserva todo 
el litoral excepto la vertiente NE del mismo. 

   

 
 

 Archipiélago de Sálvora: En el archipiélago de Sálvora se inlcluyen en la zona terrestre de reserva la 
totalidad de los territorios terrestres de las Islas Vionta, Noro y Herbosa (incluyendo todos los islotes 
situados en las proximidades de las mismas: Gaivoteira, Pedra Vella, Insua Bela, Cornella, Curviña, 
Cabeceiro Grande, Cabeceiro Chico), así como de las Islas Sagres (incluyendo todos los islotes situados 
en sus proximidades: Laxe Negra, Illa dos Fornos, Pardón, Touza Barqueira, Conle Mouro, Illa das 
Pirulas, Illa do Mallador, Sagres de Terra). Junto con el área central de la propia Isla de Sálvora. 

   

 
 

 Archipiélago de Cortegada: engloba el conjunto de islotes formado por Malveira Grande, Malveira 
Pequena y Briñas. 

   

 
 

 Archipiélago de Ons: engloba la Isla de Onza y el conjunto de islotes Freitosa, Centola Grande, Xubenco. 
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ZONA MARINA DE RESERVA 
   

 
 

 Archipiélago de Cíes: En la Isla Sur, los fondos de la zona de aguas marinas  someras (< 10  m) situadas 
en la costa entre la Punta de la Xesteira y el Cabo dos Bicos. En el Illote Boeiro, los fondos de la zona de 
aguas marinas  someras (< 10  m) que lo rodean. 

   

 
 

 Archipiélago de  Sálvora: Los fondos de la zona de aguas marinas  someras (< 10  m) ubicadas que 
rodean al Con de Lapegar y al Fillo de Lapegar. 

   

 

 

 

2. 
 

Objetivos 
    

 

 

1.0 
 

Asegurar la conservación o, en su caso, restauración de los hábitats y poblaciones de especies silvestres de 
fauna y flora para lograr los objetivos de conservación de la Red Gallega de Espacios Protegidos y de la Red 
Natura 2000, del Convenio OSPAR y del Convenio relativo a los Humedales de Importancia Internacional, 
evitando o anulando la interferencia humana negativa sobre la dinámica del ecosistema. 

 

 

 

3. 
 

Directrices 
    

 

 

1.0 
 

Garantizar la conservación de los componentes de la  geodiversidad y de la biodiversidad sobre los que se 
sustentan la declaración del Parque Nacional, y de las distintas figuras de protección que éste engloba. 

   

2.0 
 

Garantizar la dinámica natural de los ecosistemas y de los hábitats naturales, eliminando o minimizando las 
perturbaciones de carácter  antrópico que  puedan afectar negativamente a su composición biológica, 
estructura o funcionamiento ecológico. 

3.0 
 

Mantener en un estado de conservación favorable los tipos de paisajes y de hábitats naturales y  
seminaturales. 

   

4.0 
 

Mantener en un estado de conservación favorable las especies  endémicas, raras, amenazadas y catalogadas 
de flora y fauna. Favoreciendo su diversidad  taxonómica y genética. 

   

 

 

 

 

4. 
 

Normativa general 
    

 

 

1.0 
 

En la zona de reserva únicamente podrán ejecutarse actividades de conservación y restauración vinculadas 
con los componentes de la geodiversidad y biodiversidad del Parque Nacional, y especialmente las vinculadas 
con la lucha contra la contaminación y la erosión, incendios forestales, eliminación de especies exóticas. 
Minimizando o en su caso evitando cualquier afección significativa sobre los componentes ambientales que se 
sustenta la delimitación de la zona de reserva. 

   

2.0 
 

Queda expresamente prohibido todo tipo de aprovechamientos. 
   

3.0 
 

No se permite las actividades de uso público o deportivas. 
   

4.0 
 

No está permitida la recolección de materiales geológicos, biológicos o culturales, salvo en actividades de 
investigación o que tengan relación con la gestión del Parque Nacional. 

   

5.0 
 

Las actividades de investigación que se desarrollen en la zona de Reserva del Parque Nacional, deberán 
contar con las autorizaciones de los distintos órganos que pudieran ser competentes, así como del organismo 
autonómico competente en materia de Patrimonio Natural, que evaluará la adecuación de la misma a las 
necesidades de conservación y gestión del Parque Nacional, autorizando solamente aquellas actividades que 
no sean susceptibles de provocar una afección significativa sobre los componentes de la biodiversidad y  
geodiversidad. 
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2 Zona de Uso Restringido (PNIA-2) 
   

   

 

 

 

 

1. 
 

Definición 

    

 

 
   

1.0 
 

La Zona de Uso Restringido se estructura sobre territorios con un valor de conservación muy alto, constituidos 
por una porción significativa de hábitats prioritarios o hábitats de interés comunitario o bien de núcleos 
poblacionales y hábitats de especies de interés para la conservación (especies de los anexos II e IV de la DC 
92/43/CEE, especies de aves migratorias y aves del anexo I de la DC 2009/147/CE, especies catalogadas). 

   

2.0 
 

La configuración de estas zonas y, consecuentemente, su biodiversidad está ligada la dinámica natural del 
medio litoral y marino, así como al mantenimiento de modelos tradicionales de aprovechamiento de los 
recursos naturales que poseen un elevado grado de compatibilidad con el mantenimiento de los componentes, 
la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas. 

   

3.0 
 

La zona PNIA-2 (zona de uso restringido), donde el acceso y desplazamientos de los visitantes estarán 
permitidos, aunque sometidos a ciertas limitaciones, y podrán desarrollarse usos tradicionales con restricciones 
específicas. Ocupa una superficie total de 1.814,9 hectáreas, lo que supone el 21,4% de la superficie total del 
Parque Nacional. Está repartida en los 4 archipiélagos, ocupando áreas marinas y terrestres. 

   

 
 

ZONA TERRESTRE DE USO RESTRINGIDO 
   

 
 

 Archipiélago de Cíes: en las Islas de Monteagudo y de Faro, comprende la zona del interior de las islas 
no incluidas en las zonas terrestres de Reserva ni de uso Moderado. En la isla Sur, las pendientes 
costeras de la vertiente NE situadas por detrás de la Playa de San Martiño. 

   

 
 

 Archipiélago de Ons: ncluye la mayor parte de la zona del interior de la isla. 
   

 
 

 Archipiélago de Sálvora: abarca las áreas ocupadas por los acantilados rocosos situados en el  borde 
litoral del terreno insular. 

   

 
 

 Archipiélago de Cortegada: comprende parte del territorio terrestre de la Isla de Cortegada, con 
excepción de la zona de Reserva, y la Zona de Uso Especial. 

   

 
 

ZONA MARINA DE USO RESTRINGIDO 
   

 
 

 Archipiélago de Cíes: en las Islas del Norte, los fondos de la zona de aguas marinas someras (< 10  m) 
situadas en la costa oriental, entre Punta Farolillo e Íllote Viños. En la Isla del Sur, los fondos de la zona 
de aguas marinas  someras (< 10  m) situadas en la costa oriental entre la Punta Pau da Bandeira y la 
Punta da Xesteira. 

   

 
 

 Archipiélago de Ons: en la Isla de Ons incluye tanto los fondos como la superficie de la zona de aguas 
marinas  someras (< 10  m) situadas en la costa occidental, desde Punta Centolo hasta Punta  Fedorento, 
así como los fondos de la zona de aguas marinas  someras (< 10  m) en la costa Sur entre Punta  
Fedorento y Punta  Coliño. En la Isla de Onza, incluye la totalidad de los fondos de las aguas  someras 
(<10  m) que la rodean, así como la superficie de las aguas  someras (< 10  m) en la parte occidental de 
la isla, entre Punta  Cociñadoiro y Porto dol Sol. 

   

 
 

 Archipiélago de  Sálvora: en la cara Este de la Isla de  Sálvora, se incluirán los fondos de la zona de 
aguas marinas  someras (< 10  m). En el resto de zonas de aguas marinas  someras (< 10  m) del 
archipiélago (caras Norte, Oeste y Sur de la Isla de  Sálvora, así como las aguas que rodean a los islotes 
de  Noro,  Vionta, a las Islas  Sagres y a los islotes de Medio Cabalo, Pedras de Barlovento y As  
Forcadiñas) quedan incluidos tanto los fondos como la superficie de las aguas marinas. 

   

 

 

 

2. 
 

Objetivos 
    

 

 

1.0 
 

Mantener o, en su caso, restaurar los paisajes, los ecosistemas, los hábitats protegidos y las áreas prioritarias 
para las especies de interés para la conservación, en un estado de conservación favorable. 

   

2.0 
 

Mantenimiento de los usos sostenibles, evitando aquellos que supongan un riesgo grave para la conservación 
o dinámica de los hábitats naturales y de las poblaciones de especies de flora y fauna de interés para la 
conservación. 

 

 

3. 
 

Directrices 
    

 

 

1.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá regular los aprovechamientos de 
los recursos naturales, así como denegar nuevas explotaciones, cuando sean contrarias o afecten de forma 
significativa a la integridad de la zona o sobre el estado de conservación de los hábitats del anexo I de la  DC 
92/43/CEE o de las áreas prioritarias de conservación de las especies de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Fomentar la conservación y restauración de los componentes de los paisajes culturales vinculados con valores 
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históricos y con los sistemas de explotación tradicional y sostenible de los recursos naturales. 
   

3.0 
 

Las labores de conservación de las áreas marítimas y terrestres incluidas en esta zona, así como las 
actividades de aprovechamiento tradicional que se realizan en alguno de estos tipos de hábitats sobre los 
recursos biológicos, deberán garantizar la conservación de la biodiversidad y la recuperación de los medios 
que se encuentren degradados o en un estado de conservación desfavorable. 

   

4.0 
 

Velar para que los aprovechamientos y labores de carácter tradicional que se realicen sobre los recursos 
naturales empleen técnicas que minimicen los impactos y sean de carácter sostenible. 

   

5.0 
 

Las actividades de gestión y conservación que se desarrollen sobre los ecosistemas y superficies vegetadas, 
presentes en esta zona estarán orientadas la: 

   

 
 

 Fomentar la conservación y recuperación de los hábitats naturales y  seminaturales de interés comunitario 
y de las poblaciones de especies de flora y fauna de interés para la conservación. 

 
 

 Reducir la existencia de grandes superficies continuas cubiertas por formaciones vegetales de carácter  
alóctono o artificial (eucaliptales,  mimosales, pinares, etc). Las superficies ocupadas por estas 
formaciones deberán ser progresivamente sustituidas por hábitats de interés comunitario propios de cada 
uno de los archipiélagos, y acorde con las características  biogeográficas de los distintos emplazamientos. 

   

 
 

 Conservar las pequeñas masas arboladas autóctonas existentes en los distintos archipiélagos, 
asegurando su naturalidad estructural, específica y genética. 

   

 
 

 Eliminar las especies alóctonas y especialmente aquellas consideradas cómo exóticas establecidas en los 
distintos archipiélagos, y evitando la llegada o introducción accidental de nuevos  propágulos desde el 
área continental o a través del medio marino. 

   

6.0  Propiciar un uso público racional y sostenible en el Parque Nacional, evitando o minimizando las interferencias 
negativas sobre los componentes de la  geo y biodiversidad, así como promoviendo el conocimiento y disfrute 
del medio ambiente, habida cuenta a los colectivos con necesidades específicas. 
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3 Zona de Uso Moderado (PNIA-3) 
   

   

 

 

1.  Definición 
    

 

 
   

1.0 
 

Territorios con un valor de conservación alto, con una porción significativa de hábitats del anexo I de la  DC 
92/43/CEE, con una elevada naturalidad y diversidad, que muestran, generalmente, una mayor representación 
territorial de los hábitats de interés comunitario frente a los de carácter prioritario, o bien, una porción 
significativa de las áreas prioritarias de las especies silvestres de flora y fauna de interés para la conservación. 
Se diferencian, no obstante, porque estas unidades se integran en un territorio con un nivel importante de 
humanización, en el que existe una porción también significativa de hábitats de interés comunitario, cuya 
composición, estructura y dinámica está íntimamente ligada al mantenimiento de los sistemas de 
aprovechamiento tradicional. 

   

1.1 
 

Las zonas de uso moderado están íntimamente relacionadas con la existencia y desarrollo de pequeños 
asentamientos rurales de carácter tradicional, incluyendo tanto las viviendas como las construcciones 
vinculadas la este tipo de actividad, cuya distribución espacial vertebró, a lo largo de la historia, la configuración 
del paisaje de estas zonas y, en consecuencia, su biodiversidad. 

   

2.0 
 

En estas áreas se regulan las actividades no tradicionales que puedan llevar consigo una merma o disminución 
del estado de conservación de los hábitats y de las poblaciones de especies de flora y fauna de interés para la 
conservación, debiendo restringirlas en la medida de lo posible o, en su caso, prohibirlas. En consecuencia, 
esta zona actúa a forma de área de amortiguamiento entre las áreas de mayor valor (zona de reserva y zona 
de uso restringido) y la zona de uso general. 

   

3.0 
 

En la zona de uso moderado  PNIA-3 el mantenimiento de las actividades tradicionales y el desarrollo del uso 
público son compatibles con la conservación de los valores ambientales existentes en ella. Ocupa una 
superficie de 6.144,4 ha, lo que representa el 72,4% del Parque Nacional. Esta zona está presente en todos los 
archipiélagos, y sobre todo está repartida por el área marina. 

   

 
 

ZONA TERRESTRE DE USO MODERADO 
   

 
 

 Archipiélago de Cíes: En las Islas de Monteagudo y de Faro incluye las playas de la costa oriental, desde 
el faro de Monteagudo en dirección sur, pasando por Costa  Cantareira, la playa de las Margaritas, playa 
de Figueiras, playa de Rodas hasta la playa de Nosa Señora. La zona de uso moderado de la isla Sur se 
reduce a la playa de San Martiño. 

   

 
 

 Archipiélago de Ons: Incluye la costa occidental de la Isla de Ons, desde Punta do Galiñeiro hasta Punta 
do Castelo (en sentido horario), incluyendo a las playas de Melide, de Dornas, Area dos Cans, Canexol y 
Pereiro, así como los terrenos que rodean a las edificaciones de O Centolo, Melide, Cucorno, Curro, Ons,  
Canexol y O Pereiro. 

   

 
 

 Archipiélago de  Sálvora: En la Isla de  Sálvora incluye la parte de la zona del interior de la isla contigua al 
borde litoral Este y Sur, quedando delimitada entre la Zona de Reserva y la Zona de Uso Restringido. 

   

 
 

ZONA MARINA DE USO MODERADO 
   

 
 

 Archipiélago de Cíes: En las Islas del Norte, la superficie de las aguas marinas  someras (< 10  m) 
situadas en la Costa oriental, entre Punta Farolillo e Illote Viños. En la Isla del Sur, la superficie de las 
aguas marinas  someras (< 10  m) situadas en la Costa oriental, entre la Punta Pau da Bandeira y el 
Cabo dos Bicos. En el resto de las aguas del archipiélago de Cíes no incluidas específicamente bajo otra 
categoría de zonificación marina según el presente plan, tanto los fondos como la superficie se 
considerarán incluidos dentro de la zona marina de uso moderado. 

   

 
 

 Archipiélago de Ons: En la Isla de Ons incluye la superficie de la zona de aguas marinas  someras (< 10  
m) situadas en la costa Sur, entre Punta  Coliño y Punta  Fedorento. En la Isla de Onza, incluye la 
superficie de la zona de aguas marinas  someras (< 10  m) situadas en la costa oriental, entre Punta  
Cociñadoiro y Porto do Sol. En el resto de las aguas del archipiélago de Ons no incluidas 
específicamente bajo otra categoría de zonificación marina según el presente plan, tanto los fondos como 
la superficie se considerarán incluidos dentro de la zona marina de uso moderado. 

   

 
 

 Archipiélago de  Sálvora: En la cara Este de la Isla de  Sálvora (de Punta Lagos a Punta  Besugueiros), 
se incluirá la superficie de la zona de aguas marinas  someras (< 10  m). En el resto de las aguas del 
archipiélago de  Sálvora no incluidas específicamente bajo otra categoría de zonificación marina según el 
presente plan, tanto los fondos como la superficie se considerarán incluidos dentro de la zona marina de 
uso moderado. 

   

 
 

 Archipiélago de Cortegada: En la totalidad de la superficie marina del archipiélago de Cortegada, tanto los 
fondos como la superficie se considera incluida dentro de la zona marina de uso moderado. 
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2.  Objetivos 
    

 

 

1.0 
 

Mantener o, en su caso, restaurar los paisajes, los ecosistemas, los hábitats protegidos y las áreas prioritarias 
para las especies de interés para la conservación, en un estado de conservación favorable. 

   

2.0 
 

Mantenimiento de los usos tradicionales que sean de carácter sostenible por parte de la población local, 
evitando aquellos que supongan un riesgo grave para la conservación o dinámica de los hábitats naturales y de 
las poblaciones de especies de flora y fauna de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

Ordenación y regulación de las actividades deportivas y recreativas de baja incidencia ambiental, 
especialmente el senderismo, excursionismo y actividades afines, siempre que no produzcan deterioro 
significativo de hábitats y especies. 

   

 

 

3. 
 

Directrices 
    

 

 

1.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá regular los aprovechamientos de 
los recursos naturales, así como denegar nuevas explotaciones, cuando sean contrarias o afecten de manera 
significativa a la integridad de la zona o sobre el estado de conservación de los hábitats del anexo I de la  DC 
92/43/CEE o de las áreas prioritarias de conservación de las especies de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Fomentar la conservación y restauración de los componentes de los paisajes culturales vinculados con valores 
históricos y con los sistemas de explotación tradicional y sostenible de los recursos naturales. 

.   

3.0 
 

Las labores de conservación de las áreas marinas y terrestres incluidas en esta zona, así como las actividades 
de aprovechamiento tradicional que se realizan en alguno de estos tipos de hábitats sobre los recursos 
biológicos, deberán garantizar la conservación de la biodiversidad y la recuperación de los medios que se 
encuentren degradados o en un estado de conservación desfavorable. 

   

4.0 
 

Velar para que los aprovechamientos y labores de carácter tradicional que se realicen sobre los recursos 
naturales empleen técnicas que minimicen los impactos y sean de carácter sostenible. 

   

5.0 
 

Las actividades de gestión y conservación que se desarrollen sobre los ecosistemas y superficies  vegetadas, 
presentes en esta zona estarán orientadas a: 

   

 
 

 Fomentar la conservación y recuperación de los hábitats naturales y  seminaturales de interés comunitario 
y de las poblaciones de especies de flora y fauna de interés para la conservación. 

 
 

 Reducir la existencia de grandes superficies continuas cubiertas por formaciones vegetales de carácter  
alóctono o artificial eucaliptales, mimosales, pinares, etc). Las superficies ocupadas por estas formaciones 
deberán ser progresivamente sustituidas por hábitats de interés comunitario propios de cada uno de los 
archipiélagos, y acorde con las características  biogeográficas de los distintos emplazamientos. 

   

 
 

 Conservar las pequeñas masas arboladas autóctonas existentes en los distintos archipiélagos, 
asegurando su naturalidad estructural, específica y genética. 

   

 
 

 En estas zonas se incluyen antiguas áreas de cultivo actualmente abandonadas, en las que resulta 
necesario evaluar y en su caso propiciar la dinámica natural, favoreciendo ésta con actuaciones que 
propicien el proceso de sucesión, mediante control de la vegetación  sinántropica y  ruderal, revegetación 
o bio-ingeniería. 

   

 
 

 Vinculado con el punto anterior resulta fundamental el mantenimiento o en su caso recuperación de 
pequeños  microhábitats (fuentes, charcas estacionales,  pedrgales, setos) vinculados con los antiguos 
sistemas de producción, así como por el contrario el control de especies  alóctonas que fueron 
antiguamente introducidas y en la actualidad se encuentran  subespontáneas. 

   

 
 

 Eliminar las especies  alóctonas y especialmente aquellas consideradas cómo exóticas establecidas en los 
distintos archipiélagos, y evitando la llegada o introducción accidental de nuevos  propágulos desde el 
área continental o a través del medio marino. 

   

6.0  Propiciar un uso público racional  y  sostenible del Parque Nacional, evitando o minimizando las interferencias 
negativas sobre los componentes de la geo y biodiversidad, así como promoviendo el conocimiento y disfrute 
del medio ambiente, teniendo en cuenta a los colectivos con necesidades específicas. 
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4 Zona de uso especial (PNIA-4) 
   

   

 

1. 
 

Definición 

    

 

 

1.0 
 

El Plan Director de la Red de Parques Nacionales considera que esta zona está constituida por áreas terrestres 
o marinas de reducida extensión en las que se sitúan las construcciones, instalaciones e infraestructuras 
mayores cuya localización en el interior del Parque Nacional se considere necesaria. También alberga, con 
criterios de mínimo impacto y de concentración de servicios, las instalaciones que sea necesario establecer 
para el uso público y para las actividades de gestión y administración. Incluye, igualmente, las instalaciones e 
infraestructuras  preexistentes que sea necesario mantener, así como aquellas otras que vayan a albergar 
servicios de interés general conformes con la finalidad del Parque Nacional. 

   

1.1 
 

En la Zona de uso especial se incluyen ademas las vías de uso público existentes. 
   

2.0 
 

En la planificación del espacio natural, esta zona y la zona de asentamientos tradicionales deberían ser 
capaces de absorber de forma racional las actividades de uso público, con el fin de reducir la presión de éstas 
sobre las áreas que poseen hábitats o especies con una elevada fragilidad. 

   

3.0 
 

Se corresponde con las áreas del Parque Nacional que muestran alteraciones de sus trazos originales, puesto 
que acogen a los asentamientos humanos permanentes, con un valor de conservación medio o bajo en los que 
predominan los medios  seminaturales con una reducida naturalidad y medios artificiales. 

   

4.0 
 

La zona de uso especial (PNIA-4), está ocupada por infraestructuras e instalaciones permanentes dedicadas a 
la gestión del Parque Nacional. Abarca una superficie de 19,6 hectáreas (0,2%), repartidas entre los 4 
archipiélagos. 

   

 
 

 Archipiélago de Cíes: En las Islas de Monteagudo y de Faro esta zona recoge el terreno sobre el que se 
desarrollan las infraestructuras de comunicación en el interior de la isla, los muelles de Rodas y  
Carracido, los faros de Monteagudo, Cíes y da Porta, la zona de acampada, así como las edificaciones 
de gestión del Parque Nacional y otras instalaciones de servicios públicos. 

   

 
 

 Archipiélago de Ons: En la Isla de Ons esta zona incluye el terreno sobre el que se desarrollan las 
infraestructuras de comunicación en el interior de la isla, el muelle de Dornas, el faro de Ons, el 
helipuerto, las zonas de acampada, así como las edificaciones de gestión del Parque Nacional y otras 
instalaciones de servicios públicos. 

   

 
 

 Archipiélago de  Sálvora: En la Isla de  Sálvora esta zona incluye el terreno sobre lo que se desarrollan 
las infraestructuras de comunicación en el interior de la isla, la antigua aldea de Sálvora con sus predios 
agrícolas contiguos, el muelle y edificaciones de la Playa del Almacén, el faro de Sálvora, el helipuerto, 
así como las edificaciones de gestión del Parque Nacional y otras instalaciones de servicios públicos. 

   

 
 

 Archipiélago de Cortegada: En la Isla de Cortegada se incluyen las edificaciones de gestión del Parque 
Nacional. 

 

 

 

2. 
 

Objetivos 
    

 

 

1.0 
 

Mantener y asegurar el funcionamiento de las infraestructuras necesarias para las actividades de gestión, 
conservación y acogida de las actividades de uso público en los distintos archipiélagos que conforman el 
Parque Nacional. 

   

2.0 
 

Así como asegurar igualmente el mantenimiento y funcionamiento de infraestructuras públicas, especialmente 
de aquellas vinculadas con actividades de protección de las personas, telecomunicaciones, señales para la 
navegación, etc., existentes con anterioridad a la declaración del Parque Nacional. 

   

3.0 
 

Fortalecer la ordenación y regulación racional y sostenible de las actividades de uso público de baja incidencia 
ambiental, especialmente el senderismo, excursionismo y actividades afines, siempre que no produzcan 
deterioro significativo de hábitats y especies silvestres. 

 

 

 

3. 
 

Directrices 
    

 

 

1.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá regular los aprovechamientos de 
los recursos naturales, así como denegar nuevas explotaciones, cuando sean contrarias o afecten de forma 
significativa a la integridad de la zona o al estado de conservación de los hábitats del anexo I de la  DC 
92/43/CEE o de las áreas prioritarias de conservación de las especies de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Los aprovechamientos de los recursos naturales, podrán someterse a mejoras que permitan un 
aprovechamiento más eficaz de éstos, manteniendo los criterios de sostenibilidad. 

   

3.0 
 

Propiciar un uso público racional y sostenible del Parque Nacional, evitando o minimizando las interferencias 
negativas sobre los componentes de la  geo y biodiversidad, así como promoviendo el conocimiento y disfrute 
del medio ambiente, teniendo en cuenta a los colectivos con necesidades específicas. 
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5 Zona de asentamientos tradicionales (PNIA-5) 
   

   

 

 

 

1. 
 

Definición 

    

 

 
   

1.0 
 

El Plan Director de la Red de Parques Nacionales define esta zona como áreas de asentamientos humanos 
tradicionales, que agrupan a los núcleos y áreas habitadas por población no dispersa, con sus zonas de 
servicios y áreas de cultivo contiguas. 

   

1.1 
 

En la actualidad el único archipiélago que mantiene una ocupación humana permanente es el de Ons. El 
conjunto de viviendas habitadas, así como las áreas con dominio de medios  sinántropicos y cultivos, fueron 
englobadas en la Zona de asentamiento tradicionales del Parque Nacional. 

   

2.0 
 

En la planificación del espacio natural, esta zona y la zona de uso especial deberían ser capaces de absorber 
de forma racional las actividades de uso público, con el fin de reducir la presión de éstas sobre las áreas que 
poseen hábitats o especies con una elevada fragilidad. 

   

3.0 
 

Se corresponde con las áreas del Parque Nacional que muestran alteraciones de sus trazos originales, puesto 
que acogen a los asentamientos humanos permanentes, con un valor de conservación medio o bajo en los que 
predominan los medios  seminaturais con una reducida naturalidad y medios artificiales. 

   

4.0 
 

La zona de asentamientos tradicionales (PNIA-5) está integrada por las agrupaciones de edificaciones 
(públicas o privadas) y las áreas  lindantes directamente relacionadas con ellas, en el archipiélago de Ons,  
abarcando 11,6 hectáreas (0,1%). 

   

 
 

 Archipiélago de Ons: En la Isla de Ons esta zona incluye las edificaciones existentes en O Centolo, 
Melide, Cucorno, Curro, Ons, Canexol y O Pereiro. 

   

   

 

 

 

2. 
 

Objetivos 
    

 

 

1.0 
 

Propiciar la integración paisajística de los entornos habitados, minimizando los impactos y fomentando la 
restauración de los entornos degradados 

   

2.0 
 

Mantenimiento de los usos tradicionales por parte de la población local, evitando aquellos que supongan un 
riesgo grave para la conservación o dinámica de los hábitats naturales y de las poblaciones de especies de 
flora y fauna de interés para la conservación. 

   

3.0 
 

Ordenación y regulación racional y sostenible de las actividades de uso público de baja incidencia ambiental, 
especialmente el senderismo, excursionismo y actividades afines, siempre que no produzcan deterioro 
significativo de hábitats y especies. 

 

 

 

3. 
 

Directrices 
    

 

 

1.0 
 

El organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural podrá regular los aprovechamientos de 
los recursos naturales, así como denegar nuevas explotaciones, cuando sean contrarias o afecten de manera 
significativa a la integridad de la zona o al estado de conservación de los hábitats del anexo I de la  DC 
92/43/CEE o de las áreas prioritarias de conservación de las especies de interés para la conservación. 

   

2.0 
 

Se arbitrarán medidas de carácter económico especiales para los asentamientos tradicionales existentes en 
esta zona, mediante subvenciones o beneficios fiscales para el desarrollo de los diferentes sectores 
productivos y la mejora en su calidad de vida. 

   

3.0 
 

Los aprovechamientos de los recursos naturales, podrán someterse a mejoras que permitan un 
aprovechamiento más eficaz de éstos, manteniendo los criterios de sostenibilidad. 

   

4.0 
 

Propiciar un uso público racional y sostenible del Parque Nacional, evitando o minimizando las interferencias 
negativas sobre los componentes de la  geo y biodiversidad, así como promoviendo el conocimiento y disfrute 
del medio ambiente, teniendo en cuenta a los colectivos con necesidades específicas. 
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6. 
 

Usos marisqueros y pesqueiros 
   

 

 

 

 

  Normas específicas Zona Marina de Reserva (PNIA-1)  
 

 

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

Se considerará prohibida cualquier tipo de actividad o aprovechamiento que incida directamente sobre la 
composición, estructura y funcionalidad de los ecosistemas y de los hábitats de interés comunitario que 
configuran la Zona Marina de Reserva. 

   

 

 

 

 

 

 

  Normas específicas Zona Marina de Uso Restringido (PNIA-2)  
 

 

  Usos y actividades permitidas  
 

   

1.0 
 

Se considerarán permitidos los usos pesqueros y marisqueros acordes con el contenido del presente Plan y de 
la normativa sectorial, que no supongan una merma significativa sobre los hábitats naturales ni sobre las áreas 
prioritarias de las especies de interés para la conservación, que posibiliten la evolución de los ecosistemas, de 
los hábitats marinos y de las poblaciones de las especies marinas. 

   

 

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

El resto de actividades pesqueras y marisqueras que no se ajusten a lo establecido en el presente Plan. 
   

 

 

 

 

 

 

  Normas específicas Zona Marina de Uso Moderado (PNIA-3)  
 

 

  Usos yactividades permitidas  
 

   

1.0 
 

Se considerarán permitidas las actividades marisqueras y pesqueras artesanales de carácter profesional y 
sostenible, acordes con el contenido del presente Plan y de la normativa sectorial, que no supongan una 
merma significativa sobre los hábitats naturales ni sobre las áreas prioritarias de las especies de interés para la 
conservación, que posibiliten la evolución de los ecosistemas, de los hábitats marinos y de las poblaciones de 
las especies marinas 

   

 

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

El resto de actividades pesqueras y marisqueras que no se ajusten a lo establecido en el presente Plan. 
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7. 
 

Ordenación del territorio y urbanismo 
   

 

 

 

 

  Normas específicas: Zona de Reserva (PNIA-1)  
 

 

 

 

  Usos y actividades autorizables  
 

 
   

1.0 
 

Únicamente se podrán autorizar instalaciones temporales o permanentes de carácter científico o para la 
gestión del medio ambiente cuando resulten imprescindibles y causen el mínimo impacto. 

   

   

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

En el espacio terrestre no se permitirá la apertura de nuevas pistas ni caminos. 
   

2.0 
 

En el espacio marítimo, no se permitirá la delimitación de nuevos canales o rutas de navegación. 
   

3.0 
 

La restauración o construcción de cualquier tipo de edificación. 
 

 

 

 

 

 

 

  Normas específicas: PNIA-2 y PNIA-3  
 

 

 

 

 

  Usos y actividades autorizables  
 

 
   

1.0 
 

Se podrán autorizar instalaciones temporales o permanente de carácter científico o para la gestión del medio 
ambiente cuando resulten imprescindibles y causen el mínimo impacto 

   

2.0  El mantenimiento o rehabilitación de antiguos edificios de carácter tradicional establecidos antes de la 
declaración del Parque Nacional, se realizarán sin incremento de volumen. Estos podrán ser destinados a 
labores de gestión o conservación del Parque Nacional, o excepcionalmente podrán mantener su uso original, 
siempre y cuando cumplan las determinaciones establecidas en el Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales y en el Plan Director de la Red Natura 2000 de Galicia, así como en la Ley del Suelo de Galicia, y 
no sean susceptibles de generar una afección significativa sobre los componentes del Parque Nacional. 

   

3-0 
 

Para facilitar la protección de determinados enclaves, regular la densidad del uso público o compatibilizar éste 
con el mantenimiento de las actividades tradicionales y de las infraestructuras existentes, se pueden recuperar 
o crear senderos rústicos de carácter temporal o permanente, para uso exclusivamente peatonal, siempre que 
resulten imprescindibles y no causen un impacto significativo sobre los elementos de la gea, los hábitats de 
interés comunitario o las especies protegidas de flora y fauna silvestre. Los senderos rústicos se adaptarán al 
terreno y no recibirán tratamiento superficial ni con áridos, asfalto, hormigón, o materiales sintéticos. 

   

   

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

No se permite la construcción de nuevos edificios ni instalacións permanentes. 
 

 

 

 

 

 

  Normas específicas: Zonas PNIA-4 y PNIA-5  
 

 

  Usos y actividades autorizables  
 

   

1.0 
 

Se considerarán  autorizables los siguientes usos constructivos dentro de la zona de uso general ( PNIA-4 y  
PNIA-5) cuando se desarrollen de acuerdo al artículo 6 de la  DC 92/43/CEE y al artículo 46 de la Ley 42/2007 
(modificada por la Ley 33/2015), y no sean establecidos directamente sobre tipos de hábitats de interés 
comunitario ni sobre núcleos de especies de interés para la conservación, no afectando de una manera 
significativa a los elementos del paisaje que revistan una importancia fundamental para los componentes de la 
biodiversidad, ni tampoco a la función de conectividad y permeabilidad de los ecosistemas: 

   

 
 

 Las obras de conservación, restauración, rehabilitación, mejora y reconstrucción de las edificaciones 
tradicionales o de especial valor arquitectónico existentes, siempre que no impliquen variación de las 
características esenciales del edificio ni alteración del lugar, de su volumen o de su tipología originaria, de 
acuerdo con el estilo tradicional en los edificios ya existentes, con fines de uso público, higiene, 
adecuación al paisaje y bienestar de la población residente 

   

 
 

 Las nuevas instalaciones, incluyendo la mejora y modernización de las existentes, necesarias para los 
servicios técnicos de telecomunicaciones, las redes locales de energía eléctrica, abastecimiento de agua y 
saneamiento cuando no supongan la urbanización o transformación urbanística de los terrenos por los que 
discurren. 

   

 
 

 La construcción de nuevas infraestructuras, equipaciones, dotaciones e instalaciones de servicios 
vinculados a las necesidades de conservación y gestión del Parque Nacional, tras someterse al 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

6.4-Normativa zonal  
 

 

 

128 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y siempre y cuando no supongan una afección 
significativa sobre el estado de conservación de los ecosistemas, los hábitats y las especies de interés 
para la conservación, al amparo del establecido en el artículo 6 de la  DC 92/43/CEE y del artículo 46 de la 
Ley 42/2007 (modificada por la Ley 33/2015). 

   

 
 

 Las instalaciones de uso público, acordes con los objetivos de conservación del Parque Nacional, que se 
desarrollen al aire libre, tras el informe favorable de la consellería competente en materia de conservación 
de espacios naturales sobre el cumplimiento de la legislación sectorial autonómica, estatal y de la Unión 
Europea que resulten de aplicación. 

   

 
 

 Las infraestructuras de abastecimiento, tratamiento, saneamiento y depuración de aguas, de gestión y 
tratamiento de residuos, vinculados con las necesidades de la población local o del uso público del Parque 
Nacional. 

   

 
 

 Las instalaciones no industriales de producción de energía renovable. 
   

2.0 
 

Se podrán autorizar instalaciones temporales o permanentes de carácter científico o para la gestión del medio 
ambiente cuando resulten imprescindibles y causen el mínimo impacto. 

   

 

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

La ejecución de cualquier construcción de nueva planta, con excepción de las relacionadas con la gestión del 
Parque Nacional y que, en cumplimiento del presente Plan, sean acometidas por el organismo competente en 
materia de Patrimonio Natural. 
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8. 
 

Uso público y actividades deportivas 
   

 

 

 

 

  Normas específicas Zona de Reserva (PNIA-1)  
 

 

 

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

El uso público y las actividades deportivas. Los accesos a las zonas de reserva en las áreas continentales 
deberán estar debidamente señalados. Informando el visitante de las restricciones establecidas. 

   

 

 

 

 

 

 

  Normas específicas Zona de Uso Restringido (PNIA-2)  
 

 

 

 

  Usos y actividades permitidos  
 

 
   

1.0 
 

El tránsito de los visitantes en la Zona de Uso Restringido estará restringido a circulación a pie a través de las 
vías de “libre tránsito”, y en las pequeñas instalaciones del Parque Nacional de apoyo a estas actividades 
(miradores, observatorios, área de descanso, etc). En estos viales y áreas se pueden establecer regulaciones 
especificas de las actividades de uso público mediante carteles o señales indicativas. 

   

1.1 
 

El Parque Nacional podrá establecer medidas de control para limitar el tránsito de uso público (temporal o 
permanente) por los viales en los que la afluencia de visitantes suponga una afección negativa sobre los 
ecosistemas, los hábitats y las poblaciones de las especies de interés para la conservación, regulando la 
afluencia de determinadas vías de libre tránsito o considerándolas temporal o permanentemente como vías de 
uso restringido. 

   

2.0 
 

El fondeo y amarre de embarcaciones de carácter deportivo o recreativo quedará estrictamente limitado a un 
conjunto de pequeñas áreas establecidas en la normativa por componentes del presente Plan, a fin de 
asegurar la conservación de los componentes de la biodiversidad y del patrimonio natural. El organismo 
autonómico competente en materia de Patrimonio Natural, en función de la capacidad de carga, podrá 
organizar la distribución de los amarres en las áreas habilitadas a tal fin. 

   

 

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

En el desarrollo del acceso por parte de los visitantes a la Zona de Uso Restinxido (PNIA-2), se considerarán 
prohibidos todos los usos y actividades de uso público salvo los estrictamente relacionados con la 
interpretación y educación ambiental. Entre dichos usos prohibidos cabe destacar los siguientes: 

   

 
 

 La acampada 
   

 
 

 El baño,  
   

 
 

 El picnic 
   

   El depósito o abandono de cualquier tipo de desecho o residuo 
   

 
 

 La celebración de cualquier otro tipo de actividad lúdica o deportiva. 
   

 

 

 

 

 

 

  Normas específicas Zona de Uso Moderado (PNIA-3)  
 

 

 

 

  Usos y actividades permitidos  
 

 
   

1.0 
 

El tránsito de los visitantes en la Zona de Uso Moderado estará restringido la circulación a pie a través de las 
vías de “libre tránsito”, y en las pequeñas instalaciones del Parque Nacional de apoyo a estas actividades 
(miradores, observatorios, área de descanso, etc). En estos viales y áreas se pueden establecer regulaciones 
especificas de las actividades de uso público mediante carteles o señales indicativas. 

   

1.1 
 

Se incluyen también como Zona de Uso Moderado determinados medios de playa, donde se permite el acceso 
y disfrute libre de los visitantes, que deben cumplir en todo momento las restantes normas vinculadas con el 
uso público y las determinaciones que puedan establecer en las mismas el organismo autonómico competente 
en materia de Patrimonio Natural, con el fin de asegurar su conservación y uso racional y sostenible. 

   

1.2 
 

El Parque Nacional podrá establecer medidas de control para limitar el tránsito (temporal o permanente) por 
caminos en los que la afluencia de visitantes suponga una afección negativa sobre los ecosistemas, los 
hábitats y las poblaciones de las especies de interés para la conservación, regulando la afluencia de 
determinadas vías de libre tránsito o considerándolas temporal o permanentemente como vías de uso 
restringido. 

   

2.0 
 

En la Zona de Uso Moderado (PNIA-3) se considerará  autorizable el baño y la natación en las áreas 
habilitadas a tal fin por parte del Parque Nacional, el cual podrá establecer cuantas medidas y restricciones 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

6.4-Normativa zonal  
 

 

 

130 

consideren oportunas, para garantizar la conservación y uso racional de los componentes de la biodiversidad y 
de la geodiversidad. 

   

3.0 
 

En la Zona de Uso Moderado ( PNIA-3) se considerará  autorizable el fondeo y amarre de embarcaciones de 
carácter deportivo o recreativo en las áreas habilitadas a tal fin, en las que el organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural podrá organizar la distribución de los amarres en función de la 
capacidad de carga. 

   

 

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

En el desarrollo del acceso por parte de los visitantes a la Zona de Uso Moderado ( PNIA-3), se considerarán 
prohibidos todos los usos y actividades de uso público salvo los establecidos como autorizables en la presente 
normativa. Entre dichos usos prohibidos cabe destacar los siguientes: 

   

 
 

 La acampada 
   

 
 

 El picnic 
   

   El depósito o abandono de cualquier tipo de desecho ou residuo 
   

 
 

 La celebración de cualquier otro tipo de actividad lúdica o deportiva. 
   

 

 

 

 

 

 

  Normas comunes zonas: PNIA-4 y PNIA-5  
 

 

 

  Usos y actividades permitidos  
 

 
   

1.1 
 

El tránsito de los visitantes en las zonas  PNIA-4 y  PNIA-5 estará restringido a circulación a pie a través de las 
vías de “libre tránsito”, y en las pequeñas instalaciones del Parque Nacional de apoyo a estas actividades 
(miradores, observatorios, área de descanso, etc). Así como en las áreas comunes de libre acceso (zonas de 
acogidas de visitantes, embarcaderos, etc). En estos viarios y áreas se pueden establecer regulaciones 
especificas de las actividades de uso público mediante carteles o señales indicativas. 

   

2.0 
 

Las actividades escolares y divulgativas, siempre y cuando se realicen de forma racional y respetuosa, acordes 
con la normativa del presente plan y con las regulaciones que pueda establecer el Director-Conservador del 
Parque Nacional, acordes con las necesidades de conservación del Parque Nacional. 

   

2.1 
 

Con el fin de compatibilizar el uso público con los objetivos de conservación del Parque Nacional, la gestión de 
las actividades de uso público será llevada a cabo para que se desarrollen preferentemente en las Áreas de 
Uso General (PNIA-4 y PNIA-5). En este sentido, el organismo autonómico competente en materia de 
Patrimonio Natural podrá establecer las medidas necesarias en el desarrollo del uso público el fin de garantizar 
la conservación de los valores naturales. 

   

3.0 
 

De acuerdo al anterior punto, el desarrollo de determinadas actividades de uso público quedará limitado a 
áreas o itinerarios concretos situados dentro del espacio natural, en las Áreas de Uso General (PNIA-4 y PNIA-
5). Estas áreas podrán ser destinadas de forma permanente (áreas de descanso, áreas recreativas, zonas 
habilitadas para acampada, etc.), o de forma temporal, en función del tipo de actividades que puedan albergar. 

   

3.1 
 

En estas áreas, el desarrollo de las actividades de uso público deberá realizarse respetando al resto de los 
usuarios, y de acuerdo con las normativas sectoriales, con las disposiciones previas (Decreto 274/1999, 
Decreto 88/2002, Ley 15/2002, Decreto 37/2014), con el presente plan, así como con las regulaciones que 
habían podido establecer el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio Natural. 

   

3.2 
 

En dichas áreas se autorizarán y se regularán, en su caso, las siguientes actividades: 
   

 
 

 El acceso por parte de los visitantes, que se considerará libre, teniendo cabida otras actividades de tipo 
recreativo. La presencia de los visitantes no deberá poner en peligro el estado de conservación de los 
ecosistemas, los hábitats y las especies, para lo cual el Director-Conservador del Parque Nacional podrá 
establecer todas las limitaciones que considere oportunas para eliminar o reducir los impactos generados 
por el uso público y garantizar la conservación de los componentes de la biodiversidad y geodiversidad. 

   

 
 

 La acampada en las áreas habilitadas a tal efecto. 
   

 
 

 El picnic en las áreas habilitadas a tal efecto y bajo las condiciones y limitaciones que el Parque Nacional 
considere oportunas para favorecer la gestión racional del uso público y garantizar los objetivos de 
conservación. 

   

 
 

 La realización de actividades de carácter lúdico o recreativo de carácter temporal al aire libre, siempre y 
cuando no se realicen sobre áreas ocupadas por hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE. 

   

 

  Usos y actividades prohibidos  
 

 
   

1.0 
 

Aquellos que se realicen vulnerando las disposiciones contenidas en el presente plan y las regulaciones e 
indicaciones que para el desarrollo de las actividades de uso público pueda establecer el organismo 
autonómico competente en materia de Patrimonio Natural 
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2.0 
 

La realización de cualquier actividad o prueba de carácter deportivo o recreativo, contraria a lo especificado en 
el presente plan, sin autorización expresa del organismo autonómico competente en materia de Patrimonio 
Natural. 

   

3.0  El depósito o abandono de cualquier tipo de desecho o residuo. 
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7. 
 
 

Imagen y Publicidad 

 
 
 

 
 
El Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, acorde con el Real Decreto 
389/2016, de 22 de octubre, por lo que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, 
se dotará de una imagen corporativa propia que lo identifique sin equívoco, la propietaria del cuál será 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, la que establecerá las condiciones para el 
empleo institucional y comercial de esta imagen y los requisitos hacia cesión de su uso o venta.  
 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

8.- Evaluación ambiental  
 

 

 

133 

 
 

8. 
 
 

Evaluación ambiental 

 
 
 

 
 
De conformidad con el apartado 2 del artículo 174 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea 
(Texto Consolidado. Diario Oficial de las Comunidades Europeas nº 325, 24/12/2002), la política de la 
Comunidad en materia de medio ambiente se basa en los principios de cautela y acción preventiva, en 
el principio de corrección de los atentados al medio, preferentemente en la fuente misma, y en el 
principio de quien contamina paga. Además, el apartado 3 del artículo 95 y el 2 del artículo 174 
estipulan expresamente que la legislación y la política "en materia de salud, seguridad, protección del 
medio ambiente, se basará en un nivel de protección elevado" habida cuenta, en particular, toda 
nueva evolución basada en hechos científicos y técnicos. 
 
La Consellería competente en materia de Patrimonio Natural adoptará las medidas apropiadas para 
evitar en los lugares incluidos en la Red Natura 2000 (LIC/ ZEC, ZEPA), y por extensión en el territorio 
del Parque Nacional, el deterioro de los hábitats naturales y de las especies que habían motivado su 
declaración, en la medida en que las dichas alteraciones puedan tener un efecto negativo apreciable 
en el que respeta a los objetivos de conservación establecidos por la normativa europea: Directiva 
Hábitat (DC 92/43/CEE), Directiva Aves (DC 2009/147/CE), Directiva marco del agua (DC 
2000/60/CE), Directiva marco sobre la estrategia marina (Directiva 2008/56/CE) así como por la 
normativa estatal (Ley 22/1988, de 28 de julio, de espaldas, Ley 15/2002, de 1 de julio, por la que se 
declara el Parque Nacional Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, Ley 41/2010, de 29 
de diciembre, de protección del medio marino. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, Ley 33/2015, de 21 de 
septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, Real Decreto legislativo 1/2001 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
aguas, Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de 
Parques Nacionales) y gallega (Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia, Ley 
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia, Ley 9/2001, de 21 de agosto, de 
Conservación de la Naturaleza, Ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia, Ley 
11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia. Ley 6/2009, de 11 de diciembre, de modificación de 
la Ley 11/2008, de 3 de diciembre, de pesca de Galicia. Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de 
Galicia, Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, Decreto 274/1999, de 21 de octubre, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Islas Atlánticas, Decreto 
88/2002, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Espacio Natural de la Isla de Cortegada y su contorno, Decreto 72/2004, de 2 de abril, por el que se 
declaran determinados Espacios como Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales, 
Decreto 19/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueban definitivamente las Directrices de 
Ordenación del Territorio, Decreto 20/2011, de 10 de febrero, por el que se aprueba definitivamente el 
Plan de Ordenación del Litoral de Galicia, Decreto 37/2014, de 27 de marzo, por el que se declaran 
zonas especiales de conservación los lugares de importancia comunitaria de Galicia y se aprueba el 
Plan director de la Red Natura 2000 de Galicia, Decreto 119/2016, de 28 de julio, por el que se 
aprueba el Catálogo de los paisajes de Galicia). 
 
La evaluación a la que hace referencia el artículo 6.3 de la DC 92/43/CEE, incluirá de forma 
obligatoria un análisis objetivo y fundamentado sobre el grado de afición individual y sinérgico de la 
actividad, sobre el estado de conservación de los hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CEE, de las 
poblaciones y hábitats de las especies contempladas en el Anexo II de la DC 92/43/CEE, y del Anexo 
I de la DC 2009/147/CE, así como sobre las especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, regulados 
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por el Real Decreto 139/2011, así como en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas, creado al 
amparo del Decreto 88/2007, tanto para el ámbito territorial de la zona o zonas donde se pretende 
desarrollar la actividad, plan o proyecto, como para el conjunto del lugar y de la Red Natura 2000. 
 
El órgano ambiental competente, fijará en coherencia con la legislación de la Unión Europea (Directiva 
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación 
ambiental de los efectos de determinados planes y programas en medio ambiente. Directiva 
2011/92/UE del Parlamento y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. Directiva 
2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 por la que se modifica la 
Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente), Estatal (Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación) y de Galicia (Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, Ley 
9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia), el 
procedimiento administrativo para desarrollar la dicha evaluación, garantizando en todo momento el 
cumplimiento de los criterios y objetivos establecidos en la Red Natura 2000. 
 
En ningún caso el fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y realizados en el mismo espacio 
físico, impedirá la aplicación de los límites establecidos por la normativa de impacto ambiental, la 
cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada uno de proyectos considerados. 
La posible afición o impacto significativo de una acción o actividad sobre el Parque Nacional o sobre 
los componentes clave de este se determinará basándose en los criterios fijados en el Anexo V de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; atendiendo a: 
 

1 Las características de los planes y programas, considerando en particular: 
 

 a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras actividades con 
respecto a la situación, la naturaleza, las dimensiones, las condiciones de funcionamiento o 
mediante la asignación de recursos. 

 

 b) La medida en que o plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos los que este 
jerarquizados 

 

 c) La pertinencia del plan o programa para a integración de consideraciones ambientales, con el 
objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible 

 

 d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa. 
 

 e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o nacional en 
materia de medio ambiente (por ejemplo, los planes o programas relacionados con la gestión de 
residuos o la protección de los recursos hídricos). 

 
 

2 Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en particular: 
 

 a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos. 
 

 b) El carácter acumulativo de los efectos. 
 

 d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes). 
 

 e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la población que 
pueda verse afectadas). 

 

 f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de: 
 

 1) Las características naturales especiales o el patrimonio cultural. 
 2) Los efectos sobre el patrimonio cultural. 
 3) La superación de estándares de calidad ambiental o de valores límite. 
 4) La explotación intensiva del suelo. 
 5) Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos nacional, 

comunitario o internacional. 
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9. 
 
 

Órganos de gestión y participación 

 
 
 

 
 
A continuación, se describen os órganos de gestión do Parque Nacional, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 30/2014, de 3 de diciembre de Parques Nacionales (BOE 293, 04/12/2014), la Ley15/2002, 
de 1 de julio, por la que se declara el Parque Nacional marítimo-terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia (BOE, 157, 02/07/2002) y en el Plan Director de la Red de Parques Nacionales (BOE 257, 
24/10/2016). En consecuencia, la gestión del Parque Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia será 
efectuada por la Comunidad Autónoma de Galicia a través de los siguientes órganos: el Patronato y 
el Director-Conservador. El primero es un órgano consultivo y de participación de la sociedad, tiene 
la función de velar por el cumplimiento de las normas establecidas en interés del Parque Nacional. 
Mientras que el segundo, el Director-Conservador, tiene las funciones de administración y la 
coordinación de las actividades de gestión del Parque Nacional, y, en particular, la elaboración y 
propuesta de los presupuestos y programas de gestión y la ejecución, así como de desarrollo del 
PRUX. 
 
 
 
 

9.1 

 
 

Patronato 

 
 
 

 
 
La Ley 30/2014, de 3 de diciembre de Parques Nacionales (BOE 293, 04/12/2014), define el Patronato 
como un “órgano consultivo y de participación de la sociedad” que tiene la función de velar por el 
cumplimiento de las normas establecidas en interés del propio Parque Nacional. En él están 
representados los agentes sociales de la zona, los propietarios públicos y privados de terrenos 
incluidos en el parque, aquellas instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con el 
Parque o cuyos fines concuerden con los principios inspiradores de la Ley de Parques Nacionales, 
además de por las administraciones públicas, con una composición paritaria entre el número de 
representantes de la Administración general del Estado y lo de las Comunidades autónomas.  
 
El Patronato del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia estará adscrito, 
para efectos administrativos, a la Comunidad Autónoma de Galicia. La composición del Patronato, su 
régimen de funcionamiento y el nombramiento de su presidente serán competencia de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. El Director-Conservador del Parque Nacional, formará parte del Patronato  
 
Independientemente de otras funciones que le puedan ser atribuidas por el organismo autonómico 
competente en materia de Patrimonio Natural, son funciones del Patronato del Parque Nacional 
Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, las establecidas en la Ley 30/2014 de Parques 
Nacionales, y previamente en la Ley.  
 

  Funciones del Patronato del Parque Nacional  
 

   

1.0 
 

Conocer las normas que afecten al parque nacional y velar activamente por su 
cumplimiento. 

   

2.0 
 

Promover, impulsar y realizar cuantas actuaciones considere oportunas a favor del 
espacio protegido. 

   

3.0 
 

Emitir informe sobre el Plan Rector de Uso y Gestión y sus modificaciones, así como 
sobre los planes de trabajo e inversiones o cualquier desenvolvimiento sectorial 
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derivado del. 
   

4.0 
 

Emitir informe sobre la programación anual de actividades que presenten las 
administraciones competentes en su ejecución. 

   

5.0 
 

Emitir informe antes del ejercicio correspondiente sobre el presupuesto anual del parque 
nacional donde se detallarán las actuaciones que se vayan a ejecutar, la institución que 
las ejecuta y la administración que las financia. 

   

6.0 
 

Aprobar la memoria anual de actividades y resultados, proponiendo las medidas que 
considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión. 

   

7.0 
 

Emitir informe sobre los proyectos y propuestas de obras y trabajos que se pretenda 
realizar en el parque nacional y no estén contenidos en los planes de trabajo e 
inversiones. 

   

8.0 
 

Emitir informe sobre las solicitudes presentadas a las convocatorias de subvenciones 
financiadas con cargo a los presupuestos generales del Estado, que se realizarán en el 
área de influencia socioeconómica. 

   

9.0 
 

Emitir informe sobre aquellos proyectos que, desarrollados en el contorno del parque 
nacional, se prevea que puedan tener impacto significativo o afectar a sus valores 
naturales. 

   

10.0 
 

Emitir informe sobre posibles modificaciones del parque nacional. 
   

11.0 
 

Proponer normas y actuaciones para la más eficaz defensa de los valores del Parque 
Nacional. 

   

12.0 
 

Establecer su propio reglamento de régimen interno. 
 

 
 
 
 

9.2 

 
 

Director - Conservador 

 
 
 

 
 
El Director-Conservador del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, 
tiene las funciones de administración y la coordinación de las actividades de gestión común del 
Parque Nacional, y, en particular: La preparación planes y documentos que definen la gestión del 
Parque, así como llevar a cabo todos los programas y trabajos de estudio y conservación de sus 
recursos naturales y culturales. La organización y coordinación del uso público. La ejecución material 
de los proyectos y trabajos de restauración y conservación en los distintos planes y, por otra, de todos 
los medios e instalaciones dependientes del Parque. Dirigir, organizar y gestionar los recursos 
humanos, materiales y económicos del Parque Nacional, acuerdo con los objetivos establecidos. La 
coordinación del Plan de Emergencias del Parque Nacional. La elaboración y propuesta de los 
presupuestos y programas de gestión y la ejecución, así como de desarrollo del PRUX. El Directo del 
Parque Nacional será nombrado por el organismo autonómico competente en materia de Patrimonio 
Natural, entre lo personal al servicio de las administraciones públicas.  
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9.3 

 
 

Procedimiento administrativo 

 
 
 

 
 
En todo el referente al procedimiento administrativo de los actos que surjan de la aplicación del 
presente Plan se seguirá el trámite determinado por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 236, 2/10/2015). 
Particularmente por lo que respeta a las autorizaciones a otorgar en el Parque Nacional, estas serán 
emitidas bien por el Organismo Autonómico competente en materia de Patrimonio Natural, salvo 
aquellas que, en la normativa del Parque Nacional, sean atribuidas al Director-Conservador, o cuando 
estas fueran delegadas al mismo.  
 
Las autorizaciones deberán obtenerse con anterioridad a las exigidas por la legislación sectorial 
pertinente y la obtención de las mismas no exime del cumplimiento de la normativa sectorial de 
aplicación, ni de cuantas otras autorizaciones permisos o licencias sean requeridos por esta.  
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10. 
 
 

Programa de actuaciones 

 
 
 

 
 
El presente Plan se desarrollará a través de una serie de programas básicos de actuación sobre 
aquellas materias en las que es competente el presente documento, preparados y financiados por la 
Consellería competente en materia del Patrimonio Natural, después de ser consultado el Patronato del 
Parque Nacional. Estos programas básicos de actuación se agrupan por unidades temáticas relativas 
a su contenido básico en los siguientes epígrafes: 
 

1.- Programa de conservación de la biodiversidad y el paisaje 
2.- Programa de investigación, seguimiento y evaluación. 
3.- Programa de uso público 
4.- Programa de conservación del patrimonio cultural 
5.- Programa de mejora de la sostenibilidad y de la calidad de vida 
6.- Plan de Emergencia 
7.- Plan de Seguridad 
8.- Plan de Desarrollo Sostenible 

 
 
De este modo, los ocho programas abarcan las líneas de trabajo formuladas cómo objetivos en la 
programación económico y financiera. El Plan de Desarrollo Sostenible (PDS), por su parte, incorpora 
el planteamiento de un conjunto más amplio de acciones transversales que vincularán la otras 
Consellerías y órganos de la Comunidad Autónoma. 
 
 

1. Programa de conservación de la biodiversidad y el paisaje 

 
Habida cuenta de los objetivos de conservación establecidos en la legislación propia del Parque 
Nacional (Ley 15/2002, Decreto 274/1999, Decreto 88/2002), así como de las derivadas de la 
normativa europea ( DC 92/43/CEE, DC 2009/147/CE, DC 2000/60/CE), estatal (Ley 22/1988, Ley 
42/2007, Ley 41/2010, Ley 21/2013, Ley 30/2014, RDL 1/2001, RDL 1/2006, RD 389/2016, Orden 
AAA/1260/2014) y autonómica (Ley 9/2001, Ley 7/2008, Decreto 72/2004, Decreto 19/2011, Decreto 
20/2011, Decreto 37/2014, Decreto 119/2016), durante el período de vigencia del presente PRUX se 
establecerá la puesta en funcionamiento y articulación de un programa de conservación de la 
biodiversidad y del paisaje, en el cual se garanticen los dichos objetivos de conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y en el cuál serán desarrolladas las siguientes actividades:  
 

 

  Programa de conservación de la biodiversidad y el paisaje  
 

   

1.0 
 

Diseño y desarrollo de protocolos y estrategias de actuación para el control y erradicación de especies 
exóticas invasoras, entre las que se priorizarán las siguientes 

 
 

 Desarrollar trabajos de control y erradicación del visón americano (Neovison vison), uña de gato 
(Carpobrotus edulis), eucalipto (Eucalyptus spp.) y acacia (Acacia spp.). 

   

 
 

 Eliminar la población de gatos asilvestrados de los archipiélagos de Cíes y Ons. 
   

2.0 
 

Desarrollo, por lo menos para los principales valores (hábitats y especies), documentos de evaluación sobre el 
nivel de conocimiento del estado de conservación y de los factores de amenaza. 
 

   

3.0 
 

Diseño y ejecución de una estrategia de conservación de las aves de interés para la conservación, prestando 
especial importancia a la mejora de las condiciones de nidificación, la reducción del impacto causado por el 
uso público y la mitigación de la mortalidad por predación de especies invasoras. 
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4.0 
 

Diseño y desarrollo medidas de conservación de los hábitats de interés comunitario, con especial atención a 
los hábitats prioritarios. En este sentido, se prestará un especial interés a los medios dunares y a las lagunas 
costeras. 

   

5.0 
 

Desarrollo de protocolos que guíen las diferentes actuaciones de gestión del Parque, con el objeto de 
minimizar las aficiones sobre sus valores. Por lo menos se realizarán protocolos en relación la: 

   

 
 

 Cortas y retirada de vegetación. 
   

 
 

 Limpieza de restos en playas. 
   

 
 

 Mantenimiento y restauración de edificaciones. 
   

 
 

 Mantenimiento de fuentes, manantiales y otros puntos de agua. 
   

   

6.0 
 

Elaboración de una cartografía a escala de detalle de los fondos marinos de todo el Parque Nacional. 
   

7.0 
 

Fomento del enterramiento de las actuales líneas eléctricas aéreas. 
   

8.0 
 

Eliminación de carteles publicitarios o a minimización de su impacto visual. 
   

9.0 
 

Integración paisajística de viviendas particulares y establecimientos de hostelería. 
   

 

 
 

2. Programa de investigación, seguimiento y evaluación 

 
Una de las funciones básicas del Parque Nacional es la promoción de la investigación en su territorio, 
a través delo desenvolvimiento, en coordinación con centros y organismos de investigación, de los 
correspondientes proyectos y planes, así como del seguimiento y evaluación de los componentes 
clave que motivaron su declaración. De esta forma, el presente PRUX incluye en su programa de 
investigación y seguimiento las siguientes medidas: 
 
 

  Programa de investigación, seguimiento y evaluación  
 

   

1.0 
 

Elaboración de un documento base en el que se recojan las directrices generales para la regulación de la 
actividad investigadora, y la estrategia de apoyo a esta en el Parque. 

   

2.0 
 

Desarrollo de trabajos de investigación que mejoren el conocimiento de los ecosistemas, hábitats y especies 
del Parque Nacional, y de las dinámicas que los caracterizan, así como las amenazas y problemas de 
conservación que les afectan.  

   

3.0 
 

Diseño de estrategias de gestión de los ecosistemas, hábitats y especies del Parque Nacional necesarias para 
llevarlos y mantenerlos en un estado de conservación favorable. 

   

4.0 
 

Crear canales de acceso a las fuentes documentales de utilidad para la gestión del Parque Nacional. 
   

5.0 
 

Comunicar los resultados de las investigaciones llevadas a cabo en el Parque Nacional a través de la creación 
de contenidos específicos para su web, y la organización de jornadas públicas de divulgación. 

   

6.0 
 

En el tocante al seguimiento y evaluación de los componentes clave que motivaron la declaración del Parque 
Nacional, se establecerán las siguientes líneas de monitorización: 

   

 
 

 Poner en práctica los protocolos de monitorización para cumplir con los compromisos OSPAR. 
   

 
 

 Poner en práctica los protocolos de monitorización del cambio climático, para cumplir con los 
compromisos del programa LTER (Long Term Ecological Research). 

   

 
 

 Determinación de una serie de indicadores que permitan realizar un seguimiento acomodado de los 
espacios de la Red Natura 2000, de acuerdo con el establecido en el artículo 17 de la DC 92/43/CEE y 
en el artículo 47 de la Ley 42/2007. 

   

 
 

 Seguimiento do estado forestal y fitosanitario de las formaciones forestales. 
   

 
 

 Diseño y puesta en práctica de procedimientos de inventario y seguimiento de la flora y fauna de interés 
para la conservación, así como de los tipos de hábitats naturales, integrándolos en un sistema de 
información geográfica ( SIX). 

   

 
 

 Integración de las actuaciones de seguimiento previstas en los Planes de Conservación y Recuperación, 
elaborados por la Dirección General del Patrimonio Natural, de las especies presentes en el Parque 
Nacional. 

   

 
 

 Diseño de protocolos de seguimiento de las actividades humanas desarrolladas en el territorio del Parque 
Nacional, tales como los aprovechamientos autorizados (pesqueros y marisqueros) y las actividades 
derivadas de la gestión e investigación. 

   

 
 

 Seguimiento del uso público, recogiendo parámetros como la cuantificación del número de visitantes o la 
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evaluación del grado de satisfacción de la visita. En todo caso, se promoverá la consolidación y mejora 
del sistema de recogida sistemática de datos de uso público (dotación de tecnología, material, formación 
de personal, etc.). 

 
 

  
   

3. Programa de uso público 

 
El desarrollo del uso público es la actividad que supone los mayores retos en el tocante a su 
armonización con la función de conservación del Parque Nacional, debido a los elevados valores de 
los recursos naturales que alberga. En consecuencia, se plantea el desarrollo de un programa de uso 
público que garantice lo disfrute del Parque Nacional por parte de los visitantes de una manera que 
garantice la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad albergados en el mismo.  
 

  Programa de uso público  
 

   

1.0 
 

Evaluación continua de la capacidad de carga temporal y espacial de los lugares más afectados por la presión 
de visitantes, y se adecuará a esta el nivel de uso de estas zonas. 

   

2.0 
 

Elaboración de una estrategia de información y divulgación integral del Parque Nacional, en la que se 
establecerán los objetivos, contenidos, recursos humanos y materiales para su correcto funcionamiento, así 
como el tipo de destinatarios a lo que va dirigido. 

   

3.0 
 

Establecimiento de actuaciones de interpretación del patrimonio natural y de la biodiversidad, mediante la 
oferta de servicios personales y la aplicación de las técnicas y medios interpretativos el más actualizados que 
sea posible, empleando en la medida posible nuevas tecnologías. Asimismo, deberá contemplarse la oferta de 
actividades interpretativas en temporada baja. 

   

4.0 
 

Desarrollo de acciones y educación ambiental, a través de los programas educativos actuales dirigidos a todos 
los niveles de la enseñanza, consolidando tanto su calidad como el número de participantes, que deberá ser 
suficientemente significativo para representar la comunidad escolar del ámbito del Parque Nacional. Se 
intentará ampliar además la oferta la otros colectivos, a través de otros programas o actividades puntuales. 

   

5.0 
 

Desarrollo de protocolos de regulación de las actividades de voluntariado y prácticas en el Parque Nacional. 
   

6.0 
 

Construcción y dotación de las equipaciones e infraestructuras de uso público del Parque Nacional, 
contemplando la mejora de las equipaciones actuales para aumentar la calidad de la información e 
interpretación. Con todo, se avanzará en la adaptación de las infraestructuras del Parque Nacional a las 
necesidades de las personas con diversidad funcional, con especial atención de los puntos de información. 

   

7.0 
 

Regulación de la red de senderos y vias de desplazamiento en el Parque Nacional, promoviendo la mejora y el 
mantenimiento de estas y de su señalización. Se minimizará el impacto ambiental de todos los itinerarios de 
uso público, analizando la posible eliminación o creación de nuevos caminos por motivos de conservación o de 
seguridad de los visitantes. 

   

8.0 
 

Adopción de las medidas, protocolos e iniciativas de prevención y actuación en materia de seguridad y 
protección de los visitantes: normas de seguridad, prevención y atención sanitaria, prevención de accidentes, 
rescates, capacitación y entrenamiento. 

   

9.0 
 

Puesta en marcha de la implantación de un sistema de calidad del uso público. El sistema contemplará el 
desarrollo de una norma voluntaria y autorregulada por los propios gestores del Parque Nacional, que se 
traducirá en una serie de herramientas y documentos para su aplicación por la dirección y por el equipo de Uso 
Público. 

   

 

 
4. Programa de conservación del patrimonio cultural 

 
El patrimonio cultural del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
también es abundante y de elevado valor. Por lo tanto, durante el período de vigencia del presente 
Plan, se desarrollará un programa de conservación del patrimonio cultural, incluyendo la puesta en 
marcha de las siguientes actuaciones: 
 

  Programa de conservación del patrimonio cultural  
 

   

1.0 
 

Catalogación de los depósitos arqueológicos terrestres del Parque Nacional. 
   

2.0 
 

Desarrollo de un plan de recuperación del patrimonio etnográfico y cultural de todo el Parque Nacional. 
   

3.0 
 

Diseño y desenvolvimiento de un plan de actuación para la conservación del patrimonio arqueológico. 
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4.0 
 

Creación de una base de datos espacial con todos los recursos culturales del Parque Nacional. 
   

5.0 
 

Elaboración de un plan de recuperación de la arquitectura tradicional do Parque. 
   

 

 
 

5. Programa de mejora da sostenibilidad y de la calidad de vida  

 
Se establecerá también un programa de la mejora de la sostenibilidad y de la calidad de vida de los 
habitantes del Parque Nacional, que abarcará el desarrollo de diversos planes nos cuáles se 
contemplará la puesta en marcha de diversas actuaciones para conseguir la eficiencia en el consumo 
de agua y energía, gestión de los residuos, mejora en las condiciones de vida (infraestructuras, 
población, desarrollo, etc.). 

 
  Programa de mejora de la sostenibilidad y de la calidad de vida  

 

1.  Plan de sostenibilidad de los recursos hídricos 
    

 
   

1.0 
 

Elaboración de un estudio que evalúe la disponibilidad de recursos hídricos 

y establezca las bases de un sistema de monitorización de estos, con 

especial atención a los archipiélagos de Cíes y Ons, aquellos que soportan 

una mayor afluencia de visitantes. 
   

2.0 
 

Instalar contadores en todas las edificaciones existentes, para cuantificar y 

monitorizar el consumo de recursos hídricos. 
   

3.0 
 

Promover el ahorro de agua a través de la instalación de difusores en las 

llaves; la reducción del volumen de almacenamiento en todas las viviendas 

y el aumento de la presión; y la reutilización del agua de lluvia. 
   

4.0 
 

Ampliar el actual alcance del sistema de saneamiento de la isla de Ons. 
   

5.0 
 

Promover el cambio de fosas sépticas antiguas por noticias en todo el 

Parque Nacional, con el objeto de eliminar filtraciones. 
   

6.0 
 

Promover la instalación obligatoria de separadores de grasas en los establecimientos de hostelería. 
   

 

 

2.  Plan de gestión de residuos y de eficiencia energética 
    

 
   

1.0 
 

Fomentar a eficiencia en todas las fuentes de iluminación. 
   

2.0 
 

Reducir las fuentes de contaminación lumínica en el Parque Nacional. 
   

3.0 
 

Implantar sistemas de separación de residuos. 
   

4.0 
 

Instalar cubetas estancas para residuos peligrosos. 
   

5.0 
 

Reducir el tempo de almacenamiento de todo tipo de residuos, especialmente los tóxicos y peligrosos. 
   

6.0 
 

Desenvolver un plan de gestión de residuos en el Parque Nacional. 
   

 

 

3.  Plan de sostenibilidad de los aprovechamientos y usos tradicionales 
    

 
   

1.0 
 

Desenvolver y aplicar un plan sectorial de gestión integral de los recursos pesqueros y marisqueros del Parque 
Nacional, en colaboración con l Consellería do Mar. 

   

2.0 
 

Fomentar la creación de zonas de reserva marinas en colaboración con las cofradías de pescadores y la 
Consellería do Mar. 

   

3.0 
 

En colaboración coa Consellería do Mar, diseñar y poner en práctica un programa de monitorización de las 
artes utilizadas en el Parque Nacional, y de los recursos pesqueros y marisqueros extraídos. 

   

 

 

4.  Plan de promoción do desenvolvimiento socioeconómico 
    

 
   

1.0 
 

Crear grupos de trabajo en colaboración con otras Administraciones, para la promoción, uso y disfrute 
sostenibles do Parque Nacional. 

    

2.0 
 

Fomentar la creación de empresas con participación de población local que desarrollen su actividad en el 
Parque Nacional. 
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5.  Plan de mejora de las infraestructuras 
    

 
   

1.0 
 

Desarrollar un plan de adecuación de los puertos de acceso al Parque Nacional para personas con 
minusvalidez funcional, con especial atención a los puntos de información. 

   

2.0 
 

Adecuación das viviendas de los trabajadores del Parque Nacional. 
   

 

 

6.  Plan de organización administrativa y participación ciudadana 
    

 
   

1.0 
 

Completar la dotación de personal, ajustándola al contenido en el Real Decreto 1082/2008, de 30 de junio, 
sobre ampliación de las funciones y servicios de la Administración del Estado transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Galicia, en materia del Patrimonio Natural (Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia). 

    

2.0 
 

Establecer y reforzar mecanismos de coordinación y cooperación con todas aquellas Administraciones 
sectoriales con competencias en el Parque Nacional, al objeto de que toda actividad se desarrolle de la forma 
más compatible posible con sus objetivos. 

   

3.0 
 

Ampliar la formación y calificación complementaria de los profesionales del Parque Nacional, en el marco de 
un sistema de perfeccionamiento continuo que permita una mayor especialización para lo mejor cumplimiento 
de sus funciones. 

   

4.0 
 

La participación ciudadana se articulará a través del Patronato (creado en la Ley 15/2002 y regulado por el 
Decreto 23/2006), los grupos de trabajo que se constituyan en su seno y las comisiones que se constituyan al 
amparo de Planes Sectoriales. 

   

5.0 
 

Establecer protocolos de seguimiento de la valoración de la imagen del Parque Nacional como símbolo de 
identidad y promoción de su ámbito. 

   

 
 

6. Plan de Emergencia  
 
Los planes de emergencia pretenden con su implantación optimizar la utilidad de los recursos técnicos 
y humanos disponibles, con el objetivo de controlar de forma rápida la evolución de la emergencia y 
minimizar las consecuencias. El Plan de Emergencia debe estar adaptado a la normativa vigente y 
coordinado con el resto de los planes establecidos en el mismo ámbito territorial por las distintas 
administraciones competentes. El Plan de Emergencia debe incluir, por lo menos, una clasificación de 
las emergencias, en función de las condiciones naturales del Parque Nacional, así como de las 
actividades y usos. Las acciones para realizar en caso de incidentes o emergencias. Los medios 
necesarios y disponibles. Los protocolos de actuación y coordinación. Esquemas básicos de 
operaciones. Los responsables de gestionar los incidentes o emergencias. El coste para su aplicación 
y mantenimiento, etc.  
 
 

7. Plan de Proteción Ambiental  
 

El Plan Director de la Red de Parques Nacionales indica que la administración gestora de cada 
Parque Nacional ha de redactar y aprobar un plan de autoprotección ambiental. Este plan, que deberá 
ser actualizado periódicamente, contemplará la prevención de los riesgos más probables derivados de 
las actividades que se desarrollan normalmente en el entorno de cada parque, recogerá las 
previsiones presupuestarias necesarias para su aplicación, los medios disponibles, la necesaria 
formación del personal y su entrenamiento. Además, deberá incluir igualmente, los mecanismos de 
coordinación con los planes de protección civil.  
 
Los planes de Protección al igual que los de emergencia se exponen con el objetivo de optimizar la 
utilidad de los recursos técnicos y humanos disponibles, con el objetivo de controlar de forma rápida la 
evolución de la emergencia y minimizar las consecuencias. Pero además se debe incluir la 
implantación de un conjunto de medidas específicas de prevención adaptadas a las peculiaridades de 
cada archipiélago y a las características de los aprovechamientos y usos existente, que reducen la 
probabilidad de inicio de una emergencia.  
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El Plan de Protección puede integrarse en el mismo documento que el Plan de Emergencia. El Plan 
de Protección del Parque Nacional debería establecer planes específicos para las zonas del Parque 
Nacional con mayor presencia de visitantes en determinadas épocas del año (muelles, cámping, dique 
del Lago dos Nenos, senderos con determinadas dificultades de acceso, áreas de baño, zonas 
comunes de uso público, etc.) es necesario dotarlas de una herramienta de planificación propia para 
mejorar la capacidad existente en las mismas para hacer frente a las posibles emergencias que 
pudieran presentarse en estas zonas. 
 

8 Plan de Desarrollo Sostenible 

 
La elaboración de un Plan de Desarrollo Sostenible (PDS) permitirá plasmar en la práctica una serie 
de acciones transversales que permiten integrar adecuadamente factores económicos y sociales en la 
conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad. El desarrollo del PDS se realizará a lo largo 
del período de vigencia del Plan Rector de Uso y Gestión, debiéndose regir su redacción por el 
objetivo de asegurar la integración del Parque Nacional con su ámbito. Para eso se desarrollarán 
líneas específicas de colaboración y apoyo que podrán ser acometidas por un órgano ajeno a la 
propia Administración Autonómica competente en materia del Patrimonio Natural, estableciéndose los 
mecanismos de coordinación necesarios con el resto de las Administraciones sectoriales al objeto de 
que toda actividad se desarrolle de la forma más compatible posible con los objetivos del Parque. Su 
desarrollo se guiará por los siguientes aspectos: 
 
 

  Plan de Desarrollo Sostenible  
 

   

1.0 
 

El establecimiento de criterios de elección habida cuenta la situación socioeconómica de los municipios, para 
la aplicación de actividades de desarrollo sostenible a incentivar en las áreas de influencia socioeconómica del 
Parque, así como los mecanismos para la divulgación de los resultados, al objeto de lograr un efecto 
demostrativo. En los casos idóneos, dichas actividades se podrán integrar en programas piloto. 

   

2.0 
 

Desarrollo de un programa de ayudas y subvenciones a instituciones públicas y privadas entre las poblaciones 
de las áreas de influencia socioeconómica, al objeto de crear iniciativas económicas competitivas que generen 
tejido empresarial. 

   

3.0 
 

Elaboración de un programa de mantenimiento de actividades tradicionales compatibles en el Parque, como 
parte de la estrategia de conservación de sus valores naturales y culturales. 

   

4.0 
 

En los casos en que resulte procedente, establecimiento y aplicación, conforme a la legislación vigente, de 
criterios y mecanismos ágiles para la valoración e indemnización de aquellas actividades y derechos que sea 
necesario limitar o suprimir en razón de su incompatibilidad con los fines del Parque. 

   

5.0 
 

Como consecuencia de la elaboración del Plan de Desarrollo Sostenible, se integrarán en el mismo el 
desarrollo de los siguientes planes sectoriales: 

   

 
 

 Plan sectorial de uso público y turismo. 
   

 
 

 Plan sectorial de gestión integral de los recursos pesqueros y marisqueros. 
   

 
 

 Plan sectorial de seguimiento de los espacios protegidos Rede Natura 2000 y de la zona OSPAR. 
   

 

 
 



Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia 
 

 

11.- Estimación económica  
 

 

 

144 

 
 

11. 
 
 

Estimación económica 

 
 
 

 
 
En conformidad con el artículo 20.5 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales 
(BOE 293, 04/12/2014), en el cuadro adjunto se establece la estimación económica de las inversiones 
correspondientes a las infraestructuras, actuaciones de gestión, conservación, investigación y de uso 
público programadas durante la vigencia del plan 
 

Actuaciones Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
      

Conservación de la biodiversidad  500.000  500.000  500.000  500.000  500.000  

Conservación del patrimonio cultural  40.000  40.000  120.000  140.000  400.000  

Conservación del paisaje  35.000  125.000  85.000  85.000  45.000  

Conservación de los recursos hídricos 185.000  85.000  150.000  120.000  45.000  

Contaminación, residuos y eficiencia energética  125.000  185.000  850.000  250.000  148.000  

Aprovechamientos y usos tradicionales  45.000  25.000  25.000  25.000  30.000  

Investigación  125.000  128.000  145.000  125.000  125.000  

Uso público  425.000  425.000  425.000  425.000  425.000  

Relaciones con la población local  35.000  35.000  40.000  40.000  40.000  

Infraestructuras  125.000  145.000  155.000  155.000  155.000  

Seguimiento y evaluación  200.000  200.000  200.000  250.000  250.000  

Administración y participación ciudadana  45.000  45.000  45.000  45.000  45.000  

Desarrollo sostenible  85.000  85.000  85.000  85.000  85.000  

Desenvolvimiento de Planes Sectoriales  120.000  120.000  120.000  120.000  120.000  
      

Total (€) 2.090.000  2.143.000  2.945.000  2.365.000  2.413.000  
      
      
      
      
      

Actuacones Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 
      

Conservación de la biodiversidade 500.000  500.000  500.000  500.000  500.000  

Conservación del patrimonio cultural  500.000  300.000  300.000  300.000  300.000  

Conservación del paisaje  45.000  45.000  50.000  55.000  65.000  

Conservación de los recursos hídricos 35.000  35.000  50.000  55.000  65.000  

Contaminación, residuos y eficiencia energética  185.000  229.500  225.000  235.000  235.000  

Aprovechamientos y usos tradicionales  30.000  180.000  85.000  95.000  85.000  

Investigación  125.000  125.000  185.000  195.000  195.000  

Uso público  525.000  525.000  525.000  525.000  525.000  

Relaciones con la población local  45.000  45.000  45.000  55.000  55.000  

Infraestructuras  155.000  165.000  155.000  155.000  155.000  

Seguimiento y evaluación  250.000  250.000  298.000  298.000  298.000  

Administración y participación ciudadana  45.000  55.000  85.000  95.000  95.000  

Desarrollo sostenible 85.000  85.000  85.000  125.000  125.000  

Desenvolvimiento de Planes Sectoriales 125.000  125.000  285.000  285.000  285.000  
      

Total (€) 2.650.000  2.664.500  2.873.000  2.973.000  2.983.000  
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12. 
 
 

Vigencia y revisión del Plan 

 
 
 

 
 
Según lo establecido en el artículo 30 de Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, los Planes Rectores de Uso y Gestión deberán ser periódicamente revisados, 
fijándose el plazo máximo en el artículo 20.11 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques 
Nacionales, en el que se dispone que la vigencia del Plan Rectores de Uso y Gestión deberá de ser, 
como mínimo de 10 años, a partir de los cuales deberá se realizar su revisión de oficio. No obstante, 
la aplicación de este Plan Rector podrá ser prorrogada hasta que sea aprobado el Plan que venga a 
sustituirlo.  
 
El Plan podrá ser revisado con anterioridad a su vencimiento, por iniciativa de la Consellería 
competente en materia conservación del Patrimonio Natural, al amparo del artículo 41.1 de la Ley 
9/2001, cuando se produzcan episodios ambientales imprevistos de origen natural o antrópica que 
afecten a la integridad del medio y desborden las medidas previstas en el presente Plan Rector.  
 
El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de 
Galicia tendrá una vigencia de 10 años.  
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